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LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA Y DEL SISTEMA 

NACIONAL DE CONTROL FISCAL 

ARrículo 29. 

Los Contralores de los estados, de los municipios, de 
los distritos y distritos metropolitanos serán designados 
por el Consejo Legislativo, Concejo Municipal y Cabildo 
Metropolitano, respectivamente. 

ARrículo 44. 

Las Contralorías de los estados, de los distritos, distritos 
metropolitanos y de los municipios, ejercerán el control, 
vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos y bienes 
de los órganos y entidades centralizados y descentrali­
zados sujetos a su control, de conformidad con la Ley, y 
a tales fines gozarán de autonomía orgánica, funcional y 
administrativa. 

ARrículo 46. 

La Contraloría General de la República y los demás órga­
nos de cor.trol fiscal externo, en el ámbito de sus compe­
tencias, podrán realizar auditorías, inspecciones, fiscali­
zaciones, exámenes, estudios, análisis e investigaciones 
de todo tipo y de cualquier naturaleza en los entes u 
organismos sujetos a su control, para verificar la legali­
dad, exactitud, sinceridad y corrección de sus operacio­
nes, así como para evaluar el cumplimiento y los resulta­
dos de las pollticas y de las acciones administrativas, la 
eficacia, eficiencia, economla, calidad e impacto de su 
gestión. 
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PRESENTACiÓN 

Cada día adquiere mayor importancia el control de los servicios munici­

pales o locales, orientado a verificar que las municipalidades utilicen sus 

recursos con eficiencia, economía y transparencia, de modo que los bene­

ficios de las políticas económicas y sociales del Estado, lleguen efectiva­

mente a sus destinatarios. 

Muchos son los elementos y antecedentes que justifican una fiscaliza­

ción o control eficiente y oportuno sobre los gobiernos y administraciones 

locales, entre los cuales pueden destacarse los recursos y estructura de 

financiamiento de los gobiernos locales; la autonomía, y la responsabilidad 

de la administración local en el desarrollo social y económico de la comuni­

dad; sin embargo, surgen ciertas limitaciones para intervenir en el control 

de los servicios municipales, es por ello que este tema fue seleccionado 

para su discusión en la XIV Asamblea General Ordinaria de la OLACEFS, 

celebrada en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, en noviembre del año 

2004. 

En el segmento Enfoques publicamos la ponencia base del tema 2 "El 

Control de los Servicios Municipales o Locales" elaborada por la Contraloría 

General de la República de Chile, presidente coordinador del tema, así 

como los aportes técnicos que prepararon las Entidades Fiscalizadoras 

Superiores de Argentina, Brasil, Colombia, Cuba, Perú, Portugal, Uruguay 

y Venezuela. 

También publicamos la Sentencia de la Sala Político Administrativa del 

Tribunal Supremo de Justicia, N
º04619 del 7 de Julio de 2005, mediante la 
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cual se declara sin lugar el recurso contencioso-administrativo de nulidad 
contra el acto administrativo que declaró la responsabilidad administrativa. 

Asimismo, en nuestro segmento Internacional publicamos la propuesta 
inicial, el documento guía y las conclusiones y recomendaciones del tema 
�control de los Servicios Municipales o Locales". 

En Notas Institucionales reseñamos algunos de los eventos en los cua­
les participó esta Contraloría General. 

EL COMITÉ DE PUBLICACIONES 
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1. PRESENTACIÓN

En el marco de la XIV Asamblea
General de la OLACEFS, a realizarse 
en la ciudad de Buenos Aires, Argenti­
na, entre el 16 y el 18 de noviembre del 
año en curso, la Contralorf a General de 
la República de Chile, se propone con­
tribuir al debate técnico de la Asam­
blea con el desarrollo del tema "El Con­
trol de los Servicios Municipales o 
Locales". El trabajo desarrollado, el que 
incluye las colaboraciones técnicas de 
los paf ses participantes, apunta a deli­
mitar las competencias de las EFS y 
sus posibilidades de intervenir en el 
control en relación con el tema de es­
tudio, identificando las diferentes pro­
blemáticas que en la especie enfren-

tan las EFS de la Región, para desa­
rrollar este control, y formular algunas 
proposiciones en orden a convenir al­
gunos enfoques y formas de trabajo que 
permitan potenciar y hacer más eficiente 
y eficaz dicho control. 

11. JUSTIFICACIÓN DEL TEMA

Las Municipalidades como organis­
mos de administración local, tienen 
como finalidad satisfacer las necesida­
des de la comunidad, y asegurar su 
participación en el progreso económi­
co, social y cultural de la comuna, por 
lo cual, han asumido un papel cada vez 
más relevante en la prestación y ges­
tión de los servicios públicos a que tie­
nen derecho todos y cada uno de los 

• Ponencia Base elaborada por la Contralorra General de la República de Chile, en
su condición de Presidente Coordinador del Tema 2, con ocasión de la realización
de la XIV Asamblea General Ordinaria de la OLACEFS, celebrada del 16 al 18 de
noviembre de 2004, en Buenos Aires, Argentina.
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ciudadanos, constituyéndose en agen­
tes de desarrollo local. 

Cada una de estas organizaciones 
cuenta con un patrimonio, formado por 
activos que pertenecen a todos, y per­
siguen un fin determinado. Esos recur­
sos no pueden desviarse de su destino 
sin transgredir el principio de juridicidad, 
ni podrán dejar de emplearse en forma 
óptima, con eficiencia, economía y 
transparencia. 

La experiencia chilena en el proce­
so de modernización del sector públi­
co, caracterizada entre otros aspectos 
por una tendencia hacia una mayor 
descentralización y desconcentración 
administrativa, se ha traducido en un 
incremento de las funciones, atribucio­
nes y recursos asignados y adminis­
trados por los municipios, lo que se ha 
ido complementando con una estrate­
gia y un mayor esfuerzo del Gobierno 
Central para fortalecer la capacidad de 
gestión de las administraciones loca­
les, que les permitan enfrentar con éxi­
to los nuevos desafíos que se les 
plantean. 

En este contexto, y considerando 
la relativa escasez de recursos con que 
cuenta el Estado para satisfacer las 
múltiples demandas sociales, sobre 
todo de aquellos sectores más pos­
tergados, adquiere cada vez mayor im­
portancia el ucontrol de los Servicios 
Municipales o Localesn, orientado a ve­
rificar que las municipalidades utilicen 
sus recursos con eficiencia, economf a 
y transparencia, de modo que los be­
neficios de las políticas económicas y 

RIIVISII di Conlrol JISCII 
mayo-agosto 2005 

sociales del Estado, lleguen efectiva­
mente a sus destinatarios. Además, el 
ejercicio de actividades de control, per­
mite recoger información valiosa de 
enorme interés para la toma de deci­
siones de las autoridades nacionales y 
locales. 

Muchos son los elementos y ante­
cedentes que justifican una preocupa­
ción, y por ende una fiscalización o 
control eficiente y oportuno sobre los 
gobiernos y administraciones locales, 
entre los cuales pueden destacarse: 

AUTONOMÍA 

De manera general, las municipali­
dades poseen un grado importante de 
autonomía, normalmente consagrada 
en las constituciones políticas de los 
Estados, y en leyes especificas sobre 
municipalidades la que constituye una 
expresión del principio de descentrali­
zación administrativa. Esta autonomía 
implica en ocasiones, entre otros as­
pectos, que los municipios no se en­
cuentran sometidos a un vinculo jerár­
quico o de dependencia del Presidente 
de la República ni de los Ministerios y, 
generalmente, cumplen sus funciones 
y atribuciones sin supeditarse a otros 
organismos del Gobierno Central. 

RECURSOS y ESTRUCTURA 

dE FiNANCiAMiENTO dE los 
GobiERNOS LocAlEs 

Los servicios municipales o locales, 
en su gran mayoría, gozan de autono­
mfa para la administración de sus fi­
nanzas, la cual involucra una gran va­
riedad y volumen de recursos, cuyo 



adecuado manejo puede influir decisi­
vamente en la eficiencia y eficacia de 
su gestión. Los diferentes recursos que 

administran, se pueden visualizar des­
de una perspectiva simplificada, aten­
diendo a su carácter de "ingresos pro­

pios o autogenerados" o "Aportes" de 
recursos provenientes del Estado o 

Gobierno Central. 

RESpONSAbilidAd dE lA 
AdMiNiSTRAciÓN LocAl EN El 

dESARRollo sociAl y ECONÓMico 
dE lA COMUNA 

Dimensionar la pobreza y diseñar 
estrategias para su superación apare­

cen como uno de los componentes 
centrales en la definición de las políti­

cas públicas, de tal manera que la in­

serción y participación de la comuna 

en el desarrollo y crecimiento econó­
mico, y la atención y aplicación de pro­
gramas destinados a brindar mayores 
oportunidades y satisfacer las necesi­

dades de la población con mayores 

carencias, pasan a ser temas cada vez 

más importantes en el rol que les co­

rresponde asumir a los municipios, por 

lo cual se hace imprescindible el logro 

de una buena gestión en estas áreas. 

En este contexto, las administracio­

nes locales asumen la ejecución de 

diversos programas nacionales, de ca­

rácter sectorial, en materias de vivien­

da, de mejoramiento educativo, de fo­

mento del empleo, de atención a 
menores, salud, etc. Incluyendo el otor­
gamiento de diversos subsidios socia­
les, los que se caracterizan por su alta 

sensibilidad e impacto en la ciudada-

nía, para quienes se hace vital que di­

chos recursos se apliquen correctamen­
te. Además, la gestión municipal con­

lleva la prestación de seNicios en forma 

directa a la comunidad, los que normal­

mente son concesionados o contrata­
dos con terceros, por la vía de las 
licitaciones, y que se refieren a: servi­

cio de aseo y recolección de residuos 

domiciliarios, mantención de áreas ver­

des y ornato, mantención y conserva­

ción del sistema de alumbrado público 

y semáforos, entre otros. 

111.ANTECEDENTES GENERALES
SOBRE LA ORGANIZACIÓN
POLÍTICO ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO, ÓRGANOS DE
CONTROL Y SERVICIOS
MUNICIPALES O LOCALES, DE
ALGUNOS PAÍSES PARTICIPANTES

En Latinoamérica, en su gran ma­

yoría, los países se han organizado 

política y administrativamente como 

estados unitarios, con un poder central 

y organismos regionales, departamen­

tales, distritales, etc. Sin embargo, al­

gunos miembros se han organizado 

como estados federales, al estilo de 

Brasil y Argentina, en el cual cada es­

tado federado tiene plena autonomía 

respecto del poder central. 

Podría afirmarse que, en general, en 

los países latinoamericanos, el control 
fiscal relativo a los servicios municipa­
les o locales, es ejercido por una Enti­
dad Superior de Control, cuya denomi­
nación varía según cada país. Así por 

ejemplo, en algunos se denomina 

El ConlJOI de los 5eNicios Municipales o Loc�e� 1 
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Contraloría General, en otros Tribunal 
de Cuentas, etc. 

Asimismo, y también en la genera­
lidad de los estados, existen organis­
mos, dependientes del órgano Con­
tralor Central, de carácter regional, 
departamental, distrital o delegaciones, 
según sea la organización político ad­
ministrativa de cada país, que también 
ejercen control sobre los servicios mu­
nicipales o locales descentralizados. 

Ahora bien, el tipo o la naturaleza 
del control que se ejerce dice relación 
con la vigilancia y fiscalización de los 
ingresos, gastos y bienes municipales, 
asi como de las operaciones relativas 
a los mismos. 

Otra característica que merece des­
tacarse, es que el control interno exis­
tente en los diferentes órganos admi­
nistrativos de los paf ses participantes 
funciona coordinadamente con el con­
trol externo a cargo de la Entidad Su­
perior de Control. Además, existen tres 
tipos o formas de control: previo, con­
comitante, y a posteriori, sobre la ges­
tión de los organismos regionales, de­
partamentales, etc., existentes en los 
diferentes paf ses. 

Además, es posible afirmar que el 
control que se ejerce por los organis­
mos mencionados es de regularidad ju­
rídica y financiera sobre presupuestos; 
gastos; pagos; rendiciones de cuentas 
y balances de ejecución presupuesta­
ria. Cabe hacer presente en todo caso, 
que todos los organismos que ejercen 
el control externo fiscal en los países 
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miembros deben su competencia a lo 
establecido en las Constituciones y en 
las Leyes de las diferentes repúblicas. 
Es decir, su actuar se enmarca absolu­
tamente en el ordenamiento jurf dico vi­
gente en dichos estados. 

Finalmente, en este acápite y qui­
zás como excepción a la regla gene­
ral, puede mencionarse el caso de Bra­
sil, país en el cual la fiscalización de 
los municipios es ejercida por el Poder 
Legislativo Municipal y no por una Enti­
dad Superior de Control. Eso sf, que 
este control externo en Brasil, es ejer­
cido además, con el auxilio de los Tri­
bunales de Cuentas. 

En relación con las Municipalidades 
o Servicios Municipales o Locales,
como se les denomina en los diferen­
tes paf ses latinoamericanos, puede es­
tablecerse, como regla general, que
gozan de autonomf a del poder central
y ésta se materializa en un patrimonio
propio; recursos financieros y poderes
jurídicos para actuar dentro del ámbito
de su territorio jurisdiccional.

Pero además, tienen autonomía 
política, puesto que sus autoridades 
son elegidas por votación popular; eco­
nómica y administrativa en los asun­
tos de su competencia, los cuales 
están determinados en las Constitu­
ciones y Leyes Orgánicas de los paf­
ses miembros. La autonomía de que 
gozan radica en la facultad para ejer­
cer actos de gobierno y de adminis­
tración, con sujeción al ordenamiento 
jurídico. Todo lo anterior, por supuesto 
en armonía con las políticas y planes 



nacionales, regionales y locales de 
desarrollo. 

IV. ANTECEDENTES ESPECÍFICOS

REFERIDOS A ESTOS

SERVICIOS Y AL CONTROL

EJERCIDO SOBRE ELLOS

1. SobRE lA AUTONOMÍA
MuNicipAl

En grandes rasgos, uno de los ele­
mentos que caracteriza los servicios
municipales o locales es su auto­
nomía, la que implica entre otros as­
pectos, que estos no se encuentran
sometidos a un vínculo jerárquico o
de dependencia del Presidente de
la República ni de los Ministerios y, 
en general, cumplen sus funciones
y atribuciones sin supeditarse a
otros organismos del Gobierno Cen­
tral, situación consagrada en las
Constituciones Políticas de los Es­
tados, y en Leyes Especificas so­
bre Municipalidades.
Así, la autonomía municipal com­
prende entre otros aspectos:

• La elección de sus autoridades,
• La gestión de las materias de su

competencia,
• La recaudación e inversión de sus

ingresos,
• La disposición de sus gastos, inver­

siones y pagos con independencia
de los otros Poderes, aunque no pue­
den constituir por si deuda pública,

• Los servicios municipales, en su ma­
yoría, formulan y aprueban sus pre-

supuestos con independencia de 
otros servicios, y 

• Dictan resoluciones y reglamentos,
celebran contratos, nombran y re­
mueven a sus funcionarios.
La autonomía municipal constituye
una expresión del principio de des­
centralización administrativa, sin
embargo, ésta tiene límites natura­
les en el sentido que estos servi­
cios están insertos en la Adminis­
tración del Estado y deben someter
su acción a la Constitución y a las
leyes, y deben actuar dentro del
ámbito de su competencia.

2. CoMpETENCiAs
dE los MUNicipios

Los servicios municipales o locales
tienen competencia dentro del terri­
torio que administran, y en general,
su competencia se ha establecido
en las siguientes áreas:

El Control de los Servicios Municipales o locales 

151 
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i. Planificación y ordenamiento terri­
torial y urbanístico; patrimonio his­
tórico; vivienda de interés social; tu­
rismo local; parques y jardines,
plazas, balnearios y otros sitios de
recreación; y ornato público.

ii. Vialidad urbana; aplicación de dis­
posiciones sobre tránsito y transpor­
te público urbano.

iii. Protección del ambiente y coopera­
ción con el saneamiento ambiental;
aseo urbano y domiciliario, compren­
didos los servicios de limpieza, de
recolección y tratamiento de residuos.

iv. Salubridad y atención primaria en
salud.

v. Educación y cultura.

vi. Prevención de riesgos y prestación
de auxilio en situaciones de emer­
gencia o catástrofes.

vii. Prevención en materia de seguridad
ciudadana.

viii.Justicia de paz, o Juzgados de Po­
licia Local.

ix. Otras de interés común en el ámbi­
to local.

De acuerdo con la experiencia mani­
festada por varios de los paises partici­
pantes, la prestación de los servicios pú­
blicos municipales puede ser hecha por. 

a. El municipio en forma directa.

b. lnstitucionesAutónomas Municipa­
les, o Corporaciones Municipales,
mediante delegación.

c. Empresas, Fundaciones, Asociacio­
nes Civiles y otros organismos Des­
centralizados del Municipio median­
te contrato.

llvllll di CDDlrDI FIICII 
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d. Concesión otorgada mediante lici­
tación pública.

�. PRiNcipAlEs fuENTES 
dE fiNANCiAMiENTO 

Como se indicó anteriormente, en 
general los servicios municipales o 
locales gozan de autonomía para 
la administración de sus finanzas, 
la que involucra una gran variedad 
y volumen de recursos. Los dife­
rentes recursos que administran, 
se pueden visualizar desde una 
perspectiva simplificada, atendien­
do a su carácter de uingresos pro­
pios o autogenerados" o u Aportes" 
provenientes del Estado o Gobier­
no Central. 

IN(jRESOS pnopios 

a. Rentas de inversiones, o de bienes
de propiedad del municipio.

b. Impuesto territorial, o de Contribu­
ción Inmobiliaria.

c. Impuestos asociados a la circula­
ción de vehículos.

d. Impuestos sobre actividades econó­
micas de industria, comercio y ser­
vicios.

e. Derechos por construcciones o
mejoras a inmuebles en zonas ur­
banas y suburbanas del territorio co­
munal.

f. Derechos varios por concesiones,
permisos o servicios otorgados por
el municipio.

g. Derechos por propaganda y avisos
instalados en la via pública.



h. Ingresos por multas.

i. Participación en algunos impuestos
específicos (gasolina, tabaco y ci­
garrillos).

OTROS iNGRESOS 

a. Las donaciones, herencias y lega­
dos que se le hicieren y aceptaren.

b. Aportes o transferencias de recur­
sos provenientes del nivel nacional
o regional.

c. Participación en el Fondo de Com­
pensación Municipal -o Fondo Co­
mún Municipal, constituido por di­
versos ingresos que se distribuyen
entre las municipalidades atendien­
do a criterios de población, pobre­
za, desarrollo urbano y recursos
naturales entre otros.

4. SobRE El CONTROL QUE REAliZAN
IAs EN1idAdEs FisCAliZAdORAS
SupERiORES dE CoNTRol EN El
ÁMbiTo MUNicipAl

Al respecto, y sin perjuicio del con­
trol que las EFS ejercen en el ámbito 
jurídico, para los efectos de este traba­
jo, nos centraremos especialmente en 
las funciones de cautelar, proteger y 
velar por el debido uso del patrimonio 
público, así como por la transparencia 
de la gestión financiera del Estado, para 
lo cual las EFS verifican la legalidad, 
eficiencia y transparencia de las ope­
raciones y resultados de la gestión de 
los municipios sujetos a su control. 

En este contexto, las Institucio­
nes Contraloras, a través de depen-

dencias especialmente dedicadas al 
Control de Municipios practican diver­
sas actuaciones fiscales, entre ellas, 
auditorias operativas, de gestión, de 
legalidad, así como evaluaciones y 
análisis de su situación financiera y 
presupuestaria. 

4.1. CRiTERios coNsidERAdos EN IA 
plANiliCACION dE ESTE CONTROi 

Para la selección de las acciones 
de control a efectuar en cada ejerci­
cio presupuestario, las EFS informa­
ron la utilización de diversos crite­
rios que se consideran y aplican en 
los procesos de planificación o pro­
gramación institucional, entre los 
que se cuentan: 

• Áreas críticas o de riesgo.
• Denuncias recibidas.
• Requerimientos de Autoridades del

Poder Ejecutivo o Legislativo.
• Áreas o procesos de relevancia en

la Entidad.
• Materialidad (Importancia

económica).
• Impacto social.
• Aspectos importantes incluidos en

los últimos informes de auditoria.
• Entidades con mayor porcentaje

de recomendaciones no implemen­
tadas.

• Carencias o deficiencias en la ges­
tión de las Unidades de Control In­
terno de la entidad.

• Entidades y áreas que no han sido
examinadas durante un periodo de
tiempo predefinido.

El Conlrol de los Servicios Municipales o Loca�e� ,l 
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4.2. CuÁIEs soN !As ÁREAS MÁS 
SENsiblEs o dE MAYOR RiEsc¡o 
EN IA GESTIÓN MUNicipAI 

En las acciones de control efectua­
das por las EFS, se han identificado 
como áreas más sensibles o de mayor 
riesgo, las siguientes: 

• Area de ingresos: por impuestos o
derechos recaudados directamente
por los servicios municipales, don­
de los procedimientos administrati­
vos consultan tareas a ejecutar di­
rectamente por los funcionarios, lo
que sumado a la falta de controles
y de seguridad en el acceso a los
sistemas de información, aumenta
el riesgo de manipulación indebida
de datos y de fraude.

• Adquisición de bienes y servicios de
consumo: procesos de abastecimien­
to, suministro de bienes y servicios
en general, en donde es frecuente el
incumplimiento de normativas e ins­
trucciones relacionadas con estos
procesos; fraccionamiento de pro­
cesos para adjudicar directamente;
simulación en procesos de selec­
ción para contratación de obras y
servicios.
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Procesos de adquisiciones que evi­
dencian sobre valoración de terre­
nos y/o inmuebles destinados a 
obras públicas; adquisición de bie­
nes sin considerar las especificacio­
nes técnicas. 

Adjudicación irregular de terrenos 
de propiedad municipal, asi como 
entrega irregular de bienes para ad­
ministración de terceros. 

Falta de valorización y registro de 
ingreso de donaciones a almacén o 
bodega, asi como donaciones de 
bienes con fines específicos que se 
mantienen en bodega sin distribuir. 

• Gastos en personal: la complejidad
de los regimenes remuneratorios,
asi como la falta de conocimiento y
capacitación en la materia deriva en
el pago indebido de estipendios, asi
como el incumplimiento de norma­
tivas especificas.

Pago de honorarios y bonificaciones
extraordinarias a personal sin contar
con la debida contraprestación o a

personal que no le corresponde di­
cho beneficio; incumplimiento del
horario establecido originando pagos
indebidos por horas no trabajadas.



• Contratación de servicios para la
comunidad: tales como aseo y re­
colección de residuos domiciliarios,
mantención de parques y áreas ver­
des, mantención de alumbrado pú­
blico, entre otros, implican grandes
magnitudes de gasto, y procesos en
que se advierte incumplimiento de
bases técnicas y administrativas,
así como la falta de inspección téc­
nica de los servicios.

• Inversiones:
Aprobación de la ejecución de 
obras sin contar con expediente 
técnico y presupuesto analitico, 
así como obras ejecutadas que 
no se ajustan a las especifica­
ciones técnicas contenidas en 
el expediente original o que 
cuentan con antecedentes in­
completos. Irregularidades en 
la aprobación de expedientes 
técnicos, y sobre valoración de 
sus costos. 
Casos de alquiler de maquinaria 
para la ejecución directa de 
obras sin la justificación corres­
pondiente; así como contrata­
ción de maquinarias para obras 
mediante procesos de selección 
simulados y utilizando documen­
tación fraguada. 
Modificaciones a proyectos para 
generar adiciones de obra, así 
como entrega de materiales para 
la ejecución de las mismas cuya 
aplicación no se ha acreditado; 
sustracción de materiales. 
Deficiencias en la ejecución de 
obras, e incumplimiento de con­
tratos sin que se aplique al con-

tratista las penalidades y multas 
establecidas en los contratos: 
así como pagos irregulares en la 
ejecución de obras, aceptación 
de rendiciones de gastos que in­
cluyen montos y/o conceptos 
que no fueron aplicados en la 
ejecución de las mismas. 

�. TEcNoloqíA 
dE � iNfORMACiÓN 
y su AplicAciÓN Al CONTROl 

De acuerdo con lo manifestado por 
los distintos países en sus colaboracio­
nes técnicas, solo los municipios de las 
áreas metropolitanas o de las capitales 
de las principales ciudades del país po­
seen cierto grado de equipamiento e in­
formación sistematizada de los servicios 
municipales o locales, lo que dificulta la 
gestión y su respectivo control. 

Es así como la heterogeneidad de 
las municipalidades se refleja también 
en el grado de equipamiento informático 
y acceso a sistemas de comunicación. 
En los municipios más pequeños, par­
ticularmente los ubicados en las zonas 
rurales, hay varios que no cuentan con 
servicio eléctrico, y carecen de equipa­
miento. 

En relación con tecnología informá­
tica aplicada al control, se mencionó el 
uso o utilización limitada del software 
de auditor( a ACL o similares para el 
control de las ejecuciones presupues­
tales de los servicios municipales. 

En este acápite cabe mencionar 
que en el caso de Chile, equipos de 
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profesionales de la propia Contralor! a, 
han desarrollado diversas herramientas 
y aplicaciones computacionales para la 
auditor! a y el control financiero de los 
municipios, tanto en las áreas de in­
greso como de gasto, incursionando 
además en el diseño de cursos de ca­
pacitación en linea, a través de la 
Intranet del Servicio, específicamente 
en materia de remuneraciones. Asf tam­
bién, se encuentran en desarrollo pro­
yectos piloto orientados a mejorar las 
comunicaciones y la coordinación con 
distintos municipios, a través de un si­
tio de colaboración puesto en la red, a 
través de Internet, el que permitirá po­
tenciar las comunicaciones y el inter­
cambio electrónico de información con 
esos servicios. 

Sin pe�uicio de lo anterior, varios de 
los paf ses participantes informaron que 
el grado de equipamiento y comunica-
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ciones en materia informática de los 
servicios municipales ha mejorado 
sistemáticamente en el último tiempo, 
existiendo aún limitaciones en ese 
aspecto, como por ejemplo que los sis­
temas de los servicios locales en ge­
neral no están conectados con los sis­
temas de las Intendencias ni tampoco 
con el Tribunal de Cuentas. El nivel de 
acceso a Internet no es generalizado, 
pero es progresivo en cuanto a la incor­
poración de estos servicios municipa­
les. 

6. PniNcipAlEs ACTORES QUE
pARTicipAN EN El sisTEMA dE
coNTRol AplicAblE A los
SERvicios MUNicipAlEs o
locAlEs

En un contexto amplio, a los servi­
cios municipales o locales, les afecta 
el Control Parlamentario, Control Juris­
diccional y el Control Administrativo. 
Respecto al Control Parlamentario cabe 
señalar que en la mayoría de los pal­
ses el Parlamento tiene una función 
fiscalizadora sobre los actos de los fun­
cionarios y servidores públicos; pudien­
do iniciar investigaciones sobre cual­
quier asunto de interés público. 

En el Control Administrativo se dis­
tingue: 

a) Control Externo:

Ejercido por la EFS, a través de sus
Direcciones de Control Municipal y
sus Oficinas Regionales, o Contra­
lor! as de los Estados, y otras en­
tidades fiscalizadoras de la Ad­
ministración Central, sociedades o



empresas de auditoría contratadas 
por los municipios para realizar 
auditorías financieras. 

b) Control Interno:

Alcalde (control jerárquico, en su ca­
lidad de jefe superior del servicio)
Concejo Municipal o su equivalente
Unidad de Control Interno.

6.1. UNidAdEs dE CONTROi 
INTERNO o INSTÍTUCÍONAI: 

Ubicadas en el mayor nivel jerárqui­
co de la estructura municipal, les corres­
ponde controlar la ejecución financiera y 
presupuestaria de la municipalidad, velar 
por la legalidad de los actos de la admi­
nistración local. 

En general, estos órganos mantie­
nen una relación funcional con la EFS, 
efectuando sus labores conforme a los 
lineamientos y políticas establecidos 
por la misma. Los jefes de dichos ór­
ganos en algunos casos mantienen una 
vinculación de dependencia funcional y 
administrativa con el Organismo Supe­
rior de Control, como en el caso de 
Perú, mientras que en otros casos 
como el de Chile, lo que existe es solo 
una tuición técnica por parte de la 
Contraloría General, que se expresa en 
el otorgamiento de instrucciones, 
metodologías de trabajo, y en general 
en una comunicación permanente con 
esas unidades, así como en un esfuer­
zo por coordinar el ejercicio de algunas 
tareas de auditoría. 

Los Órganos de Control Institucional 
de las municipalidades tienen como 
misión, promover la correcta y transpa-

rente gestión de los recursos y bienes 
de la entidad, cautelando la legalidad y 
eficiencia de sus actos y operaciones, 
así como el logro de sus resultados, 
mediante la ejecución de acciones y 
actividades de control, contribuyendo de 
esta manera con el cumplimiento de los 
fines y metas institucionales. 

6.2. Tipos dE CONTRolEs y

AudiTORÍAs r;JUE REAlizAN !As 
EFS pARA VERilicAR r;uE !As 
MuNicipAlidAdEs uTilicEN sus 
RECURSOS CON EhCiENCÍA y

ECONOMÍA, y SE AJÚSTEN A fA 
NORMATÍVA IEc¡AI VÍ(jENTE 

1. Auditorías o Controles Financieros,
orientados a cautelar y fiscalizar la
correcta administración de los recur­
sos municipales.

2. Exámenes o Programas Especia­
les. Estas acciones pueden incluir
una combinación de objetivos finan­
cieros y operativos, o restringirse a
sólo uno de ellos, dentro de un área
limitada o asunto específico e las
operaciones.

3. Controles Administrativos y de Re­
muneraciones.

4. Investigaciones Rápidas, como ac­
tividades de control que tienen como
propósito la verificación en un plazo
sumario, de hechos presuntamente
irregulares.

5. Control de Obras Municipales; revi­
sión de legalidad, y controles en
terreno de aspectos técnicos y/o fi­
nancieros.

6. Procedimientos de control discipli­
nario, o sumarios administrativos.
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Adicionalmente a la realización de 
los controles señalados, algunas EFS 
como la de Perú, realizan Auditorías 
de Gestión, que para ellos tiene un 
alcance amplio, y donde se pretende 
identificar situaciones o circunstan­

cias significativas que inciden en la 
gestión de la entidad, o programa 
bajo examen, proporcionando una 
evaluación independiente sobre el 
desempeño (rendimiento), además, 
está orientada a motivar oportunida­
des de mejoras en términos de efec­
tividad, eficiencia y economla, asl 
como de control gerencial de la en­
tidad. 
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V. SOBRE LOS PRINCIPALES

PROBLEM AS Y / O

LIMITACIONES OUE ENFRENTAN

LAS EFS PARA CONTROLAR

O INTERVENIR EN EL

CONTROL DE LOS SERVICIOS

MUNICIPALES O LOCALES

Entre las principales limitaciones y/
o problemas manifestados por EFS de
distintos palses integrantes de la
OLACEFS, para ejercer el control de
este sector, se encuentran:

1. Carencias y problemas de acceso
a la información de los servicios
municipales.

Se refiere a la falta de información

estadlstica por parte de los entes
municipales a fin de evaluar la ges­
tión pública realizada; asimismo,

también se indica como limitacio­

nes al control la falta de acceso en
tiempo real a las contabilidades e
información presupuestaria de estos
servicios.

2. Falta de recursos tecnológicos que
faciliten el control.

Carencia de herramientas tecnoló­
gicas, en términos de equipamiento

computacional y aplicaciones o soft­

ware que permitan realizar un mejor
control de los servicios municipales,

esto incluye también los recursos
con que cuentan los gobiernos

locales.

3. Elevado número de gobiernos lo­
cales, dispersión geográfica y es­
casez de recursos de fiscaliza­
ción.



Otro de los desafíos que presenta el 
control, en este caso de transferen­
cias de recursos federales para los 
municipios lo constituye el volumen 
de esos recursos así como en el gran 
número de entidades municipales y 
su dispersión geográfica, a lo que se 
suma una insuficiencia de recursos 
de fiscalización de las EFS para la 
programación y ejecución de accio­
nes de control, lo que no permite in­
cluir un mayor número de estas enti­
dades en los Planes Operativos 
Institucionales, limitando una cober­
tura suficiente de este sector. 

Además, en ocasiones, cuando se 
evalúan las Municipalidades aleja­
das en zonas rurales, se presenta 
como limitación la carencia de me­
dios de comunicación básicos (te­
léfono, fax, sistemas informáticos 
legales, etc.), lo que limita el desa­
rrollo del trabajo de campo, de las 
comisiones de control. 

4. Lentitud en los tiempos de respuesta
a los requerimientos de información
efectuados, y falta de efectos coac­
tivos respecto de las observaciones
de las EFS.

En este punto además se informa 
la existencia de algunos casos de 
renuencia de las autoridades muni­
cipales de ser auditados en sus ges­
tiones, situación que se traduce en 
el retardo o entrega incompleta de 
la información solicitada por los in­
tegrantes de las comisiones de con­
trol, a lo que se suma la falta de 
efectos coactivos en relación con 
las observaciones evacuadas por las 
EFS. 

5. Carencia de Órganos de Control In­
terno, manuales de procedimientos,
criterios técnicos en la elaboración
de registros contables.

Otra de las limitantes es la caren­
cia en algunos municipios o gobier­
nos locales de Órganos o Unidades
de Control Interno, lo que implica
una mayor exposición a la ocurren­
cia de errores e irregularidades en
el manejo de sus recursos. Asi tam­
bién, se observa la ausencia de ma­
nuales de cargos, normas y proce­
dimientos, y de criterios técnicos en
la elaboración y control de los re­
gistros administrativos y contables.
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6. Limitaciones de algunas Contra­
lor( as, como la de Chile, en cuanto
a facultades legales que contempla
el ordenamiento jurldico vigente, las
que en algunos casos o áreas son
insuficientes para mejorar sus me­
canismos de control.

En este contexto, y ejemplificando
con el caso de Chile, se puede citar
la imposibilidad práctica de hacer
efectiva la responsabilidad adminis­
trativa de los Alcaldes, al no existir
una disposición legal que radique en
algún órgano administrativo la potes­
tad disciplinaria respecto de estas
autoridades, salvo casos puntuales.

Otro aspecto deficitario es la ca­
rencia de instrumentos jurídicos
que permitan a esta Entidad
Fiscalizadora exigir imperativa­
mente el debido cumplimiento de
los dictámenes e informes de fis­
calización emanados de ella,
atendida la renuencia que mani­
fiestan algunos Alcaldes y fun­
cionarios para cumplir dichos dic­
támenes.

Carencia de potestades para citar a

declarar a particulares o personas

del sector privado, especialmente ex
funcionarios públicos, para requerir

de ellos los documentos y antece­
dentes que poseyeran sobre las
operaciones investigadas.

VI. CONCLUSIONES y

RECOMENDACIONES

Tal como se desprende de los acápites 
anteriores, los servicios municipales o lo­
cales han asumido un rol cada vez más 
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preponderante en el desarrollo local, para 
lo cual se les ha dotado de funciones, atri­
buciones y recursos orientados a mejorar 
su gestión tanto en el ámbito económico 
como en lo social y cultural. 

Lo anterior, unido a ciertos elemen­
tos y antecedentes caracterf sticos del 
sector, tales como: autonomía; volumen 
y variedad de recursos financieros, ge­
neración de ingresos propios; riesgo in­
herente en las operaciones de estos 
servicios; prestación de servicios en for­
ma directa a la comunidad, entre otras, 
justifican plenamente los esfuerzos por 
lograr un control eficiente, eficaz, opor­
tuno que además asegure la transpa­
rencia de la gestión de los gobiernos 
locales. 

Desde esta perspectiva, las formas 
de ejercer el control deben irse adap­
tando al desarrollo y avances incorpo­
rados en la Administración, haciendo 
imperativo impulsar un control moder­
no, coordinado, trascendente, que ade-



más promueva la utilización de las nue­
vas tecnologías de la información en el 
cumplimiento de sus funciones. 

Finalmente, cabe destacar que el 
control debe ser integral, y desarro­
llarse en el contexto de un Sistema, 
que no solo debe satisfacer necesi­
dades y requerimientos internos del 
Servicio, externos o de otros Órganos 
de la Administración del Estado, sino 
que fundamentalmente de toda la 
comunidad. 

En este contexto, y como un apor­
te al debate técnico sobre la materia, 
se sugieren algunas recomendaciones 
o áreas de intervención para contribuir
al logro de un control más eficiente,
oportuno y trascendente.

1. Profundizar los procesos de trans­
formación y modernización de las
EFS, considerando que constituyen
el elemento fundamental de los Sis­
temas Nacionales de Control.

1.1.Las EFS o Contralorfas Genera-
les, poseen una autonomía e in­
dependencia de los distintos ór­
ganos estatales que no significa 
aislamiento, por el contrario, se 
hace fundamental la interrelación 
que exige su posición en el sis­
tema institucional de los distin­
tos países que integran la 
OLACEFS. 

En este contexto, se hace cada 
vez más gravitante el rol de las 
EFS en la preservación del prin­
cipio de legalidad en el ámbito 
administrativo, lo que es vital 

para el resguardo y fortalecimien­
to del Estado de Derecho, por lo 
tanto, el compromiso con la mo­
dernización de nuestras Institu­
ciones debe ser permanentemen­
te renovado, y transmitido también 
a los procesos de moderniza­
ción de la Administración del 
Estado, fortaleciendo así su ac­
cionar en defensa de los valo­
res jurídicos, la protección del 
patrimonio público y la probidad 
en la gestión de los órganos ad­
ministrativos. 

En consecuencia, las EFS de­
ben contribuir al proceso per­
manente de modernización del 
Estado, a la consolidación y 
mejoramiento del Sistema Nacio­
nal de Control, y a la optimización 
del empleo de los recursos públi­
cos, lo que a su vez hará más 
eficaz la prevención y lucha con­
tra la corrupción, fenómeno que 
preocupa a muchos de nuestros 
países. 

1.2.Dentro de este proceso de moder­
nización de las EFS, cabe referir­
se de manera especial a uno de 
los aspectos destacados por 
varios de los países miembros, 
y que dice relación con la profe­
sionalización, perfeccionamien­
to y capacitación, permanente 
de los cuadros funcionarios de 
estas entidades, no sólo en lo 
que respecta a potenciar sus 
capacidades técnicas y opera­
tivas, sino también al fortaleci­
miento de conductas éticas en 
todos sus funcionarios. 
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2. Avanzar hacia el desarrollo o forta­
lecimiento de un Modelo de Control
construido sobre la base de algu­
nos elementos claves para un con­
trol más eficiente, oportuno y tras­
cendente, los que se esbozan a
continuación:

2.1.Un Sistema de Planificación,
que considere aspectos estra­
tégicos, tácticos y operativos, 
que permitan optimizar el uso 
de los habitualmente escasos 
recursos de fiscalización, y 
priorizar adecuadamente las 
áreas o sectores a fiscalizar, 
direccionando adecuadamente 
los esfuerzos de fiscalización. 
Así, el Sistema de Planifica­
ción debe considerar particu­
larmente: 

• La aplicación de metodologías
de trabajo uniforme.

• Incorporación de análisis y eva­
luación de riesgo, a nivel de ser­
vicios y de materias.

• Importancia de los procesos de
análisis de información, los que
se deben apoyar en un acceso
expedito a Sistemas de Informa­
ción y Bases de Datos Internas
y Externas con información re­
levante sobre la gestión de los
servicios.

2.2.Fortalecer mecanismos de co­
ordinación con las Unidades de 
Control Interno de los servicios 
fiscalizados que contribuyan a un 
uso más eficiente de los recur­
sos de fiscalización y a un me­
joramiento de los Sistemas Na­
cionales de Control. 
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• Importancia del rol de las UAI en 
los Sistemas Nacionales de Con­
trol

• Contribuir al fortalecimiento de
estas unidades, apoyando con
metodologlas de trabajo, y nor­
mas de auditoría que deben apli­
car en el ejercicio de sus funcio­
nes

• Evaluación periódica de su es­
tructura y funcionamiento

• Formulación de estrategias inte­
gradas de control, basadas en
una coordinación de planes de
auditoría y seguimiento de infor­
mes entre estas UAI y las EFS.

2.3.Avanzar hacia el desarrollo y uti­
lización de tecnologla, herramien­
tas y aplicaciones informáticas 
para la ejecución de las audito­
rías. 

• Importancia de la comunicación
por redes, particularmente el de­
sarrollo de la Intranet de las EFS,
la que potencia las comunicacio­
nes internas, facilitando la provi­
sión de información relevante a
los usuarios internos, particular­
mente a aquellos que se encuen­
tran en Sedes u Oficinas Regio­
nales, alejados del Nivel Central,
los que pueden acceder a infor­
mación relevante y actualizada
sobre el quehacer tanto en los
ámbitos de control externo como
jurídico, accediendo a la última
jurisprudencia, textos legales
actualizados, informes de audi­
toría, entre otros.

• Las labores de control externo
deben contar con un adecuado



apoyo informático, mediante el 
diseño de aplicaciones y uso de 
software moderno, orientado a 
optimizar la labor de los fisca­
lizadores. 

• Ampliar la cobertura de las ac­
ciones de control, a través de la
implantación de nuevas modali­
dades de fiscalización, susten­
tadas en la actualización norma­
tiva yde procedimientos, asf como
en el desarrollo de metodologías
e instrumentos de control inno­
vadores.

2.4.Diseñar o fortalecer el desarro­
llo de indicadores de gestión, y 
de control de calidad de las 

auditorias. 

• Monitoreo durante ejecución de
procesos.

• Cumplimiento de metodologfas y
normativas de trabajo.

• Definición de criterios y
parámetros de rendimiento.

• Informes de seguimiento.

3. Contribuir y/o promover el diseño e
implantación de un Sistema de In­
formación contable y presupuesta­

rio común e informatizado para el
sector municipal.

Considerando que uno de los pro­

blemas y/o limitaciones que enfren­
tan las EFS para controlar los Ser­

vicios Municipales o Locales, es la
carencia y problemas de acceso

oportuno a información contable y
presupuestaria de estos servicios,
se hace cada vez más urgente pro­
mover la instalación de un Sistema
de Información que posibilite la sis-

tematización de los procesos finan­
ciero, presupuestario y patrimonial 
de los municipios como una herra­
mienta que además de apoyar la 
gestión de estos Servicios, permita 
acceder y generar oportunamente 
información sobre su gestión, trans­
parentando además la administra­
ción de estos servicios. 

4. Enfatizar los procesos de auditor( a
respecto de la inversión en la adqui­
sición de equipamiento y sistemas
computacionales, así como la con­
tratación de servicios informáticos.

Sin perjuicio de la heterogeneidad

que puede existir en los grados de
equipamiento y aplicación de tec­
nologf a informática en los distintos
municipios, tanto entre paf ses como

al interior de un mismo país, no se
puede desconocer, el admirable
avance en la arquitectura tecnológi­

ca, en equipamiento y comunicacio­
nes y el desarrollo de sistemas

informáticos, y el esfuerzo que ha­
cen los distintos Estados por impul­
sar ese desarrollo a nivel de toda la
Administración del Estado.

Asf, el proceso de incorporación

de tecnologías informáticas en las
entidades del Estado ha manteni­

do un sostenido y creciente desa­

rrollo. Una de las principales
premisas de este proceso de mo­
dernización se sustenta en que
con la asistencia de recursos tec­
nológicos las entidades públicas

quedan en mejores condiciones de
brindar un servicio de mayor cali­
dad a la comunidad, como asimis­

mo procurar eficiencia en su gestión

El Control de los Servicios Municipales o Locales 
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institucional, lo que se verla refle­
jado en los montos invertidos por 
el Estado en la Adquisición de 
Equipos, de Sistemas Computa­
cionales, en Operaciones de 
Leasing Computacional, y en Ad­
quisición de licencias de uso de 
software. 
Estas inversiones se respaldan en 
dWerentes contratos que generan di­
ficultades para su redacción e in­
terpretación, particularmente por­
que muchos conceptos o términos 
técnicos no son coincidentes en su 
interpretación por los especialistas 
contables y jurldicos, por lo que se 
requiere el desarrollo de planes de 
auditoria, que fiscalicen estos pro­
cesos de adquisiciones en todas 
sus fases, verificando el grado de 
cumplimiento y satisfacción de los 
fines que tuvieron en consideración 
las entidades públicas para contra­
tar los estudios o adquirir los sis­
temas computacionales de informa­
ción. 
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Conjuntamente con lo anterior, y de­
rivado del desarrollo de Plataformas 
de Comercio Electrónico aplicadas 
a las adquisiciones y contratacio­
nes realizadas por la Administración 
del Estado -incluyendo a los servi­
cios municipales o locales- los que 
apuntan a digitalizar y transparen- � 
tar los procesos de compras de los 
Organismos Públicos, se hace ne­
cesario auditar de manera regular 
el funcionamiento de dichos siste­
mas, considerando los millonarios 
montos que se transan a través de 
estos sistemas electrónicos vla 
Internet. 

5. Finalmente, en este acápite de re­
comendaciones, cabe destacar
también la propuesta de Cuba en
cuanto a que la Asamblea deberla
constituirse, en un futuro inmedia­
to, en un motor impulsor del desa­
rrollo en el uso de las nuevas tec­
nologlas de información, a través de 
la cooperación y el apoyo entre
nuestros países.
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0. ANTECEDENTES GENERALES

SOBRE LA ORGANIZACIÓN

POLÍTICO ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO

l. LA ORGANizAciÓN polÍTico
AdMiNiSTRATiVA EN LA
REpúblicA ArtGENTiNA

El inicio de las propuestas descen­
tralizadoras puede ubicarse cronoló­
gicamente en los años finales de la 
década del 70 y principios de los 80 
asociado a las polít icas enca­
radas de reducción del gasto y privati­
zaciones. 

De acuerdo con el sistema consti­

tucional argentino, las provincias son 
la unidad política, con Constitución po­
lítica propia, el ejecutivo está en la ca­
beza del gobernador provincial mientras 
que los municipios y comunas están 

a cargo de intendentes y concejales 

elegidos en sufragio directo por un pe­
ríodo de cuatro años con posibilidad de 
reelección. 

Si bien la carta orgánica fundacional 

de la República Argentina adoptó el sis­
tema federal de gobierno, el desarrollo 

de la sociedad dio lugar a una concen­
tración de poder en el gobierno nacio­

nal en detrimento de los gobiernos pro­
vincial es y municipales, y de los 
segundos en detrimento de los últimos. 

La promoción de la descentraliza­
ción en la Argentina ha sido importante 
en el desarrollo de instancias políticas 
próximas a la sociedad civil para la aper­

tura a la participación plena de ésta, al 
mismo tiempo que para promover el 

afianzamiento del federalismo vinculado 
al desarrollo regional; el equilibrio entre 
los poderes jurisdiccionales, el fortale­
cimiento de la democracia; el incremen­
to de la eficacia social del Estado y la 
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implementación de una nueva estrate­
gia para enfrentar la crisis económica. La 
descentralización debe aplicarse también 
al gobierno municipal mismo. Las posibi­
lidades de democratización de la ciudad 
serán mucho mayores si las municipali­
dades operan de manera descentraliza­
da, integrando en sus mecanismos re­

presentativos y participativos a los 
distintos sectores sociales definidos 
territorialmente dentro de la ciudad. 

En 1994 la reforma constitucional 

impone la necesidad de establecer las 
funciones, servicios y recursos a cargo 

de cada nivel territorial de gobierno. For­
taleció el federalismo, al darle jerarquía 

constitucional, establecer las bases de 

la coparticipación federal de impuestos, 
determinar que la intervención federal 
sólo puede ser dispuesta por el Congre­

so de la Nación y reconocer a las pro­

vincias el dominio originario de los re­

cursos naturales existentes en sus 
territorios, el derecho a celebrar conve­

nios internacionales (articulo 124) y a 
constituir regiones (articulo 125). En este 

orden, también cabe incluir el reconoci­

miento expreso de la autonomía muni­
cipal y el establecimiento de un régimen 

de gobierno autónomo para la ciudad de 

Buenos Aires (articulo 129). Sin embar­

go, a la fecha se encuentra pendiente 

de reglamentación legal el sistema de 

coparticipación federal de impuestos. 

2. MARCO lEGAl

La reforma de la Constitución Na­

cional en el ano 1994 reconoce expre­
samente el régimen municipal autóno­

mo en el ámbito provincial. La nueva 
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redacción de los artículos 5 y 123 defi­
nen este nuevo escenario autonómico. 

En el artículo 5 se establece: ucada 
provincia dictará para sí una Constitu­

ción bajo el sistema representativo re­
publicano, de acuerdo con los principios, 
declaraciones y garantias de la Consti­
tución Nacional. Y que asegure su ad­
ministración de justicia ,  su régimen 

municipal y la educación primaria. Bajo 
estas condiciones, el Gobierno federal, 

garantiza a ca da provincia el goce y ejer­
cicio de sus instituciones". 

Algunas de las normas más relevan­
tes son: 

Art. 123: Cada provincia dicta su prrr 
pia constitución conforme a lo dispues­
to por el Art. 5 asegurando la autonomla 
municipal, y reglando su alcance y con­
tenido en el orden institucional, polltico, 
administrativo, económico y financiero. 

Art. 124: Las provincias podrán aear 
regiones para el desarrollo económico y 
social y establecer órganos con facul­
tades para el cumplimiento de sus fines 
y podrán celebrar convenios internacio­
nales en tanto no sean incompatibles 
con la po/ltica exterior de la Nación. .. 

Art. 129: "la ciudad de Buenos Ai­
res tendrá un régimen de gobierno au­
tónomo, con facultades propias de le­
gislación y jurisdicción, y su jefe de 
gobierno será elegido directamente por 
el pueblo de la ciudad". 

uentre los entes públicos de b ase 
territorial, las provincias han de colabo­
rar entre si con la finalidad de mitigar 



las desigualdades interregionales y con­
tribuir a la confonnación de regiones de 
desarrollo". 

Se puede considerar a la región des­
de la órbita de la reforma constitucional 
como un modo de descentralización. 

A partir de estos artículos y con funda­
mento en la supremacía federal estableci­
da en el artículo 31 de la Constitución 
Nacional, los estados provinciales-que no 
reconocen la autonomía del estado muni­
cipal- deberían examinar sus textos para 

adaptarse a las nuevas pautas estableci­

das por la Constitución Nacional. 

En la Provincia de Buenos Aires, la 
reforma constitucional de 1994 incor­
poró principios de la democracia 
participativa. Los constituyentes encar­
garon a la legislatura provincial la adop­
ción de las diferentes herramientas de 
participación de la comunidad, lo que 
no se concretó hasta el momento en 
normas especificas. 

En el plano de los Municipios los 
mismos encontraron dificultades para 
ejercer estas funciones ya que la auto­
nomía que la Constitución Nacional les 

asegura, no es reconocida por la Cons­
titución Provincial. 

Algunas provincias confieren a sus 
municipios de mayor importancia, la fa­

cultad de dictarse sus normas funda­

mentales (conocidas como Cartas) en 
las cuales se define sus objetivos y se 
detennina su estructura. Otras deciden 
conferir a todos los municipios la facul­
tad de dictarse sus propias Cartas. 

La legislatura de cada provincia pue­
de asimismo dictar una ley que expli­
que en detalle los aspectos enuncia­
dos en la constitución provincial. A esta 
ley se la conoce con el nombre de Ley 
Orgánica de Municipalidades y se apli­
ca a todos los municipios a los cuales 
la legislatura de la provincia no les ha 
dado la facultad de dictarse sus pro­
pias Cartas. 

En consecuencia, para el ejercicio 
del poder constituyente por las provin­
cias, uno de los requisitos estableci­
dos es el de asegurar un régimen mu­
nicipal autonómico (artículos 5 y 123 
de la Constitución Nacional). Por tan­
to, no existe ninguna posibilidad de ins­
tauración de una autarquía, como na­
turaleza jurídica de los municipios. 

Esta facultad de los Estados provin­
ciales, tiene su fundamento en el res­
peto por las autonomías provinciales 
y en el entendimiento que un buen ré­
gimen municipal debe tener en cuenta 
las particularidades propias de cada 

lugar. En consecuencia no puede exis­
tir un régimen local unifonne para todo 

el país. 
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Las constituciones a nivel local 
prevén la incorporación plena de formas 
de democracia semidirecta como la ini­
ciativa popular, la revocatoria de los 
mandatos, la consulta popular, etc. 

Cinco provincias aún no han consa­
grado la autonomla en sus constitucio­
nes: 

Buenos Aires, Mendoza, Entre Ríos, 

Santa Fe y Tucumán. 

�. CRiTERios dE � 

dESCENTRAlizAciÓN 

La descentralización implica una 
redistribución de poder por medio de 
las organizaciones territoriales del Es­

tado. 

El municipio se constituye como 

una organización polltico-territorial con 
competencia para recaudar y distribuir 

según las necesidades locales. 

Para decidir la descentralización es 
imprescindible confirmar la fuerte pre­

sencia de actores sociales y organiza­

ciones intermedias que puedan respal­

dar las polít icas con sólida base de 

representación y participación. 

Toda planificación de descentraliza­
ción requiere conjuntamente el diseño 
de un sistema de capacitación de los 
recursos humanos de los municipios a 
fin de llevar a cabo con eficiencia las 
nuevas competencias a descentralizar. 

J. l. CIASES dE MUNicipios

En las constituciones provinciales 

argentinas existen diferentes criterios 

para el reconocimiento de los Municipios. 

Algunas consideran como munici­
pios el municipio ciudad (sólo la parte 

urbana) y en otras el municipio depar­

tamento (ámbito rural y urbano que pue­

de incluir varias localidades), ver tabla. 

Municipios Municipios Municipios Ciudades 1· Areas 'll 

Intermedias meti oeolitanas ' rurales chicos 
Hasta 2.000 De 2.000 a 

habitantes 10.000 
habitantes 

grandes 
De 10.000 a 

100.000 
habitantes 

De 100.000 Más de 250.000 

a 250.000 habitantes 

habitantes 
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El caso de los municipios rurales 
es muy diferente al del resto de las 
comunas argentinas. En este tipo de 
municipio, por lo general no encon­
tramos ONG ni instituciones socia­
les muy consolidadas, sino que la so­
ciedad civil se conforma por grupos 
de familias que generan redes con la 
finalidad de resolver problemas pun­
tuales vinculados al trabajo y los ser­
vicios. Tampoco nos encontramos 
con un equipo técnico municipal. No 
se puede hablar aqu I de un estado 
local. 

En el caso de los municipios chi­

cos, en general se establece una dife­
rencia entre el caso urbano de la ciu­
dad cabecera y el resto que es la zona 
rural pero se reconoce una cierta capa­
cidad técnica del municipio que cuenta 
con algunos recursos humanos capa­
citados. 

Los municipios grandes presentan 
diferencias significativas respecto a los 
anteriores. Por un lado tienen mayor 
capacidad técnica, equipos de gestión 
en distintas áreas de gobierno y un cier­
to acceso a la información sobre los 
recursos existentes. Por otro lado, 
cuentan con una sociedad civil organi­
zada de manera más compleja, con 
fuerte presencia de organizaciones de 
base, entidades intermedias y algunas 
ONG y universidades presentes en la 
región. 

En el caso de las ciudades inter­

medias, el concepto de cercanla se 
pierde en la medida que la gran canti­
dad de habitantes lleva a que las iden-

tidades sean más barriales que muni­
cipales. Estos gobiernos cuentan con 
capacidades técnicas, mayor informa­
ción, trato bastante directo con el go­
bierno nacional y un volumen de pre­
supuesto significativo. De todas 
maneras deben hacer frente a un con­
junto de problemas vinculados con la 
prestación de servicios que no siem­
pre son de su competencia. En cuan­
to a la sociedad civil, nos encontra­
mos con una estructura compleja en 
la que además de la existencia de or­
ganizaciones de base, entidades inter­
medias y ONG, también se presentan 
demandas sectoriales vinculadas a la 
calidad de vida, cuidado del medio 
ambiente, etc. Se trata de una socie­
dad más compleja que las anteriores 
lo cual permite establecer políticas de 
articulación entre estado y sociedad 
civil. 

Las áreas metropolitanas además 
de su volumen poblacional son recep­
to ras de población de ciudades 
periféricas. La gente vive en un munici­
pio y trabaja en otro. Los ejemplos típi­
cos son los casos de Córdoba, Rosa­
rio, Mendoza, G ran BuenosAires, etc. 
Son muchos más los usuarios de los 
servicios de la ciudad que los habitan­
tes-contribuyentes. El problema princi­
pal se vincula con la prestación de ser­
vicios y con los niveles de conflicto 
producidos por las grandes aglomera­

ciones. La sociedad civil responde a 
esquemas similares a los de las ciuda­
des intermedias, pero tiende a confor­
marse como cabecera de las deman­
das de grupos pertenecientes a otros 
municipios. 
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J. 2. CANridAd dE MUNicipios

Según el IFAM (Instituto de Asun­
tos Municipales) se reconocen 1. 930 
gobiernos locales (con autoridades 
electas) y 232 comunidades con auto­
ridades designadas por los poderes eje­
cutivos provinciales. 

El 82% de los Municipios tienen 
menos de 10.000 habitantes. El 68.5% 
tiene menos de 5.000 habitantes. Casi 
el 31 % de los Municipios tiene menos 
de 1.000 habitantes. En el otro extre­
mo del fenómeno es posible encontrar 
los llamados mega-municipios, el 1.2% 
de los Municipios del país (34 munici­
pios) que tienen más de 250.000 habi­
tantes. Lo anterior conlleva la centrali­
zación en las "cabeceras" respecto de 
las demás localidades y comunidades 
que lo integran.1 

4. ÜRGANiZAciÓN MUNicipAl

En general los Municipios cuentan
con un Departamento Ejecutivo a car­
go del Intendente y un Consejo Delibe­
rante, órgano legislativo, ambos elegi­
dos en forma directa. 

En algunas provincias los Munici­
pios más pequeños son gobernados por 
Comisiones, las cuales designan a al­
gunos de sus miembros para las fun­
ciones ejecutivas. Aquellos municipios 
que tienen reconocida constitucional­
mente su autonomía institucional (por 
su población) están habilitados para 
dictar sus propias Cartas Orgánicas (se 
han dictado 119 hasta el momento). 

A partir de los procesos de des­
centralización referidos anteriormen­
te los municipios que han tomado a 
su cargo además de sus competen­
cias tradicionales funciones nuevas

vinculadas a la promoción del desa­
rrollo local, el empleo, las políticas 
sociales, protección ambiental, salud, 
educación, recreación, deporte, promo­
ción turística, entre otras. Los gobier­
nos provinciales no obstante, siguen 
concentrando muchas competencias 
que podrían ser ejercidas por los mu­
nicipios. 

5. RECURSOS fiNANCiEROS

dE los SERvicios MUNicipAlEs
o locAlEs

El 24,4% del Producto Bruto In­
terno es el gasto primario de la Na­
ción en su conjunto. El 14% corres­
ponde al Sector Público Nacional y 
el 10,4 % restante a Provincias y Mu­
nicipios. 

La coparticipación a provincias as­
cendió en 2004 a$ 22.000.000.000. 
A partir de la sanción de la Ley de 
Responsabilidad Fiscal, tiende a con­
solidarse ese nivel de gasto en rela­
ción con el producto, dado que el gas­
to n o  puede crecer más que el 
producto y que los gobiernos provin­
ciales deben garantizar que la deuda 
instrumentada no supere el 15% de 
los recursos corrientes por lo que el 
pago de la deuda puede superar su 
participación relativa en el gasto de 
las provincias. 

1 Vale la pena destacar que un Municipio como La Matanza, con aproximadamente 
1.560.000 habitantes, supera largamente a muchas provincias argentinas. 
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CUENTAS FISCALES PROVINCIALES 
EN MILLONES DE PESOS CORRIENTES. 2004 

PROVINCIAS Nueva Estimación Oficial 2004 (* 
Ingresos Gastos Resultado¡ Intereses 1· Resultado 
Totales Primarios Primario Financiero 

.C.B.A. 
BUENOS AIRES 

ATAMARCA 
CORDOBA 

ORRIENTES 
CHACO 
CHUBUT 
ENTRE RIOS 
FORMOSA 
JUJUY 
LA PAMPA 
LA RIOJA 
MENDOZA 
MISIONES 
NEUQUEN 

I
RIO NEGRO 
SALTA 
SAN JUAN 
SAN LUIS 
SANTA CRUZ 
SANTA FE 
S. DEL ESTERO
TUCUMAN
T. DEL FUEGO
TOTAL 

4.88 1 

14.88�
91�4.32 

1.225 
1.75�1.2581 
1.8931 
1.047• 

919 
a61i

l 841
2.299

¡ 1.283

� 
2.10 
1.182 
1.379

1 1.050
�994

1.46 
4.322¡ 1.376

1 
1.755 

645¡ 
54.66 

14.294 
838 

4.098 
1.141¡ 1.58� 
1.22,1j

l 1.821 
966 
a3o' 
819¡ 
74 

2.09 
1.23 
2.02 
1.05 
1. 

1. 
4. 
1.1 
1. 

245/ 
sea¡ 
76 

2��1

16 
3 
7 
81 
89 
48: 
gal 

206!
47l 
as; 

12a: 
155 
10� 
139l 

34! 
-42 1 

210
211

16 
3.09� 

150: 
4491 

27 
145 

5 
71 
24 
67 
51 
55 
1 
1a1 

132 
52 
35, 
611 
35 
45 

7 
74 
60 
76 

8 
1.725 

8 
139 

49 
81 

�� 

3�1 
3 
31 
8 
7 

1.367 

* Estimación oficial del Ministerio de Economía y Producción. Fuente: Ministerio de
Economía y Producción

Los municipios argentinos sólo eje­
cutan un 7.8 % del gasto público to­
tal (sumando los presupuestos de los 
estados Nacional, Provincial y de los 
Municipios). Cuentan con recursos 
provenientes de la coparticipación de 
impuestos nacionales y provinciales 
y recursos propios tales como tasas 
retributivas de servicios, contribucio­
nes de mejoras, derechos, rentas. La 
mayor parte de los impuestos direc­
tos e indirectos son percibidos hoy 

por el estado Nacional y las Provin­
cias. 

6. ANTECEdENTES ESpEcíficos
REÍERidos Al coNTRol
EjERcido sobRE los SERvicios
MUNicipAlEs y locAlEs
Este análisis se efectuó sobre la 

totalidad de las provincias argentinas 

(23) y la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires (CABA), único territorio cuya au­

tonomía surge de la Carta Magna se­

gún reforma de 1994:

• las constituciones de las provincias

argentinas estructuran el sistema
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de control en 22 casos, como asi­
mismo la constitución de la CABA. 

• el caso restante entre las provincias
es estructurado por Ley Provincial
de Administración Financiera.

• en 22 casos se denomina Tribu­
nal de Cuentas Provincial al órga­
no de control y en el restante, tal
como en CABA, Auditoria Gene­
ral.

• en cuanto a la designación de sus
autoridades:

a) Poder Ejecutivo con acuerdo del
Senado: 12

b) Poder Legislativo: 3 y la CABA

c) Poder Ejecutivo y Poder Legis­
lativo: 3

d) Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial: 1

e) A propuesta del Poder Ejecutivo
con designación del Poder Le­
gislativo: 2

f) son cargos electivos: 1
• en cuanto al alcance de su control

establecido en las constituciones
provinciales:

a) para la mayoría de los órganos
de control se contempla sobre
la provincia y los municipios,

b) en menor medida sólo se con­
templa sobre las provincias,

c) además se establece en la ma­
yoría de las constituciones pro­
vinciales que las cartas orgánicas
municipales deben garantizar la
existencia del órgano de control,
el que a su vez debe remitir el
producto de su laboral órgano de
control provincial.

Revista dll CDDIIDI flscal 
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• en cuanto a la oportunidad de
control:

a) previo: 7

b) posterior: 5

c) previo y posterior: 1 O
d) 2 casos sin información

En la mayoría de los casos los ór­
ganos de control poseen facultades ju­
risdiccionales. La remoción de sus ti­
tulares se produce por juicio político o 
Jury de enjuiciamiento salvo por en la 
CABA en la cual el voto de las dos 
terceras partes del Poder Legislativo 
según las causas establecidas en su 
Ley de Administración Financiera. 

Por último cabe señalar que en muy 
pocos casos las provincias cuentan con 
una Ley de Administración Financiera 
en linea con la Nación. 

11.EL ORGANISMO

CONTROLADOR

DE LA NACIÓN

l. CoMpETENCiAs

La AGN no posee competencia
directa sobre el control de la gestión 
de las instancias subnacionales. Sus 
facultades se limitan en los casos de 
la coparticipación federal y los adelan­
tos del Tesoro Nacional, al control so­
bre la remisión y recepción de los fon­
dos por parte de los destinatarios. 

Sin embargo, en la medida en que 
las provincias o municipios se encuen­
tran involucrados en la implementación 

de políticas públicas nacionales, el con-



trol nacional abarca la operatoria des­
centralizada. Ello a fin de analizar en 
qué medida la adopción de normas y 
procedimientos por parte de las provin­
cias resulta armonizada y compatible 
en todo el territorio y facilita, obstaculi­
za, acelera o desacelera el cumplimien­
to de los objetivos establecidos en los 
planes nacionales. Acerca de estas 
cuestiones dan cuenta diversos infor­
mes de auditoría relacionados con la 

en materia de salud, medio ambiente, 
desarrollo social, entre otras. 

En este sentido, también ejecuta a 
través de sus distintas áreas auditorías 
financieras y de gestión sobre las trans­
ferencias de fondos nacionales a las 
provincias para la ejecución de progra­
mas sociales y de infraestructura y so­
bre el uso de los recursos provenientes 
de Organismos Multilaterales de Cré­

gestión de las jurisdicciones dito en los proyectos en los que -----competentes resulta elegible. 

En cuanto a las transferen-
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Por último es del caso destacar 
que a través de un Convenio celebra­
do entre el Comité Ejecutor del Plan 
de Gestión Ambiental y de Manejo 
de la Cuenca Hidrica Matanza -
Riachuelo perteneciente al ámbito de 
la Subsecretaría de Recursos 
Hldricos dependiente de la Secreta­
ria de Obras Públicas del Ministerio 
de Infraestructura y Vivienda, la AGN 
se abocó al estudio de la compatibi­
lidad normativa entre la Nación, Pro­
vincia de Buenos Aires y Municipios 
aplicable a la lucha contra la conta­
minación y el saneamiento dicha 
cuenca. Ello con el propósito de co­
I abora r en la remoción de l os 
obstáculos que la problemática legal 
e institucional presenta en virtud de 
la falta de armonización de normas 
nacionales y provinciale� y en con­
secuencia d,; atemp,;;rar lo� conflic­
tos interjuri3díccír.,nal,;;�, 

En ente n,;;nlld� I� /•,rjr 1 �lr1bor6 un 
proyecto dfJ dr_;r.,r,Jt� rn�rJiarit,J ,,1 cual 

RDVIIII da ConlrDI JIJCII 
mayo-ago�la 2fJ'1', 

propuso un sistema normativo que de­
limita el ejercicio del Poder de Poli­
cia entre las jurisdicciones intervinien­
tes. 

2. Arnicu�ciÓN coN los
ÓRGANOS dE coNTRol locAlEs

La celebración de convenios entre
la AGN y las provincias facilita la arti­
culación de las tareas de fiscalización 
con los órganos de control provincia­
les, que en algunos casos ha dado 
lugar a la suscripción conjunta de In­
formes de Auditoria. A la fecha, la co­
ordinación de las tareas reviste un ca­
rácter informal y no responde a una 
metodología estructurada y predeter­
minada. 

}. REsuhAdos dEl EjERcicio dEl 
CONTROl EXTERNO NACiONAl 

Más allá de la propuesta normativa 
que surge de las labores de estudio 
propias de laAGN, cabe poner de relie­
ve que en virtud de las auditorias reali-



zadas, los informes publicados a la fe­
cha permiten destacar: 
• validez de normas a nivel provincial

sin sustento jurídico respecto de los
convenios internacionales, lo que
obliga a la provincia a ajustarse a lo
establecido para la Nación Argenti­
na.

• políticas diseñadas a nivel central
con e jecución local en cuya
implementación se refleja la dificul­
tad para el ejercicio de la coordina­
ción y articulación de los actores
intervinientes en virtud de la falta de
definición precisa de estas respon­
sabilidades.

• Por falta de delimitación de los al­
cances de control en los órganos
responsables de la ejecución de las
auditor( as internas se obstaculiza
el control global que atraviese las
secuencias de las operaciones que
involucran a los distintos organis­
mos intervinientes.

• Los programas con ejecución des­
centralizada no se convierten en sf
mismos en ejes focalizados de con­
trol sino más bien una sumatoria de
acciones estancas.

• La descentralización presupone la
fortaleza de las unidades de coor­
dinación de modo tal que no se
diluya la estrategia central . Es asf
como la descentralización la
dispersión de responsables y la �to­
mización del gasto tornan indispen­
sable el ejercicio central de fiscali­
zación.

• Los conflictos propios de las juris­
dicciones locales que señalan:

a. existencia de multiplicidad de
programas nacionales y provin­
ciales que no consiguen rever­
tir la situación de pobreza atra­
vesad a por p equeños
productores y trabajadores ru­
rales a pesar del volumen de los
recursos financieros gastados.
Se pone de manifiesto que los
programas cofinanciados por
organismos multilaterales de
crédito constituyen estructuras
organizativas paralelas a la es­
tructura permanente de la ad­
ministración y funcionan con
arreglo a normas propias de ad­
ministración y control interno
propias. Su inserción funcional
en la estructura administrativa
se realiza sin atender las es­
trategias de políticas de las en­
tidades en las cuales aparecen
insertos.

b. al término de los proyectos fi­
nalmente desaparece su estruc­
tura y organización dificultándose 
la sistematización de información
y acumulación de experiencias y
conocimientos a nivel institu­
cional.

c. carencia de sistemas de informa­
ción que aglutinen datos.

d. falta de interrelación entre otras
instituciones y organismos gu­
bernamentales y no gubernamen­
tales.

e. baja orientación a la obtención
de resultados y falencia en la ad­
ministración de recursos huma­
nos.

Auditoria General de la Na;ó� 1
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f. ausencia de controles y segui­
miento.

• La distinta actitud entre provincias
respecto de la adhesión a normas
nacionales implica una distorsión
que trae aparejado un efecto no­
civo en relación con los gastos
reembolsables de los préstamos
de organismos multilaterales, que
se consumen sin que estén da­
das las condiciones para la efec­
tiva prestación, global y plena de
los servicios contratados. Ello en
virtud de que el diseño contrac­
tual genera que se incurra en for­
ma sostenida y regular en esos
gastos con independencia del gra­
do de avance en la ejecución de
los servicios básicos. Estos gas­
tos son fijos y no dependen del
grado de ejecución.

• La no adopción de procedimientos
administrativos armonizados impide
agilizar y tornar la información más
oportuna y actualizada.

• Falta de información completa y uni­
forme respecto del universo de da­
tos a nivel nacional. Como así tam­
bién carencia de homogeneidad de
criterios en las tramitaciones y otor­
gamiento de documentación en ge­
neral.

• Carencia de medios suficientes
para producir información atinente
a la capacitación que permita vali­
dar el ejercicio del control del ni­
vel central sobre las unidades des­
centralizadas.

En este orden de ideas vale la pena 
rescatar lo publicado en los medios de 

BDvlSb dD Control FISCII 
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comunicación nacional en relación con 
22 documentos de la AGN en los que 
se analiza el manejo de los planes 
asistenciales entre 1997 y 2003 y te­
nían como objetivo controlar las trans­
ferencias de fondos nacionales a dis­
tintas provincias para financiar el gasto 
social. Para ello fueron auditados diver­
sos programas destinados a atender a 
la niñez, la adolescencia, la salud ma­
terno infantil y el saneamiento ambien­
tal. Los medios destacan los siguien­
tes hallazgos: 

• comedores infantiles que no fun­
cionan,

• ausencia de control en el otorga­
miento de leche,

• los fondos destinados al progra­
ma materno infantil no se aplica­
ron como corresponde y hubo
"discontinuidad" en el suministro
de leche en las áreas problemáti­
cas,

• existencia de ineficiencia y des­
control en el circuito de las trans­
ferencias nacionales a las provin­
cias con ausencia en muchos
programas de una evaluación del
impacto, es decir, si los recursos
llegaron a los beneficiarios y si
efectivamente cubrieron sus nece­
sidades.

En ese sentido:

• se cuestiona el criterio con que se
diseñan, y luego se aplican, los pro­
gramas sociales,

• se carece de una estrategia nacio­
nal capaz de determinar las necesi­
dades sociales y de asignar recur-



sos según parámetros claros y es­

pecíficos, 

• se adolece desde el Estado de

una planificación previa, bajo
criterios eficaces, destinada

a combatir los más diver-

sos problemas sociales.

• se advierte la inexis­

tencia de un control

posterior de la eje­

cución de los re­

cursos nacio-
nal es que

ejecutan

las pro­
vincias.
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4. LiMiTAciONES y dEsAfíos

dE lAs TAREAS dE coNTRol

NAciONAl

Debe tenerse presente las barreras

que constituyen la falta de un universo 

armonizado de normas, instituciones y 

procedimientos de control en el cual 

exista una adecuada delimitación de 
responsabilidades sobre todo en lo que 
respecta a la coordinación y articula­
ción de actividades entre los distintos 
órganos de control. 

Si bien de los trabajos de auditoria 
surgen hallazgos relacionados con la 

descentralización, el proceso en si mis­
mo y su resultado no han sido hasta la 
fecha objeto de auditoria. 

El abordaje integral de este fe­
nómeno sólo pue de realizarse a par­

tir de un sistema armonizado y arti­
culado de control que aproveche la 

sinergia de los órgano s  de  fiscali­

zación de  la República. Ello repre­

senta un desafio para que las EFS 

pue dan contribuir a eliminar los peli­

gro s  de la descentralización: la 

profundización de la inequidad y la 
existencia de asimetrías en el territo­
rio nacional. 
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1. ANTECEDENTES GENERALES 
SOBRE LA ORGANIZACIÓN
P OÚTICO ADMINISTRATJVA
DEL ESTADO, Y EN PARTICULAR,
DE LOS ÓRGAN OS
DE CONTR OL
Y SERVICIOS MUNICIPALES
O LOCALES

1. DENOMiNAciÓN ESpECÍfiCA
QUE RECibEN
los SERvicios
MUNicipAlEs o locAlEs

Según lo establece la Carta Funda­

mental en su art. 30, y según el inciso 

V del art. 34, compete a los Munici­

pios organizar y prestar directamente 

o mediante el régimen de concesiones,
los servicios públicos de interés local,
incluido el transporte colectivo, que tie­
ne un carácter esencial.

2. DESCRipciÓN
dE lA ORGANiZAciÓN
polhico AdMiNiSTRATivA
dEl EsrAdo y ubicAciÓN
dE ESTOS SERvicios
EN EllA

Los servicios municipales o locales

competen a los Municipios, los cuales 

conforman junto con los Estados la Re­

pública Federativa de Brasil, según lo 

dispuesto en el art. 1 ºde la Carta Fun­

damental. 

•Traducción al espaf'íol realizada por Patricia Llanos Campos, Auditoría Administra­
tiva, Contralorla General de la República de Chile.
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}. PROCESO dE 
dESCENTRAliZACiÓN 
dEl Es1Ado, 
y foRMA EN QUE 
SE plANifiCAN 
y EjECUTAN lAs 
polhicAs públicAs, 
pARTiculARMENTE 
EN lo ouE SE REfiERE 
A lA pARTicipAcióN 
dE los SERvicios 
MUNicipAlEs o locAlEs 

En lo que se refiere por ejemplo a 

los servicios públicos de Salud, és­

tos integran una red regionalizada y 

jerarquizada (Carta Fundamental Art. 

198). La descentralización de las ac­

ciones en el área de la asistencia so­

cial, entra en coordinación con las 

normas generales de la esfera fede­

ral y en coordinación, también, en 

la ejecución de los respectivos pro­

gramas en las esferas estatal y 

municipal (Carta Fundamental. Art. 

204, 1). 

La Unión organizará un sistema fe­
deral de enseñanza en los territorios, 

financiará las instituciones de ense­

ñanza pública federal y ejercerá, en 

materia educacional, funciones 

redistributivas y suplementarias, con 
el objeto de garantizar tanto la equi­

dad de las oportunidades educacio­

nales como la estandarización de la 

calidad de la enseñanza mediante 

asistencia técnica y financiera a los 

Estados, Distritos Federales y Muni­
cipios. 

Revlsll de CanlrDI JISCII 
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4. PRiNcipAlEs ACTORES ouE
pARTicipAN EN El sisTEMA
dE coNTRol AplicAblE A los
SERvicios MUNicipAlEs o
locAlEs

La fiscalización del Municipio será
ejercida por el Poder Legislativo Muni­
cipal, mediante control externo, y por 
los sistemas de control interno del Po­
der Ejecutivo Municipal, bajo la forma 
de Ley. El control externo de la Cáma­
ra Municipal será ejercido con auxilio 
de los Tribunales de Cuentas de los Es­
tados o del Municipio o de los Conse­
jos de los Tribunales de Cuentas de los 
Municipios (Art. 31, Nº 1 ). 

�. PRiNcipAlEs fuNcioNES ouE 
CUMplEN CAdA UNO dE ESTOS 
ACTORES EN RElAcióN coN El 
coNTRol dE ESTOS SERvicios 
MUNicipAlEs 

Son titulares del control externo, la 
Cámara Municipal y el Tribunal de Cuen­
tas del Municipio o Consejo de Cuen­

tas del Municipio, o, si lo hubiese, el 
Tribunal de Cuentas del Estado. 

6. PRiNcipAlEs pRoblEMAS y/o
liMiTACiONES QUE ENfRENTA
� E FS pARA CONTRO�R o
iNTERVENiR EN El CONTROl dE
los SERvicios MUNicipAlEs
o locAlEs

La principal restricción a la actua­
ción del Tribunal de Cuentas de la Unión 
está referida al origen de los recursos. 

El Tribunal de Cuentas puede actuar 



sólo si existen recursos federales trans­
feridos a los Municipios, respecto de 
los cuales tiene competencia para fis­
calizar. 

7. PRiNcipAlEs dEsAfíos ouE
ENÍRENTA lA EFS PARA
loqRAR uN coNTRol EficiENTE,
OpORTUNO, y TRASCENdENTE

Los mayores desafíos que presen-
ta el control de las transferencias de 
recursos federales para los municipios 
están en el volumen de los recursos 
transferidos así como en el gran núme­
ro de entidades municipales: aproxima­

damente 5.500 municipios. 

8. PRiNcipAlEs NORMAS
ouE RiGEN los SERvicios
MUNicipAlEs o locAlEs, y
bREVE dESCRipciÓN dE lA
MATERiA o ASPECTOS 0UE dE
MANERA pARTiculAR REqulA
CAdA UNA dE ESAS NORMAS

Los gastos correspondientes a re­

cursos de origen federal deben ajustar­
se a la legislación sobre desembolsos 

y contabilidad federal. 

9. PRiNcipAlEs fuNciONES 0UE
cuMplEN dic�os SERvicios
MUNicipAlEs

Las funciones principales de los

servicios municipales dicen relación 
con el transporte colectivo público, la 
limpieza, la iluminación pública, la edu­
cación básica y la salud. 

1O.AuToNoMÍA dE los SERvicios 
MuNicipAlEs o locAlEs 
(DEsdE El puNTO dE visTA 
polhico, fiNANciERO y 
AdMiNiSTRATiVO) 

Los municipios disfrutan de autono­

mía política, financiera y administrativa 

y de la organización de sus servicios. 

45 
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11. RECU RSOS FINANCIEROS
DE LOS SERVICIOS
MU NICIPALES O LOCALES

l. PRiNcipAlEs fuENTES
dE fiNANciAMiENTO
dE ESTAS ENTidAdEs,
ESpEcificANdo:
1 NGRESOS pRopios
o AUTOGENERAdos
y ApORTES EXTERNOS

Respecto a las principales fuentes 
de financiamiento de las entidades 

municipales, no se dispone de infor­
mación. 

2. PORCENTAj E QUE
REPRESENTAN los
iNGRESOS pRopios
o AUTOGENERAdos
RESPECTO dEl TOTAl

La participación de los recursos 
propios en relación con el total de re­
cursos que manejan los municipios 
dependen del tamaño de los mismos. 
Es conocido que los municipios pe­
queños tienen muy pocos ingresos 
propios y dependen mucho de las 
transferencias. 

�- CÓMO y A QUiÉN 
SE RiN dEN CUENTAS 
dE ESTOS iNGRESOS 

Los municipios deben rendir cuen­
tas a los Tribunales de Cuentas Esta­
dales o al Tribunal de Cuentas Muni­
cipal o al Consejo de Cuentas de los 
municipios. 

llwllll di Control JIICII 
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4. PRiNcipAlEs CONCEPTOS
dE GASTO EN los QUE SE
iNViERTEN ESTOS REC UR SOS

Información no disponible.

�- FoRMulAcióN dEl 
PRES UPUESTO M U NicipAl 
y MOd ificAciÓN 

Información no disponible. 

111.ANTECEDENTES ESPECÍFICOS
REFERIDOS AL CONTROL
EJERCICIO SOBRE LOS
SERVICIOS MUNICIPALES O
LOCALES

l. ÜRGANiZAciÓN dE lA EFS

pARA CONTRolAR los
SERvicios MuNicipAlEs

El TCU está destinado a fiscalizar

los recursos de la Unión. El TCU sola­
mente fiscaliza los servicios municipa­
les o locales en la medida que existan 
transferencias de recursos de la Unión. 



2. Tipos dE coNTRol y
AudiTORÍAs QUE REAliZA lA
E FS pARA VERificAR QUE lAs
MUNicipAlidAdEs uTilicEN sus
RECURSOS CON EficiENciA y
ECONOMÍA, y SE AjUSTEN A lA

NORMATiVA lEGAl ViGENTE

El TCU fiscaliza las transferencias

de recursos estatales mediante 
auditorias operacionales, auditorias 
de regularidad y auditor( as de progra­
mas. 

3. FACTORES QUE coNsidERA
lA EFS pARA pRiORiZAR sus 
ACciONES dE CONTROl 

En los planes de fiscalización el 
TCU considera criterios de relevancia, 
materialidad, riesgo, tiempo transcurri­

do desde la última fiscalización, asf 
como impacto social de la materia. 

4. AREAS MÁS SENsiblEs o dE
MAYOR RiESGO EN lA GESTiÓN
MUNicipAl

Información no disponible.

�. 1 NdiQUE si SE REAlizA 
AudiTORÍA dE GESTiÓN A los 
SERvicios MUNicipAlEs (lA 
QUE CONllEVA UN CONTROl dE 
MÉRiTO, CONVENiENciA O dE 
REsuhAdo) y QuiÉN lA 
REAliZA 

El TCU no tiene competencia para 
la realización de auditoria de gestión 

en los servicios municipales. El control 

de los servicios municipales incumbe 
a los tribunales de cuentas estadales 

o a los tribunales o consejos de cuen­
tas municipales.

6. AspECTOS O pRÁCTiCAS
QUE dEbiERAN iNCORpORARSE
o QUE dEbiERA TENER
UN sisTEMA dE coNTRol
EficiENTE

Un sistema de control eficiente debe 
inducir una mejor gestión. 

IV. TECNOLOGÍAS

DE INFORMACIÓN

Y SU APLICACIÓN

AL CONTROL

l. INdiQUE si lA EFS uTilizA
liERRAMiENTAS y/o sohWARE
coMpUTAciONAlEs
pARA REAliZAR El CONTROl
EN los SERvicios MUNicipAlEs
o locAlEs (iNdiQUE
pARA QUE fiN O EN QUE
MATERiA SE UTiliZAN)

El control de los servicios muni­

cipales o locales que corresponde 

efectuar al Tribunal de Cuentas de la 
Unión, solamente puede ser ejecu­
tado en relación con los recursos fe­

derales traspasados a los gobiernos 

municipales. En esta esfera de con­

trol pueden utilizarse herramientas 
automatizadas de apoyo a la auditor( a, 
tal como lo es el ACL. Esta herramien­
ta es usada en auditorias de distin­

tos tipos, en las que exista la nece­
sidad de analizar datos. 
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2. INdiouE si � EFS dispoNE dE
iNfORMAciÓN dE los SERvicios
MUNicipAlEs o locAlEs pREvio
A � p�NificAciÓN y EjECUCiÓN
dEl CONTROL Si � RESPUESTA
ES AfiRMATiVA, SEÑAlE COMO
lA obTiENE y pARA QUE � usA

En lo que se refiere al traspaso de
recursos federales a los municipios, el 
Tribunal de Cuentas de la Unión cuen­
ta con un sistema informatizado deno­
minado SIAFI (Sistema de Administra­
ción Financiera), perteneciente al 
gobierno federal. Todos los traspasos 
o pagos de bienes y servicios realiza­
dos por la administración pública fede­
ral son registrados en este sistema, y
los auditores de este Tribunal tienen
acceso irrestricto para sus consultas.
Por consiguiente, al Tribunal le es po­
sible disponer, en cualquier momento,
ya sea antes, durante o después de
cualquier trabajo de fiscalización de I a
información requerida respecto de di­
chos traspasos. Con todo, al Tribunal
no le es posible obtener información
acerca del servicio municipal propia­
mente tal, antes de la planificación o
ejecución de la fiscalización.

l-·--
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°j. CóMo cAliticARÍA El GRAdo 
dE EQUipAMiENTO y 
CO MUNiCACiONES EN MATERiA 
iNfoRMÁTicA, y cuÁl ES El 
NivEl d E ACCESO A iNTERNET 
dE los SERvicios MuNicipAlEs 
o locAlEs

No es posible responder esta pre­
gunta, porque el Tribunal no posee com­
petencia para fiscalizar todos los ser­
vicios municipales, ya que sólo puede 
hacerlo respecto de aquellos en los 
cuales se aplicaron recursos federa­
les, por la tanto nunca se ha trabajado 
en tal sentido. En Brasil existen Tribu­
nales de Cuentas específicos para con­
trolar la aplicación de los recursos de 
los Estados o de  los Municipios. El 
Tribunal de Cuentas de la Unión se li­
mita a fiscalizar los recursos federa­
les. 

V. APÉNDICE ESTADÍSTICO

l. NÚMERO O UNiVERSO
dE SERvicios MUNicipAlEs
o locAlEs

Aproximadamente 5.500. 

2. NÚMERO dE SERvicios
MUNicipAlEs fiscAlizAdos
EN El AÑO 2QQ"j

Información no disponible.

"j. MONTO dEl pRESUpUESTO 
dE los MUNicipios 
EN El AÑO 2QQ"j 

Información no  disponible. 
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o�.�:·.�·coNTRALORÍA 1 GENERAL dE LA
' .. . 

REpúblicA dE ColoMbiA• 

"IEL CONTROL DE LOS SERVICIOS 

MUNICIPALES Y LOCALES: 

UN APORTE DESDE EL CONTROL 

EXCEPCIONAL" 

El presente documento tiene como 
motivación la reunión de la XIV Asamblea 
General de OLACEFS que se llevará a 
cabo del 11 al 17 de noviembre en la ciu­
dad de Buenos Aires, Argentina, cuyo tema 
2 se centrará el "El Control de los Servi­
cios Públicos Municipales y Localesª. 

En consecuencia, la Contralorra De­
legada para infraestructura física y tele­
comunicaciones, comercio exterior y 
desarrollo regional, pone a su conside­
ración su experiencia desde el nivel na­
cional, en el control fiscal de una enti­
dad prestadora de un servicio público en 

la ciudad de Bogotá, a través del ejerci­
cio del control excepcional. Para ello, 
se ofrece en una primera parte y como 
antecedentes, los elementos normativos 
que establecen el lugar de la Contraloría 
General de la República (CGR) dentro 
de la estructura del Estado colombiano, 
para pasar en seguida al esquema del 
Control Excepcional, y finalizar con el 
análisis del caso como una experiencia 
exitosa dentro de la gestión de la CGR. 

ANTECEDENTES 

Dentro de la estructura del Estado co­
lombiano, la Constitución Política de 1991 
reconoce la existencia de las tres ramas 
tradicionales del Poder Público, 1 pero ade­
más, postula la existencia de otros órga­
nos, entre los cuales se encuentran los 

• Contralorra Delegada para Infraestructura Física y Telecomunicaciones, Comer­
cio Exterior y Desarrollo Regional.

1 Artr culo 113.
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de control, esto es, el Ministerio Público 
y la Contralor( a General de la República 
(CGR),2 la cual "tiene a su cargo la vigi­
lancia de la gestión fiscal y el control de 
resultados de la administración".3 Más 
adelante, la carta magna estipula que el 
control fiscal deberá ejercerse de forma 
posterior y selectiva, y que en casos ex­
cepcionales, previstos por la ley, "la 
Contraloria (General de la República) po­
drá ejercer control posterior sobre cuen­

tas de cualquier entidad territorial".4 La 
actual Constitución Política, clasifica las 
entidades territoriales en municipios ( en­
tidades fundamentales de la división poli­
tice - administrativa), los departamentos 
(reunión de varios municipios ubicados 
dentro de un mismo ámbito geográfico), 
los distritos y los territorios indígenas, 
dando también opción a que en el futuro, 
con un nuevo esquema de ordenamiento 
territorial, Colombia cuente también con 
Provincias y Regiones. 

Cada entidad territorial tiene autono­
mf a para la gestión de sus intereses, en 

términos de autogobierne, para lo cual la 
Constitución garantiza el derecho de elec­
ción popular, de tal forma que se elijan 
órganos colegiados y deliberantes, asf 
como los ejecutores de las decisiones 
colectivas; tal es e l  caso de los departa­
mentos en donde se eligen asambleas 
y gobernadores, y de los municipios, don­
de se eligen concejos y alcaldes. Los 
distritos son municipios sometidos a un 
régimen especial, tal es el caso del Dis­
trito Capital de Bogotá, el Distrito Turísti­

co y Cultural de Cartagena de Indias y el 
Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 
Santa Marta. Además, mediante acto le­
gislativo 1 de 1993 se creó el Distrito Es­
pecial, 1 ndustrial y Portuario de Ba­
rranquilla. Finalmente, los territorios 
indígenas, tienen su administración en 

manos de los consejos indígenas en co­
ordinación con los gobernadores de los 
respectivos departamentos. 

A continuación, se puede observar la 
organización del Estado colombiano y de 
los órganos de control. 5 

Estado Colombiano 
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DESCENTRALIZACIÓN 

EN COLOMBIA 

En Colombia, desde la Constitu­
ción Polftica de 1886, se viene apli­
cando el principio de "Centralización 
polftica y Descentralización adminis­
trativa", que la Constitución de 1991, 
vigente en la actualidad, asume bajo 
los desarrollos propios de un Estado 
unitario que se reserva el ejercicio de 
las funciones constitucional, legislati­
va y jurisdiccional, mientras otorga 
competencias, funciones y responsa­
bilidades administrativas a los entes 
territoriales. 

Se materializa de esta manera la 
búsqueda de una mayor participación 
de los miembros de las comunidades 
en el manejo de sus propios asuntos 
públicos (descentralización polftico­
administrativa), en el fortalecimiento 
de los recursos financieros de los 
entes territoriales, con el fin de que 
los servicios y actividades a su cargo 
se cumplan satisfactoriamente (des­
centralización fiscal), y en la amplia­
ción de las funciones propias de los 
gobernantes locales, de forma que 
cuenten con autonomfa suficiente 
para el ejercicio de su cargo (descen­
tralización funcional). 

Es asf que el esquema de des­
centralización abarcó los diferentes 

ámbitos de la vida de la sociedad, a 
través de una serie de normas que 
han sentado las bases al actual Es­
tado colombiano, y que fueron las si­
guientes: Ley 3 de 1991 (vivienda); 
Ley 60 de 1993 (transferencias y re­
cursos); Ley 100 de 1993 (salud); Ley 
115 de 1994 (educación); Ley 142 de 
1994 (servicios públicos domicilia­
rios); Ley 99 de 1993 (medio ambien­
te); Ley 105 de 1993 (transporte); Ley 
101 de 1993 (agro); Ley 152 de 1994 
(planeación), Ley 134 de 1994 (me­
canismos de participación ciudada­
na); Ley 189 de 1995 (deporte), en­
tre otras. 

PRINCIPIOS RECTORES 

DE LA ADMINISTRACIÓN 

TERRITORIAL 6

La actuación de los entes territoria­
les está detenninada por principios ge­
nerales, que para el caso de los De­
partamentos, se centra en el ejercicio 
de funciones administrativas, de plani­
ficación y promoción del desarrollo eco­
nómico y social, de coordinación, de 
complementariedad de la acción muni­
cipal, de intennediación entre la Nación 
y los municipios, y de prestación de 
algunos servicios públicos a la comu­
nidad. 7 

En el caso de los Municipios, és­
tos, de acuerdo con lo establecido en 

5 ROORIGUEZ, llbardo. Estructura del Poder Público en Colombia. Bogotá O.e.: 
Temis, 2001, pág. 8. 

8 Cfr. CGR. Descentralización y Entidades Territoriales. Cartillas de Participación 
Ciudadana. Bogotá, o.e., 2000. 

7 Artículo 288 Constitución Política. 
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la ley 136 de 19948 (Régimen Munici­
pal Colombiano), contemplan tres prin­

cipios fundamentales rectores de su 
gestión, a saber: el principio de coor­
dinación, el de concurrencia y el de 

subsidiariedad. La coordinación como 
principio, se expresa cuando las auto­
ridades municipales, al momento de de­

sarrollar y ejercitar sus propias compe­
tencias, deben conciliar su actuación 

con los diferentes niveles de autoridad 

(gobernadores y presidente), en ejerci­
cio de sus atribuciones. El principio de 

concurrencia es aquel que debe apli­
carse cuando, sobre una materia, se 

asignan a los municipios competencias 
que deban desarrollar en unión o rela­
ción directa con otras actividades o 

entidades territoriales. Las gestiones 
realizadas en desarrollo de este princi­
pio se ejercerán sin exceder los limites 
de la propia competencia y en procura 
de fortalecer la autonomla local. El prin­
cipio de subsidiariedad se desarrolla 
cuando un ente de nivel superior acude 
de manera transitoria a apoyar la ges­
tión de un organismo de nivel inferior, 
ya sea en lo técnico, en la prestación 
de un servicio o en el ejercicio de una 
competencia, sin exceder su propia 
reglamentación. 

PLANES DE DESARROLLO 

En Colombia la Ley 152 de 1994 o 
Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, 

establece los procedimientos y meca­
nismos para la elaboración, aprobación, 

ejecución, seguimiento, evaluación y 

8 Artlculo 4°. 

9 Artlculos 339 - 343 Constitución Polltica. 
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control que deben tener tanto el Plan 
Nacional de Desarrollo, como aquellos 
que presentan los departamentos, los 

municipios y los organismos públicos 
de todo orden.9 

A continuación se presentan algu­
nos de los principios que en materia de 
planeación se deben tener en cuenta 
en los diferentes niveles de la adminis­
tración, a saber: 

• Autonomla: Tanto la Nación como

los entes territoriales, ejercerán de
manera libre sus funciones relacio­
nadas con la planificación.

• Ordenación de competencias. En el
contenido de los planes de desarrollo
se tendrán en cuenta, para efectos
del ejercicio de las respectivas com­

petencias, la observancia de los
criterios de concurrencia, comple­
mentariedad y subsidiariedad;



• Coordinación. Las autoridades de
planeación del orden nacional, regio­
nal y de las entidades territoriales,
deberán garantizar que exista la de­
bida armonía y coherencia entre las
actividades que realicen a su interior

y en relación con las demás instan­
cias territoriales, para efectos de la

formulación, ejecución y evaluación
de sus planes de desarrollo.

• Consistencia. Con el fin de asegurar
la estabilidad macroeconómica yfinan­
ciera, los planes de gasto derivados

de los planes de desarrollo deberán
ser consistentes con las proyecciones 
de ingresos y de financiación, de aruer­

do con las restricciones del progra­
ma financiero del sector público y de
la programación financiera para toda
la economía que sea congruente con
dicha estabilidad.

• Prioridad del gasto público social.
Se deberá tener como criterio es­
pecial en la distribución territorial del
gasto público el número de perso­

nas con necesidades básicas insa­
tisfechas, la población y la eficien­

cia fiscal y administrativa, y que el
gasto público social tenga prioridad

sobre cualquier otra asignación.

BIENES E INGRESOS 

DE LOS DEPARTAMENTOS 

La Constitución Política'º establece 
que los impuestos departamentales 
gozan de protección constitucional, y 
en consecuencia, la ley no podrá tras-

10 Artículo 362. 

ladarlos a la nación, salvo temporalmen­
te, en casos de guerra exterior. Los 
ingresos pueden clasificarse en Tribu­
tarios y No Tributarios y Recursos de 
Capital, de acuerdo a su procedencia. 

• Ingresos Tributarios: Impuestos
Directos (circulación y tránsito, y tim­
bre sobre vehículos), e Indirectos.

• Ingresos No Tributarios: tasas,
multas, contribuciones especiales,
venta de bienes y servicios, opera­
ciones comerciales, entre otros.

• Recursos de Capital: Crédito (finan­
cieros), del Balance ( Contables, como
el superávit fiscal, la cancelación de
pasivos o la venta de activos), y Otros
(reembolsos, diferencial cambiario, ren­
dimientos financieros, etc.

• Situado Fiscal: Consiste en trans­
ferir recursos de la Nación a los
departamentos y a los distritos, te­
niendo en cuenta los planes y
programas establecidos. Estos re­
cursos deben destinarse a financiar
la educación y la salud, en propor­
ciones que establece la ley. 11 

• Regalías: Son ingresos que se asig­
nan a departamentos que en cuyo
territorio se adelanten explotaciones
de recursos naturales no renovables. 12 

BIENES E INGRESOS 

DE LOS MUNICIPIOS 

• Ingresos Tributarios: Impuestos
Directos (Predial y Rodamiento de
Vehículos) e Indirectos.

11 Cfr. Ley 60 de 1993, acto legislativo 1 de 2001 y Ley 715 de 2003. 
12 Articulo 360 Constitución Política. 
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• Ingresos No Tributarios: tasas,
multas , contribuciones especiales,
venta de bienes y servicios, opera­
ciones comerciales, entre otros.

• Recursos de Capital: Crédito (fi­
nancieros), del Balance ( Contables,
como el superávit fiscal, la cancela­
ción de pasivos o la venta de acti­
vos), y Otros (reembolsos, diferen­
cial cambiario, rendimientos
financieros, etc.

Participación en los ingresos co­
rrientes de la Nación: La Constitución 
Polltica en su artículo 357 estableció 
que los Municipios tendrían derecho a 
los ingresos corrientes de la Nación 

1 

de forma proporcional, según lo esta-
blezca la ley, y según la categoría del 
municipio, la cual tiene en cuenta el 
número de habitantes con necesidades 
básicas insatisfechas, la eficiencia fis­
cal y administrativa, y el progreso de­
mostrado en calidad de vida de la po­
blación, entre otros. 
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Regalías: Al igual que los depar­
tamentos, aquellos municipios que 
cuenten con explotación de recursos 
naturales no renovables, asf como los 
puertos marítimos y fluviales por don­
de se transportan dichos recursos o 
productos derivados de los mismos, 
tienen derecho a participar de los be­
neficios económicos que se generen 
y de las compensaciones que deter­
mine la ley. 

Finalmente es importante mencio­
nar, que de los ingresos provenientes 
por concepto de regalf as que no sean 
asignados a los departamentos y mu­
nicipios, se conformará un Fondo Na­
cional de Regalías, cuyos recursos 
deben aplicarse exclusivamente a la 
promoción de la minería, a la preserva­
ción del ambiente y a financiar proyec­
tos regionales de inversión definidos 
como prioritarios en los planes de de­
sarrollo de las respectivas entidades 
territoriales. 

ACTORES OUE PARTICIPAN 

EN EL CONTROL DEPARTAMENTAL 

AsAMblEAS 

Las Asambleas ejercen vigilancia y 
control sobre las actividades que desa­
rrollan los gobernadores a través de los 
informes que estos deben presentar res­
pecto a los distintos asuntos de la ad­
ministración a su cargo. También pue­
den solicitar informes sobre el ejercicio 
de sus funciones al contralor departa­
mental, a los secretarios de gabinete, a 
los jefes de departamentos administra­
tivos y directores de institutos descen­
tralizados del orden departamental. Pue-



den exigir los informes que se estimen 
convenientes a cualquier empleado de­
partamental o municipal 

CoNTRAloRÍAs DEpARTAM ENTAlEs 

El artf culo 272 de la Constitución 
Política establece que corresponde a 
las Contralorías Departamentales la 
vigilancia de la gestión fiscal en los 
departamentos, la que ejercerán te­
niendo en cuenta lo establecido en la 
Ley 42 de 1993 (Sobre la organiza­
ción del Sistema de Control Fiscal Fi­
nanciero y los organismos que lo ejer­
cen) y 106 de 1997 (Organización, 
funcionamiento y estructura orgánica 
de la Contraloría General de la Repú­
blica), y demás normas que las re­
glamenten. Corresponde a las Asam­
bleas departamentales organizar las 
respectivas Contralorías, dándoles au­
tonomía presupuesta! y administrati­
va y capacidad de contratación, para 
que puedan cumplir sus funciones. 

La razón de las Contralorfas de­
partamentales es el ejercicio de la 
vigilancia de la gestión fiscal en los 
departamentos, en forma selectiva y 
posterior, tanto a la administración, 
como a los particulares o entidades 
que manejan bienes o fondos del de­
partamento, de acuerdo con los pro­
cedimientos, sistemas y principios 
que la ley establece. Este control fis­
cal abarca el ejercicio del control fi­
nanciero, de gestión y de resultados, 
teniendo en cuenta los principios de 
eficiencia, de economía, de equidad 
y de valoración de los costos ambien­
tales. 

También corresponde a las Con­
tralorías departamentales, el ejercicio 
de la jurisdicción coactiva, según lo dis­
puesto en el artf culo 71 de la Ley 42 de 
1993. El contralor departamental es ele­
gido para un periodo de tres años por 
la Asamblea departamental, de ternas 
formadas por dos candidatos del Tribu­
nal Superior del Distrito Judicial y uno 
del correspondiente Tribunal de lo Con­
tencioso Administrativo. El contralor no 
podrá ser reelegido para el período si­
guiente. 

ACTORES OUE PARTICIPAN 

EN EL CONTROL MUNICIPAL 

CoNcEjos 

Los concejos municipales ejercen 
vigilancia y control del municipio a tra­
vés de la solicitud de informes a los 
secretarios de las alcaldf as, directo­
res de departamentos administrativos 
o de entidades descentralizadas mu­
nicipales, al contralor, al personero, asf
como a cualquier funcionario munici­
pal, con excepción del alcalde, para
que hagan declaraciones verbales so­
bre asuntos relacionados con la mar­
cha de los municipios. Deben también
velar por la preservación y defensa del
patrimonio cultural del municipio, y vi­
gilar y controlar las actividades rela­
cionadas con la construcción y enaje­
nación de inmuebles destinados a
vivienda.

CoNTRAloRÍAs M uNicipAlEs 

Corresponde a las contralorías muni­
cipales vigilar la gestión pública de los mu­
nicipios. Estas contralor( as pueden ser 
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creadas por los municipios clasificados en 
categoria especial, primera, segunda y ter­
cera, con arreglo a los parámetros lega­
les. Estas contralorías solo podrán ser su­
primidas cuando desaparezcan los 
requisrtos exigidos paras u creación y pre­
via demostración de la incapacidad eco­
nómica refrendada por la oficina de 
planeación municipal. El concejo dotará 
y organizará las respectivas contralorías 
como entidades técnicas dotadas de au­
tonomia administrativa y presupuesta l. Por 
otra parte, le corresponde al Concejo, por 
iniciativa del contralor municipal, la deter­
minación de las plantas de personal. 

Los contralores municipales son ele­
gidos por el Concejo, para un período 
de tres años, de ternas integradas por 
dos candidatos del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial y uno del Tribunal Con­
tenciosoAdministrativo, que ejerzan ju­
risdicción en el respectivo municipio, con 
no menos de un mes de antelación. 

13 Ley 136 de 1994, articulo 178.
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PERSONERÍAS MuNicipAIEs 

Las personerías municipales están 
encargadas de realizar el control admi­
nistrativo en el municipio. Están dota­
das, al igual que las contralorías, de 
autonomía presupuesta! y administra­
tiva y son agentes del Ministerio Públi­
co en el municipio. Corresponde a los 
concejos municipales crear y organizar 
las personerías. 

Como agentes del Ministerio Públi­
co, los personeros deben guardarypro­
mocionar los derechos fundamentales y 
la protección de los derechos colectivos 
y del medio ambiente y vigilar la conduc­
ta de quienes desempeñan funciones 
públicas. Como Defensor del Pueblo o 
Veedor Ciudadano, debe velar por la efec­
tividad del derecho de petición con arre­
glo a la ley; defender el patrimonio públi­
co interviniendo en las acciones judiciales 
y administrativas pertinentes; interponer 
la acción popular para el resarcimiento 
de los daños y pe�uicios causados por 
hechos punibles, cuando se afecten in­
tereses de la comunidad, constituyéndo­
se parte en el proceso penal o civil; inter­
poner, por delegación del defensor del 
pueblo, las acciones de tutela en nom­
bre de cualquier persona que lo solicite o 
se encuentre en situación de indefen­
sión. 13 Los personeros son elegidos por 
el concejo para un período de tres años, 
que se inicia el primero de marzo y con­
cluye el último dia de febrero del año res­
pectivo. La elección de personeros debe 
llevarse a cabo dentro de los primeros 
días del mes de enero del año en que 
comienza su período. 



VIGILANCIA A LOS ENTES 

DE CONTROL f ISCAL 

El articulo 274 de la Constitución 
Polltica establece que la vigilancia 
de la gestión fiscal de la Contralorla 
General de la República y de las 
Contralor[ as Departamentales se 
ejercerá por la Auditoria General de 
la Nación,  mientras que las 
Contralorlas Municipales serán 
auditadas por las Contralorías De­
partamentales. 

LA CoNTRALORÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Y EL CONTROL f ISCAL 

En Colombia, las leyes 42 de 1993 
y 106 de 1993 fueron las encargadas 

de dar las actuales funciones a la CGR 
sentando asl las bases de los actua­
les procedimientos, sistemas y prin­
cipios para el ejercicio del control fis­
cal, mientras que la Ley 61 O de 2000 
reglamentó el proceso de responsabi­
lidad fiscal. Cabe mencionar que la fun­
ción fiscalizadora es de primordial in­
terés para el Estado colombiano, en 
la medida que tiene que ver con el co­
rrecto manejo de las finanzas públicas, 
toda vez que gran parte de los recur­
sos que el mismo Estado utiliza pro­
vienen de los recursos de los ciudada­
nos, a los cuales debe revertir a través 
de servicios, máxime que la Constitu­
ción Polltica vigente reconoce que éste 
es un Estado Social de Derecho, en 
donde prima el interés general. Es por 
lo anterior, que se puede decir que la 

14 Ley 134 de 1994. 

CGR representa los intereses de la so­

ciedad colombiana a través del con­

trol fiscal macro, el control fiscal micro 
y la responsabilidad fiscal y jurisdic­

ción coactiva, con lo cual se cubren 

los diferentes sectores de la realidad 
nacional. 

Ahora bien, respetando los princi­
pios arriba estipulados y relacionados 
con el esquema de descentralización 

del Estado colombiano, el control de 
la gestión de las entidades que con­

forman el nivel nacional lo realiza la 
CGR de manera directa, mientras que 

a nivel departamental y municipal, lo 
realizan las contralorías departamen­
tales y municipales, respectivamen­
te. Sin embargo, la misma Ley 42 de 

1993 en su articulo 26 estipula que 

"La Contralorla General de la Repú­

blica podrá ejercer control posterior, 

en forma excepcional, sobre las cuen­
tas de cualquier entidad territorial..." 

lo anterior sin perjuicio de la función 

propia que les corresponde a las 

contralorlas departamentales y mu­

nicipales. Asl pues, el control excep­
cional lo debe realizar la CGR cuan­
do es solicitado por el gobierno 

departamental, distrital o municipal, 
por cualquier comisión permanente 

del Congreso de la República o por 

la mitad más uno de los miembros 
de las corporaciones públicas terri­

toriales, y a solicitud de la ciudada­
nla, por medio de los mecanismos 

de participación que establece la 

ley.14 
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Se determina asf la necesaria arti­
culación entre la Contralorfa General de 
la República y las contralorías territo­
riales, con el fin de lograr la vigilancia 
de la totalidad de los recursos públi­
cos. La CGR cuenta con competencias 
especiales como la concurrente me­
diante la cual la CGR realiza de forma 
simultánea con las contralorfas territo­
riales la vigilancia de los recursos que 
a cualquier titulo la Nación transfiere a 
los entes territoriales. Y asf mismo ejer­
ce el control prevalente, porque no se 
tiene que pedir permiso a la respectiva 
entidad para ejercer su control, y pre­
valece, prima o desplaza a cualquier 
ente fiscalizador del orden territorial que 
pretenda vigilarlos. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA 15

La Contralorfa General de la Repú­
blica está organizada en dos niveles 
básicos: central y desconcentrado. El 
nivel central está conformado por las 
dependencias con sede en Bogotá, (1 O 
contralorfas delegadas, 7 oficinas de 
apoyo y dos gerencias), y el nivel 
desconcentrado está constituido por 32 
gerencias departamentales (hay una en 
cada capital de departamento). 

El primer nivel jerárquico está inte­
grado por los despachos del Contralor 
y del Vicecontralor. El segundo nivel 
jerárquico corresponde a las contra­
lorfas delegadas para la vigilancia fis­
cal. Siete contralorlas delegadas se 
encargan de manejar los procesos re-

lativos a la planificación y realización 
de auditor( as: 

• Contralorfa Delegada para el sector
Agropecuario

• Contralorfa Delegada para la Ges­
tión Pública e Instituciones Finan­
cieras

• Contralor( a Delegada para el sector
Social

• Contraloría Delegada para el sector
Defensa, Justicia y Seguridad

• Contraloría Delegada para el Medio
Ambiente

• Contralorfa Delegada para el sector
Minas y Energía

• Contraloría Delegada para el sector
Infraestructura y Telecomunicacio­
nes, Comercio Exterior y Desarro­
llo Regional.

Cada Delegada está conformada 
por dos direcciones: una de Vigilan­
cia Fiscal, y otra de Estudios Secto­
riales. Las entidades sobre las cua­
les la CGR ejerce vigilancia fiscal son 
agrupadas por s ectores, de acuerdo 
con el ámbito en el cual desarrollan 
sus actividades d e  g estión pública, 
prestación de servicios, funciones 
administrativas o regulativas, produc­
ción de bienes o actividades comer­
ciales, económicas y financieras. La 
CGR tiene también tres Contralorfas 
Delegadas generales, a saber, la De­
legada para Economía y Finanzas 
Públicas, la Delegada de I nvestigacio­
nes, Juicios Fiscales  y Jurisdicción 
Coactiva, y la Delegada para la Parti­
cipación Ciudadana. 

15 Cfr. CGR. Mapa de Vuelo. Bogotá, o.e., marzo de 2001. 
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ANÁLISIS DE CASO: CONTROL 
FISCAL EXCEPCIONAL REALIZADO 
A LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 
(EAAB) 16 

La CGR atendiendo la solicitud de 
la proposición 060 del 23 de abril de 

2003 elevada por la Honorable Cáma­
ra de Representantes a través de la 
Comisión Sexta Constitucional Perma­

nente, practicó Auditoría Gubernamen­
tal con Enfoque Integral Especial -
Control Excepcional a la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
- ESP.

En el desarrollo de la auditoría, se 

evaluó en forma selectiva la Concesión 
de la Planta de Tratamiento de T ibitoc, 
los recursos financieros, servicios pres­
tados, proceso de modernización, tari­
fas y contratos solicitados en la propo­
sición antes mencionada, en el período 
1996 - 2002. Así mismo, se analizó la 
información suministrada por La Red de 
Veedurías de Colombia. 

Dada la importancia estratégica 

que la Empresa de Acueducto y Alcan­
tarillado de Bogotá -ESP tiene para la 
capital, la CGR incluyó en la Auditoría 
la práctica de pruebas selectivas, ob­

tención de evidencias, análisis de do­
cumentos y verificación del cumpli­
miento de disposiciones legales . Del 
análisis practicado se obtuvieron, en­
tre otros, los siguientes resultados: 

16Realizado en marzo de 2004. 

CONCESIÓN TIBITOC l7 

La Tarifa inicial del contrato de con­

cesión en el año 1997 se estableció 
en $108/m3 y en el año 2003 se situó 
en $272m3 debido a la aplicación de 
la fórmula fijada contractualmente, en 
la cual la empresa reconoce el efecto 
de la inflación interna y devaluación 
externa. 

Por otra parte, se presentaron atra­
sos en algunas actividades que debie­
ron ser ejecutadas durante los tres pri­
meros años de la Concesión como son: 
dársena río Bogotá, enrocado disipador 
de energla, limpieza y retiro del buchón 
en el Bajo Teusacá, estructura de con­
trol embalse aposentos, dragado del 
fondo del embalse y mantenimiento de 
las válvulas mariposa de suministro. 

17CGR. Informe de auditoria gubernamental con enfoque integral especial, control excep­
cional a la Empresa de Acuedudo Y Alcantarillado de Bogotá, ESP. Marzo de 2004. 
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Como consecuencia de la flexibilidad 
y demora en la expedición del Acto Ad­
ministrativo Motivado18 por parte de la 
EAAB para la imposición de las multas 
estimadas en $1. 778.2 millones frente al 
incumplimiento de obligaciones contrac­
tuales por parte del concesionario, con­
forme a lo estipulado en el contrato, se 
originó el proceso arbitral desde la con­
vocatoria del Tribunal de Arbitramento por 
parte de la EAAB en mayo de 2002 y la 
demanda de reconvención por $7.400 
millones presentada en d iciembre de 
2002 por el Concesionario T ibitoc S.A. 
ESP contra la Empresa, procesos que 
después de 22 meses, a marzo de 2004, 
no hablan culminado, causando costos 
a la Empresa por $299.6 millones. 

La gestión de la Empresa en la im­
posición de las multas al Concesionario 
fue deficiente, por cuanto el primer pro­
cedimiento lo hizo a través de oficios, y 
acudió al Tribunal solo después de trans­
curridos dos años y nueve meses. 

SERVICIOS PRESTADOS 

Y RECURSOS FINANCIEROS 

La capacidad instalada de producción 
está siendo utilizada en un 50% lo cual 
genera una capacidad remanente que 
implica una deficiente gestión en la utili­
zación de estacapacidad, sin que se haya 
evidenciado la puesta en marcha de otras 
alternativas de comercialización por parte 
de la Empresa, por lo que se han dejado 
de percibir ingresos que habrían conbibui­
do de manera importante en la ejecución 
de las inversiones de expansión. 

De otra parte, desde marzo, abril y 
junio de 2003 no se utilizan las plantas 
de San Diego, Vitelma y La Laguna, las 
que tienen una capacidad instalada para 
3,20 m3/seg y además generan costos 
de mantenimiento anuales por un valor 
de  $38.4 millones. Aunado a lo anterior, 
en la construcción de la Planta El Dora­
do a septiembre de 2003 sólo se habla 
utilizado un 13%, lo cual indica que no 
se consideró la disminución de la de­
manda presentada a partir del año 1997. 

A sf mismo, la construcción de la 
Central Hidroeléctrica de Santa Ana 
por valor aproximado de $11.546, 8 mi­
llones, sin utilizar a marzo de 2004, 
muestra una deficiente utilización de 
los recursos en c uanto a que se reali­
zan inversiones prioritarias que se con­
vierten en activos improductivos y que 
afectan la ejecución del plan de inver­
siones de expansión; lo que implica 
que la Empresa se aleja del principio 
de eficiencia económica, por cuanto no 
ha optimizado el uso de la capacidad 
de tratamiento instalada en sus seis 
plantas y únicamente se acoge al prin­
cipio de la suficiencia financiera como 
lo ha manifestado la CGR. 

PLAN DE MEJORAMIENTO 

Una vez conocido el informe de 
auditoria por parte de la EAAB, se pro­
cedió a la Elaboración del respectivo 
Plan de Mejoramiento, en donde la Em­
presa se compromete a subsanar las 
observaciones presentadas por la CGR 
en el menor tiempo posible. 

18Auto 13988 de junio 4 de 1998, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera, sobre imposición de multas al contratista. 
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" ... NO HAY DERECHO PRIVADO, NI PROGRESO PÚBLICO, 

--

INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo ha sido elabora­
do con el objetivo de contribuir al deba­

te técnico en el marco de la XIV Asam­

blea General de la  OLACEFS a 

celebrarse en la ciudad de Buenos Ai­
res, Argentina, en noviembre de 2004. 

La temática sobre "El Control de los 
Servicios Municipales o Locales" presu­
pone además del objetivo general, aso­
ciado al rol ejercido por el Estado y el 
Gobierno en el proceso de descentrali­
zación de los servicios y la competencia 
de los órganos de control externo nacio­
nales y locales; el planteamiento de ob­
jetivos especificas sobre el establecimien­
to de las acciones e interacciones entre 
los actores que participan en el sistema 
de control, la responsabilidad en la coor­
dinación, articulación y control de las ac­
ciones delegadas y las principales pro-

SINO SE- BASA EN EL HONOR" 

JosÉ MARTÍ 

blemáticas que enfrenta la Entidad 
Fiscalizadora Superior, de la República 
de Cuba. 

Las transformaciones económicas 
efectuadas en la década pasada en 
Cuba, han conllevado a la reorganiza­
ción del sector público que enfrenta 
complejos desafíos impuestos por la 
globalización neoliberal de la economia 
mundial. Ante tal reto, se trabaja en el 
perfeccionamiento de los mecanismos 
de gestión, control empresarial y de di­
rección de la economía, cuyas trans­
formaciones se sustentan en marcos 
regulatorios y legales, que estimulan 
una nueva cultura económica basada 
en la eficiencia y eficacia con el objeti­

vo de preservar nuestro proyecto de jus­
ticia social. 

La Constitución de la República 
de Cuba concede a las Asambleas 
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Municipales del Poder Popular la 
mas alta autoridad para el ejercicio 
de las funciones estatales en sus de­
marcaciones dentro del marco de su 
competencia y ajustándose a la Ley, 
ejercen gobierno. 

El presente documento resume en 
6 capltulos, los aspectos relativos a 
los antecedentes del Sistema Presu­
puestario cubano, sus particularidades 
y los procedimientos aplicados al con­
trol de los recursos financieros desti­
nados por el Estado a los servicios 
provinciales y municipales, en adición 
a los indicadores fundamentales alcan­
zados en Cuba en el año 2003 y a las 
tecnologlas de la información utiliza­
das para el referido control, reflejando 
finalmente las conclusiones y reco­
mendaciones a que se han arribado. 

DESARROLLO 

El CoNTRol dE los SERvicios 
MuNicipAlEs o LocAlEs 

l. ANTECEdENTES

En la República de Cuba, el hom­
bre por su dimensión social, constitu­
ye el centro de la administración públi­
ca y por consiguiente tiene el derecho 
de participar de forma plena en el pro­
ceso de dirección económica y social 
del pals. El Estado cubano como re­
presentante del pueblo, tiene amplias 
funciones que garantizan el pleno dis­
frute de los derechos ciudadanos, la li­
bertad pública y el bienestar social, 
basado en una adecuada calidad de 
vida de la población. 

El proceso presupuestario constitu-
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ye la forma en que se pronostica eje­
cuta y controla la actividad económica 
y financiera del sector público, motivo 
por el cual refleja los intereses y el ni­
vel de compromiso del Estado con los 
ciudadanos cubanos. 

La Asamblea Nacional del Poder 
Popular se constituye en Cuba, como 
el órgano supremo de poder del Esta­
do, cuyos diputados se eligen a través 
del voto libre, directo y secreto de los 
electores, según determina la ley. 

Esta Asamblea nomina entre sus 
diputados al Consejo de Estado, órga­
no que le rinde cuenta de todas sus ac­
tividades, pues la representa entre uno 
y otro periodo de sesiones, ejecuta sus 
acuerdos y cumple las funciones que la 
Constitución del pals le atribuye. 

Para los fines polltico administrati­
vos, las Leyes No. 1304 y No.18, de 
la División Polltico-Administrativa yde 
los Limites Territoriales de las provin­
cias y municipios, emitidas en los años 
1976 y 1978, respectivamente, estable­
cen la división del territorio de la Repú­
blica de Cuba en catorce provincias, 
ciento sesenta y ocho municipios y un 
municipio especial, denominado Isla de 
la Juventud. 

Las Asambleas Provinciales y Mu­
nicipales del Poder Popular, se consti­
tuyen también en las demarcaciones 
polltico administrativas del territorio 
nacional, pues son los órganos supe­
riores locales del poder del Estado y
están investidas de la más alta autori­
dad para ejercer las funciones de go-



bierno, dentro del marco de su compe­
tencia y coadyuvan al desarrollo de las 
actividades, planes y programas de 
carácter nacional o territorial. 

Los presidentes de las asambleas 
provinciales y municipales son a la vez 
presidentes, de los respectivos órganos 
administrativos y representan al Esta­
do cubano, en su territorio. 

Para ejercer sus funciones, las 
asambleas se auxilian de los Consejos 
de la Administración y éstos de los Con­
sejos Populares creados en las ciuda­
des, pueblos, barrios, poblados y zonas 
rurales, constituyéndose a partir de los 
delegados que entre ellos eligen. 

Los Consejos Populares sin estruc­
turas administrativas subordinadas, 
ejercen las atribuciones y funciones que 
le otorga la Constitución y las Leyes, 
con la participación activa del pueblo 
en interés de la comunidad y de toda la 
sociedad. Contribuye con sus acciones 

a que las Asambleas Municipales del 
Poder Popular tengan conocimiento de 
las actividades económicas, producti­
vas y de servicios a cargo de las en­
tidades que actúan en su territorio, 
independientemente de su nivel de 
subordinación. 

En el marco de su competencia 
ostentan entre muchas otras, las atri­
buciones y funciones siguientes: 

• Contribuir a fortalecer la cohesión
entre los delegados que lo integran,
respaldar su trabajo y brindarles su
apoyo.

• Trabajar activamente para que se
satisfagan las necesidades asisten­
ciales, económicas, educativas, cul­
turales y sociales de la población y
en la búsqueda de soluciones a los
problemas planteados.

• Coordinar y promover la cooperación
entre las entidades existentes en su
área, cuando resulte necesario.

• Promover la participación de la po­
blación, de las instituciones y enti­
dades de la demarcación, para de­
sarrollar iniciativas que contribuyan
a lograr mayor avance en las tareas,
así como cohesionar el esfuerzo de
todos.

• Apoyar el trabajo de prevención y
atención social.

• Estimular a vecinos, trabajadores,
estudiantes, combatientes, insti­
tuciones y entidades que se ha­
yan destacado en el cumplimien­
to de sus deberes sociales, por el
aporte a la solución de los proble­
mas de la comunidad o por otros
méritos.
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11. El SisTEMA PREsupuESTARio
cubANO

El Sistema Presupuestario cubano,

responde a la división polltico adminis­
trativa del país, cuyo sistema de go­

bierno está conformado por un Gobier­
no Central, 14 gobiernos provinciales y 

169 gobiernos municipales. 

Las politicas establecidas incluyen­
do la fiscal tienen carácter centraliza­

do y se aplican de forma descentrali­
zada por los diferentes niveles de 
gobierno, con facultades para la admi­

nistración y manejo más eficiente de 

los recursos públicos asignados. 

A partir del año 1980 se aprueba en 

Cuba, la Ley No. 29 "Ley Orgánica del 
Sistema Presupuestario del Estado, 

cxmformada por presupuestos jurídica­
mente independientes que respondían 

a los municipios y las provincias, al Pre­
supuesto Central y al Presupuesto de 

la Seguridad Social, vinculados entre si. 

Durante la década del 90 como re­
sultado de la desaparición del campo 

socialista, el Estado cubano, se obliga 
a adoptar medidas en politica económi­
ca y fiscal; se deroga la anterior Ley y 

se pone en vigor el Decreto Ley No.192/ 
99 de la Administración Financiera del 

Estado, formando parte integrante de 
ella el Sistema Presupuestario. 

El Ministerio de Finanzas y Precios, 

es el organismo rector y coordinador 
de los sistemas que integran la Admi­

nistración Financiera del Estado, que 

abarcan interrelacionados entre si, los 

sistemas Tributario, Presupuestario, de 
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Crédito Público, de Tesorería y Conta­

bilidad Gubernamental; estando obliga­
do por Ley, a realizar comprobaciones 

de gastos y análisis periódicos de la 

ejecución del Presupuesto del Estado 
y a presentar el informe de su liquida­

ción a las instancias correspondientes 

(Asambleas Municipales, Provinciales 
y a la Asamblea Nacional). 

El  Sistema Presupuestario está 

integrado por 200 presupuestos que 

incluyen además del Central y los lo­
cales, el de la Seguridad Social. Este 

último se constituye dentro del siste­

ma como un presupuesto independien­

te, cuyos gastos están dirigidos al pago 

de las pensiones, j ubilaciones y otras 

prestaciones que forman parte del Sis­

tema cubano de Seguridad Social. 

En los presupuestos locales se con­

centra una parte importante de las ac­

tividades socioculturales que brindan 

los servicios básicos a la población, 

tales como: educación preescolar, pri­

maria y media, salud pública, asistencia 

social, servicios comunales, actividades 

culturales, deportivas y recreativas, de 

protección del medio ambiente y las de 

funcionamiento de los órganos locales de 
gobierno. 

Los presupuestos provinciales cons­

tituyen el estimado de los recursos fi­

nancieros y los gastos de los órganos 
provinciales y municipales del Poder 

Popular para un año presupuestario, por 

lo que la sumatoria del presupuesto de 

la provincia y de los municipios que lo 

componen, conforman el Presupuesto 
Provincial. 



El Presupuesto de la provincia se 
destina a financiar los gastos de las 
entidades de subordinación provincial 
y el de los municipios se dirige al 
financiamiento de los gastos de las 
empresas y unidades presupuestadas 
a ese nivel. 

En el proceso de elaboración de 
los anteproyectos de Presupuesto 
Provincial y Municipal, asl como el 
de sus entidades adscritas, se to­
man en cuenta los lineamientos de 
política fiscal y solo comienzan una 
vez que se reciben las Directivas 
Generales para la Elaboración del 
Anteproyecto del Presupuesto prove­
nientes del MFP, asl como las Direc­
tivas Especificas que para cada ac­
t iv idad emite el  Consejo de 
Administración de las Asambleas 

Provinciales y Municipales del Poder 
Popular, respectivamente. 

Estos anteproyectos se elaboran en 
el caso de las provincias, por las Direc­
ciones de Finanzas y Precios de los 
Consejos de Administración de las 
Asambleas Provinciales y en los muni­
cipios por igual dirección, de los órga­
nos municipales del Poder Popular. 

El proceso se inicia en ambas ins­
tancias, con la propuesta de antepro­
yecto recibida de las empresas, unida­
des presupuestadas y direcciones 
administrativas de subordinación provin­
cial y municipal, en los casos en que 
corresponda, así como, de los Conse­
jos de Administración de lasAsambleas 
Municipales del Poder Popular cuando 
se trata del Anteproyecto Provincial. 

En esta fase y en cada uno de los 
eslabones que intervienen en el proce­
so, se compatibilizan las necesidades 
con los órganos de Planificación y Tra­
bajo, a fin de que el anteproyecto refle­
je el respaldo financiero de los recur­
sos materiales y humanos requeridos 
para el desarrollo de los diversos pro­
gramas y actividades proyectados, te­
niendo en cuenta además, las directi­
vas recibidas y los objetivos trazados a 
partir de los escenarios económicos 
elaborados para cada año. 

En consecuencia, en este proceso 
se tiene en cuenta el comportamiento 
histórico de los gastos, las nuevas prio­
ridades y el cálculo de los requerimien­
tos de recursos financieros, en función 
del nivel de actividad que identifica el 
servicio público que se presta o la pro­
ducción que se realiza, sobre la base 
de normas unitarias de gastos. 

Los presupuestos de las provincias 
y de los municipios, participan en de­
terminados ingresos pertenecientes al 
Presupuesto Central en la forma que 
determine el MFP y en la cuantía que 
apruebe la Asamblea Nacional del Po­
der Popular; pudiendo recibir transferen­

cias directas con cargo al citado Pre­
supuesto Central o al de la Provincia, 
según corresponda. 

En el presupuesto aprobado se in­
cluye un Fondo de Reserva a disposi­
ción del MFP y de los Consejos de 
Administración de lasAsambleas Pro­
vinciales del Poder Popular, destinado 
a sufragar gastos no previstos al 
aprobarse e I Presupuesto del Estado, 
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cuya cuantía se fija en la Ley Anual 
hasta el 5%, lo que posibilita la modifi­
cación de los presupuestos municipa­
les conforme a la fundamentación apro­
bada por las instancias de gobierno 
locales. 

Las Asambleas Provinciales del 
Poder Popular, una vez recibidos los 
montos de su participación en los in­
gresos de Presupuesto Central y las 
transferencias directas aprobadas por 
la Asamblea Nacional y Provincial del 
Poder Popular, respectivamente, asl 
como los demás limites de gastos, pro­
ceden a la aprobación de Presupuesto 
Provincial y de las entidades adscritas 
a este nivel. 

Conjuntamente con ello, se deter­

mina la participación de los municipios 

en los ingresos del Presupuesto Cen­
tral y las transferencias directas que 
otorga, con cargo al presupuesto de la 
provincia. 

Por su parte, las Asambleas Muni­
cipales del Poder Popular una vez reci­

bida su mencionada participación en los 
ingresos y limites de gastos, proceden 

a la aprobación y distribución definitiva 
de sus presupuestos. 

En la fase de ejecución de los mis­
mos, el papel de la unidad gestora y de 

los administradores de dichas entida­
des, adquiere una connotación signifi­

cativa, toda vez que la metodolog la del 
Presupuesto exige a todas sus unida­

des, la programación mensual de sus 
gastos en función de sus ciclos pro­
ductivos, a los efectos de que los re-
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cursos asignados, cumplan los objeti­
vos previstos. 

Para lograr el fin esperado, se habi­
litan clasificadores uniformes por obje­
tos de gastos y por finalidades, funcio­
nes y programas, lo que permite el 
registro contable de los gastos y las 
evaluaciones periódicas de sus resul­
tados, con el fin de tomar las decisio­
nes que se requieran. 

Durante la ejecución del Presupues­
to, los órganos, organismos del Esta­
do y sus dependencias, pueden efec­
tuar una reasignación de las cifras 
notificadas de sus presupuestos, den­
tro del marco de los limites de gastos 
establecidos, según faculta el mencio­
nado Decreto Ley No. 192/99. 

Estas facultades permiten la flexi­
bilidad del Presupuesto, asl como una 



administración más eficiente y respon­

sable por parte de los administradores 
de las unidades gestoras. 

Se considera ejecutado el Presu­
puesto, desde el momento en que se 

devenga el gasto, en corresponden­
cia con la programación realizada, 
motivo por el cual, los administrado­

res de las unidades gestoras tienen 

la responsabilidad de velar por la 

cuantía y el tipo de gasto, el que se 

evaluará mensualmente acorde con lo 
programado. 

Los Consejos de Administración de 
las Asambleas Provinciales y Munici­
pales del Poder Popular, entregan a las 

correspondientes Asambleas del Poder 
Popular, los informes periódicos de la 

ejecución de los presupuestos provin­
ciales y municipales y al finalizar el ejer­
cicio presupuestario, les presentan el 
informe de la liquidación del presupues­

to, para su análisis y aprobación. 

Una vez aprobados los informes de 

liquidación de los presupuestos muni­

cipales, se envf an a la Dirección Pro­
vincial de Finanzas y Precios, pro­

cediéndose de igual forma con los 

provinciales, los que se presentan al 

Ministerio de Finanzas y Precios para 

su análisis. 

11 l. Sis TEMA dE CoNrRol 

En general como se ha expresado, 

existe una estrecha relación entre la 

fase de ejecución y la de control, toda 

vez que este último se genera, a partir 
de que el Presupuesto comienza a eje­

cutarse y/o a contraerse el gasto. 

Los presupuestos municipales o lo­

cales se rigen por las normas dictadas 

por el Ministerio de Finanzas y Precios, 
no sólo en los aspectos relativos a la 

fase de elaboración, sino también a la 

obligatoriedad de utilizar los clasifica­
dores de ingresos y gastos del Presu­
puesto del Estado para su registro y 
control. 

Lo anterior condiciona la uniformi­

dad de los registros presupuestarios y 
contables, a fin de disponer de una in­

formación que posibilite la evaluación y 
análisis de los resultados, asf como su 

comparación con lo proyectado. 

La gestión de estos presupuestos 

se encamina a garantizar la eficiencia 

del servicio público, con indicadores de 

eficacia y efectividad, propios del exi­

gente proceso de desarrollo económi­

co y social del paf s. 

En Cuba el papel determinante en 

el control, está reservado a los admi­

nistradores de la unidad gestora, la cual 

ejerce el mismo, sin obviar la supervi­

sión de las instituciones superiores, a 

fin de validar el uso eficaz y eficiente 

de los recursos asignados, aunque ca­

recen en ocasiones, del personal idó­

neo y de la automatización adecuada 

para desarrollar su trabajo. 

Lo anterior no excluye los controles 

externos establecidos por los órganos 

de gobierno a través de los aparatos de 

auditoría, los que practican el control, 

durante el ejercicio fiscal o una vez 

concluido el mismo, apoyados en 

metodologfas y programas elaborados 
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al efecto, que constituyen los instru­
mentos indispensables para las com­
probaciones realizadas. 

Es de señalar, que en cada etapa y 
al cierre del año las Direcciones Pro­
vinciales y Municipales conjuntamente 
con el organismo rector, realizan u na 
evaluación de la ejecución del Presu­
puesto del Estado, tanto de los resul­
tados financieros obtenidos y sus va­
riaciones con respecto a lo planificado, 
como de los efectos producidos y ela­
boran a partir del análisis efectuado, 
recomendaciones a los órganos y or­
ganismos involucrados. 

El Ministerio de Auditoria y Control 
de la República de Cuba, ha estableci­
do recientemente el control posterior 
para evaluar la ejecución de los presu­
puestos provinciales y municipales, 
pero aún no ha alcanzado los fines que 
se ha propuesto en este sentido, al no 
contar con el potencial de auditores 
requeridos, ni con los medios técnicos 
necesarios para su ejecución. 

No obstante al ejercer la función rec­
tora y de atención al Sistema Nacional 
de Auditoria, en la etapa de concilia­
ción de los planes anuales a realizar 
por las Unidades Centrales de Auditoria 
de los Organismos de la Administración 
Central del Estado y de los Órganos 
Locales del Poder Popular, se estable­
cen directivas que permiten abarcar una 
mayor cantidad de entidades a com­
probar en los territorios. 

La creación de las Delegaciones Pro­
vinciales del Ministerio de Auditoria y 
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Control en todo el pais, ha contribuido 
significativamente no sólo a ejercer la 
labor de control, sino también al aumento 
de la cultura en el análisis de la supervi­
sión del presupuesto en las entidades 
gestoras, por parte de los auditores in­
ternos radicados en los territorios. 

En estos momentos estamos lle­
vando a cabo un plan piloto, que pre­
tende extender la presencia de la EFS 
a algunos municipios del pais que por 
su importancia económica, política y 
social lo requieran, lo que indudable­
mente contribuirá a perfeccionar los sis­
temas y mecanismos de control del 
presupuesto a ese nivel. 

Con el fin de enfrentar estos retos, 
se han establecido coordinaciones con 
el Ministerio de Economía y Planifica­
ción y con el Ministerio del Trabajo y 
Seguridad Social, para insertar gradua­
dos universitarios y técnicos medios pro­
cedentes de los Institutos de Economía, 
en calidad de adiestrados, a los cuales 
se les prepara mediante cursos de ca­
pacitación y actualización en materia de 
auditoria, contabilidad, finanzas, informá­
tica y otros. También se trabaja con la 
Asociación Nacional de Economistas y 
Contadores de Cuba, en estrecho vin­
culo con las universidades en la supera­
ción y preparación del personal que en 
general ejerce como auditor. 

IV RECURSOS FiNANCÍEROS 
dE los SERvicios 
MuNicipAIEs o locAIEs 

Las principales fuentes de finan­
ciamiento de los presupuestos locales, 
se pueden clasificar en dos grandes 



grupos, que se denominan ingresos 
cedidos e ingresos participativos. 

Los ingresos cedidos son los recur­
sos aportados por las entidades de 
subordinación local y otros, que por su 
procedencia se asocian a una eroga­
ción que debe realizar la localidad, 
como es el caso de los impuestos so­
bre la fuerza de trabajo generado en la 
misma, los de ventas, circulación, utili­
dades, ingresos personales y otros. 

Los ingresos participativos son los 
que corresponden al Presupuesto Cen­
tral y de ellos, se otorga un por ciento 
de participación a la localidad, logran­
do de esta forma, una redistribución 
equitativa de los recursos, en función 
del desarrollo alcanzado por cada terri­
torio, en correspondencia con la infra­
estructura económica. 

Esta fuente de ingresos, cumple el 
propósito de que las autoridades loca­
les se interesen por accionar de forma 
efectiva sobre este tipo de entidad que 

no administran, pero que contribuyen 
con el territorio. 

En los casos en que estos fondos no 

resulten suficientes para enfrentar los gas­

tos, el Presupuesto Central realiza trans­

ferencias generales o de nivelación, para 

equilibrar o subvencionar a los territorios. 

Estos presupuestos locales, también re­

ciben transferencias de Destino Específi­

co, que no pueden utilizarse para otros 

fines diferentes a los aprobados. De igual 

forma sucede con la redistribución de los 

recursos que efectúan las provincias, 

entre sus municipios. 

En el caso del Presupuesto de Se­
guridad Social, los ingresos provienen 
de la contribución que por este concep­
to, aportan los empleadores y las per­
sonas naturales establecidas. El Pre­
supuesto Central cubre el déficit que 
pueda existir entre el gasto y la contri­
bución. 

Las entidades gestoras se relacio­
nan con el Presupuesto de forma dife­
rente, tal es el caso de las empresas 
que financian sus gastos a partir de sus 
ingresos y por consiguiente tributan el 
1 mpuesto sobre Utilidades y al Rendi­
miento de la Inversión Estatal. 

Lo expuesto con antelación, no exi­

me a estas entidades a recibir transfe­
rencias del Presupuesto, en los casos 

en que realicen encargos estatales que 
no le originan rentabilidad, o que la au­
sencia de ésta se produzca, por pro­

blemas tecnológicos. 

En el caso de las entidades que 
prestan un servicio público social como 

el de educación, salud, asistencia so­

cial, servicios comunales u otra función 
social, se constituyen como unidades 
presupuestadas que reciben los recur­

sos del Presupuesto del Estado y ob­
tienen los ingresos que aportan de for­
ma íntegra al fisco. 

En esta última clasificación se inclu­
yen un grupo reducido de actividades, 
cuyo fin no es el de obtener utilidades y 
que sin embargo comercializan bienes 
y servicios, por lo que se le aplica un 
sistema financiero diferente al resto, 
denominado tratamiento diferenciado. 
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A través del citado tratamiento, se 

les autoriza a estas unidades a dispo­

ner de sus ingresos para financiar sus 

gastos y se les exime de pagar los 
impuestos sobre Utilidades y Fuerza de 

Trabajo. Si sus resultados al finalizar 

el ejercicio fiscal son positivos, los apor­
tan totalmente, si son negativos, son 

subsidiados por el Presupuesto. 

En nuestro paf s se utilizan diferen­

tes clasificadores del Presupuesto, que 

permiten el intercambio de información 

entre los organismos globales de la 
economla, la agrupación de corte eco­

nómico y el análisis preciso del desti­

no del gasto. 

De acuerdo con lo expresado se 

habilitan códigos institucionales para 
los órganos y organismos del Esta­

do, que identifican un Ministerio, su 

rama y el nivel de subordinación del 

mismo (nacional, provincial o muni­

cipal). 

Los clasificadores clásicos por ob­

jeto de gasto se abren en incisos, epí­

grafes y partidas de uso obligatorio para 

todas las entidades gestoras y se iden­

tifican por 6 digitos, correspondiendo 2, 

a cada una de las clasificaciones que 

permiten conocer la naturaleza del gas­

to, según sigue: 

1. Gastos de Personal

2. Gastos de Bienes y Servicios

3. Transferencias Corrientes

4. Gastos de Capital

. 5. Transferencias de Capital 

6. Gastos e Inversiones Financieras
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Los gastos de personal representan 

las retribuciones al personal de las en­

tidades presupuestadas, los gastos de 

bienes y servicios expresan los gastos 

de funcionamiento, mantenimiento y de 

suministros consumidos y los de trans­

ferencias corrientes, incluyen además 

de las subvenciones destinadas al auxi­

lio económico de las empresas del sec­

tor público financiero y del no financie­

ro para atender gastos corrientes, otros 

financiamientos, entre los que se en­
cuentran: 

• El financiamiento destinado a los

Presupuestos Provinciales y Muni­

cipales para cubrir el déficit presu­

puestario para el año, asi como los

de destino especifico.

• Los gastos de las unidades presu­

puestadas por la contribución a la

seguridad social.

• Los gastos de asistencia social des­

tinados a la atención de los casos

de mayor necesidad.

Los gastos de capital en cambio, 

comprenden aquellos egresos deriva­

dos de la ejecución financiera de las 

inversiones, depreciación, amortización 

de intangibles y otros. 

Las transferencias de capital incluyen 

los financiamientos para cubrir los gastos 

tanto de las empresas del sector público, 

asi como los gastos de los presupuestos 

provinciales y municipales, entre otros. Los 

gastos e inversiones financieras compren­

den los egresos vinculados con las obli­

gaciones de la deuda pública, tanto inter­

na como externa. 



Es de significar, que los gastos tam­
bién se clasifican por grupos presu­
puestarios, a fin de identificar con ma­
yor precisión el destino del gasto, como 
una subdivisión del nomenclador de 
actividades económicas. 

En el año 2003 continuó la profunda 
renovación en la política social, 
lográndose el máximo de resultados con 
el mínimo de recursos, a través de los 
Programas Sociales, que dan renova­
da vigencia a los principios de la soli­
daridad y crean las bases estratégicas 
de nuestro futuro desarrollo económi­
co, demostrando que en condiciones 
de un bajo nivel de desarrollo, es posi­
ble una sociedad más solidaria y justa. 

En relación con estos programas 
citamos en este período la reparación 
de 94.491 viviendas afectadas por fe­
nómenos metereológicos, la electrifi­
cación de 50.000 viviendas y la 
instalaciónde 60.000 nuevas líneas 
telefónicas, en adición a la construc­
ción de 567 aulas nuevas en 98 escue­
las del país. 

En el ámbito de la salud se han 
mantenido los programas materno in­
fantil, el de prevención de enfermeda­
des transmisibles y no transmisibles, 
el del adulto mayor y se han desarro­
llado nuevas iniciativas, como las diri­
gidas a detectar y atender a niños con 
problemas nutricionales, los que reci­
ben ayuda alimentaria gratuita y se ha 
llevado a cabo en varias provincias, la 
investigación sicosocial de las perso­
nas discapacitadas con vistas a su 
análisis y atención. 

Para ilustrar lo antes planteado se 
toma para el análisis, la Provincia de 
Matanzas, cuya extensión territorial es 
de 11 mil 978,2 kilómetros cuadrados 
estructurados en 14 municipios, que 
representa el 10,8% respecto al país y 
dispone de una población aproximada 
de 600 mil habitantes. 

El Balance de Recursos Financie­
ros y Gastos Devengados del Presu­
puesto Provincial que se liquida al cie­
rre del año 2003, muestra déficit 
corriente por 30.2 98,8 M P que repre­
senta respecto a lo previsto una dismi­
nución de 5.049,5 MP. Los ingresos 
propios respecto al total representan el 
5,3 por ciento (Ver Cuadro N º 1 ). 
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CUADRO Nº 1 

BALANCE DE RECURSOS FINANCIEROS Y GASTOS DEVENGADOS 
DEL PRESUPUESTO DE LA PROVINCIA MATANZAS 

LIQUIDADOS AL CIERRE DEL AÑO 2003 

EN MILES DE PESOS 

TOTAL DE RECURSOS FINANCIEROS 

- Recursos Financieros Cedidos

• Impuestos y Tasas

• Transferencias Corrientes

• Ingresos Propios o de Operaciones

• Rendimiento de la Inversión Estatal

• Ingresos no Tributarios

- Recursos Financieros Participativos

319.480,6 

281.790,4 

223.947,8 

13.595,3 

16.906,4 

- Transferencias Corrientes de Destino Especifico

4.151,9 

23.189,0 

27.236,9 

10.453,3 

TOTAL GASTOS PRESUPUESTARIOS CORRIENTES DEVENGADOS 349.779,4 

175.570,8 

136.178,9 

- Gastos de Personal

- Gastos de Bienes y Servicios

- Transferencias Corrientes

Total Gastos Actividad Presupuestada 

- Gastos Actividad Empresarial

DÉFICIT PRESUPUESTARIO CORRIENTE 

Doce de los catorce municipios, li­
quidaron el Presupuesto del año 2003 
con déficit corriente, resultando los 
superavitarios Matanzas, como munici­
pio cabecera y Varadero que es el ma­
yor polo turistico del pafs, con 27.128,9 

38.016,6 

349.766,3 

13,1 

30.298,8 

y26.219,3 MP, respectivamente. La es­
tructura de los gastos corrientes en la 
Actividad Presupuestada por ramas y 
partidas, evidencia la prioridad que el 
Estado le concede a las actividades 
siguientes: 
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Relación Porcentual 

Gastos de Ramas Gastos de 
Desagregaciór Gastos 

Bienes y 
Transf. Capital 

Total de Personal Servicios Corrientes Inversiones 

Educación 37,5 

Salud Pública 30,8 

Servicios Comunales 8,0 

Vivienda 5,9 

Cultura y Arte 5,3 

Asistencia Social 4,6 

Otras 7,9 

Total 100,0 

EfEcro sociAl dE los RECURSOS 
iNVERTidos EN � pROViNCiA: 

Educación: La provincia cuenta con 
642 centros educacionales, que inclu­
yen los niveles primario, secundario, 
preuniversitario, técnico y profesional, 
escuelas especiales, de oficios, de 
adultos y círculos infantiles, distribui­
dos por municipios. 

En este período se incorporaron a 
la vida laboral 153 graduados de nivel 
superior, 198 egresados de cursos de 
computación y 205 maestros emergen­
tes, lo que ha garantizado los progra­
mas de doble sesión y el indicador de 
20 alumnos por aula, bajo la política del 
maestro integral, apoyado en la utiliza­
ción de medios audiovisuales. 

Los gastos de alimentación incurri­
dos en este sistema, incluyen la le-

Reales 

40,9 33,6 36,7 34,3 

37,0 25,6 21,4 11,2 

6,6 11,2 3,6 9, 1 

1,7 12,7 0,9 36,1 

4,7 4,5 8,0 1,3 

1,0 2,8 25,5 0,9 

8, 1 9,6 3,9 7, 1 

50,2 38,9 10,9 100,0 
, 

che, el yogurt, los cárnicos y sus de­
rivados, las hortalizas y los vegeta­
les; en el curso escolar iniciado en 
septiembre, se inició el plan de me­
rienda escolar en las Secundarias 
Básicas. 

Para la actividad educacional se 
destinó un presupuesto de repara­
ciones generales de 4.265, 7 MP, 
ejecutándose por encima de lo pla­
nificado 2.084,2 MP teniendo en ello 
mayor incidencia las escuelas de 
arte, deportes y vocacionales, entre 
otras. 

También se pagan estipendios a es­
tudiantes que imparten docencia en pla­
nes especiales y se le otorga asisten­
cia social a aquellos que después de 
causar baja, se integran al plan de jó­
venes desvinculados menores de 30 
años. 
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El comportamiento de las normas 

unitarias de gastos oscila entre 106. 71 
y 575.34 pesos, en alimentos por alum­

no y entre 3.60 y 20.22 pesos, en mate­

riales de enseñanza, según los grupos 

normados que comprenden circules in­
fantiles, enseñanza primaria, secunda­

ria, técnica, escuelas especiales, de 
arte y de educación de adultos, entre 

otras. 

Salud Pública: Se reparó el Hospi­

tal de la Ciudad de Cárdenas, la Clínica 

Estomatológica y la Escuela de Salva­

vidas en Varadero, cinco consultorios del 

Médico de la Familia y la consejería del 

SIDA en la ciudad de Colón, el Hospital 

de Jovellanos, los consultorios de la Cié­

naga de Zapata, el Hogar Materno y la 

Unidad de Higiene Mental en Jagüey 

Grande, que representa 1.557,4 MP sólo 

en la subordinación municipal. 

Se recuperan en el sector los servi­

cios de alimentos, vestuarios, lencería 
y disminuyen los dias pacientes en las 

instalaciones hospitalarias, dado por el 

incremento de los servicios especiali­
zados en policlfnicos y por los ingre­

sos domiciliarios. 

La mortalidad infantil es de 4,9 por 

mil nacidos vivos resultando la segun­

da tasa más baja del pafs, si se tiene 

en cuenta que el promedio a nivel na­

cional constituye un 6,3. 

Servicios Comunales: Existe ma­

yor capacidad constructiva en los mu­
nicipios, ejecutándose nuevas vias y 
caminos, asf como otras reparaciones 

y mantenimientos. 

IIIVISll dll Control JISCII 

mayo-agosto 2005 

Las normas de gastos unitarios 
para la eliminación de los desperdi­

cios, saneamiento y similares, asi 

como el mantenimiento de áreas ver­

des, se exceden en los Otros Gas­
tos, motivado por la reanimación de 
los parques de estar y la limpieza de 

los canales. 

Vivienda: Se acometieron 3.902 

acciones de conservación del fondo 
habitacional, incluidas 175 fosas. Se 

concluyeron 468 viviendas y queda­

ron en proceso 1.448 en las etapas 

de cimentación, estructura y termina­
ción. 

Cultura y Arte: Cuatro municipios 

cuentan con emisoras de radio y en 12 

existen transmisores, en función de la 
masificación de la cultura, se efectua­

ron además Ferias del Libro, Peñas Li­

terarias, Culturales y asistieron a las 
bibliotecas, 768. 700 usuarios. 

La provincia cuenta con 290 Proyec­
tos Artísticos Culturales, de ellos, 12 

de conciertos, 31 folklóricos y 14 

concertantes; se promueven talentos 

con reconocimientos nacionales e in­
ternacionales. 

La dramaturgia local se reconoce 

en publicaciones y se realizan fun­

ciones sistemáticas de teatro, exis­
te un programa de exposiciones y de 
las artes plásticas, se inauguró el 

Centro de Documentación del Con­

sejo Provincial de las Artes V isuales, 
asf como se ofertaron 47.210 funcio­
nes de cine y 39.685 en salas de vi­

deo. 



Se brinda esmerada atención a los 

grupos de discapacitados, los que ob­
tuvieron premios en Festivales Nacio­
nales y se realizaron 3 talleres de 

repentismo para niños. Visitaron los 
museos, 257 200 habitantes. 

Asistencia Social: Se atienden 4.000 
núcleos de bajos ingresos, que benefi­
cian a 15.062 habitantes, 411 menores 

en desventaja social, 372 madres solte­
ras, 5.865 discapacitados y 1. 703 
excombatientes. 

Se mantienen vinculados 1. 71 O an­
cianos a 237 comedores de la familia 
que garantizan la alimentación balan­
ceada de los mismos, según el progra­
ma de atención al adulto mayor. 

Otros: En el Deporte y la Cultura 
Física se incrementan las calorías 
alimentarias de los atletas, se reani­
ma la industria deportiva en cuanto 
a implementos; la Defensa y el Or­

den Interior garantizan la tranquili­
dad ciudadana y asumen en sus 
gastos, las actividades de incorpo­
ración al servicio militar activo, así 
como la preparación del pueblo para 

la Defensa. 

Las conquistas antes referidas no 

niegan insuficiencias en el desempe­
ño de las actividades municipales, en 

las que inciden las limitaciones ma­
teriales para asumir los planes eco­
nómicos, fundamentalmente en el 
sistema empresarial que hoy se perfec­
ciona, para generar mayores ingresos 
que respalden el Presupuesto del Esta­
do. 

A nivel de macroeconomía, las ta­
sas de crecimiento promedio en los cin­
co años que preceden al 2003, en los 
sectores de Educación, Cultura, Asis­
tencia Social y Deportes, alcanzaron 
niveles de 9,7; 11,3; 10.4 y 6,6 por cien­
to, respectivamente. 

V. ANTECEdENTES EspEcí/¡cos
REIEnidos Al CONTROi
EjERcido sobRE
los SERVicios MUNicipAIEs
O locAIES

Los antecedentes del control ex­
terno y posterior de los Presupues­
tos Municipales y Locales se remon­
tan en nuestro país, a la Oficina 
Nacional de Auditoria (ONA) entidad 
que fue precedida por el actual órga­
no de fiscalización superior, denomi­
nado Ministerio de Auditoría y Con­
trol. 

La ONA creada en el año 1995, se 
dio a la tarea desde sus inicios de 
auditar presupuestos tan importantes 
como el de los municipios de Educa­
ción y dentro de ellos, se le otorgó la 
prioridad al de los Círculos Infantiles, 
incursionándose en la gestión de este 

tipo de centro. 
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En esta institución, también se re­
visaron programas como el del médico 
de la familia, en los municipios de Sa­
lud Pública y se controlaron en reitera­
das ocasiones, los municipios de Tra­
bajo y Seguridad Social; asi como se 
realizaron levantamientos nacionales en 
los programas de inversiones locales y 
servicios comunales municipales y pro­
vinciales. Todos estos trabajos se eje­
cutaron evaluando la eficiencia, efica­
cia y economia de los sectores, ramas 
y grupos objeto de revisión. 

A partir de la constitución del MAC, 
estos objetivos se redimensionan y 
adquieren mayor prioridad, motivo por 
el cual se reestructuran los aparatos 
de auditoria existentes, a fin de espe­
cializar a un grupo de auditores en ac­
ciones de control, encaminadas a 

auditar y dar seguimiento continuo, a 
la ejecución y control de los presupues­
tos provinciales y municipales. 

Las áreas más sensibles o de ma­
yor riesgo, la constituyen las que pres­

tan sus servicios de forma gratuita a 
la población y por consiguiente gene­
ran más gastos al Presupuesto del 

Estado, como resultado de la politica 
de justicia social que desde los pri­
meros años del triunfo revolucionario, 

constituye la máxima prioridad del 
Estado. 

Debe tenerse en cuenta que en adi­
ción a los gastos tradicionales de los 
sectores de Educación y Salud, la Re­
volución despliega programas sociales, 

para perfeccionar y elevar la calidad de 
los servicios públicos. 
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Entre los programas priorizados, 
citamos en el sector de Educación, la 
municipalización de la enseñanza su­
perior que brinda la cobertura de estu­

dios a mayor cantidad de estudiantes, 
la introducción de medios audiovisuales 
y de computación en los sistemas de 
educación preescolar, primaria, media 
y especial, tales como, computadoras, 

televisores y videos que ilustran el 
aprendizaje y contribuyen a la forma­
ción de trabajado res sociales y de 

maestros emergentes, entre otros. 

En el Sector de la Salud, se ha 

puesto especial énfasis en ampliar 

los servicios de urgencia existentes 
en la red de policlinicos del pais, 
como complemento al Plan del Mé­
dico de la Familia; se desarrolla la 
industria de m edicamentos y se ha­

bilitan escuelas emergentes de en­
fermeria, asi como de otras especia­

lidades técnicas de la salud. También 
se han incrementado las pensiones 

y prestaciones minimas de la Segu­
ridad y Asistencia Social. 

Los resultados de los controles y/ 
o auditorias se discuten y envian a
los directivos de las entidades gesto­

ras, quienes conjuntamente con las or­
ganizaciones politicas y de masas del

centro, adquieren la responsabilidad
de elaborar y controlar un Plan de
Medidas diseñado al efecto, para erra­
dicar las deficiencias detectadas; el

cual según establece la Ley deben
enviar a la entidad f iscal izadora
ejecutora, conjuntamente con las me­
didas discipl inarias aplicadas a los
responsables.



En dependencia del nivel de subor­
dinación de las entidades gestoras, se 
le comunica a su institución superior 
los resultados obtenidos en las 
auditor( as y si se detectan hechos 
delictivos, se emite un Informe Espe­
cial que se presenta a las autoridades 
competentes. 

El objetivo que persigue nuestro 
sistema de control, es el de evaluar 
el nivel de ejecución de los presupues­
tos y analizar su grado de economía, 
eficiencia, eficacia y equidad, facto­
res que determinan en el impacto so­
cial esperado, dado por el aumento 
de la calidad y esperanza de vida, asf 
como por la satisfacción espiritual 
desde el punto de vista cultural, re­
creativo y de valores éticos, en igual­
dad de condiciones en todo el territo­
rio nacional. 

VI lÉCNOÍO(jÍAS dE ÍA INIORMACiÓN 
y SU ApÍiCACiÓN AÍ CONTROÍ 

Nuestra entidad de fiscalización 
superior se encuentra en proceso de 
capacitar en materia informática a to­
dos sus auditores, para emprender la 
utilización de las herramientas y/o soft­
ware computacionales requeridos para 
realizar el control de los servicios mu­
nicipales. 

No obstante lo anterior y a pesar de 
que en el pals se han logrado nuevos 
avances en el uso de las tecnologías 
de la información, nuestra EFS no po­
see aún el equipamiento informático re­
querido para llevar a cabo la labor que 
se ha propuesto y a partir del año 2004, 
se destina una parte importante del pre-

supuesto de la institución al logro de 
estos objetivos. 

Los servicios municipales o locales 
básicos se encuentran dotados de 
equipamientos técnicos a fin de lograr 
un servicio eficiente y eficaz, tal es el 
caso de los servicios médicos, la asis­
tencia social y la educación, entre otros. 

VII CoNclusioNEs 

El Estado cubano como resultado 
de las transformaciones que en el or­
den económico y financiero imperan en 
el paf s, ha establecido un conjunto de 
principios, normas y sistemas, orien­
tados a imprimir un mayor ordenamien­
to al control, descentralización e inde­
pendencia de los servicios municipales 
y locales. 

A tenor de lo anterior, promulga en 
el año 1999 el Decreto Ley No.192/99 
de la Administración Financiera del 
Estado, con el objetivo de planificar, 
organizar y administrar de forma eficaz 
y eficiente los recursos financieros pú­
blicos y de esta forma, dar cumplimiento 
a las políticas y programas de la Revo­
lución, procurando la satisfacción de las 
necesidades de la sociedad, hasta el 
último rincón del paf s. 

Conjuntamente con este Decreto 
y acorde con las posibilidades eco­
nómicas y financieras del pals, se 
impulsa la aplicación de la tecnología 
informática, no solo en lo referente al 
cumplimiento de las funciones asig­
nadas a los servicios locales , sino 
también al control que sobre éstos se 
ejerce. 

77 

Ministerio de Auditoria y Control 

de la República de Cuba 



78 

Debe significarse que el MAC , como 
Entidad de Fiscalización Superior, ejer­
ce además la función metodológica y 
rectora sobre el resto de las institucio­
nes que incorporan dentro de su activi­
dad, el control de los servicios presta­
dos en las localidades, por lo que 
garantiza a este nivel, el orden y la ra­
cionalidad de los mismos. 

VIII. RECOMENdACiONES

1. Como resultado de lo expuesto con­
sideramos que las EFS, deben crear
equipos de trabajo para realizar in­
tercambios especificas entre los es­
pecialistas de los distintos países,
a fin de diseñar programas integra­
les y sistemas de control que per­
mitan que las informaciones obteni­
das del sector público, sean
oportunas, confiables y que se ob-

1 

BIIVISll de Control JISCII 

mayo-agosto 2005 

tengan resultados de una gestión 
eficiente, económica y eficaz. 

2. Que la Asamblea se proyecte en 

aras de aplicar una estrategia en­
caminada a que las EFS ejerzan
cada vez más, un mayor control
sobre los servicios municipales,
basada en sus enormes potenciali­

dades para concentrar los recursos
y las decisiones en las esferas más
importantes para el bienestar del

pueblo.

3. Que la organización se constituya

en un futuro inmediato, como un 
motor impulsor del desarrollo en el
uso de las nuevas tecnologías de la 

información a través de la coopera­
ción y el apoyo entre los países, con
el fin de lograr una mayor agilidad,
confiabilidad y diversidad en el con­
trol de los servicios municipales.
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1. ANTECEDENTES SOBRE LA
ORGANIZACIÓN POLÍTICO
ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO, Y EN PARTICULAR
DE LOS ÓRGANOS DE
CONTROL Y SERVICIOS
MUNICIPALES O LOCALES

1. DENOMiNAciÓN ESpECÍficA
QUE REcibEN los SERvicios
MUNicipAlEs o locAlEs
EN El pAÍS

Los servicios municipales o loca­
les en el Perú son prestados direc­
tamente a través de las Municipali­
dades Provinciales y Distritales, que 
de manera genérica se denominan 
ugobiernos locales", así como a tra­
vés de sus empresas e instituciones. 
Los gobiernos locales son personas 
jurf dicas de derecho público y cons-

. . 

tituyen la unidad básica de la organi­
zación política del Estado. Se origi­
nan en la respectiva demarcación te­
rritorial que aprueba el Congreso de 
la República a propuesta del Poder 
Ejecutivo, y sus principales autorida­
des emanan de la voluntad popular 
mediante proceso de elecciones. 

Los gobiernos locales está n  
facultados para, a solicitud poblacional 
y mediante una ordenanza expresa, 
crear Municipalidades de Centros Po­
blados en aquellos comprendidos en su 
jurisdicción, delegándoles funciones y 
recursos específicos que les permitan 
acercar los servicios y cubrir necesida­
des de la población. 

Asimismo, las municipalidades pue­
den constituir, con arreglo a la ley, em­
presas e instituciones públicas munici­
pales para la prestación de servicios 
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específicos, habiéndose concentrado 
éstas en las áreas de saneamiento y agua 
potable, limpieza y ornato (parques), aher 
rro y crédito local, asf como, en menor 
medida, transporte, comercialización y 
mercados, y otras vinculadas a la expler 
tación de un recurso económico local (tu­
rismo, pequeña minería, etc.). 

2. DEscRipcióN dE lA
ORGANiZAcióN polhico
AdMiNiSTRATiVA dEl Es,Ado y
ubicAciÓN dE ESTOS SERvicios
EN EllA

De acuerdo con nuestra Constitu­
ción Política, la República peruana 
cuenta con un Estado unitario, cuya 
estructura está conformada por el Po­
der Legislativo, Poder Ejecutivo y Po­
der Judicial. En correspondencia, cuenta 
con un gobierno unitario, representati­
vo y descentralizado, organizado según 
el principio de separación de poderes, 
y que presenta tres niveles: nacional, 
regional y local, dentro de los cuales 
se ejerce evitando la duplicidad y su­
perposición de funciones, con el crite­
rio de concurrencia y preeminencia del 
interés público. 

Las relaciones de estos tres nive­
les de gobierno son de cooperación y 
coordinación, sobre la base del princi­
pio de subsidiariedad, que define los lí­
mites de su actuación. Asf el nivel na­
cional de gobierno establece las 
políticas del Estado: en tanto que el 
nivel descentralizado se ejerce en to­
das las regiones mediante los Gobier­
nos Regionales, y en las provincias y 
distritos, a través de las M unicipalida-
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des Provinciales, Distritales y Delega­
das, siendo estas últimas las entida­
des básicas de la organización social 
del Estado. 

Las municipalidades constituyen 
órganos de gobierno con autonomía 
política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia, que 
están determinados en la propia Cons­
titución y en la Ley de Municipalidades. 
La autonomía de que gozan radica en 
la facultad para ejercer actos de gobier­
no y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico. 

Especfficamente la Constitución 
Política otorga a las Municipalidades, 
competencia para: 
• Aprobar su organización interna y

su presupuesto.
• Administrar sus bienes y rentas.
• Crear, modificar y suprimir contribu­

ciones, tasas, arbitrios, licencias y
derechos municipales.

• Organizar, reglamentar y administrar
los servicios públicos locales de su
responsabilidad.

• Planificar el desarrollo urbano y ru­
ral de sus circunscripciones, y eje­
cutar los planes y programas corres­
pondientes.

• Participar en la gestión de las acti­
vidades y servicios inherentes al
Estado, conforme a ley.

De manera complementaria, la Ley
Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipa­
lidades, les asigna la promoción del 
desarrollo integral, orientado a viabilizar 
el crecimiento económico, la justicia 



social y la sostenibilidad ambiental; 

siendo esta una función permanente e 
integral que se ejerce en coordinación 
y asociación con los niveles de gobier­
no regional y nacional, con el objeto de 
facilitar la competitividad local y propi­
ciar las mejores condiciones de vida de 
su población. 

�- PROCESO dE 
dESCENTRAlizAciÓN dEl Es1Ado 
y foRMA EN QUE SE plANificAN 
y EjECUTAN lAs polÍTicAs 
públicAs, pARTiculARMENTE 
EN lo QUE SE REfiERE 
A lA pARTicipAciÓN dE los 
SERvicios MUNicipAlEs 
o locAlEs

En cuanto a la participación en la 
planificación y ejecución de las políticas 

públicas, cabe señalar que los Gobier­
nos Locales están sujetos a las leyes y 
disposiciones que regulan de manera 

general las actividades y funcionamien­
to del Sector Público; así como a las 

normas técnicas referidas a los servicios 
y bienes públicos, y a los sistemas ad­

ministrativos del Estado que por su na­
turaleza son de observancia y cumpli­

miento obligatorio. En este marco, las 
competencias y funciones municipales 
se cumplen en armenia con las polfti­
cas y planes nacionales, regionales y 
locales de desarrollo. 

El proceso de planeación local es 
integral, permanente, participativo y 
orientado a articular a las municipali­
dades con sus vecinos. En dicho pro­
ceso se determina las políticas públi­
cas de nivel local, teniendo en cuenta 
las competencias y funciones estable­
cidas para las municipalidades provin­
ciales y distritales, así como los princi­
pios establecidos en la Ley de 
Municipalidades. 1 El sistema de plani­
ficación busca establecer políticas pú­
blicas para cada localidad y distrito, con 
el fin de lograr objetivos definidos con 
un criterio estratégico, orientado al lar­
go plazo, en función a las prioridades y 

capacidades locales, pero estrecha­
mente articulado a las políticas nacio­
nales. 

Este proceso se refleja en el presu­

puesto municipal, que si bien constitu­
ye un instrumento de gestión económi­
ca de corto plazo (para un periodo 

anual), está estrechamente vinculado 
al plan estratégico, generando compro­
misos que van más allá de un ejercicio 

fiscal, por estar elaborado en función 
de objetivos y metas de desarrollo lo­
cal de largo plazo. 

En cuanto al proceso de descen­
tralización del Estado, cabe indicar que 
en los últimos años se ha enfatizado 
la constitución y reforzamiento de los 
gobiernos regionales; sin embargo, en 

1 Estos principios son, participación ciudadana a través de sus vecinos y organiza­
ciones vecinales, transparencia, gestión moderna y rendición de cuentas, inclu­
sión, eficiencia, eficacia, equidad, imparcialidad y neutralidad, subsidiariedad, con­
sistencia con las pollticas nacionales, especialización de las funciones, 
competitividad e integración. 
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este marco y de manera coordinada 
se han dado avances en cuanto al 
reforzamiento de las municipalidades 
y sus servicios. Asl se tienen los si­
guientes: 
• Promulgación de la nueva Ley Or­

gánica de Municipalidades-Ley Nº

27972, que incorpora como instan­
cia institucionalizada de participa­
ción ciudadana a los Concejos de
Coordinación Local Provincial y
Distrital, haciendo participar en la
concertación de las decisiones, a
representantes de la sociedad civil
y dedos niveles de gobierno distin­
tos, al incorporar a los alcaldes
distritales en el caso del Provincial,
y a los Alcaldes de Centros Pobla­
dos de la jurisdicción distrital en el
segundo caso.

• Emisión del D.S. Nº 036-2003-
PCM, que aprueba el cronograma
para la transferencia a 793 gobier­
nos locales, de fondos, programas
y proyectos sociales y de lucha 
contra la pobreza correspondientes 
a cinco programas nacionales, por 
un monto total de 191,5 millones 
nuevos soles2

; habiéndose efectua­
do mediante D.S. Nº 088-2003-
PCM, la transferencia a 237 muni­
cipalidades, del 37% de los 
recursos correspondientes a cua­
tro de estos programas.3 

•· Incorporación de los gobiernos lo­
cales al Sistema Nacional de Inver­
sión Pública, mediante la delegación 
por parte del Ministerio de Econo­
mla y Finanzas, de la declaración 

de viabilidad de proyectos de inver­
sión pública cuyo valor no supere 
los 750 mil nuevos soles; facultad 
que alcanza a 67 municipalidades 
de mayor tamaño presupuesta! re­
lativo, estableciéndose el principio 
de incorporación progresiva de 
acuerdo con capacidades institucio­
nales diferenciadas .  Esta medida 
reviste una extraordinaria importan­
cia, considerando que, según esti­
maciones del MEF, en el Presu­
puesto General de la República 
2004 las municipalidades son res­
ponsables del 38% de la inversión 
pública, financiada prácticamente 
sólo con recursos transferidos por 
el nivel nacional. 

• Diseño de un sistema de indica­
dores de monitoreo y evaluación del
desempeño y capacidades de los 
gobiernos locales, con el propósito, 
entre otros, de servir de instrumen­
to para el sistema de acreditación. 

4. PRiNcipAlEs ACTORES
QUE pARTÍCÍpAN 
EN El SisTEMA dE CoNTRol 
AplicAblE A los SERvicios 
MUNicipAlEs o locAlEs 

El Sistema Nacional de Control apli­
cable a los servicios municipales está 
normado por la Ley Nº 27785-Ley Or­
gánica del Sistema Nacional de Control 
y de la Contralorfa General de la Repú­
blica. Dicha Ley establece las normas 
que regulan el ámbito, organización, atri­
buciones y funcionamiento del Sistema 

2 FONCODES, PRONM, PRONAMACHCS, PROVIAS Rural, ORDESUR. 
3 No se transfirió recursos del PRONAMACHCS. 
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Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República como ente téc­
nico rector de dicho Sistema. El objeto 
de esta Ley es propender al apropiado, 
oportuno y efectivo ejercicio del control 
gubernamental, para prevenir y verificar, 
mediante la aplicación de principios, sis­
temas y procedimientos técnicos, la 
correcta, eficiente y transparente utiliza­
ción y gestión de los recursos y bienes 
del Estado, el desarrollo honesto y pro­
bo de las funciones y actos de las auto­
ridades, funcionarios y servidores públi­
cos, así como el cumplimiento de metas 
y resultados obtenidos por las institu­
ciones sujetas a control, con la finali­
dad de contribuir y orientar el mejora­
miento de sus actividades y servicios en 
beneficio de la Nación. 

En este marco, están sujetos a con­
trol por el Sistema, los Gobiernos Lo­
cales y las instituciones y empresas 
pertenecientes a los mismos, por los 
recursos y bienes materia de su parti­
cipación accionaria. Los actores que 
intervienen en el control sobre estas 
entidades son: 
• La Contraloría General de la Repú­

blica, a través de sus unidades
desconcentradas, las Oficinas Re­
gionales de Control;

• Los Órganos de Control Institucional
de las mismas municipalidades o,
por indicación de la Contraloría Ge­
neral, los de otras entidades;

• Las Sociedades de Auditoría desig­
nadas por la Contraloría General
para efectuar las auditorías financie­
ras, a petición de las propias muni­
cipalidades o sus empresas e insti­
tuciones.

Adicionalmente, también participan 
en el control de los servicios municipa­
les, otros actores tales como el Con­
greso de la República, ya que de acuer­
do con la Constitución Política, el 
cuerpo legislativo tiene una función 
fiscalizadora sobre los actos de los fun­
cionarios y servidores públicos; pudien­
do iniciar investigaciones sobre cual­
quier asunto de interés público, siendo 
obligatorio comparecer, por requerimien­
to, ante las comisiones encargadas de 
tales investigaciones, bajo los mismos 
apremios que se observan en el proce­
dimiento judicial. 

Para el cumplimiento de sus fines, 
dichas comisiones pueden acceder a 
cualquier información, la cual puede 
implicar el levantamiento del secreto 
bancario y el de la reserva tributaria, 
exceptuando la información que afecte 
la intimidad personal. 

El Congreso cuenta con una Comi­
sión de Descentralización, Gobiernos 
Regionales y Locales, que realiza inves­
tigaciones sobre asuntos de diversa ín­
dole concernientes a las municipalida­
des, pudiendo requerir a la Contraloría 
General, el inicio de acciones de con­
trol orientadas a proveer evidencias y 
sustento a sus investigaciones. 

Contraloria General 
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�. PniNcipAlEs fuNciONES QUE 
cuMplEN cAdA UNO dE los 
ACTORES EN RElAciÓN CON El 
coNTnol dE ESTOS sEnvicios 
MUNicipAlEs 

CoNTRAloRÍA GENERAi 
dE IA REpúb/icA: 

Como ente técnico rector del Siste­
ma Nacional de Control, dirige y super­
visa el control gubernamental en las 
municipalidades, orientando su accio­
nar al fortalecimiento y transparencia 
de la gestión de las entidades, la pro­
moción de valores y la responsabilidad 
de los funcionarios y servidores públi­
cos. Asimismo, contribuye con los Po­
deres del Estado en la toma de deci­
siones sobre el control, y orienta a la 
ciudadanla para su adecuada participa­
ción en el control social. 

A través de sus Gerencias Zonales 
y Oficinas Regionales de Control, efec­
túa el control de las operaciones y re­
cursos de los gobiernos locales y de 
las empresas e instituciones municipa­
les, mediante el planeamiento, organi­
zación y ejecución de acciones de con­
trol, y el seguimiento de las medidas 
correctivas derivadas de dichas accio­
nes. Además, consolida la información 
que reportan los órganos de control 
institucional sobre el cumplimiento de 
las normas de austeridad, así como 
sobre otras disposiciones especificas 
relativas a la aplicación de recursos del 
FONCOMUN y del Programa del Vaso 
de Leche, sin perjuicio de ejecutar el 
control posterior. Asimismo, efectúa el 
control de calidad y registro periódico 
de la información que remiten las mu-
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nicipalidades sobre las operaciones 
efectuadas en materia de donaciones, 
adquisiciones, así como contrataciones 
de bienes y servicios que efectúan las 
municipalidades bajo su ámbito. 

En el marco del compromiso asu­
mido por la Contraloría General de la 
República en la lucha contra la corrup­
ción, a través de sus Oficinas Regiona­
les de Control, contribuye al reforzamiento 
de los mecanismos de transparencia ya 
la generación de una cultura de respon­
sabilidad y autocontrol, mediante la di­
fusión de nonnativa, la orientación a las 
autoridades y población en general so­
bre los riesgos de control más comu­
nes, así como la verificación de las de­
nuncias recibidas del Congreso y la 
ciudadanía, informando sobre el curso 
de las acciones adoptadas .. 

En coordinación con la Escuela 
Nacional de Control, las Oficinas Re­
gionales de Control contribuyen al 
reforzamiento de las capacidades téc­
nicas en control gubernamental y ges­
tión pública, mediante la programación 
y ejecución de acciones de capacita­
ción dirigidas a personal de los Órga­
nos de Control Institucional y funciona­
rios de las municipalidades y empresas 
municipales de su ámbito de compe­
tencia, coadyuvando a la mejora de 
la administración de los bienes y re­
cursos asignados o generados por las 
mismas. 

ÓRGANOS dE CONTROi 
/NSTÍTUCÍONAÍ: 

Son las unidades del Sistema Na­
cional de Control, responsables de eje-



cutar el control gubernamental interno 
en los gobiernos locales. Están ubica­
dos en el mayor nivel jerárquico de la 
estructura municipal, siendo obligación 
del titular de la entidad, cautelar su ade­
cuada implementación y la asignación 
de recursos suficientes para la normal 
ejecución de sus actividades de con­
trol. 

Estos órganos mantienen una rela­
ción funcional con la Contraloría Gene­
ral, efectuando sus labores conforme a 
los lineamientos y políticas estableci­
dos por la misma. Los jefes de dichos 
órganos mantienen una vinculación de 
dependencia funcional y administrativa 
con la Contraloría General, en su con­
dición de ente técnico rector del Siste­
ma, sujetándose a sus lineamientos y 
disposiciones, estando obligados en el 
desempeño de sus labores, a actuar 
con independencia técnica dentro del 
ámbito de su competencia. 

Los Órganos de Control Institucional 
de las municipalidades tienen como 
misión, promover la correcta y transpa­
rente gestión de los recursos y bienes 
de la entidad, cautelando la legalidad y 
eficiencia de sus actos y operaciones, 
así como el logro de sus resultados, 
mediante la ejecución de acciones y 
actividades de control, contribuyendo de 
esta manera con el cumplimiento de los 
fines y metas institucionales. Para ta­
les efectos, cumplen las siguientes fun­
ciones: 
• Ejercen el control interno posterior

a los actos y operaciones de la pro­
pia municipalidad mediante accio­
nes de control con carácter selec-

tivo y posterior, con el objeto de su­
pervisar, vigilar y verificar la gestión, 
la captación y el uso de los recur­
sos y bienes del Estado. Asimis­
mo, efectúan acciones de control 
externo en otras municipalidades o 
empresas municipales, por encar­
go o designación de la Contraloría 
General, 

• Efectúan auditorías a los estados fi­
nancieros y presupuestarios y a la
gestión municipal.

• Ejecutan acciones de control a los
actos y operaciones de la munici­
palidad, así como actividades de
control que incluyen evaluaciones,
diligencias, estudios, investigacio­
nes, pronunciamientos, supervisio­
nes y verificaciones.

• Efectúan control preventivo sin ca­
rácter vinculante al órgano de más
alto nivel de la municipalidad, con
el propósito de optimizar la supervi­
sión y mejora de los procesos, prác­
ticas e instrumentos de control
interno.

• Actúan de oficio cuando en los actos
y operaciones de la municipalidad se
adviertan indicios razonables de ile­
galidad, omisión o incumplimiento.

• Atienden denuncias formuladas por
funcionarios, servidores públicos y
ciudadanos, relativas a los actos y
operaciones de la municipalidad.

• Efectúan el seguimiento de la adop­
ción por la entidad de las medidas
correctivas resultantes de las accio­
nes y actividades de control, com­
probando su materialización efecti­
va, comprendiendo a los procesos
judiciales y administrativos.
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• Apoyan a las comisiones designa­
das por la Contraloria General, para
la ejecución de acciones de control
en la municipalidad, y por disposi­
ción de este organismo Contralor,
colaboran en otras acciones de con­
trol externo.

• Verifican el cumplimiento de las dis­
posiciones legales y normativa in­
terna aplicables a la municipalidad.

SociEdAdEs dE AudiroRÍA 

Son personas jurídicas calificadas 
e independientes, sujetas a la normati-
va que rige para las empresas privadas, / J 
también cumplen un rol en el proceso 
de control de los servicios municipales, 
mediante la realización de labores de 
control posterior externo, siendo con­
tratadas por las municipalidades o sus 
empresas, previa designación por la 
Contraloría General mediante Concur-
so Público de Méritos, para efectuar el 
examen de sus actividades y operacio­
nes, opinar sobre la razonabilidad de 
sus estados financieros, asi como eva­
luar la gestión, captación y uso de los 
recursos asignados. Cabe señalar que 
todo el proceso de designación y con­
tra ta ci ón de las sociedades de 
auditoría, el seguimiento y evaluación 
de sus informes, la determinación 
de responsabilidades, asi como su re­
gistro, es regulado por la Contraloría 
General. 

Tanto los Órganos de Control 
Institucional de las municipalidades, 
como las Sociedades de Auditoría con­
tratadas para efectuar el examen de los 
estados financieros y presupuestarios 
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de estas entidades, ejercen su función 
de control gubernamental con arreglo a 
lo establecido en la Ley N º 27785 y las 
disposiciones que emite la Contraloría 
General para normar sus actividades, 
obligaciones y responsabilidades, sien­
do su cumplimiento objeto de supervi­
sión permanente por este Organismo 
Contralor. 

6. PRiNcipAlEs pRoblEMAS y/o
liMiTAciONES QUE ENÍRENTA
� EFS PARA CONTRO�R
o iNTERVENiR EN El CONTROl
dE los SERvicios MUNicipAlEs
o locAlEs

La principal limitación para el con­
trol de los servicios municipales, 
deviene de la conjugación de los si­
guientes factores: 



REIERidos A IAs CARACTERÍSTi CAs 
dEI SECTOR: 

Amplitud del sector municipal. Este 
Sector está constituido por un total de 
1.993 entidades, que comprenden 194 
municipalidades provinciales, 1.634 
distritales y 165 empresas e institucio­
nes municipales. Este factor revela la 
magnitud de la tarea de control, dificul­
tando una cobertura oportuna median­
te auditorias y exámenes puntuales. 

Heterogeneidad del sector. Destacan­
do la diversidad de estos órganos de 
gobierno, la propia Ley de Municipalida­
des establece una clasificación de las 
mismas en función a su jurisdicción (pro­
vinciales y distritales) y régimen espe­
cial (Metropolitana de Lima, fronterizas). 
A ello se suman las diferencias en cuanto 
al "tamaño" o importancia de estas enti­
dades, existiendo municipalidad 
distritales que manejan un volumen de 
recursos mucho mayor que el de otras 
de nivel provincial. Adicionalmente, el 
mayor o menor nivel de desarrollo a lcan­
zado por las circunscripciones locales 
tiene efectos sobre la estructura interna 
del municipio, presentándose grandes di­
ferencias en cuanto a su organización, 
procesos, y manejo de información. Todo 
ello conlleva que, si bien estos órganos 
ejercen funciones similares, la progra­
mación de las acciones de control debe 
adecuarse a sus características y es­
pecificidad de sus acciones y servicios. 

REIERidos A !As liMiTACiONES dEI 
SisTEMA NAciONAÍ dE CONTROi: 

Carencia de Órgano de Control 
Institucional. Un elevado número de 
municipios no cuenta con este órgano, 

lo que implica una mayor exposición a 
la ocurrencia de errores e irregularida­
des en el manejo de sus recursos. 

Insuficiencia de recursos en la CGR 
para la programación y ejecución de 
acciones de control, que no permite 
incluir un mayor número de estas enti­
dades en el Plan Operativo Institucional, 
limitando una cobertura suficiente de 
este sector. 

Durante la intervención de este Or­
ganismo Contralor en los Servicios 
Municipales, a través de las auditorías 
o exámenes especiales, se presenta
como limitaciones, la carencia o insufi­
ciencia de información que sustenten
las operaciones financieras o adminis­
trativas efectuadas por las Municipali­
dades. Principalmente, ello se presen­
ta en la evaluación de los proyectos de
inversión en las que se detecta con
mucha frecuencia, la carencia de infor­
mación analítica relacionada a la eje­
cución financiera de las obras.

En otras ocasiones, cuando se eva­
lúan las Municipalidades alejadas a las 
zonas rurales, se presenta como limi­
tación la carencia de medios de comu­
nicación básicos (teléfono, fax, siste­
mas informáticos legales, etc.), lo cual 
limita el desarrollo del trabajo de cam­
po de las comisiones de control. 

Asimismo, se han apreciado algu­
nos casos de renuencia de las autori­
dades municipales de ser auditados en 
sus gestiones, situación que se tradu­
ce en el retardo o entrega incompleta 
de la información solicitada por los 
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integrantes de control, además también 
se ha observado acciones de intromi­
sión de las autoridades y funcionarios 
municipales en las labores efectuadas 
por los auditores de la CGR, asf como, 
de las OCls. 

A fin de potenciar las capacidades 
fiscalizadoras del Sistema Nacional de 
Control frente a las limitaciones seña­
ladas, la Contraloria General ha venido 
estructurando mecanismos que permi­
tan efectuar un control global del gasto 
ejecutado por los gobiernos locales con 
cargo a las fuentes de ingresos más 
importantes (FONCOMUN, Programa 
del Vaso de Leche), asf como disponer 
de información sustantiva para efectos 
de la programación de acciones e iden­
tificación de áreas de riesgo en el ma­
nejo de los recursos municipales. 
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Adicionalmente, en el último ejer­
cicio fiscal, con cargo a su propio pre­
supuesto, la Contraloría General ha ve­
nido asumiendo l a  selección y 
designación de los jefes de los órga­
nos de control institucional de diver­
sas entidades, un número importante 
de los cuales corresponde a gobier­
nos locales. No obstante, no se dis­
pone de recursos suficientes para de­
signar a la totalidad de los jefes de los 
OCls correspondientes a las munici­
palidades provinciales y distritales más 
importantes 

7. PRiNcipAlEs dEsAfíos
QUE ENFRENTA lA EFS

PARA loqRAR UN coNTRol
EficiENTE, OpORTUNO y
TRASCENd ENTE

• Continuar el desarrollo institucional
con base en el reforzamiento inte­
gral del capital humano y la mejora
de la infraestructura tecnológica fí­
sica e intangible disponible.

Intensificar la mejora continua de los 
recursos humanos, desarrollando una 
política integral de bienestar del per­
sonal, mediante acciones orientadas
a la capacitación, promoción de cul­
tura de valores, selección y renova­
ción de los cuadros profesionales.

Optimizar la interconexión con los
Órganos de Control Institucional y
las Entidades Públicas, renovando
la plataforma y equipos informáticos,
y desarrollando módulos automati­
zados como herramientas de sopor­
te al control gubernamental y a la
supervisión del Sistema.



• Ampliar la cobertura de las accio­
nes de control e implantar nuevas
modalidades de control expeditivas,
sustentadas en la actualización nor­
mativa y de los procedimientos, asf
como en el desarrollo de metodo­
logf as e instrumentos de control
innovadores.

Intensificar la ejecución de acciones
de control y acelerar su conclusión,
optimizando el proceso integral de
control con base en la aplicación de
normas, procedimientos y guf as ac­
tualizadas, dentro del marco de un
nuevo enfoque de control.

Desarrollar e intensificar las accio­
nes rápidas, acciones conjuntas,
operativos de control masivos e ins­
pecciones de verificación.

Asegurar un control oportuno, de re­
solución rápida y con resultados efi­
caces, mediante el diseño de nuevas
metodologf as y técnicas de control.

• Promover la lucha contra la corrup­

ción, institucionalizando los meca­

nismos de coordinación y participa­
ción de otras entidades, difundiendo

una cultura de honestidad y transpa­
rencia en la función pública, incenti­

vando los procesos de rendición de

cuentas y la presentación y control de
declaraciones juradas, asf como pro­

moviendo la participación de la ciu­
dadanf a en el control social.

• Fortalecer la capacidad técnica y
operativa del Sistema Nacional de
Control mediante el perfeccionamien­
to de sus cuadros profesionales a
través de programas de capacitación,
formativos y de segunda especiali­

zación en control gubernamental.

• Reforzar la relación de dependencia
funcional y administrativa de los ór­
ganos del Sistema Nacional de Con­
trol con el ente rector, establecien­
do mecanismos que permitan
normar y supervisar su adecuada
implementación con recursos huma­
nos, materiales y financieros.

8. PRiNcipAlEs NORMAS QUE RiGEN
los SERvicios MUNicipAlEs o
locAlEs y bREVE dEscRipciÓN
dE lA MATERiA

Ley Nº 27972 - Orgánica de Munici­
palidades. Establece el marco legal 
general que rige el funcionamiento de 
los servicios municipales. Especifica­
mente determina la organización de los 
gobiernos locales (Titulo 11 ), sus actos 
administrativos (Titulo 111), régimen eco­
nómico (Titulo IV), competencias y fun­
ciones especificas (Titulo V), uso de la 
propiedad (Titulo VI), planes de desa­
rrollo (Titulo VII), participación y con­
trol vecinal (Titulo VIII), relaciones 
interinstitucionales (Titulo IX) y promo­

ción del desarrollo en zonas rurales (Ti­
tulo IX). 

Decreto Legislativo Nº 776- Ley de 
Tributación Municipal. Establece la ad­

ministración de los tributos que consti­
tuyen renta de los gobiernos locales, a 
fin de optimizar su recaudación. 

Ley Nº 26300 - Ley de los Dere­
chos de Participación y Control Ciuda­
danos. En lo que compete al ámbito 

local, regula el ejercicio de estos dere­
chos, precisando las condiciones 

para la presentación de iniciativas de 
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formación de dispositivos municipales, 
revocatoria y remoción de sus autori­
dades y convocatoria a nuevas eleccio­
nes y demanda de rendición de cuen­
tas, entre otros aspectos. 

Ley N ª 27933 - Ley del Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana. Crea 
el Sistema Nacional de Seguridad Ciu­
dadana y determina la composición, 
funciones y atribuciones de los corres­
pondientes Comités Provinciales y 
Distritales. 

9. PRiNcipAlEs fuNcioNES

De conformidad con la Ley Nª 27972,
las municipalidades ejercen funciones 
sobre las siguientes materias: 

• Organización del espacio ff sico y
uso del suelo: Comprende zoni­
ficación; catastro urbano y rural;
habilitación urbana; saneamiento
físico legal de asentamientos huma­
nos; acondicionamiento territorial;
renovación urbana; infraestructura
urbana o rural básica.

• Servicios públicos locales: Sanea­
miento ambiental, salubridad y sa­
lud; tránsito, circulación y transpor­
te público; educación, cultura,
deporte y recreación; programas so­
ciales, defensa y promoción de
derechos ciudadanos; seguridad
ciudadana; abastecimiento y
comercialización de productos y
servicios; registros civiles (por con­
venio con RENIEC) con arreglo a
ley; promoción del desarrollo eco­
nómico local para la generación de
empleo; establecimiento, conserva-
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ción y administración de parques 
zonales, parques zoológicos, jardi­
nes botánicos, bosques naturales, 
directamente o a través de conce­
sión; otros servicios públicos no re­
servados a entidades de carácter re­
gional o nacional. 

• Protección y conservación del am­
biente: Formulación, aprobación, eje­
cución y monitoreo de planes y polí­
ticas locales concordantes con las 
políticas, normas y p lanes regiona­
les, sectoriales y nacionales; pro­
puestas de creación de áreas de con­
servación ambiental; promoción de
la educación e investigación ambien­
tal local, incentivando la participación
ciudadana; apoyo a comisiones am­
bientales regionales; coordinación
con otros niveles para la aplicación
local de los instru m entos de
planeamiento y gestión ambiental.

• Desarrollo y Economía Local:
planeamiento y dotación de infraes­
tructura para el desarrollo local; fo­
mento de las inversiones privadas
en proyectos de interés local; pro­
moción de la generación de empleo
y el desarrollo de la micro y peque­
ña empresa urbana o rural; fomento
a la artesanía; fomento del turismo
local sostenible; fomento de progra­
mas de desarrollo rural.

• Participación Vecinal: Promoción,
apoyo y reglamentación de la parti­
cipación vecinal en el desarrollo lo­
cal; establecimiento de instrumentos
y procedimientos de fiscalización; or­
ganización de los registros de orga­
nizaciones sociales y vecinales de 
su jurisdicción.
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• Servicios sociales locales: Adminis­
tración, organización y ejecución de
programas locales de lucha contra
la pobreza y desarrollo social; pro­
gramas locales de asistencia, pro­
tección y apoyo a la población en
riesgo y otros que coadyuven al de­
sarrollo y bienestar de la población;
establecimiento de canales de
concertación entre los vecinos y los
programas sociales; difusión y pro­
moción de los derechos del niño, del
adolescente, de la mujer y del adul­
to mayor, propiciando espacios para
su participación a nivel de instan­
cias municipales.

• Prevención, rehabilitación y lucha
contra el consumo de droga: Pro­
moción de programas de prevención
y rehabilitación en los casos de con­
sumo de drogas y alcoholismo, y
creación de programas de erradica­
ción, en coordinación con el gobier­
no regional; promoción de conve­
nios de cooperación internacional
para la implementación de progra­
mas de erradicación del consumo
ilegal de drogas.

En estas materias, las municipali­
dades ejercen, de manera exclusiva o 
compartida, una función promotora, 
normativa y reguladora, así como las 
de ejecución y de fiscalización y con­
trol. Ninguna persona o autoridad pue­
de ejercer las funciones específicas que 
son de competencia municipal exclu­
siva: y sólo por ley expresa se estable­
cen regf menes transitorios, con plazo 
determinado, por los cuales otros or­
ganismos públicos pueden ejercer com­
petencias que son exclusivas de las 
municipalidades. 

Asimismo, las normas municipales 
correspondientes a las materias esta­
blecidas en la Ley de Municipalidades, 
que estén en concordancia con las nor­
mas técnicas de carácter nacional, son 
de cumplimiento obligatorio por los ciu­
dadanos y las autoridades nacionales 
y regionales respectivas. 

l O. AuTONOM ÍA d E los
SERvicios MUNicipAlEs 

Por mandato Constitucional, los 
gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia, la que, 
de acuerdo con la Ley de Municipalida­
des, consiste en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordena­
miento jurídico. 

Esta autonomfa facilita la obtención 
de soluciones oportunas y apropiadas 
a los diversos problemas vecinales, evi­
tando que la atención de los mismos 
tenga que trasladarse hacia otros nive­
les de gobierno o sectores. 
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11. RECURSOS FINANCIEROS

DE LOS SERVICIOS

MUNICIPALES O LOCALES

l. PRiNcipAlEs fuENTES d E
fiNANciAMiENTO d E ESTAS
ENTidAd Es, ESp E cifi cANdo:
INGR ESOS pRopios
o AUTOGENERAdos
y APORTES EXTERNOS

Las municipalidades provinciales y 
distritales constituyen pliegos presu­
puestarios cuyo titular es el alcalde 
respectivo. Las fuentes de financia­
miento de estos presupuestos son las 
siguientes: 

INc¡REsos pRopios o AUTOGENERAdos 

• Recursos Directamente Recauda­
dos. Comprende los ingresos ge­
nerados por los servicios que brin­
dan y que no constituyen Recursos
Ordinarios, entre los cuales están
las Rentas de la Propiedad, Tasas
y Multas, Venta de Bienes y Pres­
tación de Servicios, entre otros; así
como aquellos ingresos que les co­
rresponde de acuerdo con la
norrnatividad vigente. Incluye e I ren­
dimiento financiero asf como los
saldos de balance de ejercicios an­
teriores.

• Otros Impuestos Municipales. Son
tributos a favor de los gobiernos lo­
cales, cuyo cumplimiento no origina
una contraprestación directa de la
municipalidad al contribuyente. Son
tributos de recaudación local, el Im­
puesto Predial, deAlcabala, al Patri­
monioAutomotriz, a las Apuestas, a
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los Juegos, a los Espectáculos, a 
los Casinos de Juego y a los Juegos 
de Máquinas Tragamonedas. 

ApORTES EXTERNOS 

Los aportes externos corresponden 
a las siguientes fuentes de finan­
ciamiento: 

• Recursos Ordinarios para los Gobier­
nos Locales. Comprende parte de 
los recursos que se orientan al
financiamiento del Programa del 
Vaso de Leche - PVL, Programas 
Sociales de Lucha Contra la Pobre­
za, y los vinculados a los proyectos
de infraestructura social y producti­
v os,  así  como otras acciones
nutricionales y de asistencia solida­
r ia .  Asimismo, comprende el
financiamiento de la indemnización
excepcional y pensión a favor de los
Alcaldes, Regidores, Funcionarios
y Servidores de los Gobiernos Lo­
cales victimas de accidentes o co­
misión de servicios al amparo de lo
dispuesto por el Decreto supremo
Nº 051-88-PCM, Decreto legislativo
Nº 622 y los Decretos Leyes N° 

25702 y 2988. Son distribuidos por
el Ministerio de Economía y Finan­
zas a los gobiernos locales a través
del Banco de la Nación, de acuerdo
con lo que dispongan las directivas 
que para tal efecto emita la Direc­
ción Nacional del Presupuesto Pú­
blico a propuesta del Ministerio de
la Mujer y Desarrollo Social -
MIMDES.

• Fondo de Compensación Municipal
- FONCOMUN. Constituido por los
ingresos provenientes del rendimien-



to del Impuesto de promoción Mu­
nicipal, Impuesto al Rodaje e Im­
puesto a las Embarcaciones de 
Recreo. El Ministerio de Economía 
y Finanzas distribuye este Fondo 
entre las municipalidades provincia­
les y distritales, preferentemente de 
zonas rurales y urbano-marginales, 
teniendo en cuenta criterios de po­
blación, pobreza, desarrollo urbano 
y recursos naturales. 

• Canon y Sobrecanon. Son los ingre­
sos que reciben las municipalidades
conforme a ley, por la explotación
económica de recursos naturales
que se extraen de su territorio. Com­
prende los recursos que se trans­
fieren por concepto de Canon Mine­
ro, Canon Hidroenergético, Canon
Pesquero, Canon Gasífero, Canon
y Sobrecanon Petrolero, Canon Fo­
restal, e incluye el rendimiento fi­
nanciero así como los saldos de
balance de ejercicios anteriores.

• Participación en Rentas de Aduanas.
Constituida por los ingresos prove­
nientes de las rentas recaudadas
por las aduanas marítimas, aéreas
y postal del país; así como el rendi­
miento financiero y los saldos de
balance de ejercicios anteriores. El
2% de las rentas recaudadas en
cada una de las aduanas marítimas,
aéreas, postales, fluviales, lacustres
y terrestres ubicadas en las provin­
cias distintas a la Provincia Consti­
tucional del Callao, constituyen in­
gresos propios de los concejos
provinciales y distritales en cuya ju-

risdicción funcionan dichas adua­
nas. La Superintendencia Nacional 
de Aduanas es responsable por el 
abono mensual del importe que co­
rresponde a cada Municipalidad, de 
conformidad con los índices que 
anualmente apruebe el Ministerio de 
Economía y Finanzas mediante 
Decreto Supremo. 

• Recursos por Operaciones Oficiales
de Crédito Interno. Comprende los
recursos de fuente interna provenien­
tes de operaciones de crédito efec­
tuadas por el Estado con institucio­
nes comprendidas dentro del sistema
financiero nacional, incluyendo el ren­
dimiento financiero y el diferencial
cambiario, así como los saldos de
balance de ejercicios anteriores.

• Recursos por Operaciones Oficiales
de Crédito Externo. Comprende los
recursos de fuente externa prove­
nientes de operaciones de crédito
efectuadas por el Estado con insti­
tuciones, organismos internaciona­
les y gobiernos extranjeros, así
como las asignaciones de Líneas de
Crédito. Incluye el diferencial cambia­
rlo, así como los saldos de balance
de ejercicios anteriores. Incluye tam­
bién el rendimiento financiero de di­
chas operaciones. 4 

• Donaciones y Transferencias. Com­
prende los recursos financieros no
reembolsables recibidos por el Go­
bierno, provenientes de agencias in­
ternacionales de desarrollo, gobier­
nos, instituciones y organismos
internacionales, así como de otras

4 De acuerdo con el Clasificador de Fuentes de Financiamiento para el año 2004, 
sólo en el caso de los gobiernos locales. 
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personas naturales o jurídicas do­
miciliadas o no en el paf s. Asimis­
mo, las transferencias provenientes 
de las entidades públicas y privadas 
sin exigencia de contraprestación al­
guna. 

Cabe indicar que la Ley de Presu­
puesto del Sector Público para el año 
Fiscal, establece el procedimiento para 
efectuar la distribución y transferencia 
de recursos a los gobiernos locales. 
Específicamente, dispone que los indi­
ces de distribución de los Canon (Ca­
non Minero, Canon Hidroenergético, 
Canon Pesquero, Canon Gasffero, Ca­
non y Sobrecanon Petrolero, Canon 
Forestal), del FONCOMUN y la Partici­
pación en la Renta de Aduanas, son 
aprobados por el Ministerio de Econo­
mía mediante resolución ministerial 
sobre la base de los cálculos realiza­
dos por la Dirección General de Asun­
tos Económicos y Sociales - DGAES 
de dicho Ministerio, según los criterios 
establecidos en el marco legal corres­
pondiente. El Consejo Nacional de Des­
centralización determina los montos 
que corresponden a cada municipalidad, 
comunicándolos al Banco de la Nación 
para que éste los distribuya mensual­
mente y en forma directa. 

2. PORCENTAjE QUE REPRESENTAN
los iNGREsos pRopios
o AUTOGENERAdos RESPECTO
dEl TOTAl

En el Ejercicio Fiscal 2003, los in­
gresos generados por las municipalida­
des representaron el 39.5% del total 
ejecutado; comprendiendo los Recur-

Revista da Control Jl&CII 
mayo-agosto 2005 

sos Directamente Recaudados (1.682 
millones de nuevos soles) y Otros Im­
puestos Municipales (677 millones de 
nuevos soles). En el primer rubro des­
tacan las Tasas, originadas por los ser­
vicios de Limpieza Pública, Peaje, 
Serenazgo, Parques y Jardines, Licen­
cia de Construcción y Registro Civil. En 
el segundo, los más importantes son 
el Impuesto Predial, de Alcabala, al 
Patrimonio Vehicular y a los Juegos de 
Máquinas Tragamonedas. 

Para el Presupuesto 2004, la pro­
yección de los ingresos generados por 
las municipalidades representa el 36.3% 
del total de recursos estimados, com­
prendiendo por concepto de Recursos 
Directamente Recaudados y Otros Im­
puestos Municipales S/. 1.460 y 613 
millones de nuevos soles, respectiva­
mente. Ello no significa una reducción 
de la participación de estos recursos 
en el presupuesto municipal, ya que 
sólo está expresando la proyección que 
efectúan estas entidades. 

Para este año, en el primer rubro, 
los aportes más importantes corres­
ponden a las Rentas de la Propiedad 
y a las Tasas (720 y 476 millones de 
soles, respectivamente). En el se­
gundo rubro, más significancia tienen 
los Impuestos al Patrimonio (526 mi­
llones de soles), dentro de los cua­
les el Impuesto Predial es el mayor 
a portante. 

La distribución y el peso de los in­
gresos municipales ejecutados en el 
2003 y proyectados para el 2004 se pre­
sentan en el acápite estadístico Nº 3. 



j. CÓMO y A QUiÉN
SE RiNdEN CUENTAS
dE ESTOS iNGRESOS

Al MiNiSTERÍO dE ECONOMÍA 
y FiNANZAS: 

A través de las Oficinas de Planifi­

cación y Presupuesto o las que hagan 

sus veces en el pliego presupuesta!, las 

municipalidades formulan y evalúan sus 

presupuestos y rinden cuenta ante el 

Ministerio de Economía y Finanzas 
sobre el uso de los recursos asigna­

dos. 

De acuerdo con la normativa de con­

trol presupuestario emitida por el citado 

Ministerio,5 con la finalidad de asegurar 

el cumplimiento de las metas presupues­

tarias establecidas para el año fiscal y 

mantener actualizada la información re­

lativa a los niveles vigentes de la ejecu­

ción, tanto en términos financieros como 

físicos, mediante el control presupues­

tario se efectúa el seguimiento de la eje­

cución presupuestaria de los ingresos y 

egresos de las municipalidades, así 

como de las metas, respecto del Pre­

supuesto Institucional de Apertura o Mo­

dificado. 

Este control es permanente y cons­
tituye el soporte técnico para efectuar 
los trabajos de análisis y corrección de 

desviaciones a que se contrae la fase 
de evaluación presupuestaria. 

El control presupuestario a cargo de 
los pliegos presupuestarios de los go­
biernos locales en su calidad de orga­
nismos ejecutores, comprende las si­
guientes lineas de acción: 

• La verificación que la ejecución de in­
gresos de cada mes guarde relación
con el Presupuesto Institucional Apro­
bado (PIA) o con el Presupuesto
Institucional Modificado (PIM), en los
niveles de: Categoría, Genérica,
Subgenérica y Específica del Ingreso.

• La verificación que la ejecución de
gastos de cada mes guarde relación
con el Presupuesto Institucional Apro­
bado (PIA) o con el Presupuesto
Institucional Modificado (PIM), en los
niveles de: Función, Programa,
Subprograma, Actividad, Proyecto y
Componente, Fuente de Finan­
ciamiento; así como la Categoría,
Grupo Genérico, Modalidad de Apli­
cación y Especifica del Gasto.

• La verificación de que los recursos
que demanden los actos adminis­
trativos que emitan las municipali­
dades dentro de su competencia,
están previstos en su respectivo Pre­
supuesto para el año fiscal 2004. No
se pueden comprometer ingresos
futuros, ni efectuar actos adminis­
trativos si no cuentan con el marco
presupuesta! correspondiente.

• La verificación del cumplimiento de
las metas establecidas para el año
fiscal respecto a la Ejecución Pre­
supuestaria del Gasto.

5 Mediante Resolución Directora! Nº 047-2003-EFllS.01 del 28 de diciembre de 
2003, se aprueba la Directiva Nº 003-2004-EFllS.01, que contiene la� normas
para la aprobación, ejecución y control del proceso presupuestario de los 
gobiernos locales para el Año Fiscal 2004. 

95 
Contraloría General 

de la República del Perú 



96 

A 1A Co, rR�loRÍA GENERAi 
dE 1A REp{ b/iC,�: 

• De conformidad con el Artículo 7º de
la Ley Nº 27785, es responsabilidad
de los titulares de las entidades, fo­

mentar y supervisar el efectivo ejer­
cicio de la rendición de cuentas,
propendiendo a que éste contribuya
con el logro de la misión y objetivos
de la entidad a su cargo. Para estos
efectos, la Contraloria General ha es­
tablecido procedimientos orientados
a uniformizar y cautelar la presenta­
ción oportuna de la rendición de cuen­
tas sobre los resultados de la ges­
tión por parte de dichos titulares, a
fin de asegurar la transparencia de
la gestión y de la utilización de los
bienes y recursos públicos, así como 
cautelar la transparencia y el correc­
to ejercicio de la función pública.6 

Estas medidas se vienen aplicando
a nivel de las municipalidades, si bien 
no todos los Alcaldes han cumplido
con presentar la respectiva informa­
ción. No obstante ello ha propiciado
la construcción de una base de da­
tos que permite orientar la determi­
nación de actividades de control se­
lectivo y posterior sobre la información
contenida en la Dedaración Jurada de 
Bienes y Rentas presentada por di­
chos funcionarios.

-

'

• Se han establecido orientaciones
precisas respecto a la información
que deben remitir las municipalida­
des provinciales y distritales sobre
ejecución del gasto del Programa del 
Vaso de Leche, para efectos del 
cumplimiento de las leyes que asig­
nan a la Contraloría General la res­
ponsabilidad de supervisar y contro­
lar el uso de los recursos asignados
a este Programa a nivel provincial y
distrital, incluyendo la rendición de 
cuentas del gasto efectuado y del 
origen de los alimentos adquiridos,
así como la evaluación de la infor­
mación nutricional de la ración ali­
menticia distribuida en el Programa.
En atención a ello, las municipalida­
des efectúan la rendición de cuen­
tas trimestral mediante formatos
mensualizados que dan cuenta de
los gastos e ingresos y de la ración
distribuida. 7 

e Mediante Resolución de Contraloría General Nº 054-2001-CG del 15 de mayo de 
2001. se aprobó la Directiva Nº 008-2001-CG/OAT J, que norma la Rendición de 
Cuentas de los Titulares de las Entidades. 

7 Mediante Resolución de Contralorfa General Nº 116-2004-CG del 30 de marzo de 
2004, se aprobó la Directiva Nº 010-2004-CG/EI, que precisa la información que 
deben remitir las municipalidades, en cumplimiento de la Ley Nº 27470, modifica­
da por Ley Nº 2n12, que dispone la supervisión y control por la Contraloria Gene­
ral de la ejecución del gasto del Programa del Vaso de Leche. 
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• Se han definido criterios técnicos
para la presentación por los Órga­
nos de Control Institucional, de in­
formes de evaluación de cumplimien­
to por los funcionarios responsables,
de las normas de austeridad, racio­
nalidad y disciplina presupuestaria
establecidas en la Ley de Presu­
puesto; así como pautas generales
para la consolidación de los infor­
mes de evaluación y su posterior
remisión a la Comisión de Presu­
puesto y Cuenta General de la Re­
pública del Congreso de la Repúbli­
ca, y para su publicación en la página
web. 8 La elaboración de estos infor­
mes permite la identificación de po­
sibles debilidades de control inter­
no o del incumplimiento de la
normativa presupuesta!, que ameri­
tarían la programación de una acción
de control no programada.

A ÍA CoNrAduRÍA PúblicA 
dE ÍA NACIÓN: 

La Cuenta General de la República 
es el instrumento de información admi­
nistrativa de la gestión del sector públi­
co que contiene información y análisis 
de la actuación de las entidades del 
Estado en el cumplimiento de sus ob­
jetivos durante un ejercicio presupues­
tario.9 

Los directores generales de adminis­
tración y los directores de contabilidad 
de las entidades del sector público o 
quienes hagan sus veces están obliga­
dos a remitir, bajo responsabilidad y a 
través del titular del pliego, la informa­
ción requerida por la Contaduría Pública 
de la Nación para la elaboración de la 
Cuenta General de la República, hasta 
el 31 de marzo del año siguiente al ejer­
cicio presupuestario objeto de rendición 
de cuentas. 

La documentación sustentatoria de 
las transacciones ejecutadas por las 
entidades del sector público debe per­
manecer debidamente archivada por un 
tiempo no menor de 1 O (diez) años y 
permanentemente abiertas a las accio­
nes de control y fiscalización. 

La Contaduría Pública de la Nación 
comunica al titular del pliego presupues­
tario o a la máxima autoridad individual 
o colegiada de la entidad, según sea el
caso, en un plazo no mayor de 1 O (diez)
días calendario, la situación de omiso
a la remisión de información para la ela­
boración de la Cuenta General del or­
ganismo público respectivo a fin de que
identifique a los funcionarios y/o ser­
vidores responsables de la formula­
ción, elaboración y/o presentación de

8 Mediante Resolución de Contralorfa General Nº 062-2004-CG del 17 de febrero 
del 2004, se han dictado las disposiciones para el cumplimiento de la responsa­
bilidad encomendada al Sistema Nacional de Control a través del Articulo 17º de la 
Ley Nº 28128 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2004. 

11 La Ley Nº 27312 - Ley de Gestión de la Cuenta General de la República, del 19/07/ 
2000, establece las normas fundamentales que regulan las distintas fases del 
proceso de la Cuenta General de la República, su estructura, elaboración, conte­
nido y oportunidad de presentación. 
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la información, debiendo presentar sus 
descargos en un plazo máximo de 20 
(veinte) dlas calendario. 

Asimismo, dicha entidad incluye en 
la Cuenta General el informe sobre los 
omisos a fin de que la Contralorla Ge­
neral de la República promueva las ac­
ciones de control a que hubiera lugar, 
dentro del marco de su competencia 
legal. Está tipificada como falta grave, 
la no presentación de la información 
requerida por la Contaduría Pública de 
la Nación para la elaboración de la 
Cuenta General de la República dentro 
del plazo fijado. 

4. PRiNcipAlEs coNcEpTos
dE GASTO EN los QUE SE
iNViERTEN ESTOS RECURSOS

El destino de los recursos municipa­
les se orienta a dos grandes conceptos: 

CASTO No ANANCiERO Ni PREvisioNAI 

Comprende los Gastos Corrientes 
y Gastos de Capital. 

GASTOS CoRRiENTES 

Son los gastos destinados al man­
tenimiento u operación de los servicios 
que presta el Estado. 
• Personal y Obligaciones Sociales.

Comprende los gastos por retri­
buciones y complementos de con­
tratos a plazo indeterminado afec­
tos y no afectos a cargas sociales;
gastos por remuneraciones de per­
sonal (empleado u obrero), con­
tratado por tiempo determinado,
bajo cualquier régimen laboral
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(sea público o privado), cuando lo 
requieren las necesidades del 
servicio. 

• Obligaciones Provisionales. Son los
gastos por cargas sociales que la 
entidad estatal deberá pagar, en su
condición de empleador, asf como
los gastos por el pago de pensio­
nistas a cargo del Estado; asf como
por pensión de sobreviviente, invali­
dez y cualquier otra percepción de
la misma naturaleza que implique 
pago pecuniario proveniente de un 
vlnculo laboral (Directo o Indirecto)
con el Estado.

• Bienes y Servicios. Son todos aque­
llos elementos materiales, individua­
lizables que se pueden medir, inter­
cambiar y utilizar para el desarrollo
de procesos productivos de diversa
naturaleza. Engloba los artículos,
materiales, insumos, instrumentos
de producción, maquinarias, equi­
pos, repuestos y accesorios y otros
elementos necesarios para el cum­
plimiento de metas. Comprende los
gastos en la adquisición de bienes
que por su naturaleza, durabilidad,
valor unitario o destino no incrementan
el patrimonio del Estado.

• Otros Gastos Corrientes. Compren­
de otros beneficios, bonificaciones
especiales, subvenciones sociales,
entre otros.

GASTOS dE CApiTAl 

Los gastos de capital están desti­
nados al aumento de la producción o al 
incremento inmediato o futuro del patri­
monio del Estado. Están comprendidos 
en este rubro: 



o Inversiones.
º Inversiones Financieras 
o Otros Gastos de Capital.

CASTO FiNANCiERO 

Corresponde a los gastos destina­
dos al Servicio de la Deuda, conside­
rando los recursos para el cumplimien­
to de las obligaciones originadas por 
deudas contraídas con entidades finan­
cieras, así como los referidos a los pa­
gos del principal de la deuda; de la ac­
tualización monetaria referente a las 
operaciones de crédito, y los referidos 
a los intereses, comisiones y otros. 
º Intereses y Cargos de la Deuda 
o Amortización de la Deuda

CASTOS PREvisioNAIEs 

Son los gastos destinados a cubrir 
el costo de las pensiones en los go­
biernos locales. 

En el Ejercicio Fiscal 2003, los Gas­
tos Corrientes representaron el 57 .1 % 
del total ejecutado, y los Gastos de 
Capital el 32.9%. Los Gastos Financie­
ros y Previsionales representaron en 
conjunto el 10% del presupuesto eje­
cutado (Cuadro Nº 5). 

Para el Presupuesto 2004, la pro­
yección de los Gastos Corrientes re-

presenta el 54.9% del total de recur­
sos previstos, siendo el rubro Bienes y 
Servicios el de mayor importancia; en 
tanto que los Gastos de Capital com­
prenden el 37.5% del presupuesto de 
los servicios locales. La proyección de 
los gastos financieros y previsionales 
significan apenas el 3.9 y 3.6% respec­
tivamente. 

5. FoRMulAcióN dEl
PRESUPUESTO MUNicipAl
y ModificAciÓN

La formulación del presupuesto
municipal se rige por la Directiva de 
Programación y Formulación del Pre­
supuesto del Sector Público para el 
correspondiente ejercicio fiscal. 1º Entre 
otros objetivos, esta norma se orienta 
a fortalecer al Presupuesto Municipal 
como un verdadero instrumento de la 
gestión económica y financiera de los 
Gobiernos Locales, generando infonna­
ción presupuestaria transparente, inte­
grada, útil y oportuna, que sirva para la 
toma de decisiones en el área de las 
Finanzas Públicas, asegurando la flui­
dez y consistencia de los procesos uti­
lizados para su elaboración. 

Los Presupuestos Institucionales de 
Apertura se aprueban mediante acuer­
do de los Concejos Municipales respec­
tivos. El Presupuesto aprobado debe 

10 Mediante R. D. Nª 020-2003-EF/76.01 del 16 de mayo de 2003, se aprueban las 
directivas que regulan las fases de Programación y Formulación del Presupuesto 
del Sector Público para el año fiscal 2004 de los niveles de Gobierno: Nacional, 
Regional y local, asi como la de Entidades de Tratamiento Empresarial, y el Ins­
tructivo para la Programación Participativa. Específicamente. la Directiva Nº 010-
2003-EF/76.01 01 está referida a la programación, formulación y aprobación del 
Presupuesto de los Gobiernos Locales para el año fiscal 2004. 
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contener todos los recursos que cap­
ten, obtengan y/o recauden por toda 
fuente de financiamiento, incluyendo los 
recursos públicos que se transfieren 
conforme al detalle de la Ley de Presu­
puesto del Sector Público para el Año 
Fiscal. 

Las municipalidades distritales re­
miten a las municipalidades provin­
ciales de su circunscripción, copia 
de sus presupuestos Institucionales 
de Apertura en los primeros dfas del 
año, conforme a fecha fijada en la Ley 
de Presupuesto. 11 Las municipalida­
des provinciales consolidan esta in­
formación y conjuntamente con co­
pia de sus respectivos PIA, los 
remiten a la Comisión de Presupues­
to y Cuenta General de la República 
del Congreso de la República, a la 
Contraloría General de la República 
y a la Dirección Nacional del Presu­
puesto Público. 

La ejecución de estos presupues­
tos se sujeta a las disposiciones de 
austeridad, racionalidad y disciplina 
presupuestaria establecidas en la Ley 
de Presupuesto, que están referidas a 
las materias de personal, ingresos per­
sonales y bienes y servicios, siendo 
de alcance a los gastos operativos y/ 
o administrativos de carácter perma­
nente que no tengan vinculación direc­
ta y exclusiva con las metas de pro­
yectos.

Las modificaciones presupuestarias 
que se efectúen en el nivel funcional 
programático durante la ejecución del 
presupuesto se sujetan a disposiciones 
especificas establecidas en la Ley de 
Presupuesto. 

111.ANTECEDENTES ESP ECÍFICOS

REFERIDOS AL CONTROL

EJERCIDO SOBRE LOS

SERVICIOS MUNICIPALES

O LOCALES

l. ÜRGANiZAciÓN dE lA EFS

PARA coNTRolAn los
sEnvicios MUNicipAlEs
La Contraloría General ejerce el con­

trol de los servicios municipales, direc­
tamente y a través de los órganos de 
control institucional. En el primer caso, 
efectúa acciones de control a través de 
sus 12 Oficinas Regionales de Control 
y de la Gerencia Zonal Centro. 

Asimismo, cuenta con los órga ­
nos de control institucional de los go­
biernos locales que están bajo la je­
fatura de un funcionario que depende 
funcional y administrativamente de la 
Contralor( a General, y es designado 
previo concurso de méritos y cesado 
por el Organismo Contralor. Su ám­
bito de control abarca a todos los ór­
ganos del g obierno local, asf como 
sus actos y operaciones, conforme 
a ley. 

11 La Ley Nº 28128 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2004, 
en su Articulo 5º dispuso que la presentación del PIA de las municipalidades 
distritales a las provinciales, debla efectuarse hasta el 5 de enero de 2004, debien­
do estas últimas efectuar su consolidación y remitirlos hasta el 15 de enero del' 
presente. 
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Los jefes de OCI emiten informes 
anuales al Concejo Municipal, acerca 
del ejercicio de sus funciones y del 
estado del control del uso de los recur­
sos municipales. Asimismo, como pro­
ducto de las acciones de control que 
efectúan de acuerdo con la programa­
ción y mediante acciones no programa­
das, emiten observaciones, conclusio­
nes y recomendaciones sobre el 
manejo de los recursos por parte de las 
administraciones municipales. 

Adicionalmente, al control ejercido 
a las Municipalidades por las Oficinas 
Regionales de Control, existen otras 
Gerencias pertenecientes a la Sede 
Central de la Contraloría General de la 
República que efectúen controles es­
pecificas a los funcionarios y autorida­
des ediles, algunas de las cuales se 
cita a continuación: 

• Gerencia de Estud ios e Inves­
tigaciones, en la evaluación y
procesamiento de la información
de la Ejecución del Programa del
Vaso de Leche elaborada por las
Municipalidades.

• Gerencia de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, en la
evaluación de la información repor­
tada por las Municipalidades respec-

to a las contrataciones y adquisi­
ciones en el mareo de la ley perti­
nente, adicionalmente, ejecuta ac­
ciones de verificación e inspección 
a los procesos antes citados. 

• Gerencia de Sector Económico,
a través de la auditoria a la Cuenta
General de la República, la misma
que incluye en su contenido los
Estados Financieros e Información
Presupuestaria elaborada por las
entidades sujetas al control, entre
ellas las Municipalidades. Igualmen­
te, ejerce control a las donaciones
recibidas por dichos municipios, a
través de la revisión de la informa­
ción alcanzada a la CGR por las
autoridades ediles.

• Gerencia de Órganos de Control
Institucional, quien tiene entre sus
funciones, evaluar el funcionamien­
to adecuado de los Órganos de Con­
trol Institucional por parte de las
autoridades ediles, para cuyo efec­
to, realiza visitas de supervisión a
los Órganos de Control Institucional
-OCls.

2. Tipos dE coNTRol
y AudiToRÍAs QUE REAlizA
lA EFS PARA VERifiCAR QUE
lAs MUNicipAlidAdEs urilicEN
SUS RECURSOS CON EficiENciA

, . 

y ECONOMIA, y SE AJUSTEN A
lA NORMATiVA lEGAl ViGENTE

• La Contralorla General efectúa los
controles expuestos en el nume­
ral 11.3, asl como programa y eje­
cuta acciones de control de diver­
so tipo:
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• Exámenes Especiales. Estas accio­
nes pueden incluir una combinación
de objetivos financieros y operativos,
o restringirse a sólo uno de ellos,
dentro de un área limitada o asunto
específico de las operaciones. Tie­
ne como propósito verificar el ma­
nejo de los recursos presupuesta­
rios de un periodo dado, asi como
el cumplimiento de los dispositivos
legales aplicables. También se efec­
túan exámenes especiales para in­
vestigar denuncias de diversa indole,
ejercer control sobre las donaciones,
procesos licitarios, el endeudamien­
to público y los controles de gestión
gubernamental.

• Auditorias de Gestión. Este tipo de
examen, de alcance amplio, tiene
por objeto identificar situaciones o
circunstancias significativas que in­
ciden en la gestión de la entidad,
programa o programa bajo examen,
proporcionando u na evaluación inde­
pendiente sobre el desempeño (ren­
dimiento), orientada a motivar opor­
tunidades de mejoras en términos
de efectividad, eficiencia y econo­
mía, así como de control gerencial
de la entidad, para facilitar la toma
de decisiones de quienes son res­
ponsables de adoptar acciones
correctivas y mejorar su responsa­
bilidad ante el público.

Adicionalmente a la realización de 
Exámenes Especiales y Auditorias de 
Gestión, la Contraloria General de la 
República, realiza: 
• Auditorias Financieras, de manera

anual a la Cuenta General de la
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República, asimismo, recientemen­
te se han efectuado auditorias finan­
cieras a los ex Consejos Transito­
rios de Gob iernos Regionales 
(CTARs.). 

• Acciones Rápidas, cuya naturaleza
representa una Actividad de Control,
y tiene como propósito la verifica­
ción en un plazo sumario, los he­
chos presuntamente irregulares, los
cuales revisten materialidad, interés
público manifiesto y revelen la exis­
tencia de indicios razonables de
comisión de delito o perjuicio eco­
nómico.

j. FACTORES QUE CONSidERA
� E FS PARA pRiORiZAR
sus ACCiONES dE CONTROl

Para la selección de las acciones de
control a efectuar en cada ejercicio 
presupuesta!, la Contraloria General de 
la República utiliza un conjunto de crite­
rios que son aplicados por sus unida­
des orgánicas en el proceso de progra­
mación del Plan Institucional. Estos son: 
• Áreas críticas o de riesgo.
• Denuncias sustentadas.
• Áreas o procesos de relevancia

en la Entidad
• Materialidad (Importancia

económica).
• 1 mpacto social.
• Aspectos importantes incluidos en 

los últimos informes de auditoria a
los Estados Financieros.

• Entidades con mayor porcentaje
de recomendaciones no
implementadas.



• Existencia de OCI en la entidad.

• Entidades y áreas que a pesar de
su importancia o materialidad, no
han sido examinadas en los
últimos dos años.

• Proyectos u obras paralizadas o
suspendidas, y solicitudes de adi­
cionales de obra que correspon­
dan a obras ejecutadas.

4. AREAS MÁS SENsiblEs
o dE MAYOR RiESGO
EN lA qEsrióN MUNicipAl

En las acciones de control efectua­

das por la Contralor( a General de la 

República, se han identificado como 

áreas más sensibles o de mayor ries­
go, las siguientes: 

AREA dE AbASTECiMiENTOS 

• En cuanto a la programación, no se
formulan los planes anuales de

adquisiciones.

• En los procesos de adquisición, se

ha encontrado que no se aplica la

normativa y modalidad de adjudica­

ción vigente para cada caso; se pro­

duce fraccionamiento de estos pro­

cesos con la intención de efectuar

adjudicaciones directas que han fa­

vorecido a determinados postores;

asf como usurpación de funciones

no compatibles con el cargo para

participar en procesos de adjudica­

ción de menor cuantía. Asimismo,

se presenta falsificación de propues­

tas para el otorgamiento de la bue­
na pro, asf como simulación en los

procesos de selección para contra-

tación de obras y servicios. De ma­
nera especifica en cuanto al Progra­

ma del Vaso de Leche, se presen­
tan deficiencias en la elaboración de 
bases para la adquisición de los 
insumos correspondientes. 

• En cuanto a la contratación de ser­
vicios, se han efectuado adjudica­
ciones a empresas incumpliendo las
bases administrativas para los res­
pectivos procesos.

• En la ejecución de las compras, se
presenta sobrevaloración de terrenos

y/o inmuebles destinados a obras
públicas. Asimismo, adquisición de

bienes sin considerar las especifi­
caciones técnicas, lo que va en des­

medro de la calidad de los produc­

tos adquiridos, dándose otorgamiento

de conformidad y pagos por servicios

inadecuados. Específicamente en
cuanto al Programa del Vaso de Le­

che, se suscriben contratos de com­
pra de insumos sin garantía de cum­

plimiento y se efectúan adquisiciones

sin contar con especificaciones téc­

nicas y sin efectuar controles de ca­

lidad de los productos.

• En lo que respecta al uso, se pre­
senta adjudicación irregular de te­
rrenos de propiedad municipal, asf
como adjudicac ión indebida de
inmuebles y terrenos ajenos. Asi­
mismo, se presenta entrega irregu­
lar de bienes para administración de
terceros. Respecto del PVL, se pre­
sentan retrasos en la distribución de

insumos a los beneficiarios, asf como
entrega de los mismos a personas
que no se encuentran comprendidas
en los beneficios del Programa.
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• En cuanto al almacenamiento y con­
servación de bienes, hay falta de va­
lorización y registro de ingreso de
donaciones a almacén, asf como
donaciones de bienes con fines es­
pecificas que se mantienen en alma­
cén sin haber sido distribuidas.

EN El ÁREA dE PERSONAi 

• Se observa la contratación de
personal retirado de la adminis­
tración pública con incentivos. Adi­
cionalmente, suscripción de pactos
o convenios colectivos que contra­
vienen las normas vigentes.

• Asimismo, pago de bonificaciones
extraordinarias al personal sin con­
tar con la debida contraprestación
o a personal que no le corresponde
por estar laborando ad-honorem; asf
como pagos irregulares por concep­
to de racionamiento al personal, e
incumplimiento del horario estable­
cido originando pagos indebidos por
horas no laboradas.

• En cuanto a los regidores, se obser­
va pago de dietas sin contar con dis­
ponibilidad financiera o presupuesta!,
asf como asignación de montos de
las mismas de manera irregular y di­
ferenciada entre los mismos.

• Estas operaciones han significado
dilapidación de recursos, presentán­
dose además inacción de los fun­
cionarios en cuanto al recupero de
pagos indebidos.

EN AdMiNiSTRACiÓN y

RACiONAÍiZACiÓN 

• Se presentan deficiencias en la or­
ganización estructural y funcional,

llvlSb di CODIIOI flliCII 
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asf como carencia de documentos 
normativos básicos y de evaluación 
de sus planes; asf como emisión de 
resoluciones por la municipalidad, 
asumiendo funciones que no son de 
su competencia. 

• Asimismo, utilización de recursos
para viajes del Alcalde y/o funciona­
rios, sin autorización del Concejo
Municipal.

• Por otra parte, el órgano de auditoria
interna no ha remitido informes de
acciones de control, incumpliendo
las normas vigentes.

EN PRE--iNVERSiÓN E INVERSIÓN 

• Se observa la aprobación de la eje­
cución de obras sin contar con ex­

pediente técnico y presupuesto ana­

lítico, asf como obras ejecutadas

que no se ajustan a las especifica­
ciones técnicas contenidas en el
expediente original o que cuentan
con expedientes incompletos. Asi­

mismo, actos de concertación de
la aprobación del expediente téc­
nico, fraccionamiento contractual

para la elaboración de expediente
técnico y/o para la ejecución de

obras; y sobrevaloración del costo
de expedientes técnicos y de las
obras.

• Por otra parte, se presentan casos

de alquiler de maquinaria para la eje­

cución directa de obras sin la justi­

ficación correspondiente; asf como

contratación de maquinarias para 

obras mediante procesos de selec­

ción simulados y utilizando docu­
mentación fraguada.



• De otro lado, se han presentado
modificaciones a proyectos para
generar adicionales de obra, así
como entrega de materiales para
la ejecución de las mismas cuya
aplicación no se ha acreditado;
asimismo, materiales sobrantes

de las obras por administración
directa no son ingresados al al­
macén central de la municipali­

dad.

• También se observan deficiencias

en la ejecución de la obras, e in­
cumplimiento de contratos sin que

se apliquen al contratista de obra,
las penalidades y multas estableci­
das en los contratos; así como pa­
gos irregulares en la ejecución de
obras, aceptación de rendiciones de
gastos que incluyen montos y/o
conceptos que no fueron aplicados

en la ejecución de las mismas;
aceptación de documentos (factu­

ras y otros) sin guardar la formali­
dad requerida por las normas esta­
blecidas; carencia de liquidaciones
técnico-financieras de las obras eje­
cutadas en convenio con las regio­
nes militares. Adicionalmente, se
han dado casos de retención del
saldo del fondo de garantía a las
empresas contratistas en la ejecu­

ción de obras.

• Por último obras que presentan ex­

cesivo deterioro o estructura
colapsada que no ha sido reempla­
zada.

EN AdMiNiSTRACÍÓN dE RECURSOS 

• En este rubro se presenta exceso

de gastos corrientes con cargo a

FONCOMUN, Canon Minero, Dere­
cho de Vigencia de Minas y Rentas 
deAduanas, transgrediendo la nor­
mativa respectiva. 

• En cuanto a las donaciones, se
observ a falta de documentación
sustentatoria de los gastos efec­
tuados respecto a las donacio­
nes en efectivo para fines espe­
cíficos, o que acredite la disposición
final de los bienes entregados en
donación a beneficiarios. Asimis­
mo, se han dado casos de entre­
ga de maquinaria de la munici­
palidad para administración por
terceros que presentan docu­
mentos falsos.

• También hay un deficiente control de
los convenios suscritos con entida­
des privadas y de las cuentas co­
rrientes de contribuyentes.

EN GESTIÓN FiNANCÍERA 

• Se observan operaciones de endeu­
damiento ante entidades financieras
para la adquisición de bienes e
inmuebles sin contar con el susten­
to técnico legal correspondiente; así

como utilización de recursos de cré­
dito financiero para fines distintos al
objeto del mismo.

• Asimismo, no utilización de recur­
sos de crédito contraído, ocasionan­

do pago de gastos financieros con
el consiguiente perjuicio económi­
co, y falta de gestión oportuna por
la municipalidad ante el Ministerio
de Economía y Finanzas, de los
documentos cancelatorios de deu­
da, generando pago de mayores in­
tereses.
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EN TESORERÍA 

• Se presenta giro de dos o más che­
ques contra un mismo comproban­
te de pago, así como giro de che­
ques por montos significativos con
cargo a contratos suscritos con ter­
ceros para la provisión de bienes y/
o servicios, cobrados por ex funcio­
narios de la municipalidad que no
tienen relación con el titular del ser­
vicio.

• Asimismo, el total liquidado por ca­
jero a cargo de un servicio no con­
cuerda con lo realmente recaudado
durante el ejercicio fiscal, y se pre­
sentan retiros irregulares de fondos
municipales.

• De otro lado, se observa uso inade­
cuado de fondos para pagos en efec­
tivo; pagos efectuados sin acredita­
ción de la labor realizada; gastos no
justificados en atenciones, ágapes
y otros; así como irregularidades en
el otorgamiento y rendición de cuen­
tas de anticipos por concepto de viá­
ticos otorgados a autoridades y fun­
cionarios.

EN AspEcro SociAl 

• Se observa la existencia de instala­
ciones que no brindan el servicio para
el que fueron construidas, asl como
cobros indebidos por procesos de
titulación no efectuados.

EN CONTROi INTERNO 

• Se presentan deficiencias de los
controles internos de los sistemas
administrativos de Contabilidad. Te-
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sorerla y Abastecimientos, tales 
como, envio de información errada 
o que carece de veracidad, inaplica­
ción de los procedimientos estable­
cidos para la fase de pagos, caren­
cia de registros apropiados para el 
control de bienes y activos fijos
(control patrimonial). Particularmen­
te, se ha observado la remisión a la 
Contraloría General de información
inconsistente, distorsionada y ca­
rente de veracidad sobre la ejecu­
ción del gasto del Programa de \/dso 
de Leche - PVL, así como deficien­
cias en el procesamiento de datos
en el Área de Rentas y Fiscaliza­
ción.

• De otro lado, los Alcaldes no convo­
can a sesiones ordinarias de acuer­
do con la ley, obstruyendo la labor
fiscalizadora. Asimismo, hay pres­
cripción de recomendaciones de in­
formes de auditoría emitidos en años
anteriores.

�. A QuiÉN SE iNfORMA dE los 
REsuhAdos dEl CONTROL 
DEsTiNATARios dE los 
INFORMES dE AudiTORÍA 
(AudiTORÍA locAl, CoNcEjo 
MuNicipAl, CONGRESO 
NAciONAl, AUTORidAdEs 
dE qobiERNO, OTRos) 

Los informes de control son alcan­
zados a los destinatarios que se indi­
can en el siguiente Cuadro: 



Entidad Instancia I Funcionario 
Informes Informes 

Administrativos (1) Especiales (2) 

Congreso Comisión de Fiscalización X X 

de la República (1) Comisión de Presupuesto X X 

Congresistas recurrentes X X 

Municipalidades Alcalde X 

Concejo Municipal X 

Procuraduría Procurador adscrito a CGR X 

Poder Judicial Jueces X 

(1) Los informes administrativos se remiten a requerimiento expreso de la Presi­
dencia del Congreso, o de alguna de sus Comisiones, así como a pedido de

cualquier Congresista. Los informes especiales pueden remitirse en atención
a pedido expreso, cuando ya se ha dado inicio a la acción legal.

(2) Cuando el titular de la entidad está comprendido en los hechos, los Informes
se remiten al Concejo Municipal.

(3) Se remiten los informes especiales para efectos del inicio de las acciones
legales.

(4) El Procurador solicita la apertura de proceso, incluyendo los informes legales
pertinentes. A pedido del Juez, pueden remitirse los informes administrativos u
otra información complementaria.

Adicionalmente, a través de la pági­
na web de la CGR, conforme la política 
de transparencia de la gestión pública, 
cualquier ciudadano puede acceder a 
los informes administrativos. 

6. INdiQUE si SE REAlizA AudiToRÍA
dE qEsrióN A los SERvicios
MUNicipAlEs (lA QUE coNllEvA
UN CONTROl dE MÉRiTO,
coNVENiENCiA o dE REsuhAdo)
y QUiÉN lA REAliZA
La Contralor( a General viene efec­

tuando acciones orientadas a proveer 

de asistencia técnica a las oficinas

regionales de control, para la realiza­

ción de acciones de control altamente 
especializadas, tales como auditorías 

de gestión ambiental y patrimonio cul­

tural, auditorías de gestión en las mu­

nicipalidades, para lo cual se viene di­
señando un plan piloto. 

Como un avance, a diciembre 2003 

la Contraloria General concluyó 
auditorias de gestión ambiental en las 

Municipalidades Provinciales de Callao, 
Trujillo y Urubamba, y en las Distritales 

de Huanchaco y Machu Picchu. En el 
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presente año se vienen ejecutando 
auditorias de gestión en la Municipali­
dad Provincial de Lima y Distritales de 
Lurin y Chorrillos. 

] . ÁSpECTOS O pRÁCTiCAS QUE 
dEbiERAN iNCORpORARSE 
o QUE dEbiERA TENER UN
sisTEMA dE coNTRol EficiENTE

La Contraloria General viene efec-
tuando acciones con miras al diseño 
e implementación de un sistema de su­
pervisión de sus oficinas regionales de 
control y de los órganos de control 
institucional, a efectos de optimizar 
su funcionamiento, para lo cual se pre­
vé hacer un uso intensivo de sistemas 
de información geo-referenciado 
(SIG). 

Paralelamente, se vienen desarro­
llando esfuerzos para incrementar las 
capacidades del Sistema Nacional de 
Control, a través de una selección su­
mamente exigente de los profesiona­
les que asumen la jefatura de los órga­
nos de control institucional, así como 
mediante la implementación de un pro­
grama integral de capacitación de es­
tos recursos, con miras a reducir los 
plazos de ejecución de sus acciones y 
elevar la calidad de sus resultados. 

Asimismo, se requiere reforzar la 
cultura de exigencia en materia de con­
trol, responsabilidad y transparencia en 
la gestión de los recursos públicos, 
mediante una difusión permanente de 
las funciones, facultades y procedi­
mientos de la Contraloria General, as( 
como de los riesgos de control más 

� 108 
ReVlsb de Control JISCII 
mayo-agosto 2005 

comunes, todo ello con miras a sensi­
bilizar a las organizaciones de la so­
ciedad civil respecto a la importancia 
del control para la m ejora de la 
gobernabilidad y, por ende, para el 
bienestar de la población. 

Adicionalmente, es necesario desa­
rrollar indicadores para medir la percep­
ción de la población de las comunas, 
respecto al clima de control existente 
al interior de las municipalidades. Dada 
la diversidad cultural que se presenta a 
lo largo del territorio nacional, la per­
cepción y disposición de la población 
ante los casos de presunta corrupción 

por parte de sus autoridades locales, 
particularmente en las zonas que pre­
sentan un mayor retraso económico, 
puede conducir a situaciones extremas, 
como ha podido verse en los casos de 
violencia contra las autoridades ediles, 
que se han manifestado en el sur del 
país. Por ello, se requiere contar con 
instrumentos de alerta que permitan 
atender con transparencia y oportuni­
dad, las demandas de mayor control 
de los recursos públicos que expresan 
esas poblaciones y reforzar la imagen 
y presencia de la Contraloria General. 



IV. TECNOLOGÍA DE LA

INFORMACIÓN Y SU

APLICACIÓN AL CONTROL

l. INdiQUE si � EFS uTilizA
liERRAMiENTAS y/o sohWARE
coMpUTAciONALEs pARA
REAlizAR El CONTROL dE los
SERvicios MUNicipALEs o
locALEs (iNdiQuE pARA QUE
fiN O EN QUE MATERiA SE
UTiliZAN)

La Contralor( a General cuenta con
un aplicativo para el control del gasto 
del PVL, que permite acumular la infor­
mación que reportan las municipalida­
des con relación a los montos gasta­
dos e insumos adquiridos, asf como el 
número de raciones distribuidas entre 
los beneficiarios. 

Asimismo, se cuenta con un 
aplicativo para el registro de la informa­
ción que remiten los jefes de OCI con 
relación al cumplimiento por parte de 
los titulares de las entidades, de las 
medidas de austeridad contenidas en 
las normas presupuestarias. 

Adicionalmente, existe una pro­
puesta para desarrollar un aplicativo 
que recoja y permita el tratamiento de 
la información que deberán alcanzar 
las Municipalidades Provinciales en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Articulo 4 º de la Resolución Ministe­
rial Nº 101-2004-EF/15, concerniente 
al destino del monto de los recursos 
que les fueran transferidos durante el 
año 2003 por concepto de la Asigna-

ción Provincial del FONCOMUN. Este 
aplicativo se orienta a facilitar el apro­
vechamiento de la referida información 
para efectos de la programación de 
acciones de control e identificación de 
áreas de riesgo en el manejo de los 
recursos municipales por parte de las 
municipalidades provinciales. 

Por otra parte, se viene haciendo uso 
del Sistema Integrado de Administra­
ción Financiera para el Sector Público 
(SIAF-SP), que es una herramienta que 
permite registrar y transmitir informa­
ción sobre los gastos e ingresos que 
efectúan las distintas Unidades 
Ejecutoras de presupuesto, por lo cual 
constituye un instrumento básico para 
asegurar la transparencia en la utiliza­
ción de los recursos públicos y la fisca­
lización del gasto público por parte de 
la ciudadanía. Las municipalidades vie­
nen registrando su información en el SIAF 
desde hace dos años, facilitando a la 
Contralor( a General el acceso a la infor­
mación presupuesta! de estas entidades. 

2. INdiQuE si � EFS dispoNE
dE iNfoRMAciÓN dE los
SERvicios MUNicipALEs o
locALEs pREvio A �
p�NificAciÓN y EjECUciÓN dd
CONTROL Si � RESPUESTA ES
AfiRMATiVA, SEÑALE CÓMO �
obTiENE y pARA QUÉ � uTilizA

En el Archivo Permanente de cada
entidad, que se encuentra disponible en 
el Archivo Central de la Contralorfa Ge­
neral, se cuenta, entre otra, con la in­
formación siguiente: 
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• Planes Operativos Institucionales y
programas de inversiones de las
municipalidades.

• Presupuestos institucionales y sus
evaluaciones.

• Evaluaciones anuales del presupues­
to municipal, remitidos por los titula­
res de las entidades en cumplimien­

to de la normativa emitida por el
Ministerio de Economia y Finanzas.

• Informes de cumplimiento de Medi­
das de Austeridad, remitidos por las
administraciones municipales.

• Reporte mensual del gasto del Pro­
grama del Vaso de Leche.

• Documentación proporcionada por el

Congreso de la República, que
acompaña a denuncias y pedidos
de intervención (acción de control)

de congresistas, en los expedien­
tes que remiten.

�. CóMo cAlificARÍA El GRAdo 
dE EQUipAMiENTO y 
COMUNiCACiONES EN MATERiA 

iNfoRMÁTicA, y cuÁl ES El 
NivEl dE ACCESO A INTERNET 
dE los SERvicios 
MUNicipAlEs o locAlEs 

La heterogeneidad de las municipa­

lidades se refleja también en el grado 
de equipamiento informático y acceso 

a sistemas de comunicación. En los 

municipios más pequeños, particular­
mente los ubicados en las zonas rura­
les de la sierra y selva del Perú que no 

cuentan con servicio eléctrico, se pre­
senta insuficiencia o falta de estos equi­
pos. Ello limita el acceso a información 
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adecuada para la toma de decisiones 
y para la organización de la informa­

ción sobre los recursos y servicios que 

manejan estas entidades, dificultando 
tanto su propia gestión, como la labor 
de control que compete a los órganos 
del Sistema Nacional de Control. 

Algunas municipalidades han veni­
do efectuando acciones para contar con 
catastros informatizados, a fin de faci­
litar determinación de los montos del 

impuesto predial correspondiente a 
cada predio y potenciar el control de 
su captación. 

En el caso de las empresas muni­
cipales, dado que mayormente se ubi­

can en las capitales de provincia, si 
cuentan con acceso a equipamiento 
informático; sin embargo, las limitacio­

nes del software y las debilidades en 

cuanto a la capacitación de su perso­
nal en el manejo de los programas, li­
mita el aprovechamiento de las poten­
cialidades de estos instrumentos para 
efectos del control de los ingresos y 

gastos. 

!""' 



V. ACÁPITE ESTADÍSTICO

l. NÚMERO o uNiVERso dE SERvicios MUNicipAlEs o locAlEs

CUADRONº 1 
DISTRIBUCIÓN DE ENTIDADES DE NIVEL MUNICIPAL, SEGÚN REGIÓN 

,r 

ENT IDADES DE NIVEL LOCAL 
SEDES 

REGIONALES Municipalidades Municipalidades Empresas IPD Total Provinciales Distritales Municipales Municipales 

TUMBES 3 9 5 17 

PIURA 8 57 11 1 77 

CHICLAYO 3 37 2 42 

CAJAMARCA 12 117 6 135 

LORET O 6 43 3 52 

UCAYALI 4 10 1 15 

AMAZONAS 7 77 6 90 

SAN MARTIN 10 67 4 81 

LA LIBERTAD 12 78 3 93 

LIMA 10 166 20 1 197 

CALLAO 1 6 6 13 

JUNIN 9 25 11 45 

PASCO 3 116 2 121 

HUANUCO 11 65 1 77 

ANCASH 20 147 8 175 

ICA 5 39 8 1 53 

HUANCAVELICA 7 87 1 95 

AYACUCHO 11 100 1 112 

AREQUIPA 8 101 4 1 114 

MOQUEGUA 3 17 1 2 22 

TACNA 4 25 7 36 

cusca 13 95 12 120 

MADRE DE DIOS 3 8 1 12 

APURIMAC 7 73 5 85 

PUNO 13 95 9 117 

1 TOTAL 193 1.660 139 4 1.996 

9,7% 83,2% 7,0% 0,2% 100,0% 
.1 '-

Nota.- La columna de Municipalidades Disbitales comprende también a las Municipali­
dades de Centros Poblados. Las empresas municipales están concentradas básica­
mente en los servicios de agua potable y saneamiento, asl como en crédito local 
Fuente: Contralorla General de la República - Sistema de Entidades. 
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2. NÚMERO dE sEnvicios MUNicipALEs fisCAUZAdos duRANTE El AÑO 200}

CUADRO Nº 2-A 
RELACIÓN DE ACCIONES DE CONTROL EFE CTUADAS EN MUNICIPALIDADES 

CONCLUIDAS DURANTE EL AÑO 2003 

INFORMES 
TIPO I NICIO EMITIDOS 

ENTIDADES AUDITADAS UBICACIÓN D E  DE LA 
ACCIÓN A CCIÓN a.: .3 

e en 
o 

<( w 
t-

1. M.O. DE PUENTE PIEDRA LIMA EE 2001 1 7 B 

2. M.P. DE HUAROCHIRI-MATUCANA LIMA EE 2002 1 2 3 

3. M.O. DE PUCUSANA LIMA EE 2002 1 1 2 

4. M.O . DE SANTA ANITA LIMA EE 2002 1 3 4 

5. M.P. DEL CALLAO CALLAO EE 2002 1 6 7 
6. M.P. DEL CALLAO CALLAO AG 2003 1 o 1

7. M.O. DE BELLAVISTA-CALLAO CALLAO EE 2003 1 1 2

8. M.P. DE PALLASCA ANCAS H EE 2001 1 3 4

9. M.P. DE AREQUIPA AREQUIPA EE 2001 1 3 4

10. M.O. DE JOSE LUIS BUSTAMANTE Y R. AREQUIPA EE 2001 1 2 3

11. M.O. DE LA JOYA AREQUIPA EE 2001 1 2 3

12. M.P. DE ISLAY-MOLLENDO AREQUIPA EE 2002 1 1 2

13. M.O. DE MARIANO MELGAR AREQUIPA EE 2002 1 7 B

14. M.O. DE QUEQUEÑA AREQUIPA EE 2003 1 2 3

15. M.O. DE LLAMA-CHOTA CAJAMARCA EE 2002 1 1 2

16. M.P. DE CUTERVO CAJA MARCA EE 2002 1 2 3

17. M.O. DE SAN JUAN-CAJAMARCA CAJA MARCA EE 2002 1 1 2

18. M.O. DE MIRACOSTA CAJAMARCA EE 2002 1 1 2

19. M.O. DE ENCA ÑADA CAJA MARCA EE 2002 1 2 3

20. M.O. DE SAN FELIPE CAJA MARCA EE 2002 1 2 3

21. M.P. DE CAJABAMBA CAJA MARCA EE 2002 1 2 3

22. M.O. DE CHIGUIRIP CAJAMARCA EE 2003 1 1 2

23. M.P.DE URUBAMBA cusca AG 2003 1 o 1

24. M.D.DE MACHU PICHU cusca EE 2002 2 3 5

25. M.D.DE MACHU PICHU cusca AG 2003 1 o 1

26. M.O. DE COLCABAMBA-TAYACAJA HUANCAVELICA EE 2002 1 1 2

27. M.P. DE ACOBAMBA HUANCAVELICJ EE 2002 1 1 2
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INFORM ES 

TIPO I NICIO EMI TIDOS 

ENTIDADES AUDITADAS UBICACIÓN DE DELA 
ACCIÓN ACCIÓN :i a.: 

e en 
o 

e( w 
1-

28. M.D. DE AMARILIS HUÁNUCO EE 2003 1 2 3 

29. M.P. DE ICA I CA EE 2002 1 2 3 

30. M.D. DE PARACAS ICA EE 2002 1 2 3 

31. M.D. DE CHINCHA BAJA I CA EE 2003 1 1 2 

32. M.P. DE CHANCHAMAYO JUNIN EE 2002 1 1 2 

33. M.D. DE ANDAMARCA - CONCEPCION JUNIN EE 2002 1 1 2 

34. M.D. DE SAPALLANGA JUN IN EE 2002 1 2 3 

35. M.P. DE VIRÚ LA LIBERTAD EE 2002 1 1 2 

36. M.P. DE TRUJILLO LA LIBERTAD AG 2003 1 o 1

37. M.D. DE HUANCHACO LA LIBERTAD AG 2003 1 o 1

38. M.D. DE VARGAS GUERRA LORETO EE 2002 1 1 2

39. M.P. DE MARISCAL RAMON CASTILLA LORETO EE 2002 1 2 3

40. M.P. DE ILO MOQUEGUA EE 2002 1 1 2

41. M.D. DE PACAIPAMPA PIURA EE 2001 1 2 3

42. M.P. DE HUANCABAMBA PIURA EE 2001 1 3 4

43. M.P. DE SULLANA P IURA EE 2002 1 1 2

44. M.D. DE TAMARINDO PIURA EE 2002 1 1 2

45. M.D. DE SONDORILLO PIURA EE 2002 1 1 2

46. M.D. DE SAP ILLICA PIURA EE 2002 1 1 2

47. M.D. DE ALTO TALARA PIURA EE 2003 1 o 1

48. M.P. DE SAN ROMAN-JULIACA PUNO EE 2002 1 8 9

49. M.P. DE MELGAR-AYAVIRI PUNO EE 2002 1 4 5

50. M.P. DE RIOJA SAN MARTIN EE 2001 1 3 4

51. M.D. DE TABALOSOS SAN MARTIN EE 2002 1 1 2

52. M.P. DE SAN MARTIN-TARAPOTO SAN MARTIN EE 2002 1 1 2

53. M.D. DE SORITOR SAN MARTIN EE 2002 1 2 3

54. M.P. DE TUMBES TUMBES EE 2001 1 1 2

55. M.P. DE ZARUMILLA TUMBES EE 2001 1 1 2

56. M.D. DE YARINACOCHA UCAYALI EE 2001 2 4 6

TOTAL 58 107 165 

Nota.- Examen Especial ( EE ); Auditoria de GesU6n ( AG ). 
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CUADRO Nº 2-8 

RELACIÓN DE ACCIONES DE CONTROL EFECTUADAS EN 
MUNICIPALID ADES Y EM PRESAS MUNICIPALES 

EN PROCESO AL PRIMER SEMESTRE 2004 

ENTIDADES AUDITADAS 

1. M.METROPOLITANA DE LIMA
2. M.METROPOLITANA DE LIMA
3. M.METROPOLITANA DE LIMA
4. M.METROPOLITANA DE LIMA
5. M.O. DE LURIN
6. M.O. DE CHORRILLOS
7. M.O. DE VILLA EL SALVADOR
8. M.O. SAN ISIDRO
9. M.O. DE LA VICTORIA-LIMA

10. M.O. DE LINCE
11. M.O. DE RIMAC
12. FONDO MUN. INVERSIONES DEL CALLAO
13. M.O. DE CURAHUASI
14. M.P. DE UTCUBAMBA
15. M.P. DEL SANTA-CHIMBOTE
16. M.P. DE SIHUAS
17. M.O. DE MARCARA-CARHUAZ
18. M.O. DE TARICA
19. M.P. DE ANDAHUAYLAS
20. M.P. DE AYMARAES-CHALHUANCA
21. M.O. DE SAN JERÓNIMO
22. M.P. DE CAYLLOMA
23. M.O. DE YARABAMBA
24. M.O. DE PAUCARPATA
25. M.P. DE HUAMANGA
26. M.P. DE SAN MIGUEL
27. M.O. DE JESÚS-CAJAMARCA
28. M.O. DE MIGUEL IGLESIAS
29. M.O. DE UTICYACU-SANTA CRUZ
30. EPS SEDA CAJAMARCA S.A.
31. M.O. DE SANTIAGO-CUSCO
32. M.P. DE GRAU-CHUQUIBAMBILLA
33. M.O. DE LABERINTO
34. M.O. DE AHUAYCHA
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T IPO IN ICIO 
UBICACIÓN D E  DELA 

A C C I Ó N  ACCIÓN 

LIMA EE 2002 
LIMA EE 2003 
LIMA AG 2004 
LIMA AG 2004 
LIMA AG 2004 
LIMA AG 2004 
LIMA EE 2002 
LIMA EE 2003 
LIMA EE 2004 
LIMA EE 2004 
LIMA EE 2004 
LIMA EE 2002 
ABANCAY EE 2003 
AMAZONAS EE 2004 
ANCASH EE 2003 
ANCASH EE 2004 
ANCASH EE 2004 
ANCASH EE 2004 
APURIMAC EE 2002 
APURIMAC EE 2004 
APURIMAC EE 2003 
AREQUIPA EE 2003 
AREQUIPA EE 2004 
AREQUIPA EE 2004 
AYACUCHO EE 2004 
CAJAMARCA EE 2004 
CAJA MARCA EE 2003 
CAJA MARCA EE 2003 
CAJAMARCA EE 2003 
CAJAMARCA EE 2003 
cusca EE 2002 
cusca EE 2003 
cusca EE 2003 
HUANCAVELICA EE 2003 

INF ORMES 
EMITIDOS 

a.: 
...., � � o en

et: w

1 4 5 
o 

o 

o 

o 

o 

5 5 
o 

o 

o 

o 

1 5 6 

1 1 
o 

1 1 
o 

o 

o 

2 2 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

1 1 
2 2 

o 

o 

8 8 

o 

1 1 
2 2 



TIPO I NICIO 
INFORMES 

ENTIDADES AUDITADAS UBICACIÓN DE DELA 
EMITIDOS 

A CCIÓ N ACCIÓN ::E a.: 
....1 

e en ¡5 
ce w 

35. M.O. DE TAYACAJA-PAMPAS HUANCAVELICA EE 2003 5 s 

36. M.O. DE QUITO-ARMA HUANCAVELICA EE 2003 o 

37. M.P. DE ICA ICA EE 2004 o 

38. M.P. DE PISCO ICA EE 2002 6 6 

39. EMP. MUN. AGUA POT. Y ALC. DE ICA ICA EE 2003 2 2 

40. M.P. DE HUANCAYO JUNIN EE 2004 o 

41. M.O. DE EL TAMBO-HUANCAYO JUNIN EE 2003 6 6 

42. M.O. DE ULCUMAYO JUNIN EE 2004 o 

43. M.O. DE LA ESPERANZA-TRUJILLO LALIBERTAD EE 2004 o 

44. M.O. DE CACHICADAN LALIBERTAD EE 2003 1 1 

45. M.O. DE ASCOPE LALIBERTAD EE 2003 o 

46. M.P. DE LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE EE 2004 o 

47. M.O. DE LA VICTORIA-CHICLAYO LAMBAYEQUE EE 2003 o 

48. M.O. DE CIUDAD ETEN LAMBAYEQUE EE 2003 o 

49. M.P. DE MAYNAS LORETO EE 1997 1 1 2 

50. M.P. DE MAYNAS LORETO EE 2002 o 

51. M.P. DE LORETO-NAUTA LORETO EE 2004 o 

52. M.P. DE REQUENA LORETO EE 2003 o 

53. M.O. DE LAGUNAS-ALTO AMAZONAS LORETO EE 2003 4 4 

54. M.O. DE TROMPET EROS LORETO EE 2003 o 

55. M.O. DE VILLARICA-OXAPAMPA PASCO EE 2004 o 

56. M.P. DE SECHURA PIURA EE 2003 1 1 

57. M.P. DE MORROPÓN-CHULUCANAS PIURA EE 2003 2 2 

58. M.P. DE PAITA PIURA EE 2002 4 4 

59. M.O. DE LA HUACA PIURA EE 2002 2 2 

60. M.O. CASTILLA PIURA EE 2003 o 

61. M.O. DE FRIAS PIURA EE 2003 2 2 

62. M.O. DE LA BREA PIURA EE 2004 o 

63. M.O. DE TAMBO GRANDE PIURA EE 2004 o 

64. M.O. DE BUENOS AIRES-MORROPÓN PIURA EE 2004 o 

65. M.O. IGNACIO ESCUDERO PIURA EE 2002 3 3 

66. EPS SEDA JULIACA S.A. PUNO EE 2003 o 

67. M.P. DE MOYOBAMBA SAN MARTIN EE 2003 1 1 

68. M.P. DE TACNA TACNA EE 2003 3 3 

69. M.P. DE PADRE ABAD UCAYALI EE 2003 o 

TOTAL 3 75 78 

Nota.- Las acciones de control sin infonnes emitidos están en las fases de Trabajo de Campo o de 
Elaboración de lnfonnes. 
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j_ MONTO TOTAl dE pREsupuEsTo dE los SERvicios MUNicipAlEs 
PARA El AÑO 2QQj 

CUADRO Nº 3 

INGRESOS SEGÚN PRESUPUESTO INSTITUCIONAL MODIFICADO Y EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL - EJERCICIO 2003 

CANTIDAD (miles de NS/.) NIVEL DE 
CONCEPTOS EJECUCIÓN (%) 

PIM EJECUTADO ( 1 ) 

CANON Y SOBRECANON 1 2 1 519.136,2 516.575,3 99,5% 

PARTICIPACIÓN EN RENTAS DE ADUANAS 93.318,8 78.910,9 84 ,6% 

FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL 1.580.871,3 1.558.078,7 98,6% 

OTROS IMPUESTOS MUNICIPALES 677.459,4 583.627,7 86,1% 

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 1.682.278,7 1.367.318,0 81,3% 

RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES 311.0TT,1 320.847,7 103,1% 
DE CRÉDITO INTERNO 

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 546.641,1 514.998,9 94,2% 

TOTAL 5.410.782,6 4.940.357 91,3% 

Notas. - ( 1 ) B nivel de ejecución� el Presupuesto Ejecutado respecto del Presupuesto Institucional 
M>dificado 2003. 

( 2 )Los roontos ejecutados más significativos son: Canon Minero (SI. 218.6 millones), Canon 
Hidroenergético (S/.69 rrullones), Canon Pesquero (S/.19.5 millones) y Canon y Sobrecanon 
Petro!ero (S/.189.3 millones). 

Fuente: Contaduría General de la Nación; Cuenta General de la República 2003. 

lllllb di Ca■tral nsc11 
mayo-agosto 2005 



CUADRO Nº 4 
PRESUPUESTO DE INGRESOS MUNICIPALES SEGÚN FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

PIM 2003 PIA 2004 
CONCEPTOS 

� �� 
� 

�� :ffe � �· 

��9 ��- �� ��-
CANON Y SOBRECANON 1 • , 519 149 9,6% 599 172 

PARTICIPACIÓN EN RENTAS DE ADUANAS 93 'Z1 1,7% 105 3) 

FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL 1.581 454 29,2% 1.756 :fil 

OTROS IMPUESTOS MUNICIPALES fi17 195 12,5% 613 176 

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 1.682 483 31,1% 1.460 418 

RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES 311 00 5,7% 19 5 
DE CRÉDITO INTERNO 

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 547 157 10,1% 39 11 

RECURSOS ORDINARIOS PARA LOS 1.119 321 
GOBIERNOS LOCALES 

TOTAL POR TODA FUENTE 5.411 1.555 100% 5.710 1.636 

Notas .- ( 1 ) Para el 2003 las cifras corresponden al Presupuesto Institucional Modificado. 

� 

10,5% 

1,8% 

30,8% 

10,7% 

25,6% 

0,3% 

0,7% 

19,6% 

100% 

( 2) Presupuesto Institucional de Apertura 2004 (Anteproyecto). Los estimados en Millones de
Nuevos Soles son: Canon Minero (S/. 2 73), Hidroenergético (S/.78 ), Pesquero y Forestal
(S/.12), Gasifero (S/.26) y Canon y Sobrecanon Petrolero (S/.21 O).

Fuentes: ( 1 ) Contaduria General de la Nación; Cuenta General de la República 2003. 
( 2) Ministerio de Economia y Finanzas; Exposición de Motivos del Proyecto de Ley de 

Presupuesto 2004 y Anteproyecto de Presupuesto. 
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CUADRO Nº 5 
CLASIFICACIÓN DE LOS GASTOS DE LOS GOBIERNOS LOCALES • EJECUTADO 2003 

Y PROGRAMADO 2004 

EJECUTADO 2003 PROGRAMACIÓN 2004 

CONCEPTOS � �� 
/.. �- � � �-

�Cj ��- �� � 

GASTO NO FINANCIERO NI PREVISIONAL 3.852,6 1.107,1 90,0% 5.278 1.512,3 

GASTOS CORRIENTES 2.445,3 702,7 57, 1 % 3.135 898,3 

PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 814,5 234,0 19,0% 1.046 299,7 

BIENES Y SERVICIOS 1.387,6 398,7 32,4% 1.750 501,4 

OTROS GASTOS CORRIENTES 243,2 69,9 5,7% 339 97, 1 

GASTOS DE CAPITAL 1.407,3 404,4 32,9% 2.143 614,0 

INVERSIONES 1.320,7 379,5 30,8% 2.048 586,8 

INVERSIONES FINANCIERAS 0,4 O, 1 0,0% 1 0,3 

OTROS GASTOS DE CAPITAL 86,2 24,8 2,0% 94 26,9 

GASTO FINANCIERO 259,5 224,0 6, 1 % 224 64,2 

GASTO PREVISIONAL 169,7 208,0 4,0% 208 59,6 

TOTAL 4.281,B 1.539,1 100% 5.710 1.636,1 

Notas.- (1) Para el 2003 las cifras corresponden al Presupuesto Institucional Modificado. 

/.. 
92,4% 

54,9% 

18,3% 

30,6% 

5,9% 

37,5% 

35,9% 

0,0% 

1,6% 

3,9% 

3,6% 

100% 

(2) Para el 2004 las cifras corresponden al Proyecto Institucional de Apertura, Anteproyecto
de Presupuesto.

Fuentes.- (1) Contaduría General de la Nación; Cuenta General de la República 2003. 
(2) Ministerio de Economia y F inanzas; Exposición de Motivos del Proyecto de Ley de

Presupuesto 2004 y Anteproyecto de Presupuesto.
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EL CONTROL DE LAS 
AUTARQUÍAS LOCALES 

0 . ANTECEDENTES GENERALES 
SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
POLÍTICO ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO Y, EN PARTICULAR, 
DE LAS AUTARQUÍAS LOCALES 1

La Constitución de la República Por­
tuguesa (CRP) caracteriza a Portugal 
como una república soberana (art.1° de 
la CRP), correspondiendo actualmente, 
el Estado portugués, al territorio históri­
camente definido en el continente euro­
peo y a los archipiélagos de Azores y de 
la Madera (cfr. art.5° de la CRP), lo cual 

o • 

o 

se encuentra organizado bajo la forma de 
Estado unitario (cfr. art.6° de la CRP). 

El Estado, en un sentido jurf dico­
constitucional, también denominado 
como Estado-colectividad, encuentra su 
estatuto fundamental en la Parte 111 de 
la Constitución, consagrada a la orga­
nización del poder polftico, de donde se 
infiere que son órganos de soberanf a el 
Presidente de la República, la Asam­
blea de la República, el Gobierno y los 
Tribunales (cfr. art.11 Oº de la CRP) -
entre los cuales se encuentra el Tribu­
nal de Cuentas, órgano supremo de fis­
calización de los gastos públicos (cfr. 
arts.209° y 214° de la CRP)-que deben 

• Traducción realizada al español por Patricia Llanos Campos, Auditoria Admi­
nistrativa, Contralor[a General de la República de Chile.

1 Neste ponto seguiu-se de muito perto a exposi�o de Manuel Freire Barros in

Noi;óes gerais de Direito Administrativo, Lisboa 1999, págs.45 e segs.
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actuar en obediencia estricta a la se­
paración e interdependencia estableci­
das en la Constitución (cfr. art.111° de 
la CRP). 

El Estado en sentido jurídico-admi­
nistrativo, también designado Estado 
Administración, "es una persona colec­
tiva de derecho público que, en el seno 
de la comunidad nacional, desempeña, 
bajo la dirección del Gobierno, la activi­
dad administrativa". Sin embargo, el 
Estado no es la única entidad pública 
involucrada en el desempeño de la fun­
ción administrativa. En efecto, la Cons­
titución expresa una marcada opción 
por la descentralización, consagrando 
tres especies de personas colectivas 
públicas además del Estado, que de­
ben también proceder a la satisfacción 
de las necesidades colectivas, con 
mayor o menor grado de autonomía: las 
personas colectivas de base territorial, 
de donde surgen las regiones autóno­
mas (insulares) y las autarquías loca­
les (denominación especifica de los 
"servicios municipales o locales" en 
Portugal, de acuerdo con lo dispuesto 
en el art.235° de la CRP), las perso­

nas colectivas de base institucional 
-que comprende a los institutos públi­
cos y las empresas públicas- y las per­
sonas colectivas de base asociativa,

donde se integran las asociaciones
públicas.

Cabe referirse, a propósito de tales 
personas colectivas de administración 

provincial o central del Estado, la cual, 
por su parte, puede ser directa o indi­
recta, integrando, en este último caso, 
los institutos públicos y las empresas 
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públicas, en contraposición a la admi­
nistración autónoma, que integran las 
regiones autónomas, las autarquías lo­
cales y las asociaciones públicas. 

La existencia de personas colecti­
vas territoriales como las autarquías 
locales, provoca una descentralización 
de naturaleza administrativa, siendo que 
estas integran, en el continente, tres 
categorías: la parroquia, el municipio y 

la región administrativa, mientras en las 
regiones autónomas abarcan la parro­
quia y el municipio 

Todas ellas están dotadas de órga­
nos representativos, que tienen por fina­
lidad la consecución de los intereses 

propios de las respectivas poblaciones 
(CFR. art.235° de la CRP), disponien­
do de una asamblea con poderes 
deliberativos y de un órgano colegial 
ejecutivo responsable ante aquella (cfr. 
*art.239° de la CRP). Tales órganos
sólo pueden deliberar en el ámbito de
su competencia y para el ejercicio de
las atribuciones conferidas a las



autarquías locales, en consonancia, 
establece el principio de la especiali­
dad (cfr. art.82° de la Ley Nº 169/99, 
del 18 de septiembre - "régimen jurídi­
co del funcionamiento de los órganos 
de los municipios y de las parroquias, 
así como las respectivas competen­
cias"-, con las modificaciones introdu­
cidas por lo dispuesto en la Ley nº 5-A/ 
2002, del 11 de enero). 

Concretamente, en el que se refiere 
a la parroquia, los respectivos órganos 
representativos son la asamblea de 
parroquia-órgano deliberativo-y la jun­
ta de parroquia -órgano ejecutivo-, 
mientras que en el que se refiere al mu­
nicipio tales órganos son la asamblea 
municipal -órgano deliberativo-y la cá­
mara municipal -órgano ejecutivo (Qr. 
art.2° de la Ley nº 169/99). 

La asamblea, tal como la cámara 
municipal, son electas por sufragio uni­
versal, directo y secreto, de los ciuda­
danos residentes, según el sistema de 
la representación proporcional (cfr. 
art.239° de la CRP). 

1 g. LAS AUTAROUÍAS LOCALES 

EN CONCRETO 

A) El MUNicipio EN CUANTO A su
cAlidAd dE AUTARQUÍA locAl
pARAdiqMÁTicA: los podEREs

Atendiendo al municipio, en la me-
dida en que es una autarquía local 

paradigmática, cabe referirse a la asam­
blea municipal , expresamente, el 
monitoreo y fiscalización de la activi­
dad de la cámara municipal --desig­
nadamente financiera-, de los servicios 
municipalizados, de las fundaciones y 
empresas municipales; conocer y to­
mar posición sobre los informes defini­
tivos, resultantes de acciones tutelares 
o auditorías ejecutadas a la actividad
municipal; votar mociones de censura
a la cámara en evaluación de la acción
desarrollada por la misma (cfr. art.53°

de la Ley Nº 169/99).

Le compete, aún, bajo propuesta de 
la cámara municipal, aprobar las opcio­
nes del plan y la propuesta de presupues­
to, así como las respectivas revisiones; 
considerar y votar los documentos de pre­
sentación de cuentas;2 autorizar el mu­
nicipio a asociarse con otras entidades 
y la de crear fundaciones y empresas mu­
nicipales o la de participar en otro tipo de 
empresas; aprobar los planes necesarios 
para la continuidad de las atribuciones 
municipales (cfr. arts.49°, 53° y 88° de la 
Ley Nº 169/99). 

A la cámara municipal compete, 
expresamente, ejecutar y velar por el 
cumplimiento de las deliberaciones de 
la asamblea municipal; nombrar y exo­

nerar el consejo de administración de 
los servicios municipalizados y de las 
empresas públicas municipales, así 
como los representantes del munici­
pio en los órganos de otras entidades; 

2 As quatro propostas referidas até este ponto nao podem ser alteradas pela 
assembleia embora possam ser rejeitadas com a devida fundamenta�ao e podem 
ser objecto de sugestoes, as quais devem ser acolhidas pela camara, quando 
fundamentadas (cfr. art.53°, nº6, da Lei nº169/99). 

Tribunal de Cuentas 
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remitir al Tribunal de Cuentas las cuen­
tas del municipio; elaborar y someter a 
la aprobación de la asamblea munici­
pal los planes necesarios para la reali­

zación de las atribuciones municipales, 
las opciones del plan y la propuesta de 
presupuesto y respectivas revisiones; 
ejecutar las opciones del plan y presu­
puestos aprobados y aprobar sus alte­
raciones; elaborar y aprobar los docu­
mentos de prestación de cuentas, a 
someter a la evaluación y votación del 

órgano deliberativo (cfr. art.64° de la Ley 

nº169/99). 

Al presidente de la cámara le com­

pete representar el municipio; ejecutar 
las deliberaciones de la cámara munici­

pal y coordinar la respectiva actividad; 
asegurar la ejecución de las deliberacio­
nes de la asamblea municipal y dar cum­

plimiento a las decisiones de sus órga­

nos; someter los documentos de 
rendición de cuentas, a la aprobación 

de la cámara municipal y a la evalua­
ción y votación de la asamblea munici­
pal; remitir al Tribunal de Cuentas los 

documentos que carezcan de la respec­

tiva evaluación (con excepción de las 
cuentas); promover todas las acciones 
necesarias a la administración corrien­

te del patrimonio municipal y a la su con­
servación; dar conocimiento a los res­
tantes miembros del órgano ejecutivo y 
remitir al deliberativo copias de los infor­
mes definitivos resultantes de acciones 
tuteles o de auditorías sobre la activi­

dad del órgano ejecutivo y de los servi­
cios, en el plazo máximo de 1 O días 
después del recibimiento de los mismos 
(cfr. art.68° de la Ley nº 169/99). 

b) LA TRANSfERENCiA dE
ATRibuciONES y � COMpETENciA 
dE � AdMiNiSTRACiÓN CENTRAl 

pARA � AUTÁRQUiCA 

Además del cuadro legal de atribu­
ciones y competencias autárquica que 

ya se abordó, hay que considerar la 
transferencia de atribuciones y compe­
tencias de la administración central en 
relación con la autárquica, con miras a 

la concretización de los principios de 
la descentralización administrativa y de 
la autonomía local, que consta de la 

Ley nº159/99 del 14 de septiembre3

(*cfr. *art.1 º), la cual pretendió que las 

atribuciones y competencias adminis­
trativas fueran ejercidas por el nivel de 
la administración mejor ubicado para 

los efectos de servir con racionalidad, 
eficacia y proximidad a los ciudadanos 
(cfr. art.2° de la Ley nº 159/99). 

3 A Lei nº159/99 foi alterada pelo disposto no Decreto-Lei nº?/2003, de 15 de janeiro 
(o respectivo art.2° alterou a anterior designac;ao do conselho municipal de educa�o,
que era conselho local de educac;ao - cfr. art.19° da Lei nº159/99) e prorrogado pala
Lei nº107-B/2003, ded 31 de dezembro - Grandes Opc;oes do Plano para 2004.
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e) Los RECURSOS fiNANciEROS

Las autarquías locales son dotadas 

de patrimonio y finanzas propias, cuya 
gestión compete a los respectivos ór­
ganos (cfr. *art.2° de la Ley nº42/98, de 
6 de agosto - Ley que establece el ré­

gimen financiero de los municipios y de 

las parroquias 4 ), siendo el régimen de
las finanzas locales establecido por ley 

pre-ordenada a la justa repartición de 

los recursos públicos por el Estado y 
por las autarquías locales y a la nece­
saria corrección de las asimetrías eco­

nómicas entre autarquías del mismo 

grado. 

La respectiva autonomía financiera 
asienta, especialmente, en los pode­
res de sus órganos la capacidad de 

elaborar y aprobar las opciones del 
plan, presupuestos y documentos de 
prestación de cuentas, recaudar y dis­

poner de los recursos que por ley le 
sean destinados, ordenar y procesar 
los gastos legalmente autorizados, 
gestionar su patrimonio y aquel que les 
afecte (cfr. art.2° , nºs 1 a 3, de la Ley 
nº 42/98). 

Existe la prohibición general de con­

ceder cualquier forma de subsidio o par­

ticipación financiera a las autarquías lo­

cales por parte del Estado, Regiones 

Autónomas, institutos públicos o fondos 
autónomos, admitiéndose sólo determi­
nadas excepciones previstas legalmen­
te, relativas a proyectos de gran rele­

vancia y urgencia ante comprobada y 
manifiesta incapacidad financiera de las 
autarquías, la situaciones de calamidad 

pública, etc. (cfr. *art. 7° de la Ley nº 42/ 
98). 

Entre las entradas propias de las 

autarquías locales se incluyen las pro­

venientes de la gestión de su patrimo­

nio --especialmente la participación en 

los resultados de sociedades y de otras 

entidades en que el municipio tome par­

te, el ingreso de bienes propios por él 

administrados, elementos en concesión 

o cedidos para explotación-, o de la

enajenación del mismo, las cobradas por

la utilización de sus servicios o por la

concesión de licencias, el producto de

multas, recargos y plusvalías destina­

dos al municipio, el producto de présta­

mos --expresamente, obligaciones mu­

nicipales-, de gravámenes (porcentaje,

hasta un 10%, sobre a recaudación del

impuesto sobre el ingreso de las perso­

nas colectivas generada en el área geo­

gráfica del municipio) y las entradas

tributarias propias que la ley les permita

cobrar (gr. art.238° de la CRP y arts.16° 

y 18° de la Ley nº 42/98).

4 A Lei nº42/98, de 6 de agosto -Lei que estabelece o regime financeiro dos municipios 
e das freguesias- foi alterada pelo disposto na Declara�o de Rectifica�ao nº13/ 
98, de 25 de agosto, na Lei n°87-B/98, de 31 de dezembro -Or�mento de Estado 
para 1999-, na Lei nº3-B/2000, de 4 de Abril --Or�mento de Estado para 2000-, na 
Lei nº15/2001, de 5 de junho -refo�a as garantias do contribuinte e a simplifica�ao 
processual, reformula a organiza�ao judiciária tributária e estabelece um novo 
regime geral para as infrac�6es tributárias-, na Lei n°S4/2001, de 20 de agosto e 
na Lei Organica no 2/2002, de 28 de agosto -Lei da estabilidade or�amental. 
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La repartición de los recursos públi­
cos entre el Estado y las autarquías 
locales es obtenida mediante una afec­
tación financiera a éstas, equivalente a 
un 33% de la media aritmética simple 
de las entradas provenientes de los 
impuestos sobre el ingreso de las per­
sonas singulares (IRS), sobre el ingre­
so de las personas colectivas (IRC) y 
sobre el valor añadido (IVA); de aquel 
porcentaje, un 30,5% caben a los mu­
nicipios y sólo un 2,5% a las parroquias 
(cfr. arts. 5° y 10° de la Ley nº 42/98). 

Son inscritas anualmente en el Pre­

supuesto de Estado las sumas así asig­
nadas por el Estado a las autarquías 
locales y transferidas por duodécimos 
hasta al día 15 del mes correspondien­
te; los municipios deben inscribir en los 
respectivos presupuestos tales montos, 
un 60% como entradas corrientes y un 
40% como entradas de capital (cfr. 
art.10°, n°4, de la Ley nº 42/98). 

Debe destacarse que con la finali­
dad de dar cumplimiento al Pacto de 
Estabilidad y Crecimiento (ahora en 
revisión) en vigencia en la Unión Euro-
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pea, y hasta completar la realización 

de éste, la aprobación y la ejecución 
de los presupuestos de todos los orga­
nismos del sector público administrati­
vo, en particular los de las autarquías 
locales, son obligatoriamente efectua­
dos de acuerdo con las medidas de 
estabilidad presupuestaria que constan 
de la ley del Presupuesto, entre las 
cuales se cuentan los límites especifi­
cas de endeudamiento anual y los mon­
tos de las transferencias del Presupues­

to de Estado que pueden ser inferiores 
a los que resultarían de las leyes finan­
cieras especialmente aplicables a cada 
subsector (cfr. arts.83° a 85° de la Ley 
nº 91/2001 del 20 de agosto, Ley de 
Encuadramiento del Presupuesto del 
Estado, en la redacción que le confirió 
lo dispuesto en la Ley Orgánica nº 2/ 
2002, del 28 de agosto). 

La verificación del cumplimiento de 
las exigencias de la estabilidad presu­

puestaria es hecha por los órganos 

competentes en materia de control pre­
supuestario, entre los cuales el Tribu­

nal de Cuentas, debiendo serle comu­

nicada de inmediato cualquier situación 

de incumplimiento (cfr. arts. 87° a 89°

de la Ley nº 91/2001 ). 

La contabilidad de las autarquías 
locales, con miras a su uniformidad, 
normalización y simplificación, de moci> 
a constituir un instrumento de gestión 
económico-financiera, permitir el cono­
cimiento completo del valor contable del 
respectivo patrimonio, así como la opi­
nión y juicio del resultado anual de la 
actividad autárquica, se basa en el Plan 
Oficial de Contabilidad Pública (cfr. 



art.6° de la Ley nº 42/98 y aún el DL nº

54-A/99, del 22 de febrero5--que aprobó
el Plan Oficial de Contabilidad de las
Autarquías Locales).

El Plan Oficial de Contabilidad de las 
Autarquías Locales consubstancial a la 

reforma de la administración financiera 
y de las cuentas públicas en el sector 
de la administración autárquica, es apli­

cable a todas las autarquías y entida­
des equiparadas en los términos de la 
ley, en particular, a las áreas metropoli­

tanas, asociaciones autárquicas públi­
cas, etc.; en materia de rendición de 
cuentas, estas entidades que remiten 
las cuentas al Tribunal deben enviarle el 

balance, estado de resultados, mapas 
de ejecución presupuestaria, anexos a 

los estados financieros e informe de 
gestión, después de la respectiva apro­
bación por parte del órgano ejecutivo (cfr. 
art.2° de la Ley nº 42/98 y puntos 2.2 y 
4 del anexo a la misma). 

Las cuentas de los municipios y de 
las parroquias son evaluadas por el res­

pectivo órgano deliberativo, en sesión 

ordinaria, el mes de abril del año si­
guiente a aquél en el que las rinden, 

siendo remitidas por el órgano ejecuti­
vo al Tribunal de Cuentas hasta 15 de 

mayo, con copia a los ministros que 
tutelan las finanzas y las autarquías 
locales; por su parte, el Tribunal de 
Cuentas remite su decisión a los res­
pectivos órganos autárquicos, con co­
pia al ministro que supervisan las finan-

zas y las autarquías locales (cfr. art.9°, 

nºs 1 a 3 ,  de la Ley nº 42/98). 

Los municipios que posean la tota­
lidad del capital en empresas munici­
pales deben mencionar, al momento de 
la presentación de la cuenta, los movi­
mientos financieros realizados entre 
ambos, separando los resultados de­
purados y las variaciones patrimonia­

les (cfr. art.9°, nº 4, de la Ley nº 42/98). 

Las autarquías locales están suje­
tas a la tutela administrativa del Gobier­

no (cfr. art.199, al. d), de la CRP), de­

biendo considerarse que ella, en lo que 
respecta a la gestión patrimonial y fi­

nanciera de las mismas, es meramen­

te inspectiva y sólo puede ser ejercida 
según las formas y en los casos pre­

vistos en la ley, salvaguardando siem­

pre la democratización y la autonomía 

del poder local (*cfr.*art.2°, nº2, de la 
Ley nº42/98). 

111. lAs ASOCIACIONES

Cabe, también, traer a colación la

temática de las asociaciones que figu­

ran en materia de poder local, regulada 

en la Ley nº 10/2003, del 13 de mayo -

que contiene el régimen de creación, 

el cuadro de atribuciones de las áreas 

metropolitanas y el modo de funciona­

miento de sus órganos- y en la Ley nº

11 /2003, del 13 de mayo -que contie­

ne el régimen de creación, el cuadro 

de atribuciones de las comunidades 

11 O conteúdo do DL nº54-A/99, de 22 de fevereiro, foi alterado pelo disposto nos arts. 
1° e 2° da Lei nº162/99, de 14 de setembro, pelo artigo único do DL nº315/2000. de 
2 de dezembro e pelo art. único do DL nº84-A/2002, de 5 de abril. 
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intermunicipales de derecho público y 
el modo de funcionamiento de sus ór­
ganos. 

A. LAs ÁREAS METRopoliTANAS:
�s GRANdEs ÁREAS
METROpoliTANAS y �s
coMuNidAdEs uRbANAS

Las áreas metropolitanas son per­
sonas colectivas públicas de naturale­
za asociativa y de ámbito territorial y 
visan la consecución de intereses co­
munes a los municipios que las inte­
gran, los cuales están conectados por 
un nexo de continuidad territorial; pue­
den ser grandes áreas metropolitanas 
(GAM), incluyendo por lo menos nueve 
municipios y como mlnimo 350.000 ha­
bitantes o comunidades urbanas 
(ComUrb), incluyendo por I o menos tres 
municipios y como mlnimo 150.000 ha­
bitantes (cfr. arts.1° , 2° y 3° de la Ley 
nº 10/2003). 

Además de que deban proseguir las 
atribuciones transferidas por la admi­
nistración central y por los municipios, 
se destinan a articular las inversiones 
municipales de interés supramunicipal 
y la coordinar actuaciones entre los 
municipios y los servicios de la ad­
ministración central en determinadas 
áreas: salud, educación ambiente, 
guarda jurado, etc. (cfr. art.6° de la 
Ley nº 10/2003). 

Son instituidas por voto favorable 
de las asambleas municipales bajo 
propuesta de las respectivas cáma­
ras y se constituyen por escritura 
pública, en los términos de la nº1 del 
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art.158° del Código Civil (cfr. art.4° de 
la Ley nº 10/2003). Tienen patrimonio 
y finanzas propios; los respectivos 
recursos financieros abarcan contri­
buciones municipales, transferencias 
del Presupuesto de Estado y munici­
pales, resultantes de contratos, 
cofinanciamiento comunitario, etc.; 
los respectivos gastos incluyen los 
desembolsos originados en el cum­
plimiento de sus atribuciones y del 
funcionamiento de sus órganos (una 
asamblea y una junta, en el caso de 
las GAM, o una asamblea y un con­
sejo, en el caso de las ComUrb) y ser­
vicios; los préstamos que contraigan 
relevan para los limites de la capaci­
dad de endeudamiento de los munici­
pios integrantes (cfr. arts. 7° , 8° y 9° 

de la Ley nº 10/2003). 

Les es aplicable, subsidiaria­
mente, el régimen que regula los ór­
ganos de las autarqulas locales; en 
la elaboración del presupuesto deben 
ser observados los principios legal­
mente establecidos para la contabi­
lidad de las autarqulas locales; se 
sujetan al régimen de tutela ad­
ministrativa prevista para éstas; las 
respectivas cuentas están sujetas la 
evaluación y juicio del Tribunal de 
Cuentas, debiendo serles enviadas 
por el órgano ejecutivo dentro de los 
plazos aplicables a las autarqulas lo­

cales y, también, a las asambleas 
municipales de los municipios inte­
grantes, para conocimiento, en el 
plazo de un mes después de la deli­
beración de aprobación por las áreas 
metropolitanas ( cfr. arts. 11 ° y 12º de 
la Ley nº 10/2003). 



b. LAs coMuNidAdEs
iNTERMUNicipAlEs dE dEREcJ.to
público: lAs coMuNidAdEs
iNTERMUNicipAlEs dE fiNES
GENERAlEs y lAs AsociAciONES
dE MUNicipios dE fiNES
ESpEcíficos

En relación con las comunidades

intermunicipales de derecho público, 

que abarcan a las comunidades 

intermunicipales de fines generales y 

las asociaciones de municipios de fi­

nes específicos, importa destacar que 

la primera categoría se distingue de las 

áreas metropolitanas (debiendo consi­

derarse que aquellas que pertenezcan 

a la primera categoría no podrán perte­

necer a la segunda), fundamentalmen­

te, por la dimensión inferior, ya que pue­
de realizarse solo con dos municipios, 

independientemente del número de ha­
bitantes y de la existencia de continui­

dad territorial, en lo que respecta a las 
atribuciones; aunque también deba pro­

seguir con aquellas que le sean trans­

feridas por la administración central y 
por los municipios, así como coordinar 

actuaciones entre los municipios y los 

servicios de la administración central 

en determinadas áreas y articular in­
versiones municipales, ya sean estos 

de diferente grado de interés, más res­

tringid o, intermunicipal -y no 
supramunicipal (cfr. arts.1 º , 2°, 5° de la 

Ley nº 11 /2003 ). 

Las comunidades intermunicipales 

de derecho público tienen también pa­

trimonio y finanzas propios; los respec­

tivos recursos financieros abarcan con­

tribuciones municipales, transferencias 

municipales, resultantes de contratos, 

ca-financiamiento comunitarios, etc.; 

los respectivos gastos incluyen los des­

embolsos derivados del cumplimiento 
de sus atribuciones y del funcionamien­

to de sus órganos y servicios; los prés­

tamos que contraigan se someten a los 

limites de la capacidad de endeuda­

miento de los municipios integrantes 

(cfr. arts.6° y 7° de la Ley nº 11/2003). 

Les es aplicable, subsidiariamente, 

el régimen que disciplina los órganos 

de las autarquías locales; en la elabo­

ración del presupuesto deben ser ob­

servados los principios legalmente es­

tablecidos para la contabilidad de las 

autarquías locales; se sujetan al régi­

men de tutela administrativa prevista 
para éstas; las respectivas cuentas 

están sujetas la evaluación y juzga­

miento por parte del Tribunal de Cuen­
tas debiendo serles enviadas por el ór-

, 

gano ejecutivo dentro de los plazos 

aplicables a las autarquías locales y 

también a las asambleas municipales 

de los municipios integrantes, para co­
nocimiento, en el plazo de un mes des­

pués de la deliberación de aprobación por 
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las comunidades (gr. w.28º , 34º y 35° 

de la Ley nº 11/2003). 

IV. LAS EMPRESAS MUNICIPALES

E INTERMUNICIPALES

Otra figura jurídica que constituye sede
de poder local son las empresas munici­
pales e intermunicipales-reguladas, jun­
tamente con las regionales, por la Ley nº

58/98, del 18 de agosto, por los respecti­
vos estatutos y, subsidiariamente, por el 
régimen de las empresas públicas, en pri­
mer lugar, y por el de las sociedades co­
merciales, en segunda linea-, empresas 
dotadas de capitales propios, creadas 
para asegurar la explotación de activida­
des que prosigan fines de reconocido in­
terés público, cuyo objeto se contenga en 
el ámbito de las atribuciones de los res­
pectivos creadores (CFR. ARTS.1º y 3º

de la Ley nº 58/98). 

Son personas colectivas dotadas de 
autonomía administrativa, financiera y 
patrimonial; la respectiva capacidad ju­
rídica comprende todos los derechos y 
obligaciones necesarios a la consecu­
ción de su objeto; pueden ser empre­
sas públicas, en la medida en que los 
municipios o asociaciones de éstos po­
sean la totalidad del capital, o bien, 
empresas de capitales públicos, en la 
medida en que los municipios o asocia­
ciones de éstos posean participación de 
capital en asociación con otras entida­
des públicas, o, finalmente, empresas 
de capitales mayoritariamente públicos, 
en la medida en que los municipios o 
asociaciones de estos posean la mayo­
ría del capital en asociación con entida­
des privadas (cfr. arts.1° y 2° de la Ley 
nº 58/98). 
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La respectiva creación , tal como la 
iniciativa de participación en empresas 
ya constituidas, compete al órgano 
deliberativo, bajo propuesta del órga­
no ejecutivo -acompañada de los ne­
cesarios estudios técnicos y econó­
mico-financieros, así como por los 
proyectos de estatutos- de la entidad 
municipal; la respectiva constitución es 
hecha por  escritura  p ública; las 
autarquías locales pueden delegar po­
deres concernientes a la prestación de 
servicios públicos en las empresas por 
ellas constituidas, si es que ello cons­
ta expresamente de los estatutos; los 
respectivos órganos obligatorios son 
un consejo de administración -que, en 
el caso de las empresas públicas, es 
nombrado y exonerado por el órgano 
ejecutivo del respectivo creador- y un 
fiscal único, además de una asamblea 
general en las empresas de capitales 
públicos o mayoritariamente públicos 
-formada por representantes de los
dueños del capital social (cfr. arts.4°,
5º , 6°, 9°, 10°, 18° y 19º de la Ley nº

58/98).

Los órganos ejecutivos de las en­
tidades creadoras ejercen poderes de 
superintendencia en relación con los 
tres tipos de empresas, en particu­
lar: emiten directivas e instrucciones 
genéricas al consejo de administra­
ción; aprueban los instrumentos de 
gestión previsional ,  e l  informe de 
aquél, las cuentas, la propuesta de 
aplicación de resultados, el parecer 
del fiscal único; y autorizan la cele­

bración de préstamos de medio y lar­

go plazo (cfr. arts.16º y 23° de la Ley 
nº 58/98). 



Los préstamos de medio y largo pla­
zo contraídos por las empresas públi­
cas municipales relevan para los limi­
tes de la capacidad de endeudamiento 
del municipio (cfr. art. 25° de la Ley nº

58/98). La contabilidad de cualquiera de 
las categorías de empresas referidas 
debe respetar el Plan Oficial de Conta­
bilidad, responder a las necesidades de 
la gestión empresarial y permitir un 
control presupuestario permanente; la 
respectiva gestión está sujeta al con­
trol financiero del T ribunal de Cuentas 
(cfr. arts.33° y 35° de la Ley nº 58/98). 

V. 0RGANOS DE CONTROL

INTERNO

A. LA INSpECciÓN GENERAl
dE lA AdMiNiSTRAciÓN
dEl lERRiTORiO

La Inspección General de la Admi­
nistración del Territorio (IGAT) es el or­
ganismo de que ejerce la tutela 
inspectiva del Gobierno sobre las 
autarquías locales, y aún la de fiscali­
zación superior del Ministerio de Plani­
ficación y de la Administración del Te­
rritorio (MPAT) (cfr. art.1° del DL n°64/ 
87, del 6 de febrero1i). En el que se re­
fiere a la tutela de las autarquías, de­
sarrolla su actividad junto de los ór-

ganes y servicios de éstas, correspon­
diéndole verificar el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por ley a las 
autarquías, sus asociaciones y federa­
ciones, proceder la visitas de inspec­
ción, interrogatorios e investigaciones, 
dar a conocer las deficiencias e irregu­
laridades encontradas a los responsa­
bles por los servicios de las autarquías, 
etc. (cfr. art.3° del DL nº64/87). 

b. INSpECciÓN GENERAl
dE FiNANZAS

La Inspección General de Finanzas
(IGF) es el servicio del Ministerio de las 
Finanzas integrado en la administración 
directa del Estado, dotado de autono­
mía administrativa, que tiene por misión 
fundamental ejercer el control de la ad­
ministración financiera del Estado, ade­
más del apoyo técnico especializado, 
y que funciona en la directa dependen­
cia del Ministro de las Finanzas (CFR. 
art.1 ° del DL nº 249/98, del 11 de agos­
to - que reestructuró la IGF7). 

c. El sisTEMA dE coNTnol iNTERNo
dE lA AdMiNiSTRAciÓN
fiNANciERA dEl Es1Ado

Con miras a asegurar el ejercicio
coherente y articulado del control en los 

8 O DL n°64/87 foi alterado pelo disposto no DL nº99/89, de 29 de marc;o, no 
DL nº121-A/90, de 12 de abril e no DL nº242/93, de 8 de julho. 

7 Tal diploma foi alterado pelo disposto no DL nº363-A/98, de 19 de novembro 
(apenas a norma revogatória) e pelo DL nº91/2002, de 12 de abril (em matéria de 
pessoal) e deve ser conjugado com o DL nº491/99, de 17 de novembro, já que 
este atribui competencia a IGF para organizar o registe e controlo das participac;oes 
detidas pelo Estado e outros entes públicos. Em matéria de pessoal, permanecem 
em vigor os arts.35° , nº2 e 35°-A do DL nº353/89, sendo que este último foi
aditado pelo DL nº82/97, de 9 de abril. 
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aspectos presupuestario, económico, 
financiero y patrimonial, en el ámbito 
de la Administración Pública, fue crea­
do el sistema de control interno de la 
administración financiera del Estado 
(�)-instituido por el DL nº 166/98 del
25 de junio, y reglamentado por el De­
creto Reglamentario nº 27/99, del 12
de noviembre-dependiente del Gobier­
no y, en especial, coordinado con el Mi­
nisterio de Finanzas, integrado por las
inspecciones generales, la Dirección
General del Presupuesto, el Instituto de
Gestión Financiera de Seguridad So­
cial y los órganos y servicios de ins­
pección, auditoria o fiscalización que
existan, como función relativa al ejerci­
cio del control interno (cfr. arts.1 º, 2° y
3° del DL nº 166/98).

El respectivo Consejo Coordinador es 
también un órgano de consulta del Go­
bierno en cuestión de control interno, 
funciona junto del Ministerio de las Fi­
nanzas y es presidido por el inspector 
general de Finanzas; le cabe, especial­
mente, emitir opinión sobre los proyec­
tos de leyes orgánicas de los órganos 
sectoriales y regionales de control y 
sobre los planes e informes sectoriales

de actividad, los cuales deben ser en­
viados al Tribunal de Cuentas, que, por 
su parte, se puede hacer representar en 
los trabajos sobre estos últimos �­
arts 7° y 8° del DL nº 166/98). 

VI. EL CONTROL EXTERNO

EJERC IDO POR EL TRIBUNAL

DE CUENTAS RESPECTO DE

LAS AUTARQUÍAS LOCALES

A) ESTATUTO, ATRibucioNES
y COM pETENciA dEl TRibUNAl
dE CUENTAS

En términos de la Constitución y de
la ley ordinaria, el Tribunal de Cuentas, 
órgano supremo e independiente de 
control externo de las finanzas públi­
cas del ordenamiento jurídico portu­
gués, con sede en Lisboa y dependen­
cias r eg ionales e n  las Regiones 
Autónomas de la Madeira y deAzores, 
tiene por misión fiscalizar la legalidad 
y regularidad de las entradas y de los 
gastos públicos, juzgar las cuentas que 
la ley mandar someterle, dar parecer 
sobre la Cuenta General del Estado y 
sobre las de las Regiones Autónomas, 
evaluar la gestión de las finanzas públi­
cas y hacer efectivas la responsabili­
dad por las infracciones financieras (cfr. 
arts.214° de la CRP y 1° y 3° de la Ley 
nº 98/97, del 26 de agosto-Ley de Or­
ganización y Procedimientos del Tribu­
nal de Cuentas- con las modificacio­
nes introducidas por lo dispuesto en la 
Ley nº 87-8/98, del 31 de diciembre y 
en la Ley nº 1/101, del 4 de enero). 

Están sujetas a la jurisdicción del 
Tribunal los servicios y organismos que 
integran la Administración Pública Cen­
tral, Regional  y Local -es decir: 
autarquías locales, sus asociaciones, 
federaciones y servicios; además de 
éstos, están también sujetos, pero sólo 
al control financiero del Tribunal, las 



empresas públicas, asociaciones, so­
ciedad es comerciales, empresas 
concesionarias, fundaciones de dere­
cho privado o cualquier otra entidad en 
la que haya participación de capitales 
públicos o que sea beneficiaria de di­
neros u otros valores públicos (cfr. art.2°

de la Ley nº 98/97). 

Para el ejercicio de sus funciones, 
el Tribunal dispone de facultades de 
fiscalización previa, a la fiscalización 
concomitante y a la fiscalización pos­
terior, disponiendo también de capa­
cidades relativas a hacer efectiva las 
responsabilidades financieras, sólo en 
relación con el primer grupo de enti­
dades arriba citada; tiene, además, 
atribuciones de naturaleza reglamen­
taria y puede emitir opinión acerca de 
la solicitud de la Asamblea de la Re­
pública o del Gobierno sobre proyec­

tos legislativos en materia financiera 
(�. arts.2°. 5°, nºs 1 y 2, y 6° de la 
Ley nº 98/97). 

A través de sus poderes de fiscali­

zación previa o a priori, el Tribunal fis­

caliza previamente la legalidad y el cal­
ce presupuestario de los actos de las 

entidades sujetas a su jurisdicción -
en particular, autarquías locales y res­
pectivas asociaciones- que sean ge­

neradores de gasto o representativos 
de cualquier gravamen y responsabi­

lidad para las mismas, a través de au­

torización o reprobación (calificación 
ejercida por la 1 ª Sección) y de la de­

claración de conformidad (calificación 
ejercida por los Servicios de Apoyo), 
a las condiciones de eficacia de los 
actos en causa. 

En el ámbito de los poderes de 
fiscalización concomitante, cabe al 
Tribunal, a través de la realización de 
auditorías, efectuar el seguimiento de 
la actividad financiera desarrollada 
hasta al cierre de la gerencia respec­
tiva por parte de todas las entidades 
que se sujetan a los respectivos po­
deres. 

En el ámbito de la fiscalización su­
cesiva o a posteriori, ejercida después 
de terminado el ejercicio o la gerencia 
y elaboradas las cuentas anuales, el 
Tribunal desarrolla poderes más am­
plios, en particular, en relación con las 
autarquías locales (pero también a todo 
el sector público administrativo): 

• Realización de auditorías a las res­
pectivas cuentas o de cualquier otro
tipo, con vista a evaluar, expresa­
mente, los sistemas de control in­
terno, apreciando la legalidad, eco­
nomía, eficacia y eficiencia, según
criterios técnicos, de la respectiva
gestión financiera y también de la
buena gestión financiera;

• Verificación interna de cuentas
(prestadas por el año económico,
elaboradas por los responsables de
la gerencia y remitidas hasta el 15
de mayo del año siguiente a aquél
en la que se ejecutan), que com­
prende el análisis y conferencia de
la cuenta sólo para demostración
numérica de las operaciones reali­
zadas y que se utiliza respecto de
las cuentas que no puedan ser ob­
jeto de verificación externa, la cual
debe ser hecha con utilización de
los métodos y técnicas de auditoria
y concluye por la aprobación de un
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informe, que implica un juicio so­
bre la legalidad y regularidad de las 
operaciones, la consistencia de las 
cuentas y concretización de las si­
tuaciones integradoras de eventua­
les infracciones financieras, etc. ( cfr. 
arts. 5° y 44° y segs. de la Ley Nº

98/97). 

Se debe tener presente que la 
auditoria es el medio fundamental de 
la acción controladora de este Tribu­
nal, destacando las siguientes cate­
gorías: financieras, de resultados, in­
tegradas, orientadas, de proyectos o 
sistemas. Al respecto, han sido defi­
nidas algunas reglas orientadoras que 
tienden a garantizar la elevada calidad 
técnica y la eficiencia de las mismas 
provenientes, muchas veces, de lo� 
principios generales de aud itoria 
internacionalmente aceptados (véase 
el Manual de Auditoria y de Procedi­
mientos vigente). 

En lo que toca a los poderes del 
Tribunal, expresamente en relación con 
las autarqulas locales, le cabe además 
juzgar el cumplimiento de las respon­
sabilidades financieras de las mismas 
mediante proceso de juicio de cuenta� 
o en la secuencia de auditorias, pudien­
do condenar los responsables financie­
ros en la reposición de presupuesto o
pago de multas; fiscalizar en el ámbito
nacional, el cobro y la aplicación de los
recursos financieros oriundos de la
Unión Europea, pudiendo actuar en co­
operación con las competentes institu­
ciones de la Unión, en especial el Tri­
bunal de Cuentas europeo (cfr. art.5º 

de la Ley nº 98/97).

IIIVISll di Conuol nsc11 
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Las acciones de fiscalización y con­
trol del Tribunal son objeto de progra­
mación trienal y anual de las 1ª y 2• 
secciones; en el programa anual de la 
2ª sección consta, en particular, la re­
lación de las entidades dispensadas de 
la remesa de cuentas según criterios 
previamente definidos (cfr. arts.38º a400 
de la Ley nº 98/97). 

Los servicios de control interno ex-
, 

presamente las Inspecciones Genera­
les y cualesquiera otras entidades de 
control o auditoria de los servicios y or­
ganismos de la Administración Pública, 
se encuentran sujetos a un deber espe­
cial de colaboración con el Tribunal de 
Cuentas. En el cumplimiento de tal de­
ber, deberán, en especial, comunicar a 
este Tribunal sus programas e informes, 
siempre que contengan materia de inte­
rés para la acción del mismo. Así, se 
alcanza una mejor articulación de los 
controles desarrollados, evi tando 
duplicaciones y desperdicio de recursos 
(cfr. art.12º de la Ley nº 98/97). 

Siempre que los informes enviados 
por los organismos de control interno 
evidencian situaciones que constituyen 
eventuales infracciones financieras de­
berán ser remitidos por el JuezdelArea 
al Ministerio Público, sin perjuicio de que 
éstos se fotocopien para que queden en 
los registros de los organismos o sirvan 
de base a las acciones a realizar en el 
ámbito de la 2ª Sección (cfr . art.76º de 
la Normativa de la 2ª Sección). 

b. ESTRUCTURA y ORGANiZACiÓN
El Tribunal de Cuentas tiene en la

1 

sede central, tres secciones especial� 



zadas: la 1ª, encargada de la fiscaliza­
ción previa, pudiendo en ciertos casos 
ejercer fiscalización concomitante, la 
2ª, encargada de la fiscalización con­
comitante y posterior de verificación, 
control y auditoría, la 3ª, encargada de 
los procesos de juicios y de multas; el 
Ministerio Público, que está ubicado 
junto al Tribunal, interviene en la 1 ª y 3ª 

secciones (cfr. arts.15° y 29° de la Ley 
nº 98/97). 

Como corolario de su independen­
cia y autogobierne, dispone de Servi­
cios de Apoyo Técnico y Administrati­
vo, constituidos por el Gabinete del 
Presidente y por la Dirección General, 
incluyendo los Servicios de Apoyo de 
las Secciones Regionales: la Dirección 
General, tiene por misión asegurar el 
apoyo técnico-operativo e instrumental 
al Tribunal de Cuentas (cfr. art.30° de 
la Ley nº 98/97). 

El área de apoyo técnico-operativo 
abarca nueve departamentos de 
auditoría, especializados en aspectos 
de control relativos al área de respon­
sabilidad a la que están afectos; ga­
rantiza el apoyo técnico-operativo de 
las actividades de fiscalización conco­
mitante y posterior de la 2ª Sección y 
depende funcionalmente del Juez Con­
sejero de la respectiva área, correspon­
diéndole al Departamento de Auditoría 
(DA) VIII la Administración Local y el 
Sector Empresarial Autárquico. 8 

Dentro de las áreas de apoyo técni­
co-operativo, se destaca, también, el 

Departamento de Verificación Interna de 
Cuentas (DVIC), cuya misión es la veri­
ficación interna de las cuentas presen­
tadas expresamente al Tribunal por las 
autarquías locales, correspondiéndole, 
además, el análisis de los informes pro­
venientes de los órganos de control in­
terno, así como de las participaciones y 
otra información relacionada con la fun­
ción de control posterior del Tribunal. 

Es el Departamento de Control Pre­
vio y Concomitante que asegura el apo­
yo técnico-operativo a las actividades 
de fiscalización previa y concomitante 
de la 1ª Sección del Tribunal, donde se 
abarca la fiscalización previa de la le­
galidad y de la disponibilidad presu­
puestaria de los actos generadores de 
gasto o representativos de cualquier res­
ponsabilidad para las autarquías loca­
les, así como la realización de auditorías 
a las mismas. 

c. Los dEsTiNATARios
dEI CONTROl

Los destinatarios de los actos de
control realizados por el Tribunal de 
Cuentas son: el Parlamento (en espe­
cial en el que se refiere al Dictamen 
sobre la Cuenta General del Estado y 
a los informes de auditoría); las Asam­
bleas Legislativas Regionales (en es­
pecial en lo que atañe a los Dictáme­
nes sobre las Cuentas Regionales 
elaborados por las Secciones Regiona­
les del Tribunal de Cuentas); los respon­
sables de las entidades auditadas y los 
órganos que las tutelan o supervisan: el 

• Cfr. Anuário 2003 do Tribunal de Cantas, págs.41 a 43.
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Ministerio Público (que podrá promover, 
junto con la 3ª Sección y Secciones 
Regionales del Tribunal, las acciones 
derivadas de responsabilidades finan­
cieras en los casos en que aquellos 
informes evidencien ilícitos financieros 
y la respectiva entidad auditada esté 
sujeta al poder jurisdiccional); el autor 
del acto o contrato o la entidad que lo 
haya autorizado (en lo que respecta a 
las decisiones de aprobación o recha­
zo); y los ciudadanos. 

En el caso de los municipios, es el 
presidente de la cámara quien primero 
toma conocimiento de los informes de 
las auditorías y los debe dar la cono­
cer, en el plazo máximo de 1 O días a 
los restantes miembros del órgano eje­
cutivo y al deliberativo (cfr. art.68° de la 
ley nº 169/99). 

En los términos de la ley, los infor­
mes y dictámenes sobre la Cuenta 
General del Estado y sobre las cuen­
tas de las Regiones Autónomas, así 
como los informes y decisiones que el 
Tribunal adopte, son publicados en la 
2ª serie del Diario de la República; el 
Tribunal puede además, después de la 
comunicación a las entidades interesa­
das, publicitar sus actos a través de 
los medios de comunicación social y 
de otros medios, que constituye una 
facultad intrínsecamente conectada a 
la su misión . 

El Presidente del Tribunal de Cuen­
tas elabora anualmente, un informe de 
actividades que es aprobado por el Ple­
nario General y presentado al Presiden­
te de la República, a la Asamblea de la 
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República, al Gobierno y a los órganos 
de gobierno propios de las Regiones 
Autónomas (en lo que concierne a la 
respectiva Sección Regional) hasta el 
día 31 de mayo del año siguiente a 
aquél al cual éste se refiere (cfr. art.43°

de la Ley nº 98/97). 

Además de constituir un instrumento 
de gestión indispensable, junto con el 
programa trienal, aquel informe, que es 
además publicado en el periódico ofi­
cial, constituye, también un medio pri­
vilegiado de dar la conocer a los ciuda­
danos y a sus órganos representativos 
la acciones realizadas por el Tribunal 
en cada año (cfr. art.9°, nº 2, al. c) de 
la Ley nº 98/97). 

d. PRiNcipAlEs dEsAfíos

El ejercicio de la actividad de este
Tribunal debe, naturalmente, irse adaJr 
tanda a los nuevos desafíos que la so­
ciedad en la que se inserta lo va colo­
cando, especialmente en lo que toca 
al control eficiente de la actividad finan­
ciera de las autarquías locales: es el 
caso del creciente uso de la inversión 
y gestión privados, incluyendo la 
privatización de servicios tradicional­
mente prestados por la Administración 
Pública, el uso de las asociaciones 
entre los sectores público y privado, la 

"empresarialización" de organismos 
públicos, en un reconocido movimiento 
de cambio hacia "el derecho privado•. 

Así también ocurre con: 

• El refuerzo de la descentralización
a través de la creación de grandes
áreas metropolitanas, de comunida­
d es urbanas y de comunidades



intermunicipales, que envuelven una 
tendencia creciente de la transferen­
cia de competencias y medios finan­
cieros a los municipios y a las enti­
dades del ámbito intermunicipal; 

• El profundo impacto del desarrollo
de las tecnologías de la información,
expresamente, en los flujos de in­
formación financiera y en el régimen
de adquisiciones de bienes;

• El presupuesto por programas;
• La reforma de la contabilidad pública

y de la difícil implementación del
POCAL (Plan Oficial de Contabilidad
Pública para las Autarquías Locales);

o La problemática de la restricción
presupuestaria, reflejada en políticas
de contención del gasto y de incre­
mento de las entradas, fuertemente
asociada a las exigencias de la in­
tegración europea.

Sucede, además, que existe una
creciente concientización de los ciuda­
danos en relación con su derecho de 
exigir mayor transparencia, rigor, efica­
cia y responsabilidad en la gestión de 
los recursos públicos, que tiene nece­
sariamente impacto en la acción que 
se espera de parte del Tribunal de 
Cuentas, especialmente, en lo que se 
refiere al control que debe ejercer res­
pecto de las autarquías locales.9 

Respondiendo a tales retos, el 
Tribunal de Cuentas definió como sus 
objetivos estratégicos, especialmente 
en relación con el control que ejerce 

respecto de las autarquías locales, el 
perfeccionamiento del control de la 
actividad financiera pública, mejorando 
la calidad del mismo, creando condi­
ciones para un mejor cumplimiento 
de las responsabilidades financieras y 
promoviendo una cultura de responsabi­
lización; la intensificación del control 
financiero externo centrado en los gran­
des flujos financieros, sobre los aspec­
tos de mayor riesgo financiero y social 
y sobre las áreas de innovación de la 
gestión de recursos públicos; el desa­
rrollo de auditorías de buena gestión, 
de evaluación de los resultados de po­
líticas públicas y de la calidad de las 
prestaciones de las entidades financia­
das por dineros públicos. 

E. TEcNoloqíAs dE INfonMAciÓN
y su AplicAciÓN Al CONTROl
EjEncido

Más allá de la apuesta en el desa­
rrollo de sus recursos humanos, a tra­
vés de la formación y perfeccionamien­
to profesional de sus operarios, el 
desarrollo de los métodos y medios de 
trabajo ha sido también una apuesta del 
Tribunal, el que posee hoy buenos sis­
temas de tecnologías de información y 
comunicación, con acceso a mucha 
información de calidad, a través de una 
infraestructura tecnológica moderna, 
así como de una plataforma informáti­
ca permanentemente actualizada. Den­
tro de los sistemas desarrollados, re­
gístrese el de planificación y gestión 
participativa. 

9 Neste ponto seguiu-se de perto o documento aprovado pelo Plenário Geral 
relativo aos Objectivos Estratégicos deste Tribunal para o próximo triénio. 
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En el año 2003, en términos de 
informatización de los servicios, se con­
solidó la interconexión en red, entre la 
Sede y las Secciones Regionales, en 
particular en lo que respecta a la dis­
ponibilidad de los sistemas de aplica­
ciones y se concluyó la reformulación 
del Sistema de Gestión de Entidades 
(GENT), dejándolo disponible, simultá­
neamente, en la Sede y en las Seccio­
nes Regionales, asf como la reestruc­
turación del Sistema de Información 
Jurídica (TCJURE) y su compatibili­
zación con los demás sistemas de in­
formación. 

f. DATOS ESTAdís1icos10 

Actualmente, el sistema GENT (Sis­
tema de Gestión de Entidades) contie­
ne información relativa a 11.098 entida­
des en actividad, siendo 4.528 de la 
Administración Central, 4.767 de la Ad­
ministración Local, 284 de la Adminis­
tración Regional Autónoma, 1.007 del 
Sector Público Empresarial Provincial, 
Regional y Autárquico, 51 O Fundacio­
nes y Asociaciones de Derecho Priva­
do y 2 concesionarias de servicios pú­
blicos. 

En este universo se incluyen enti­
dades que podrán no estar obligadas a 
rendir cuentas el año en curso, expre­
samente juntas de parroquias (órganos 
autárquicos de competencia bastante 
limitada) y escuelas, cuyos valores 
anuales de ingreso y gasto se sitúen 
abajo de los limites establecidos por 
Resolución del Tribunal para rendición 

de cuentas en cada año, asf como 
empresas con participación minoritaria 
del Estado. 

En cuanto al origen de los proce­
sos sometidos a revisión a lo largo 
del año de 2003, se verificó que un 
72,2% de los mismos provienen de 
entidades de la Administración Local, 
siendo 1.803 relativos a contratacio­
nes, 130 relativos la adquisiciones de 
inmuebles, 50 relativos la suministros, 
593 relativos a préstamos y 66 de otro 
origen. 

Acerca del control financiero con­
comitante, en el año 2003 debe seña­
larse que, de las 12 auditorias conclui­
das, tres fueron realizadas junto ron 
el sector público administrativo autár­
quico. 

En lo que se refiere al control f inan­
ciero sucesivo, de las 79 auditorias 
concluidas, 11 fueron realizadas en el 
sector público administrativo de las 
autarquías locales y 6 al sector público 
empresarial de las autarquías locales. 

Acerca del cumplimiento del deber 
de colaboración de los órganos de con­
trol interno con el Tribunal de Cuen­
tas, cabe destacar que, en el 2003, fue­
ron recibidos en el Tribunal de Cuentas 
1 61 informes provenientes de tales ór­
ganos, en p artic ular de la Inspección 
General de Finanzas e Inspección Ge­
neral de la Administración del Territo­
rio, correspondiendo 69 a la Adminis­
tración Local. 

1° Cfr. Relat6rio de Actividades e Cantas 2003, págs.24, 30 e 34. 
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E
l Tribunal de Cuentas ejerce el con­
trol previo, concomitante y a
posteriori sobre la gestión de la ha­

cienda pública de los servicios depar­
tamentales y locales. 

Ese control es de regularidad jurídi­
ca y financiera sobre presupuestos, 
gastos y pagos y rendiciones de 
cuenta y balances de ejecución presu­
puesta l. 

Para exponer la participación del 
Tribunal de Cuentas en el ejercicio de 
sus competencias de control resulta 
necesario, previamente, hacer referen­
cia a la organización político adminis­
trativa del Estado y, en particular, de 
los órganos de control y servicios de­
partamentales o locales, como así tam­
bién y, por último, establecer cuál es 
la organización institucional de la EFS 
para ejercer el control. 

1. ANTECEDENTES GENERALES

SOBRE LA ORGANIZACIÓN

POLÍTICO ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO Y EN PARTICULAR

DE LOS ÓRGANOS

DE CONTROL Y SERVICIOS

MUNICIPALES O LOCALES

l. DENOMiNAcióN dE los sEnvicios
MUNicipAlEs o loCAlEs

El Uruguay está dividido en diecinue­
ve departamentos con sus respectivos 
Gobiernos Departamentales. 

En cada Departamento hay un In­
tendente y una Junta Departamental 
("autoridades departamentales" de la 
persona jurídica Gobierno Departamen­
tal); puede haber autoridades locales 
unipersonales o colegiadas (actualmen­
te son las Juntas Locales). 



138 

l. l. El INTENdENTE

Tiene jurisdicción en todo el territo­
rio del departamento, donde ejercerá la 

función ejecutiva y administrativa del 

Gobierno Departamental excepto en las 
circunscripciones territoriales donde 
existan Juntas Locales Autónomas, en 

cuanto a la competencia de éstas y en 
las zonas turísticas declaradas de in­
terés nacional "que serán atendidas por 

el Ministerio respectivo". El Intendente 

es electo directamente por el pueblo. 

/.2. LA JUNTA DEpARTAMENTAÍ 

Es electa directamente por los elec­

tores inscriptos en el Departamento 
correspondiente, y está compuesta de 

31 miembros denominados Ediles. 

Cada Junta Departamental tiene ju­

risdicción en todo el territorio del De­

partamento; ejerce su competencia 

mediante dos funciones jurídicas, la 

función legislativa y la función de 
contralor, siendo esta última una mo­

dalidad de la función administrativa. 

Como órgano legislativo, la Junta 
Departamental puede dictar normas con 
carácter general dentro de su territorio, 
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las que se denominan Decretos Depar­
tamentales. 

/.J. LAs luNTAs LocAÍEs 

Están situadas en las poblaciones 
del Departamento que hubieren sido 
creadas antes del 14 de febrero de 1997 
o que se crearen por la Junta Departa­
mental, a propuesta del Intendente.

Todas las Juntas Locales son cole­
giadas. Sus miembros pueden ser de­
signados por el Intendente con venia de 

la Junta Departamental, o electos direc­
tamente por los electores de la respec­
tiva circunscripción territorial. 

Sus poderes jurídicos son estable­
cidos por la ley, y pueden ser depen­
dientes del Intendente o estar descen­
tralizadas, pudiendo ampliarse sus 

facultades de gestión hasta el grado de 
la autonomía, y sólo ejercen función 
administrativa, no teniendo el ejercicio 
de la función legislativa. 

Sólo puede haber autoridades loca­
les en la p lanta urbana de una capital 
departamental o en poblaciones que 
tengan los requisitos mínimos que es­
tablezca la ley, pero la creación efecti-



va de un nueva Junta Local se hace por 
decreto de la Junta Departamental a 
propuesta del Intendente. 

2. LA ORGANizAciÓN polhico
AdMiNiSTRATivA dEl Es1Ado y

� ubicAciÓN dE los SERvicios
MUNicipAlEs y locAlEs

El Estado uruguayo es un Estado
unitario, integrado por un Gobierno Cen­
tral y por divisiones territoriales que 
carecen de una constitución y códigos 
propios, las que se denominan Depar­
tamentos. 

Los Departamentos son circunscrip­
ciones que integran el territorio del Es­
tado, en las que el Cuerpo Electoral 
ejerce directamente la soberanía e, in­
directamente, los Poderes representa­
tivos que establece la Constitución. En 
dichas circunscripciones territoriales, 
también ejercen función legislativa, eje­
cutiva y administrativa los órganos de 
la persona pública estatal "Gobierno 
Departamental" 

El departamento es un sistema de 
división territorial, es propio de la des­
centralización territorial y no altera el 
carácter unitario del Estado. 

Cada Gobierno Departamental es 
una persona jurídica pública estatal de 
base territorial, está dotado de patrimo­
nio propio y de los recursos financie­
ros, posee su organización, que es 
común a todos los Gobiernos Departa­
mentales (órganos de existencia cons­
titucional necesaria y otros de creación 
eventual), con poderes jurídicos para 

actuar respecto de una materia que 
puede nuclearse en torno al interés 
departamental, bajo un régimen de 
Derecho Público y dentro del Estado 
unitario. 

Dentro del Estado unitario, cada 
Gobierno Departamental, es una unidad 
política asignada por un interés propio, 
dotada para el "Gobierno y la Adminis­
tración" del departamento respectivo, 
con autonomía constitucionalmente re­
gulada y garantizada. 

"j. LA dESCENTRAliZAciÓN 
TERRiTORiAl EN El u RUGUAY 

Las bases conceptuales de la des­
centralización en el Uruguay descan­
san en dos ideas: por un lado hay un 
desplazamiento de competencias del 
"gobierno central" hacia órganos de­
partamentales (Intendencias, Juntas 
Departamentales); por otro lado los 
órganos que adquieren esas compe­
tencias, no están sometidos a jerar­
quía del gobierno central, sino a cier­
tos controles. 

En la Constitución uruguaya, hay 
tres niveles de gobierno: el nacional, el 
departamental y el local. El local está 
constituido esencialmente por las Jun­
tas Locales, previstas en la Constitu­
ción política. 

La modalidad de descentraliza­
ción territorial dentro del departamen­

to presenta peculiaridades. Tiene un 
grado casi irrelevante en el caso de 
las Juntas Locales comunes (desig­
nadas), que en la práctica actúan 
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bajo la jerarqula del Intendente, por 
lo que en realidad no tienen descentrali­
zación territorial sino apenas un grado 
de desconcentración de actividades. 

Las Juntas Locales uelectivas" (no 
designadas), y sobre todo cuando tie­
nen "facultades ampliadas" (autónomas), 
tienen un grado de descentralización 
territorial dentro del Departamento. 

El grado de descentralización ( o  
autonomía) es directamente proporcio­
nal a la cantidad de poderes que des­
cienden del gobierno central a los ór­
ganos descentralizados e inversamente 
proporcional a la intensidad de los 
contralores a que dichos órganos des­
centralizados están sometidos. 

4. ACTORES dEl sisTEMA
dE coNTnol dE los SERvicios
MUNicipAlEs y locAlEs

Los Gobiernos Departamentales al
integrar la organización estatal están 
sometidos al control externo de distin­
tos Poderes y órganos de contralor, los 
que ejercen su competencia sobre ellos. 

IHISII di Canlnll nscal 
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Los Poderes del Estado y órganos 
de contralor que ejercen su competen­
cia sobre los Gobiernos Departamen­
tales, son los Poderes Ejecutivo, Le­
gislativo y Judicial (Suprema Corte de 
Justicia y Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo), el Tribunal de Cuentas 
y la Corte Electoral. 

�. FuNciONES ouE cuMplEN los 
ACTORES EN RElAciÓN CON El 
coNTRol d E los SERvicios 
M uNici pAlEs 

5.1. CoNrRol dEI CobiERNO 
CENTRAi sobRE IA ÍEc¡islAciÓN 
iMposirivA dEpARTAMENTAI 

El Poder Ejecutivo puede apelar los 
decretos de las Juntas Departamenta­
les que creen o modifiquen impuestos, 
apelación que se hace para ante un ór­
gano del Poder Legislativo, la Cámara 
de Representantes, y las razones no 
están fundadas en la ilegitimidad 
del acto sino en razones de interés 
general, razones de conveniencia o de 
polltica. 

Asimismo los decretos de la Jun ta 
Departamental y las resoluciones del 
Intendente Municipal contrarios a la 
Constitución y a las leyes, que no sean 
susceptibles de ser impugnados ante 
el Tribunal de lo Contencioso Adminis­
trativo, son apelables para ante la Cá­
mara de Representantes. 

En el caso de la Deuda Pública 
Departamental, se trata de una forma 
de control externo, pero no en vra 

recursiva contra los actos, sino por la 

vía preventiva por la intervención deór-



ganes nacionales antes de que se per­
feccione el acto del Gobierno Departa­
mental. Se centraliza la política de 
emisión de Deuda Pública haciendo 
obligatoria la anuencia del Poder Legis­
lativo nacional, además del informe del 
Tribunal de Cuentas, para que cada 
Gobierno Departamental pueda emitir 
deuda pública, y lo mismo para los prés­
tamos o empréstitos con organismos 
internacionales o instituciones o gobier­
nos extranjeros. Para otro tipo de prés­
tamos solamente se requiere el infor­
me del Tribunal. 

f.2. OTROS CONTROÍES EXTERNOS

Control externo jurisdiccional:
a. Tribunal de lo Contencioso Adminis­

trativo: Entiende en las contiendas
de competencia fundadas en la le­
gislación y en las diferencias que se
susciten entre los Gobiernos Depar­
tamentales, el Poder Ejecutivo, los
Entes Autónomos y los Servicios
Descentralizados, asi como en las
contiendas o diferencias que se pro­
duzcan entre los miembros de las
Juntas Departamentales, siempre
que no hayan podido ser resueltas
por el procedimiento normal de la for­
mación de la voluntad del órgano.
Todos los actos administrativos fir­
mes de los Gobiernos Departamen­
tales contrarios a una regla de de­
recho o con desviación de poder son
susceptibles del recurso de nulidad
ante el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo.

b. Por su parte, la Suprema Corte de
Justicia entiende en toda contienda
fundada en la Constitución.

c. La Corte Electoral: es el juez de las
elecciones de todos los cargos elec­
tivos y en los referendos en los Go­
biernos Departamentales y conoce
en todo lo relacionado con los ac­
tos y procedimientos electorales,
decidiendo en última instancia so­
bre las apelaciones y reclamos que
se produzcan.

6. PRiNcipAlEs pRoblEMAS y/o
liMiTAcioNES dE I.As EFS
pARA CONTROlAR O ÍNTERVENiR
EN El coNTRol d E los
SERvicios MUNicipAlEs
Se consideran problemas y/o limita­

ciones para controlar e intervenir en el 
control en los Gobiernos Departamen­
tales, la dispersión geográfica y la exis­
tencia de una sola oficina centralizada 
de esta EFS que cuenta con pocos re­
cursos humanos. Si bien existe la fa­
cultad de delegar, ésta no soluciona el 
inconveniente en la medida que, única­
mente se refiere a la intervención pre­
ventiva de gastos y pagos hasta deter­
minado monto. 

Asimismo, constituyen limitacio­
nes al control la falta de acceso en 
tiempo real a las contabil idades 
presupuestales departamentales y las 
caracteristicas de los recursos tec­
nológicos de dichos Gobiernos, en es­
pecial, el software utilizado en algu­
nos casos. 

Otra limitación está constituida por 
la falta de efecto coactivo de las obser­
vaciones que la EFS comunica al Le­
gislativo Departamental. 
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7. NORMAS QUE RiGEN A los
sERvicios MUNicipAlEs o loCAlEs
y bREVE dESCRipciÓN dE lA
MATERiA o dE los ASPECTOS QUE
dE MANERA pARTiculAR REqulA
CAdA UNA d E lAs NORMAS

Las nonnas que rigen a los servi­
cios municipales o locales, son la Cons­
titución de la República y la Ley Orgá­
nica Municipal. 

11. LA CoNsrirucióN
dE IA REpúblicA

Establece genéricamente que el
Gobierno y la Administración de los 
Departamentos, con excepción de los 
servicios de seguridad pública, corres­
ponde a los órganos de los Gobiernos 
Departamentales, pero no se determi­
na cuáles son los cometidos, tareas y 
servicios (la materia) en que son com­
petentes. Existen si, ciertas pautas en 
el texto constitucional que refieren a la 
materia en que son competentes. 

Compete a la ley disponer la mate­
ria departamental y la municipal, de 
modo de delimitar los cometidos res­
pectivos de las autoridades departa­
mentales y locales, así como los po­
deres juridicos de sus órganos, sin 
perjuicio de que hay normas constitu­
cionales de las cuales se desprende 
que es materia de los Gobiernos De­
partamentales. 

Las atribuciones de la Junta Depar­
tamental son: 

• La Hacienda y la Administración
Departamental;
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• Los servicios públicos, locales o
departamentales;

• La utilización o aprovechamiento de
los bienes o servicios departamen­
tales;

• Velar por la salud pública, la instruc­
ción primaria, secundaria y prepa­
ratoria, industrial y artística.

Asimismo es materia de los Gobier­
nos Departamentales la administración 
de los recursos financieros decretados 
por éstos o que les atribuya la ley e indi­
rectamente, la ejecución de las obras 
públicas departamentales, los servicios 
prestados por los Gobiernos departa­
mentales, la explotación de los juegos 
de azar que les hubiere autorizado o les 
autorice la ley y la explotación de los 
bienes de propiedad municipal. 

En otras disposiciones const�uciona­
les se establece que es materia de los 
mismos: la ejecución de los servicios pú­
blicos confiados a su gestión o dirección 
o a cargo de empresas concesionarias.

7.2. LEy 0RqÁNiCA MuNicipAI 

La Ley Orgánica Municipal estable­
ce que el Intendente o las Juntas De­
partamentales son competentes en di­
versas  materias partiendo de la 
atribución genérica del gobierno y la ad­
ministración de los Departamentos Y 
de lo establecido en la Constitución. 
Los grandes renglones de la actividad 

departamental son: 

Actividades de policfa: que tienen 

a su cargo los Gobiernos Departamenta­
les, no tienen policla del orden ni de se-



guridad, ni de tranquilidad pública, pero 
ejercen una serie de funciones de policía 
(sanitaria, higiénica, de moralidad, etc.). 

Actividades relacionadas con la 
vialidad departamental: la construc­
ción de caminos, calles, plazas, pa­
seos y lo relacionado con la conserva­
ción, desarrollo e impulso de las vías 
de tránsito locales o municipales. 

Regulación del tránsito: las fun­
ciones de policía de tránsito e incluso 
el poder sancionador. 

Todo lo que se relaciona con la edifi­
cación en los núcleos urbanos y tam­
bién a veces en las zonas rurales. 

Servicios de transporte en mate­
ria municipal, siempre que se trate de 
servicios públicos departamentales, y la 
regulación de los transportes individua­
les en cuanto pueda ser una actividad 
local. 

Servicios de higiene y análogos: 
limpieza de calles, etc., desinfección y 
similares, policía de higiene y alimen-
tación. ;j 

Asimismo constituyen materia de­
partamental, los llamados servicios de 
saneamiento, alumbrado público, abas­
to de los núcleos urbanos, inhumación 
de cadáveres y la organización y fun­
cionamiento de cementerios públicos, 
espectáculos públicos, fomento del tu­
rismo, etc. 

8. PRiNcipAlEs fuNcioNES dE los
SERvicios MUNicipAlEs o
locAlEs

8.1. CoMpETENCiAs y

ATRibucioNEs dE ÍA PERSONA 
públicA c¡obiERNO 
dEpARTAMENTAÍ 

Los Gobiernos Departamentales tie­
nen competencia dentro del territorio de 
cada departamento. Hay descentraliza­
ción legislativa y administrativa. 

En cuanto a la función administrati­
va atribuida a los Gobiernos Departa­
mentales, todo lo que se relaciona con 
los asuntos municipales en el ámbito 
administrativo, compete al Gobierno 
Departamental, salvo las excepciones 
que puedan existir, establecidas en la 
Constitución. 

Los gobiernos departamentales tie­
nen solamente poderes de legislación 
y administración. 

8.2. LA MATERIA dEpARTAMENTAÍ 

La noción de materia departamen­
tal es una noción que varía, que evolu­
ciona con el tiempo. La Constitución 
uruguaya distribuye la competencia por 

ateria entre los órganos del Estado 
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Central y los de los Gobiernos Depar­
tamentales con un criterio mixto: en 
parte lo determina en la propia consti­
tución y en parte lo deja librado a la ley 
ordinaria. 

El principio básico o regla general de 
la materia departamental resulta de la 
Constitución cuando dice que el gobier­
no y la administración de los departa­
mentos, con excepción de los servicios 
de seguridad pública, serán ejercidos 
por una Junta Departamental y un I nten­
dente: todo lo que concierne al gobierno 
o a la administración de cada Departa­
mento le compete, en principio, al Go­
bierno Departamental respectivo, con
dos limitaciones: 1 ª) la de los servicios
de seguridad pública; 2ª) todas las de­
más disposiciones constitucionales que
atribuyen competencias a los órganos
nacionales o que prevén la organización
de determinados servicios como Entes
Autónomo o como Servicio Descentrali­
zado y que por lo tanto, establecen que
esos temas no son competencia de los
Gobiernos Departamentales.

Partiendo del texto constitucional se 
llega a la conclusión de que hay un 
núcleo de asuntos que indudablemen­
te son departamentales y que el legis­
lador no puede desconocer, asf como 
hay una serie de actividades o asuntos 
que por naturaleza son nacionales; en­
tre ambas zonas, hay una serie de ac­
tividades, asuntos o cuestiones, en que 
es admisible que pueda discutirse que 
sea nacional o departamental, zona 
donde el Parlamento actúa legitima­
mente al dictar la ley orgánica munici­
pal, o leyes ampliatorias complemen-
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tarias, para decir hasta donde llega la 
competencia departamental, es decir, 
fijar sus límites. 

En términos generales, allf donde el 
servicio departamental está tocando la 
esfera nacional o viceversa, la solución 
debe venir siempre por via legal. 

Materia departamental, es todo lo 
atinente al gobierno y administración 
del departamento. Es decir, refiere a los 
asuntos que interesan al departamen­
to con circunscripción territorial consi­

derada aisladamente, con exclusión de 
los servicios de seguridad pública (po­

licia del orden y seguridad). Al núcle o 
de asuntos previstos constitucional­
mente, se le adicionan los que prevén 
las leyes, los decretos, los reglamen­
tos y las resoluciones que complemen­

tan la regulación constitucional, desta­
cándose la Ley Orgánica Municipal, que 
al referirse a los poderes del Intenden­
te, menciona una serie de atribuciones 

de las que se puede inferir que tal o 

cual actividad es materia de compe­
tencia del gobierno departamental. 

En conclusión: a) la materia depar­
tamental es competencia de las autori­
dades departamentales, Intendentes y 
Juntas Departamentales; b) la materia 
municipal es competencia de las autori­
dades locales constituidas par las Jun­
tas Locales en sus tres formas posibles. 

9. AUTONOMÍA dEpARTAMENTAl

La autonomía de los Gobiernos De­
partamentales en el Uruguay tiene va­
rios aspectos: 



• Autonomía política: sus autoridades 
son electas por el cuerpo electoral del 
departamento, sin que los Poderes
del Estado tengan injerencia en dicha
elección y no pudiendo ser revocadas
sus decisiones electorales por ningún
otro órgano estatal.

o Autonomía legis lativa: los de­
cretos de las Juntas Departamen­
tales y las resoluciones del Inten­
dente Municipal se dictan con
independencia de los Poderes del
Estado, que no pueden observar­
los ni apelarlos, salvo excepciones
en caso de normas contrarias a la
Constitución y a las leyes no sus­
ceptibles de ser impugnados ante
el Tribunal de lo Contencioso Ad­

ministrativo y por razones de con­
veniencia en determinadas situa­
ciones.

• Autonomía presupuestaria: los
Gobiernos Departamentales dictan
sus presupuestos con independen­
cia, y no pueden ser observados ni
modificados, salvo el caso que las
observaciones del Tribunal de Cuen­
tas no sean atendidas por la Junta
Departamental.

• Autonomía tributaria: Pueden de­
cretar y administrar tributos sobre
las fuentes que la Constitución de­
termina, salvo en el caso en que se
creen impuestos en que el Poder
Ejecutivo puede apelar ante la Cá­
mara de Representantes.

• Autonomía financiera: Disponen
acerca de sus gastos, inversiones
y pagos con independencia de los
otros Poderes, aunque no pueden
emitir por si deuda pública.

• Autonomía administrativa: Dictan
resoluciones y reglamentos, cele­
bran contratos, nombran y destitu­
yen a sus funcionarios, no pudien­
do los Poderes revocarlos ni
modificarlos.

Todo lo expresado es sin perjuicio 
de los contralores que sobre las elec­
ciones ejerce la Corte Electoral, sobre 
los decretos legislativos, la Suprema 
Corte de Justicia, sobre los actos ad­
ministrativos el Tribunal de lo Conten­
ciosoAdministrativo, sobre la actividad 
presupuestaria y financiera el Tribunal 
de Cuentas y sobre ciertos decretos y 
resoluciones, la Cámara de Represen­
tantes. 

En cuanto a cuál es la materia en la 
que tienen autonomía los Gobiernos 
Departamentales, puede entenderse 
que la materia departamental es toda 
tarea o actividad pública en la que exis­
ta un interés departamental o local que 
predomine sobre el interés del Estado 
y no haya sido asignada expresamen­
te a otro órgano del Estado. 

l-
-

,/' 
' 

.. _ ,, 

, 

.I 

...,, 

145 
Tribunal de Cuentas de la República 

Oriental del Uruguay 



. 146 

11. RECURSOS FINANCIEROS DE

LOS SERVICIOS MUNICIPALES

O LOCALES

1. PniNcipAlEs fuENTEs
dE fiNANCiAMiENTO

La descentralización de los Gobier­
nos Departamentales es acompañada 
de potestad tributaria autónoma y ori­
ginaria, la que se encuentra consagra­
da en la Constitución de la República. 

Para dotar a los Gobiernos Depar­
tamentales de potestad tributaria, es 
preciso previamente que exista un prin­
cipio rector para distribuir las fuentes 
entre las entidades nacionales y terri­
toriales menores. 

La Constitución vigente ha optado 
por instituir un sistema de distribución 
de la potestad tributaria por fuentes, de 
acuerdo al cual, a las entidades territo­
riales se les asignan fuentes de impues­
tos de manera preceptiva o taxativa por 
la Constitución, sin perjuicio de que la 
ley nacional, pormayorfas especiales, 
pueda ampliarlas y otorgarles otras no 
establecidas en la Constitución. 

La Constitución establece cuáles 
son las fuentes de recursos de los Go­
biernos Departamentales según las di­
ferentes especies tributarias: en mate­
ria de tasas y tributos les otorga 
potestad amplísima con la única limi­
tación del territorio y que respondan al 
concepto jurf dice de tales. 

El gobierno central mantiene potes­
tad tributaria sobre todas las fuentes 
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no atribuidas a los gobiernos departa­
mentales, lo que podría definirse como 
potestad de principio; no puede aplicar­
se a la potestad departamental el ca­
rácter de delegada o derivada ya que 
ambas tienen el mismo origen, la Cons­
titución. 

La ley, con iniciativa del Poder Eje­
cutivo y por el voto de la mayo ria abso­
luta del total de componentes de cada 
Cámara,  puede, s in incurrir en 
superposiciones impositivas, extender 
la e sfe ra  d e  ap l icación de los
gravámenes departamentales, asf
como ampliar las fuentes sobre las que
pueden recaer los gravámenes y desti­
nar al desarrollo del Interior del pals y
a la ejecución de las políticas de des­
centralización, una alícuota de los tri­
butos nacionales recaudados fuera
del Departamento de Montevideo, para
con su producido, formar un fondo
presupuesta!, afectado al financia­
miento de los programas y planes con­
sagrados en la Carta; la alícuota
debe rá ser  propuesta preceptiva­
mente en el Presupuesto Nacional.

l. l. INGRESOS pRopios dE los

CobiERNos DEpARTAMENTAIES

1.1.1. RECURSOS TRibUTARiOS 

Todos los elementos que permitan 
la determinación de cada uno de los 
tributos deben estar contenidos en la 
norma presupuesta! o decreto departa­
mental en forma expresa y no dejarlos 
librados al arbitrio de la Administración 
o reservarlos para una reglamentación
posterior: estamos ante el principiada

legalidad en materia tributaria.



El ejercicio de la potestad tributaria, 
compromete conceptos de orden cons­
titucional, tributo, impuesto, tasa, con­
tribución, sin que los mismos fueran 
definidos por la Carta. 

La unidad, sistematización y cohe­
rencia del orden jurídico, requieren la 
existencia de un solo concepto que per­
mita la correcta delimitación de la po­
testad tributaria en el orden nacional y 
en el orden departamental. Todos los 
términos tienen ralz constitucional, y 
técnicamente esos conceptos sólo ad­
miten un contenido univoco. 

Tanto la doctrina como la jurispru­
dencia han extendido los conceptos 
de tributo y s us especies estableci­
dos en la ley (Có digo T r ibutario) al 
ámbito Departamental, de manera de 
poder aplicar en forma correcta las 
normas contenidas en la Constitu­
ción. 

El constituyente, conformó las fuen­
tes de imposición tomando en cuenta 
dos tipos de vinculación económica: a) 
la propiedad o posesión de los bienes 
en los casos de los inmuebles y de los 
vehlculos; y b) la actividad desarrolla­
da, en las restantes hipótesis. 

a. Impuesto de Contribución Inmo­
biliaria:

El sujeto pasivo de la relación tri­
butaria es quien tiene la calidad de
propietario de un inmueble, varian­
do el sistema si se trata de una pro­
piedad inmueble urbana o suburba­
na o si se trata de una propiedad
rural.

Propiedad Inmueble Urbana o 
Suburbana: La posibilidad de crear 
impuestos sobre la posesión de bie­
nes ralees está atribuida tanto al 
Estado central como a los Gobier­
nos Departamentales; estos últimos, 
tienen la posibilidad de dictar normas 
con fuerza de ley estableciendo im­
puestos sobre los bienes ubicados 
en las zonas urbanas y suburbanas 
de su ámbito territorial, regulando 
todos los aspectos de la tributación. 

Los impuestos son decretados, fi­
jados y administrados por el Gobier­
no Departamental, con excepción 
en todos los casos de los adiciona­
les nacionales establecidos o que 
se establecieran en el futuro por ley 
nacional, cuya cuantla no exceda 
el monto de los departamentales. 

Propiedad Inmueble Rural: En 
materia de impuestos a la posesión 
de bienes inmuebles ubicados en 
zonas rurales, la potestad de legis­
lar sobre todos los aspectos de la 
tributación es de competencia del 
Estado Central, pero la recaudación 
y la totalidad del producido de di­
cho tributo con excepción de los 
adicionales establecido o que se 
establecieren corresponde a los 
gobiernos departamentales respec­
to de los inmuebles situados dentro 
de su circunscripción. 

b. Impuesto a los Baldíos y a la Edi­
ficación Inapropiada en las zo­
nas urbanas y suburbanas de las
ciudades, villas, pueblos y cen­
tros poblados:

Se trata de los impuestos a los te­
rrenos yermos o improductivos, no
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edificados ni labrados o que tienen 
una edificación inadecuada a su ubi­
cación en la zona en que se en­
cuentran. La constitución supone el 
establecimiento de zonas (división 
en áreas de distintas características 
o funciones}, y que algunos
inmuebles no están edificados o tie­
nen una edificación que no es ade­
cuada a dicha zona.

c. Impuestos establecidos con des­
tino a los Gobiernos Departa­
mentales y los que se creen por
ley en el futuro con igual finali­
dad sobre fuentes no enumera­
das:

La Constitución faculta al legislador
a crear impuestos sobre fuentes aje­
nas a la tributación departamental;
pueden consistir indistintamente en
gravámenes que recaigan sobre he­
chos generadores absolutamente
ajenos al poder de imposición de los
gobiernos departamentales, o sobre
otros que comprendidos en princi­
pio en sus fuentes propias, hayan
sido extraídos de ellas por disposi­
ción constitucional o legal. La nor­
ma alude a "los impuestos creados
con destino a los Gobiernos Depar­
tamentales y a los que se creen en
el futuro con igual finalidad, sobre
fuentes no enumeradas en este ar­
ticulo".

Si bien una interpretación rigurosa
puede inducir a estimar que la po­
testad del legislador nacional se res­
tringe a crear y asignar su produci­
do a las comunas, permaneciendo
su administración en la esfera esta­
tal, la práctica indica que en los
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casos en que han sido establecidos, 
los impuestos son gestionados por 
los municipios, que asumen la con­
dición de sujetos activos de las re­
laciones jurídicas derivadas, y se 
convierten en tributos departamen­
tales, dado que si se trata de una 
fuente propia, exceptuada la reser­
va de su creación, los departamen­
tos conservan sus facultades admi­
nistrativas. Desde el punto de vista 
de su establecimiento, no pierden 
su condición de impuestos nacio­
nales, de manera que la regulación 
de la obligación tributaria es privati­
va del legislador. 

En esta categoría se encuentran; el 
Impuesto a los Remates que grava 
los remates de toda clase de bienes, 
muebles, semovientes e inmuebles 
y las enajenaciones de semovientes 
y el impuesto a la extracción de Pie­
dra, Arena y Conchilla. 

d. Contribuciones por mejoras a los
inmue bles beneficiad os por
obras públicas departamentales:

La actividad estatal a que se refiere
el  tributo, es la realización o mejo­
ramiento de Obras Públicas, y el be­
neficio que se produce en el patri­
monio del particular consiste en la
valorización de los inmuebles próxi­
mos o linderos con la obra pública
construida o mejorada por la Admi­
nistración. El aumento de valor jus­
tifica que se imponga a titulo de tri­
buto una  contr ibución a los
propietarios que se benefician asl en
forma gratuita, sin que hayan parti•
cipado con su esfuerzo, y con los
l lmites del propio tributo: el monto



del beneficio, y el costo total de la 
obra. 

e. Tasas, tarifas y precios por utili­
zación, aprovechamiento o be­
neficios obtenidos por servicios
prestados por el Gobierno Depar­
tamental y las contribuciones
acargo de las empresas conce­
sionarias de servicios exclusiva­
mente departamentales.

El texto constitucional mezcla dos
recursos bien diferenciados: por un
lado el caso de los servicios presta­
dos por el Gobierno Departamental,
y se estarla ante tasas o precios,
y por el otro, el de los servicios pres­
tados por Empresas Concesionarias
donde no se trata de tasas, tarifas
o precios que pagan los usuarios,
sino de un contrato que paga la
Empresa Concesionaria.

f. Los Impuestos a los espectácu­
los públicos con excepción de
los establecidos por ley con des­
tinos especiales, mientras no
sean derogados, y a los vehícu­
los de transporte:

Incluye dos tributos diferentes:

Impuestos a los espectáculos pú­
blicos. Entre las excepciones de 
impuestos creados por ley con 
destino especifico está el impues­
to a las entradas de cines con 
destino a la lucha antituberculosa. 
La derogación de estos impues­
tos debe ser realizada por la ley 
nacional, y una vez derogados, no 
pueden ser creados nuevamente 
por la misma vía, pues se trata de 
una fuente de recursos en princi­
pio departamental. 

Impuesto a los vehículos de 
transporte. Se trata de la "Paten­
te de Rodados". 

g )  Los Impuestos a la propaganda 
y avisos de todas clases, con las 
excepciones que se establecen: 

La regla es que los impuestos a la 
propaganda y avisos son decretados 
por los Gobiernos Departamentales 
y tienen un destino departamental, 
pero existen excepciones constituci� 
nales y una autorización a la ley con 
la garantía de una mayoría especial. 

Las excepciones se refieren a dos 
temas: a) el medio utilizado para la 
propaganda: prensa radial, escrita 
y televisada; b) el referido a la natu­
raleza o contenido de la propagan­
da: política, religiosa, gremial, cul­
tural o deportiva. 

h) Los Impuestos a los juegos de ca­
rreras de caballos y demás com­
petencias en que se efectúen
apuestas mutuas, con excepción
de los establecidos por ley:

La fórmula empleada por el consti­
tuyente es similar a la referente a
los espectáculos públicos.

l. l.2. RECURSOS NO TRibUTARiOS:

a. Los beneficios de la explotación
de los juegos de azar autorizados
por ley:

No se trata de una fuente de recur­
sos decretada por los Gobiernos De­
partamentales, sino simplemente de
una fuente para el Gobierno Depar­
tamental. La que dispone realmen­
te la fuente de recursos es la ley,
quien debe autorizar su explotación.
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b) El producido de las multas.
Se tratan de multas administrativas,
no como sanción penal, sino apli­
cadas por actos administrativos.

c) Las rentas de los bienes de pro­
piedad del Gobierno Departa­
mental y el producto de las ven­
tas de éstos.

d) Las donaciones, herencias y le­
gados que se le hicieren y
aceptaren.

/.2. INGRESOS EXTERNOS 

a. La cuota parte del p orcentaje
que, sobre el monto total de re­
cursos del Presupuesto Nacional
fije la Ley Presupuesta!: No se tra­
ta de una fuente decretada por el
Gobierno Departamental, sino que es
decretada por la ley de Presupuesto
Nacional. El legislador puede actuar
en forma totalmente discrecional en
la fijación de la cuota y el porcenta­
je. El porcentaje debe ser sobre el
monto total de los recursos.

b. Producidos de Casinos del Esta­
do: El 40% de las utilidades liqui­
das de los Casinos que se encuen­
tren en el Departamento (excepto
Montevideo), constituyen recursos
departamentales. Son casinos de
competencia de la Dirección Nacio­
nal de Casinos, quien además efec­
túa las correspondientes liquidacio­
nes de las utilidades liquidas y
realiza las transferencias debidas.

c. Participación en el Impuesto Es­
pecifico Interno: Las Intendencias
Municipales con excepción de la de
Montevideo, participan en el 5% del

1 150 
IH11ll di Contral fllCII 

mayo-agosto 2005 

total de la recaudación del Impues­
to Especifico Interno a la nafta, ta­
baco, cigarros y cigarrillos. 

2. PORCENTAjE QUE REPRESENTAN
los iNGREsos pRopios
RESPECTO dEl TOTAl

El porcentaje promedio de los recur­
sos propios respecto de la totalidad de 
los ingresos de los Gobiernos Departa­
mentales en el año 2002 fue del 69%, 
para el caso de los 1 B Departamentos 
del interior. Para el Departamento de 
Montevideo, el porcentaje ascendió al 
95%. 

�. CóMo y A QuiÉN RiNdEN 
CUENTA dE los iNGREsos 

Las Intendencias deben presentar 
a la Junta Departamental la Rendi­
ción de Cuentas y el Balance de Eje­
cución Presupuesta! correspondien­
te a cada ejercicio respecto de todos 
los ingresos que perciben y su utili­
zación. 

Previa a la aprobación por parte de 
la Junta Departamental de dicha rendi­
ción, se requiere el informe del Tribunal 
de Cuentas. 

Respecto a los recursos recibidos 
y derivados del aporte del Gobierno 
Central, los Gobiernos Departamen­
tales remitirán al Poder Legislativo, 
dentro de los seis meses de vencido 
el ejercicio anual , una rendición de 
cuentas con_ indicación precisa de 
los montos y de los destinos aplica­
dos. 



4. PRiNcipAlEs coNcEpTos
dE qAsTos EN los QUE SE
iNViERTEN los RECURSOS

De acuerdo con la última informa­
ción disponible, formalmente los Gobier­
nos Departamentales han destinado un 
46% a Retribuciones Personales, 34% 
a gastos de funcionamiento, 3% a las 
Juntas Departamentales y 17% a in­
versiones en Obras Públicas. Los por­
centajes indicados son promedios. Sin 
embargo no se dispone de información 
estadística que permita determinar el 
porcentaje de gastos destinados a los 
distintos conceptos como ser área so­
cial, cultura, saneamiento, etc. 

5. DEl pRESUpUESTO MUNicipAl
y su ModificAciÓN

5. /. ESTRUCTURA y MATERiA
pRESUpUESTAf

La Constitución de la República, 
establece la estructura del Presupues­
to Nacional que por una norma de re­
envío es aplicable a los presupuestos 
de los gobiernos departamentales. El 
presupuesto que se elabore es para el 
periodo de gobierno, es decir, es 

quinquenal, y deben tener distribuidos 
por programas los gastos corrientes y 
de inversiones, los escalafones y suel­
dos funcionales, los recursos y la esti­
mación de su producido y las normas 
de ejecución presupuesta!. 

En relación con los recursos, se 
debe incluir su estimación. En la nor­
ma presupuesta! pueden crearse o 
modificarse tributos, pero ello no es 
imprescindible. 

En cuanto a la materia presu­
puesta!, la creación de cargos, la fija­
ción de dotaciones y las autorizacio­
nes para gastar, sólo pueden estar 
incluidas en leyes de presupuesto. La 
iniciativa, corresponde al Intendente 
Municipal. 

5.2. PROCEdiMiENTO dE SANCiÓN 
dE los pREsupuEsTos dE los 
r¡obiERNOs dEpARTAMENTAIEs 
y sus MOdiliCACiONES 

El procedimiento para la sanción de 
los presupuestos de los Gobiernos 
Departamentales está establecido en 

la Constitución de la República. 

En esta etapa debemos separar el 
Presupuesto de la Intendencia del Pre­
supuesto de la Junta Departamental. 

�.2.1. PRESUPUESTO dE lA INTENdENCiA 

En la elaboración del Presupuesto 
se puede reconocer tres instancias: 
iniciativa, sanción y promulgación. 

a. La iniciativa

El Intendente, durante los seis pri­
meros meses de su mandato, ele­
vará a la Junta Departamental el pro­
yecto de presupuesto del gobierno
departamental.

En esta instancia del Presupuesto
Quinquenal, se acuerda al Intenden­
te la facultad, dentro de los 20 dlas
de la entrada del proyecto a la Jun­
ta Departamental, de enviar mensa­
jes complementarios o sustitutivos.

b. La sanción

La realiza la Junta Departamental
que dispone de 4 meses a partir de
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su presentación por parte del Inten­
dente. Dentro del plazo de que dis­
pone la Junta se deben considerar 
los 20 días que la norma constitu­
cional establece para que el Tribu­
nal de Cuentas emita su dictamen. 
A los efectos de que el Tribunal se 
expida es necesario que previamen­
te, la Junta Departamental proceda 
a sancionar en forma provisoria el 
proyecto de presupuesto. Una vez 
que el Tribunal se pronuncia, las ac­
tuaciones vuelven a la Junta Depar­
tamental para su aprobación ·defini­
tiva. 

c. Dictamen del Tribunal de

Cuentas

La actividad de contralor presupuesta!
por el Tribunal de Cuentas, abarca por 
un lado los aspectos formales, en
cuanto a procedimientos, plazos, ma­
yorías especiales, etc. y porotro lado
los aspectos sustanciales referidos a
la legalidad de las normas presu­
puestales tanto en materia de recur­
sos como de gastos, pudiendo for­
mular observaciones por error en el
cálculo de los recursos, por omisión
de obligaciones presupuestales o por
violación de normas constitucionales
o leyes aplicables.

Los errores de cálculo pueden refe­
rirse tanto a aspectos aritméticos 
como a errores en la estimación o 
la inclusión de recursos que no co­
rresponden a I Gobierno Departa­
mental. 

En cuanto a las posibles violacio­
nes a la Constitución o a la ley, se 
realiza un control de juridicidad 
amplio. 
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d. La sanción definitiva por parte
de la Junta Departamental

Producido el informe del Tribunal,
pueden darse diversas situaciones:
1) el Tribunal no ha formulado ob­
servaciones: el Legislativo comunal
sancionará definitivamente el presu­
puesto y lo remitirá al Intendente
para su promulgación y publicación;
2) se produjeron observaciones y
éstas son aceptadas por la Junta:
es necesario que se proceda a efec­
tua r las correcciones pertinentes
para la adecuación del texto; 3) las
observaciones formuladas son re­
chazadas por la Junta: se abre una
nueva instancia: la Junta remitirá a
la Asamblea General integrada por
las Cámaras de Senadores y Re­
presentantes, la que actuará como
árbitro de las discrepancias entre la
Junta Departamental y el Tribunal de 
Cuentas. La Asamblea General dis­
pone de un plazo de 40 días para
pronunciarse, vencido el cual, se
tendrá por sancionado e I presupues­
to que fuera aprobado por la Junta,
es decir, sin las observaciones for­
muladas. La actividad que cumple
en este caso la Asamblea General
no es de orden jurisdiccional. La
Asamblea interviene por vía de
contralor de coordinación. Existe la
necesidad de establecer cierta co­
ordinación entre distintas personas
que ejercen poder público.

Es de hacer notar que el dictamen 

del Tribunal respecto del presupues­
to es sobre aspectos técnicos pre­
cisos y en la hipótesis que la Asam­

blea General no se pronuncia dentro 

del plazo, es decir pronunciamiento 



ficto, dicha situación posibilita que 
eventualmente en algún caso se 
adopten decisiones no técnicas so­
bre temas estrictamente técnicos e 
incluso con extensión de las com­
petencias. 

El Presupuesto Municipal es un acto 
para cuya elaboración se sigue un 
proceso complejo; se previó la posi­
bilidad de que existiera una oposición 
entre dos de los órganos que deben 
intervenir en él y se confía a un terce­
ro la competencia de decidir dicha 
oposición completando el proceso de 
fom,ación del acto. Lo que hay es, 
simplemente, la intervención de un 
tercer Cuerpo para tem,inar el proce­
so de formación de un acto jurídico. 

e. La Promulgación

Sancionado el presupuesto es re­
mitido al Intendente Municipal para
su promulgación quien puede obser­
varto (fom,ular vetos). El presupuesto
promulgado, debe ser publicado.

�.2.2. El PRESUPUESTO dE lAS 

JUNTAS DEpARTAMENTAlEs 

La sanción del presupuesto de las 
Juntas Departamentales tiene un trá­
mite especial. Dentro de los 12 prime­
ros meses de cada período de Gobier­
no, las Juntas sancionarán por un una 

mayoría de tres quintos del total de 
componentes, su Presupuesto de Suel­
dos y Gastos y remitirlo al Intendente 

para que lo incluya en el Presupuesto 
respectivo. 

Se trata de un presupuesto que úni­
camente contiene egresos dado que 

sus ingresos son provistos por el go­
bierno departamental. El presupuesto 
de la Junta es un programa del presu­
puesto municipal. 

El Presupuesto de las Juntas De­
partamentales y sus Modificaciones, se 
encuentran sometidos al control de le­
galidad por parte del Tribunal de Cuen­
tas. Para el caso de que se formularan 
observaciones y no fueran aceptadas 
será de aplicación el procedimiento ya 
descripto en el que participa la Asam­
blea General. 

5.J. ModilicAcioNEs
A los pREsupuEsros 
dEpARTAMENTAIEs 

Las modificaciones presupuestales 
tienen un procedimiento con un plazo 
especial: al rendir cuenta, dentro de 
los primeros seis meses de cada ejer­

cicio, que coincide con el año civil, el 
Intendente podrá introducir las modifi­
caciones que considere indispensa­
bles a los presupuestos, en los gas­
tos, sueldos, inversiones y recursos; 

también podrá suprimir, modificar o 

crear programas en casos debidamen­
te justificados, cumpliéndose en todo 
lo demás con lo establecido para la 
aprobación y sanción de los presu­

puestos quinquenales. 

Las Juntas Departamentales tam­

bién pueden realizar modificaciones a 
su presupuesto, lo que podrá realizar­
se en ocasión de la rendición de cuen­
tas anual, pero el plazo será dentro de 
los cinco primeros meses de cada ejer­

cicio. 
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En el año anterior a las elecciones 
ordinarias, las Juntas Departamentales 
no pueden aprobar presupuestos, au­
mentar sueldos, aumentar partidas de 
jornales ni de contrataciones. 

111.ANTECEDENTES ESPECÍFICOS

REFERIDOS AL CONTROL

EJERCIDO SOBRE LOS

SERVICIOS MUNICIPALES

O LOCALES

l. ÜRGANiZAciÓN dE lA EFS
pARA coNTRolAR A los
SERvicios MUNicipAlEs

A los efectos del control de los Ór­
ganos Departamentales y Locales, el 
Tribunal cuenta con dos Divisiones Téc­
nicas, Auditoría y Jurídica, que inclu­
yen sendos Departamentos especiali­
zad os en el área de Gobiernos 
Departamentales. 

A los efectos de cumplir con su co­
metido de intervención preventiva de 
gastos y pagos, puede actuar directa­
mente o por intermedio de Contadores 
Delegados; dichos Delegados son los 
Contadores o funcionarios que hagan 
sus veces de los respectivos Gobier­
nos Departamentales, y actúan bajo la 
superintendencia del Tribunal, con su­
jeción a lo que disponga la ley. 

2. Tipos dE coNTRolEs y
AudiToRÍAS QUE REAlizA lA EFS
PARA VERifiCAR QUE lA
uTiliZAciÓN dE los RECURSOS SE
AjUSTE A lA NORMATiVA lEqAl

El Tribunal de Cuentas interviene los
gastos y pagos de los Gobiernos De­
partamentales al solo efecto de certifi­
car su legalidad, haciendo en su caso 
las observaciones correspondientes, 
dictamina e informa respecto a las ren­
diciones de cuentas y gestiones de los 
mismos y acciones de responsabilidad, 
interviene en todo lo relativo a su ges­
tión financiera denunciando ante quien 
corresponda las irregularidades en el 
manejo de los fondos públicos e infrac­
ciones a las leyes de presupuesto y 
contabilidad, y dicta ordenanzas que 
tienen fuerza obligatoria. Asimismo tie­
ne la superintendencia sobre todas la s 
oficinas de contabilidad, recaudación y 
pagos de los Gobiernos Departamen­
tales, pudiendo proponer a quien corres­
ponda las reformas que creyere conve­
niente. 

}. FACTORES QUE CONSidERA lA 

EFS PARA pRiORiZAR sus 
ACciONES dE CONTROl 

En el caso de los Gobiernos Depar­
tamentales, y de acuerdo con los re­
cursos disponibles, la casi totalidad de 
las acciones de control están destina­
das a cumplir en forma prioritaria la 
auditoria de rendiciones de cuentas, 
estudio de presupuestos y la interven­
ción del gasto, casos estos en que el 
dictamen de la EFS, conforme a la 
Constitución es preceptivo. 



Se prioriza asimismo la realización 
de auditorias que requieren los organis­
mos autorizados para solicitarlas (en­
tre ellos por los Gobiernos Departamen­
tales). 

4. CuÁlEs SON lAs ÁREAS MÁS
SENsiblEs o dE MAYOR RiEsqo
EN lA GESTiÓN MUNicipAl

En la gestión de los Gobiernos De­
partamentales una de las áreas de 
mayor riesgo en la gestión municipal 
se encuentra en la adecuación de los 
recursos con que cuentan para el cum­
plimiento de las metas y objetivos pre­
vistos presupuestalmente. 

Al formular el Presupuesto Quinque­

nal, los Gobiernos Departamentales de­

ben establecer cuáles serán las metas 
y objetivos de cada periodo, y con base 

en ellos estructura la gestión de los mis­
mos y estiman los recursos que se 

obtendrán a los efectos de su cumpli­

miento. Sin embargo, la ejecución 

presupuesta! expuesta en las rendi­

ciones de cuentas permite, en muchos 
casos, apreciar que el grado de concre­

ción de los objetivos no se ajusta a lo 

propuesto, al no haberse obtenido todos 
los recursos estimados o por el cumpli­

miento de otros objetivos no previstos. 

Otras de las áreas de mayor riesgo 
en la gestión municipal son las relati­
vas a las contrataciones y a la contabi­
lidad. En el primer caso se producen 
constantes apartamientos a las nonnas 
legales asl como desviaciones al pre­
supuesto, lo que inevitablemente con­
duce a que gran parte de los Gobier-

nos Departamentales tengan déficit no 
autorizados por la Constitución. 

En el caso de la contabilidad, se 
constatan fallas de control interno asl 
como la utilización de partida simple lo 
que quita confiabilidad a los sistemas 
empleados. 

5. DEsTiNATARios dE los
iNfORMES dE AudiToRÍA

Los resultados del control son infor­
mados en todos los casos al organis­
mo de control departamental. 

En el caso de las auditorias que se 
efectúan, tanto en ocasión de dictami­
nar sobre las rendiciones de cuentas 
como otras que se realizan a solicitud 
de las Juntas Departamentales o de 
oficio por este Tribunal, se efectúa ade­
más la comunicación de los informes 
respectivos al Poder Legislativo (Asam­
blea General). 

6. AspECTOS O pRÁCTiCAS
QUE dEbiERAN iNCORpORARSE
o QUE dEbiERA TENER
UN SisTEMA dE CoNTRol
EficiENTE

Para que el Sistema de Control que 
realiza el Tribunal en los Gobiernos 
Departamentales sea eficiente, se con­
sidera que: 

• Se deberla incorporar un Sistema de
Control Presupuestario que pennita
acceder en tiempo real a la infonna­
ción, al igual que lo que sucede ac­
tualmente en el ámbito de la Admi­
nistración Central.
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• Los Gobiernos Departamentales
debieran contar con unidades de
Auditor( a Interna, que realizando
sus tareas en coordinación con
este Tribunal, permitieran un uso
más eficiente de los recursos y
un fortalecimiento del sistema de
control.

• Ante la dispersión geográfica de los
Gobiernos Departamentales debe­
rían existir auditorías permanentes
destacadas en distintas regiones o
departamentos.

• Debería incorporarse en mayor me­
dida la utilización de herramientas
informáticas de auditoría.

IV. TECNOLOGÍA DE LA

1 NFORMACIÓN Y SU

APLICACIÓN AL CONTROL

El Tribunal de Cuentas utiliza en for­
ma limitada el programa ACL para el 
control de las ejecuciones presupues­
tales de los servicios municipales. 

El grado de equipamiento y comu­
nicaciones en materia informática de 
los servicios municipales ha ido me­
jorando en los últimos años, existien­
do aún limitaciones en ese aspecto, 
como por ejemplo que los sistemas 
de los servicios locales en general no 
están conectados con los sistemas 
de las Intendencias ni tampoco con 
el Tribunal. Por otra parte, la gran ma­
yo ria de los Gobiernos Departamen­
tales no cuenta con software que les 
permita tener contabilidad patrimonial. 
El nivel de acceso a Internet es gene­
ralizado. 

IIIVISII dll Cantral JISCII 
mayo-agosto 2005 

V. ACÁPITE ESTADÍSTICO

l. NÚMERO dE SERvicios
MUNicipAlEs o locAlEs

El número de los servicios munici­
pales o locales asciende a 180, que se 
discriminan de la siguiente manera: 19 
Intendencias Municipales, 19 Juntas 
Departamentales, 3 Juntas Locales 
Autónomas y Electivas, 9 Juntas Lo­
cales Autónomas y 130 Juntas Loca­
les Comunes. 

2. NÚMERO dE SERvicios
MUNicipAlEs fiscAlizAdos
duRANTE El AÑO 200�

En el año 2003 el número de Servicios
Municipales fiscalizados fue de 44, com­
prendiendo a las 19 Intendencias, 19 JLn­
tas Departamentales y 6 Juntas Locales. 

�- MONTO TOTAl dE PRESUPUESTO 
dE los SERvicios MUNicipAlEs 
PARA El AÑO 200�

EXpRESAdo EN U$S 

El monto total gastado por los Go­
biernos Departamentales en el año 2002 
ascendió, al tipo de cambio promedio 
del ejercicio, a U$S 561.157.000 (qui­
nientos sesenta y un millones ciento 
cincuenta y siete mil dólares america­
nos). 

Se proporciona la información refe­
rida al ejercicio 2002 en virtud de que 
en lo relativo al ejercicio 2003 los Go­
biernos Departamentales cuentan con 
plazo hasta el 30 de junio de 2004 para 
presentar a las Juntas Departamenta­
les la Rendiciones de Cuentas y Ba­
lances de Ejecución Presupuesta!. 
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D. ORGANIZACIÓN
JURIDICOPOLÍTICA Y
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO
Y DE LOS ÓRGANOS DE
CONTROL Y SERVICIOS
MUNICIPALES O LOCALES

l. ÜRGANiZACiÓN
juRidicopolíricA y
AdMiNiSTRArivA dEl EsrAdo

De acuerdo con lo establecido en
la Const i tución de la  República 
Bolivariana de Venezuela (CRBV)1 . 
aprobada por el pueblo de Venezuela 
mediante referendo constituyente, se 
define a la organización juridicopolltica 
que adopta la Nación venezolana como 
un Estado democrático y social de De­
recho y de Justicia, definición que se 

• 

corresponde con una de las principales 
motivaciones expresadas en su Preám­
bulo " ... el fin supremo de refundar la 
República para establecer una socie­
dad democrática, par ticipat iva, 
protagónica, multiétnica y pluricultural 
en un Estado de justicia, federal y des­
centralizado ( ... )". 

En cuanto a la estructura del Estado 
venezolano, el diseño constitucional con­
sagra un Estado Federal que se define 
como descentralizado, para as( expre­
sar la voluntad de transformar el anterior 
Estado centralizado en un verdadero 
modelo federal, el cual se regirá por los 
principios de integridad territorial, coope­
ración, solidaridad concurrencia y 
corresponsabilidad, característicos de un 
modelo federal cooperativo, en el que las 

1 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, publicada en la Gaceta
Oficial Nº 5.453 Extraordinario de fecha 24 de marzo de 2000.
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comunidades y autoridades de los dis­
tintos niveles politice territoriales parti­
cipan en la formación de las políticas 
públicas comunes a la Nación. Asf la 
acción de gobierno de los Municipios, 
de los Estados y del Poder Nacional se 
armoniza y coordina, para garantizar los 
fines del Estado venezolano al servicio 
de la sociedad. 

En tal sentido, el artf culo 4 de la 
Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, expresa: 

u La República Bolivariana de Vene­
zuela es un Estado federal descentra­
lizado en los términos consagrados en 
esta Constitución y, se rige por los prin­
cipios de integridad territorial, coope­
ración, solidaridad, concurrencia y 
corresponsabilidad". 

En cuanto a la división politice-te­
rritorial de la República el artf culo 16 
ejusdem establece lo siguiente: 

ucon el fin de organizar políticamen­
te la República, el territorio nacional se 
divide en el de los Estados, el del Dis­
trito Capital, el de las dependencias fe­
derales y el de los territorios federales. 
El territorio se organiza en Municipios.La 
división polfticoterritorial será regulada 
por ley orgánica que garantice la auto­
nomía municipal y la descentralización 
politicoadministrativa ( ... )". 

Actualmente, Venezuela está con­
formada por 23 Estados, 336 Munici-

pies, 1 Distrito Capital y 74 Dependen­
cias Federales. 

La citada definición del Sistema Fe­
deral se justifica, por cuanto la descen­
tralización administrativa viene acompa­
ñada de una descentralización política, 
la cual se contempla en la separación 
de los Poderes. Ello se evidencia en lo 
establecido en el articulo 136 de nues­
tra Carta Magna, el cual dispone que el 
Poder Público se divide entre el Poder 
Municipal, el Poder Estadal y el Poder 
Nacional, este se divide a su vez en 
Legislativo, Ejecutivo, Judicial, Ciudada­
no y Electoral, muy en contraste con la 
Constitución que regia para el año 1961, 
la cual concebía al Estado como un 
Ente Centralizado y solo contemplaba 
dentro del Poder Público, el Poder Eje­
cutivo, Legislativo y Judicial. 

Dentro del Sistema Federal se le 
atribuye a los Municipios autonomfa, en 
los términos que refieren los artf culos 
168 de la Constitución de la República, 
y 3 y 1 O de la Ley Orgánica de Régi­
men Municipal (LORM)2

, los cuales es­
tablecen que los Municipios constituyen 

la unidad política primaria de la organi­
zación nacional, gozan de personalidad 
jurídica y autonomf a dentro de los limi­
tes de la Constitución y de la ley. 

La autonomía municipal comprende: 

1. La elección de sus autoridades.

2. La gestión de las materias de su 
competencia.

2 Ley Orgánica de Régimen Municipal (L�RM), public�da en la Gac�ta Oficial
Nº 4.109 Extraordinario de fecha 15 de jumo de 1989, vigente para noviembre de 
2004, fecha en la que esta Contraloría General presentó su aporte. 
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3. La creación, recaudación e inversión
de sus ingresos.

Las actuaciones del Municipio en el
ámbito de sus competencias se cum­
plirán incorporando la participación ciu­
dadana al proceso de definición y eje­
cución de la gestión pública y al control 
y evaluación de sus resultados, en for­
ma efectiva, suficiente y oportuna, con­
forme a la ley. 

Dicha autonomía, puede entender­
se de la siguiente manera: 
º Autonomía Política, mediante la 

elección de sus autoridades y la li­
bre gestión de las materias de su 
competencia. Los artículos 4 y 9 de 
la LORM establecen el derecho que 
tienen los Concejos o Cabildos para 
establecer normas de aplicación 
general sobre asuntos específicos 
de interés local las cuales se deno­
minan "Ordenanzas" y tienen carác­
ter de obligatorio cumplimiento por 
parte de los particulares, y las au­
toridades nacionales, estadales y 
locales. 

• AutonomfaAdministrativa a través de 
la creación, recaudación e inversión
de sus ingresos, de conformidad
con lo establecido en las citadas
Ordenanzas.

Un aspecto político - administrativo 
caracterf stico de los municipios lo 
constituye la posibilidad de agruparse 
en diversas entidades locales, las cua­
les pueden ser mediante Distritos Me­
tropolitanos, Mancomunidades, Parro­
quias y demás formas asociativas 

descentralizadas con personalidad ju­
rídica. En tal sentido, según lo expresa 
el artf culo 170 de la Constitución de la 
República vigente los municipios po­
drán asociarse en mancomunidades o 
acordar entre sí o con los demás entes 
políticos territoriales, la creación de mo­
dalidades asociativas lnterguberna­
mentales para fines de interés público 
relativos a materias de su competen­
cia. Conforme lo estipulado en la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal: 
• Distritos Metropolitanos son enti­

dades de carácter público forma­
das por la agrupación de dos o más
Municipios en razón de la
conurbación de sus centros urba­
nos capitales, en forma tal que han
llegado a constituir una unidad ur­
bana económica y social con más
de doscientos cincuenta mil habi­
tantes (artículo 24).

• Mancomunidades son entidades for­
madas mediante Acuerdo celebra­
do entre dos o más Municipios o
Distritos, o entre éstos y uno o más
Municipios, para la prestación de de­
terminados servicios municipales
(articulo 28).



• Parroquias son demarcaciones de
carácter local, dentro del territorio
de un Municipio, creadas con el
objeto de descentralizar la adminis­
tración municipal, promover la parti­
cipación ciudadana y la mejor pres­
tación de los servicios públicos
locales (articulo 32).

2. CoM pETENciAs
dE los MuNicipios

Respecto a las competencias de los
Municipios el articulo 178 de la Consti­
tución establece: 

"Son de la competencia del Munici­
pio el gobierno y administración de sus 
intereses y la gestión de las materias 
que le asigne esta Constitución y las 
leyes nacionales, en cuanto concierne 
a la vida local, en especial la ordena­
ción y promoción del desarrollo econó­
mico y social, la dotación y prestación 
de los servicios públicos domiciliarios, 
la aplicación de la política referente a 
la materia inquilinaria con criterios de 
equidad, justicia y contenido de inte­
rés social, de confonnidad con la dele­
gación prevista en la ley que rige la 
materia, la promoción de la participa­
ción, y el mejoramiento, en general, de 
las condiciones de vida de la comuni­
dad, en las siguientes áreas: 

1. Ordenación territorial y urbanísti­
ca; patrimonio histórico; vivienda
de interés social; turismo local·

1 

parques y jardines, plazas, bal­
nearios y otros sitios de recrea­
ción; arquitectura civil, nomencla­
tura y ornato público.
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2. Vialidad urbana; circulación y or­
denación del tránsito de vehícu­
los y personas en las vías muni­
cipales; servicios de transporte
público urbano de pasajeros y pa­
sajeras.

3. Espectáculos públicos y publicidad 
comercial, en cuanto concierne a los 
intereses y fines específicos muni­
cipales.

4. Protección del ambiente y coopera­
ción con el saneamiento ambiental;
aseo urbano y domiciliario, com­
prendidos los servicios de limpieza,
de recolección y tratamiento de re­
siduos y protección civil.

5. Salubridad y atención primaria en
salud, servicios de protección a
la primera y segunda infancia, a
la adolescencia y a la tercera
edad; educación preescolar, ser­
vicios de integración familiar de la
persona con discapacidad al de­
sarrollo comunitario, actividades e
instalaciones culturales y depor­
tivas; servicios de prevención y
protección, vigilancia y control de 
los bienes y las actividades rela­
tivas a las materias de la compe­
tencia municipal.

6. Servicio de agua potable, electrici­
dad y gas doméstico; alcantarilla­
do, canalización y disposición de
aguas servidas; cementerios y ser­
vicios funerarios.

7. Justicia de paz, prevención y pro­
tección vecinal y servicios de poli­
cía municipal, conforme a la legis­
lación nacional aplicable.

8. Las demás que le atribuyan esta
Constitución y la ley.



Las actuaciones que corresponden 
al Municipio en la materia de su com­
petencia no menoscaban las compe­
tencias nacionales o estadales que se 
definan en la ley conforme a esta Cons­
titución". 

Para la gestión de sus intereses y 
en el ámbito de sus competencias, 
conforme lo establecido en el artículo 
36 de la LORM, los municipios podrán 
promover toda clase de actividades y 
prestar cuantos servicios públicos con­
tribuyan a satisfacer las necesidades 
y aspiraciones de la comunidad . Son 
de la competencia propia del municipio 
las siguientes materias: 

1º Acueductos, cloacas, drenajes y tra­
tamiento de aguas residuales; 

2º Distribución y venta de electricidad 
y gas en las poblaciones de su ju­
risdicción; 

3º Elaborar y aprobar los planes de 
desarrollo urbano local, formulados 

de acuerdo con las normas y pro­
cedimientos técnicos establecidos 

por el Ejecutivo Nacional. Igualmen­
te, velará porque los planes nacio­
nales y regionales de ordenación del 
territorio y ordenación urbanística se 

cumplan en su ámbito; 

4º Promoción y fomento de viviendas, 
parques y jardines, plazas, playas 
balnearios y otros sitios de recrea­

ción y deporte; pavimentación de las 
vías públicas urbanas; 

5º Arquitectura Civil, nomenclatura y 
ornato público; 

6º Ordenación del tránsito de vehícu­

los y personas en las vfas urbanas; 

7º Servicio de transporte público urba­
no de pasajeros; 

8º Abastos, mataderos y mercados y, 
en general, la creación de servicios 
que faciliten el mercadeo y abaste­
cimiento de los productos de primera 
necesidad; 

9º Espectáculos públicos y publicidad 
comercial, en cuanto conciernen a 
los intereses y fines específicos 
municipales; 

1 0º Protección del ambiente y coo­
peración con el saneamiento 
ambiental; 

11 ºOrganizar y promover las ferias y fes­
tividades populares, así como prote­
ger y estimular las actividades dirigi­

das al desarrollo del turismo local; 

12ºAseo urbano y domiciliario, compren­
didos los servicios de limpieza, de 
recogida y tratamiento de residuos; 

13 ºProtección civil y servicios de pre­
vención y lucha contra los incendios 

en las poblaciones; 

14 ºCreación de institutos populares de 
crédito, con las limitaciones que 

establezca la legislación nacional; 

15ºCementerios, hornos crematorios y 
servicios funerarios; 

16ºCrear servicios que tendrán a su 

cargo la vigilancia y control de las 
actividades relativas a las materias 

de la competencia municipal; 

17º Actividades e instalaciones cultura­

les y deportivas y de ocupación del 

tiempo libre; y. 

18ºLas demás que sean propias de la 
vida local y las que le atribuyan otras 

leyes. 
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Asi mismo, el articulo 41 de la LORM 
expresa que la prestación de los servi­
cios públicos municipales podrá ser 
hecha por: 
1. El Municipio en forma directa;

2. Institutos Autónomos Municipales
mediante delegación;

3. Empresas, Fundaciones, Asociacio­
nes Civiles y otros organismos Des­
centralizados del Municipio, median­
te contrato;

4. Organismo de cualquier naturaleza
de carácter Nacional o Estadal me­
diante contrato; y

5. Concesión otorgada mediante lici­
tación pública.

Merece comentar que la LORM ex­
presa que: 
• Los Institutos Autónomos Munici­

pales son entidades locales de ca­
rácter público dotadas de persona­
lidad juridica y patrimonio propio e
independiente del Fisco Municipal
y cuyas competencias, atribucio­
nes o actividades serán determina­
das en la Ordenanza que los cree
(articulo 43).

• Las Empresas Municipales son
las sociedades en las cuales el
Municipio, solo o conjuntamente
con otras entidades locales con
personalidad juridica, tiene una
participación mayor al cincuenta
por ciento del capital social (arti­
culo 47).

• Las Fundaciones Municipales son
universalidades de bienes creadas
por el Municipio, solo o conjunta­
mente con otras Entidades Locales
con personalidad juridica, con fines
culturales, sociales o benéficos, y
en cuyo patrimonio el Municipio
haya incorporado bienes en propor­
ción mayor al cincuenta por ciento
(articulo 48).

• Las Asociaciones Civiles Municipa­
les son personas juridicas de dere­
cho privado que no persiguen un fin
de lucro para sus asociados y en las
cuales el Municipio, solo o conjunta­
mente con otras entidades locales
con personalidad juridica, tiene una
participación mayor al cincuenta por
ciento del patrimonio (articulo 49).

�. Sis TEMA NAciONAl 
dE CoNTRol FiscAl 

INTEGRANTES dEI SiSTEMA 
NAcioNAI dE CoNTRol FiscAI: 

La Ley Orgánica de la Contralorfa Ge­
neral de la República y del Sistema Na­
cional de Control Fiscal (LOCGRSNCF)3 
en su articulo 24 establece que inte­
gran el Sistema Nacional de Control 
Fiscal: 
• Los órganos de control fiscal:

La Contraloría General de la Re­
pública 

- Las Contralorias de los Estados,
de los Distritos y de los Munici­
pios

3 Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal, publicada en la Gaceta Oficial Nº 37.347 de fecha 17 de diciembre 

de 2001. 
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La Contraloria General de la 

Fuerza Armada Nacional 

Las Unidades de Auditoria Inter­
na de los entes públicos. 

• La Superintendencia Nacional de
Auditoría Interna .

• Las máximas a utoridades y los ni­
veles directiv os y gerenciales de
las entidades públicas.

o Los ciudadanos, en el ejercicio de

su derecho a la participación de
la función de control de la gestión

pública.

LA CoNrRAÍORÍA GENERAi 
dE IA REpúblicA BolivARiANA 
dE VENEZUEÍA: 

El articulo 289 CRBVestablece que 

son atribuciones de la Contralorfa Ge­
neral de la República, entre otras las 

siguientes: 

1. Ejercer el control, la vigilancia y
fiscalización de los ingresos, gas­
tos y bienes públicos, asi como las
operaciones relativas a los mismos,
sin perjuicio de las facultades que
se atribuyan a otros órganos en el
caso de los Estados y Municipios,
de conformidad con la ley.

2. Controlar la deuda pública, sin per­
juicio de las facultades que se atri­
buyan a otros órganos en el caso
de los Estados y Municipios, de con­

formidad con la ley.

3. Inspeccionar y fiscalizar los órganos,
entidades y personas jurf dicas del
sector público sometidos a su con­
trol; practicar fiscalizaciones, dispo­
ner el inicio de investigaciones sobre
irregularidades contra el patrimonio
público, asf como dictar las medidas,
imponer los reparos y aplicar las san­
ciones administrativas a que haya lu­

gar de conformidad con la ley.
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La Contralor(a venezolana, en aten­
ción a lo establecido en su Reglamen­
to lnterno4

, tiene la estructura básica 
organizativa siguiente: 

El Contralor General de la Repú­
blica, en ejercicio de las atribuciones 
que le confieren los artículos 13 y 14, 
numeral 2 de la LOCGRSNCF, y de 
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acuerdo con lo previsto en los articu­
las 1 º , 4º y 7 º del Reglamento Interno 

de esta Institución, dictó la Resolu­
ción Nº 4 sobre la Organización y Fun­

cionamiento de las Direcciones Ge­
nerales de Control5, la cual en su

articulo 7 º numeral 2 señala que a la 

Dirección de Municipios le correspon­
de ejercer el control, vigilancia y fis­

calización sobre el Distrito Metropoli­
tano de Caracas, los Distritos, los 
Municipios, demás entes locales y 

sus respectivos órganos y entes des­
centralizados funcionalmente; sobre 
el personal de dichos órganos y en­

tes, e igualmente sobre las personas 

naturales o jurídicas que se relacio­
nen con los mismos en los términos 

previstos en el numeral 12 del articu­

lo 9 de la LOCGRSNCF. 

lAs CoNrRAloRÍAs 
dE los EsrAdos, dE los 
DisrRiros y dE los MuNicipios: 

Según lo establecido en la Consti­

tución, en la LOCGRSNCF, en las Le­
yes y Ordenanzas, la Contralorfa Ge­

neral de la República, las Contralorfas 

de los Estados, de los Municipios, de 

los Distritos, y de los Distritos Metro­
politanos, son órganos competentes 

para ejercer el control fiscal externo. 

Nuestra Constitución contempla en 
su articulo 163, que cada Estado ten-

drá una Contralorfa que gozará de au­
tonomía orgánica y funcional, y que ejer­
cerá el control, la vigilancia y la fiscali­
zación de los ingresos, gastos y bienes 
estadales, sin menoscabo del alcance 
de las funciones de la Contralor( a Ge­
neral de la República. 

De igual manera en los artículos 176 
de la Constitución y 91 de la LORM se 
estipula que la Contralorfa Municipal ejer­
cerá el control, vigilancia y fiscalización 
de los ingresos, gastos y bienes muni­
cipales, asf como de las operaciones re­
lativas a los mismos, sin menoscabo del 
alcance de las funciones de la 
Contralor( a General de la República. 

Cabe mencionar que el articulo 87, 

numeral 6 de la LORM señala que co­

rresponde al Sindico Procurador elevar 
a conocimiento del Alcalde las quejas 

por deficiencias en los servicios públi­

cos municipales o distritales. En cum­

plimiento de este deber podrá, por si o 

por intermedio del personal bajo su de­

pendencia, practicar las investigaciones 
que tuviere a bien, sin limitación alguna. 

UNidAdEs dE AudiroRÍA 
INTERNA: 

Merece destacar que la Ley Orgá­
nica de la Administración Financiera del 
Sector Público (LOAFSP)6, establece en 
su artf culo 133 que el control interno 

5 Resolución N º 4 Organización y Funcionamiento de las Direcciones Generales de
Control, publicada en la Gaceta Oficial Nº 37.881 de fecha 17 de febrero de 2004 
vigente para la fecha de elaboración de este aporte. 

0 Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público. publicada en la
Gaceta Oficial Nº 37 .978 de fecha 13 de julio de 2004, vigente para la fecha de 
elaboración de este aporte. 
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funcionará coordinadamente con el con­
trol externo a cargo de la Contraloría 
General de la República, por lo que se 
crean las Unidades de Auditorías Inter­
nas a las cuales según el articulo 135 
ejusdem, les corresponde el examen 
posterior de las operaciones que reali­
za la Administración activa con el fin 
de evaluarlas, verificarlas y elaborar el 
informe correspondiente. 

los ciudAdANOs: 

La Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela viene a desa­
rrollar la Democracia Participativa que 
con gran fuerza hoy se mueve en la so­
ciedad civil venezolana, permitiéndole 
al pueblo ser su jeto activo de las deci­
siones polfticas, teniendo como ante­
cedente juridico la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal (LORM), en la cual 
se incorporaron diversos mecanismos 
de participación, entre el los: la 
revocatoria del mandato, el referéndum, 
la iniciativa para la creación de entida­
des locales, los cabildos abiertos, la 
vigilancia vecinal, y proyectos de orde­
nanzas por sectores de la comunidad. 

Nuestra Carta magna prevé por pri­
mera vez la participación ciudadana den­
tro de la gestión pública, consagrada 
como el epicentro de la democracia; en 
tal sentido, el articulo 143 confiere el 
derecho a los ciudadanos y ciudadanas 
de ser informados por la Administración 
Pública, sobre el Estado y sus actua­
ciones; en este mismo orden de ideas, 
se crean los Consejos Locales de Pla-

nificación Pública integrado por elAlcal­
de, los Concejales, presidentes de las 
Juntas Parroquiales y representantes de 
las Organizaciones Vecinales y de la 
sociedad organizada (artículo 182 CRBV) 
con el propósito de lograr la integración 
de las comunidades mediante la partici­
pación y el protagonismo dentro de una 
polftica de Estado, descentralización y 
desconcentración de competencias y 
recursos. 

Cabe referir que en atención a lo 
establecido en el artículo 9 de la Ley 
Contra la Corrupción7 todos los Orga­
nismos Gubernamentales " ... deberán 
infom,ar a los ciudadanos sobre la utili­
zación de los bienes y el gasto de bs 
recursos que integran el patrimonio 
público cuya administración le corres­
ponde. A tal efecto, publicarán trimes­
tralmente y pondrán a la disposición de 
cualquier persona en las Oficinas de 
Atención al Público o de Atención Ciu­
dadana que deberán crear ... ". En razál 
de lo anterior, los ciudadanos podrán 
acudir a estas oficinas a denunciar las 
irregularidades y faltas observadas en 
los organismos y entidades públicas del 
municipio, así como de aquellas em­
presas y organismos particulares que 
contraten con el municipio. 

De igual forma, el articulo 184 de la 
CRBV en su numeral 2 establece qu e la 
Ley creará mecanismos abiertos y flexi­
bles para que los Estados y los Munici­
pios descentralicen y transfieran a las 
comunidades y grupos vecinales organ� 

7 Ley Contra la Corrupción, publicada en la Gaceta Oficial Nº 5.637 Extraordinario de 
fecha 7 de abril de 2003. 
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zados, los servicios que éstos gestionan 
previa demostración de su capacidad 
para prestarlos promoviendo la participa­
ción de las comunidades y ciudadanos, 
en la formulación de propuestas de inver­
sión ante las autoridades estadales y 
municipales encargadas de la elaboración 
de los respectivos planes de inversión. 

4. NORMAS QUE REqulAN
A los SERvicios
MUNicipAlEs o locAlEs

Como se comentó anteriormente,
según los artículos 4 y 132 de la LORM 
los municipios están obligados a normar 
su acción administrativa y de gobierno 
por medio de Ordenanzas, las cuales 
contienen todos los actos que sancio­
nen los Concejos Municipales o los 
Cabildos para establecer normas de 
aplicación general sobre asuntos espe­
cíficos de interés local. 

11. RECURSOS FINANCIEROS DE

LOS SERVICIOS MUNICIPALES

O LOCALES

1. FUENTES dE fiNANCiAMiENTO:
1 NGRESOS pRopios y APORTES
EXTERNOS

Los Municipios tendrán los siguien­
tes ingresos de conformidad con lo es­
tablecido en el artículo 179 de la CRBV: 

1. Los procedentes de su patrimonio,
incluso el producto de sus ejidos y

bienes.

2. Las tasas por el uso de sus bienes o
servicios; las tasas administrativas
por licencias o autorizaciones; los
impuestos sobre actividades eco-

nómicas de industria, comercio, ser­
vicios, o de índole similar, con las 
limitaciones establecidas en esta 
Constitución; los impuestos sobre 
inmuebles urbanos, vehículos, espeo­
táculos públicos, juegos y apuestas 
lícitas, propaganda y publicidad co­
mercial; y la contribución especial 
sobre plusvalías de las propiedades 
generadas por cambios de uso o de 
intensidad de aprovechamiento con 
que se vean favorecidas por los pla­
nes de ordenación urbanística. 

3. El impuesto territorial rural o sobre
predios rurales, la participación en
la contribución por mejoras y otros
ramos tributarios nacionales o
estadales, conforme a las leyes de
creación de dichos tributos.

4. Los derivados del situado constitu­
cional y otras transferencias o sub­
venciones nacionales o estadales.

5. El producto de las multas y sancio­
nes en el ámbito de sus competen­
cias y las demás que les sean atri­
buidas.

6. Los demás que determine la ley.

Así mismo, los artículos 111 y 112 
de la LORM clasifican los ingresos 
municipales en ordinarios y extraordi­
narios de la siguiente forma: 

Son ingresos ordinarios del Municipio: 

1 ª Los impuestos y tasas municipales; 

2ª Las sanciones pecuniarias impues­
tas por las autoridades municipales 
competentes, asr como las multas 
que se liquiden con destino al Fisco 
Municipal de conformidad con la Ley; 

3ª Los intereses producidos por cualquier 
clase de crédito fiscal municipal; 
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4º El producto de la administración de 
los bienes o servicios municipales; 

5º Los proventos que satisfagan al Mu­
nicipio, los Institutos Autónomos, 
empresas, fundaciones, asociacio­
nes civiles y otros organismos des­
centralizados del Municipio; 

6º Los dividendos que le correspon­
dan por su suscripción o aporte al 
capital de empresas de cualquier 
género; 

7º El producto de los contratos que ce­
lebre y que no fueren de los mencio­
nados en el ordinal 2º del Articulo 112; 

8º Los frutos civiles obtenidos con oca­
sión de otros ingresos públicos mu­
nicipales o de los bienes municipa­
les, asi como también los intereses 
devengados por las cantidades de 
dinero consignadas en calidad de 
depósito en cualquier Banco o Ins­
tituto de Crédito; 

9º El Situado Municipal que le corres­
ponde de acuerdo con la Ley; y, 

1 0ºCualesquiera otros que determinen 
las Leyes, Decretos y Ordenanzas. 

Son ingresos públicos extraordina­
rios del Municipio: 

1º Las contribuciones especiales pre­
vistas en Ley Nacional; 

2º El producto de los empréstitos y 
demás operaciones de crédito pú­
blico contratados de acuerdo con la 
ley de la materia; 

3º El precio de la venta de los ejidos y 
demás bienes inmuebles municipales; 

4º Las cantidades de dinero que se 
donaren o legaren a su favor; y 

5º Los aportes especiales que le acuer­
den organismos gubernamentales 
nacionales o estadales. 

En relación con los ingresos ordina­
rios podemos destacar el Situado Consti-­
tucional, el cual es una partida equivalen­
te a un máximo del veinte por ciento del 
total de los ingresos ordinarios estimados 
anualmente por el Fisco Nacional, la cual 
se distribuye entre los Estados y el Distri­
to Capital en la forma siguiente: treinta por 
ciento de dicho porcentaje por partes igua­
les y el setenta por ciento restante en pn> 
porción a la población de cada una de ci­
chas entidades. A los municipios le 
corresponde, en cada ejercicio fiscal, una 
participación no menor del veinte por cien­
to del situado y de los demás ingresos 
ordinarios del respectivo Estado. 

Por otra parte, dentro de los aportes 
externos que reciben estas entidades 
locales, podemos citar como principa­
les los recursos provenientes del Fondo 
lntergubemamental para la Descentrali­
zación y de las minas e hidrocarburos. 

Para los recursos provenientes del 
FIDES, se creó la Ley respectivaª, la cual 
tiene por objeto promover la descentrali­
zación administrativa y el desarrollo de 
los Estados y Municipios conforme a las 
leyes previstas. Mediante esta ley se des­
tina a los municipios el 40% de los rerur­
sos previstos para este Fondo, el cual 
se distribuye en un 45% en proporción a 

ª Ley del Fondo lntergubemamental para la Descentralización, publicada en la 
Gaceta Oficial Nº 5.132 Extraordinario de fecha 3 de enero de 1997. (Ley del FIDES 
vigente. Gaceta Oficial Nº 37.066 del 30 de octubre de 2000). 
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la población de cada Municipio, 10% en 
proporción a la extensión territorial de 
cada Municipio y 45% de acuerdo con 
un indicador de compensación 
interterritorial, el cual beneficiará a los 
Municipios de menor desarrollo. 

Estos recursos son destinados al 
financiamiento de servicios públicos y 
proyectos de inversión productiva de los 
Municipios, servicios propios de la vida 
local conforme a lo establecido en esta 
Ley, mencionando entre ellos, vialidad, 

desarrollo urbanístico, servicios médi­
cos asistenciales, educación y recrea­
ción, entre otros. 

En relación con los recursos prove­
niente de las minas e hidrocarburos se 
creó la Ley de Asignaciones Económi­
cas Especiales (LAEE)9

, la cual está 
constituida por un porcentaje del mon­
to de los ingresos fiscales recaudados 
por concepto de tributos contemplados 
en la Ley de Hidrocarburos y la Ley de 
Minas, se fija un porcentaje que no po­
drá ser inferior al 40% del monto de las 
asignaciones económicas de cada Es­
tado, y que se distribuye de conformi­
dad con lo establecido en la LORM. 

De igual forma, estos recursos son 
destinados a los siguientes programas: 

• Infraestructura y dotación en el sec­
tor médico - asistencial,

• Infraestructura y dotación de equi­
pos en el sector educativo en los

niveles preescolar, básica, especial
y capacitación para el trabajo,

• Consolidación y mejoramiento de
infraestructura sanitaria y sistemas
de transporte público en las entida­
des rurales y fronterizas,

• Programas de infraestructura cultu­
ral y educativa, y

• Programas de construcción de vi­
viendas previstos en el Decreto de
Ley de Política Habitacional.

Resulta oportuno señalar que el artí-
culo 133 de la LORM en su segundo pá­
rrafo expresa que" ... no se podrá destinar 
específicamente el producto de ningún 
ramo de ingresos con el fin de atender el 
pago de determinados gastos ... ". 

2. PORCENTAjE QUE REPRESENTAN
los iNGREsos pRopios
CON RESPECTO dEl TOTAl

Visto que para el año 2003 de acuer­
do con los registros llevados por esta 
Contraloría General existen 336 Muni­
cipios, se tomó como muestra el 10%, 
que incluyen las capitales de los esta­
dos de la República Bolivariana de Ve­
nezuela y las entidades componentes 
de la Gran Caracas, con el fin de hacer­
la lo más representativa posible en aten­
ción a su mayor densidad poblacional y 
capacidad de manejo de recursos. 

Esta muestra se encuentra constitui­
da por los siguientes Municipios: Guainla 

del Estado Amazonas; Simón Bolívar del 
Estado Anzoátegui; San Femando del 

Estado Apure; Girardot del Estado 
Aragua; Barinas del Estado Barinas; 

9 Ley de Asignaciones Económicas Especiales, publicada en la Gaceta Oficial 
Nº 37.086 del 27 de noviembre de 2000. 
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Heres del Estado Bolívar; Valencia del 
Estado Carabobo; San Carlos del Esta­
do Cojedes; Tucupita del Estado Delta 
Amacuro; Libertador y Alcaldía Mayor del 
Distrito Metropolitano; Carirubana del 
Estado Falcón; Juan Germán Roscio del 
Estado Guár ico; lribarren del Estado L.ara; 
Libertador del Estado Mérida; Baruta, 
Carrizal, Cristóbal Rojas, Chacao, El 
Hatillo, Guaicaipuro, Tomás Lander, Pla­
za, Sucre y Zamora del Estado Miranda; 
Maturin del Estado Monagas; Arismendi 
del Estado Nueva Esparta; Guanare del 
Estado Portuguesa; Sucre del Estado 
Sucre; San Cristóbal del Estado Táchira; 

Trujillo del Estado Trujillo; Vargas del 
Estado Vargas; San Felipe del Estado 
Yaracuy y Maracaibo del Estado Zulia. 

Los ingresos propios generados por 
concepto de servicios municipales (de la 
muestra seleccionada) suman un total de 
Bs. 18.729.355.931,00, que al cambioofi.. 
cial para el año 2003 de Bs. 1.600,00 por 
un dólar U$, alcanzan la cantidad de $ 
11.705.847,45, los cuales representan el 
3,36% del monto de los ingresos totales 
de estos servicios los cuales suman la 
cantidad de Bs. 557.148.619.619, es de­
cir

1 
$. 348.217.887,26. 

CUADRO Nº 1 
INGRESOS POR SERVICIOS MUNICIPALES AÑO 2003 

(En Bolívares) 

SERVICIOS 
INGRESOS V. Partlclp■clOn 

PROPIOS 
APORTES TOTAL d• ID■ lnar•■o■ 

PrD"ID■ 

ALUMBRADO 2.117.570 . 2.117.510 1 00 oc� • 

CEMENTERIO 1 450 814 900 330 :248 T:21 1.111.013.127 81.46�. 

ASEO 10 81:2 551.088 21 2:25 923 979 U.091.475.DIT 33.81� 

MATADERO 111.145.716 . 1 11.145.711 1 00.00� 

MERCADO 126 .6:21.695 350 584.430 1.DTT .206.125 61 .450,. 

SALUD 1 514 412 058 93.181 167 663 94 .19 6.179 .121 1.60% 

PARQUE 32 000.000 . U. 0 0 0. 0 0 0 1 00.00'1. 

BIBLIO TECA . 12 000.000 12. 0 0 0. 0 0 0 D .Do•_. 

PLAN OE DESARROLLO URB 53,666.289 0 51 5 3 .6 6 6 .211.0 51 O.DO� 
NOMENCLATURA Y 
SEÑALIZACION . 81,940,264 11,940.254 O.DO� 

OAS 1 33 355.971.471 3 3.355.917 ,411 0.00'1. 

PROTECCION CIVIL 2.406.391.174 2.4 OS.391.174 o .oa�. 

�OTE.CCION A LA INFANCIA 
ANCIANOS 5.868.941 528 5.111.941. 521 o .oo •;, 

PREVENCION Y EXT. DE 
INCENDIOS 2.868.686 661 45.391.799.708 41.211.411.315 5.t•�• 

INSTALACIONES DEP. Y 
CULTURALES 35 .2 5 7 .4 4 3. 586 3 5. 251.443,511 o.oo•.

TRANSPORTE PÚBLICO 80,000 000 3.601.120 351 3 .111. T2 0. 35 1 2.11� 

PROTECCION DE AMO 24 148 105 589 24.141.105.511 0.00-.. 
TRATAMIENTOS DE 
RESIDUOS 3 0 0 .0 0 0 · º 0 0 30 a.a o o. o o o 0.00 .. 

TERMINALES DE PASAJEROS 1.07 0 .426 . 2  31 391.399 88T 1.411.121.\24 13.23�, 

POLICÍA . 218,842.118 280 211.142.111.:ua O.DO� 

10TALesl U.1211.355.931 531.419.213.1111 1 557.141.119.1111 3.J1"4 

Fuente: Ordenanzas de Presupuestos de Ingresos y Gastos arfo 2003. 
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Cabe señalar que la diferencia esta­

blecida entre los aportes y los ingresos 

propios o autogenerados de estos servi­

cios municipales, se debe a lo que seña­
la el articulo 41 de la LORM, el cual indi­

ca que los Municipios pueden prestar 
estos servicios en fonna directa, o a tra­
vés de Institutos Autónomos Municipa­

les, Entes Descentralizados y/o Conce­

siones otorgadas por Licitación Pública, 

entre otros. Al respecto podemos obser­

var en el Cuadro Nº 1, que servicios como: 

Policía, Plan de Desarrollo Urbano, No­

menclatura y Señalización, Gas, Protec­

ción Civil, Protección a la Infancia y An­

cianos, Instalaciones Deportivas y 

Culturales, Protección del Ambiente, y 

Tratamientos de Residuos, sus ingresos 

totales son por aportes y en la mayoría 

de sus casos el Municipio los presta di­

rectamente, existiendo otros servicios que 

pueden generar el total de sus ingresos 

propios o una parte de ellos y además 
recibir aportes de otros organismos. Es 

importante destacar, que tal como se pue­

de interpretar del articulo 133 ejusdem, 

los ingresos recibidos por conceptos de 

prestación de los servicios municipales, 

tales como tasas, intereses financieros, 

concesiones, pago de servicios, entre 

otros; no pueden destinarse especí­
ficamente para un solo producto, sino 

que la recaudación total será distri­
buida en las diferentes necesidades 

del Municipio. 

�. GASTOS EN QUE SE iNViERTEN 
ESTOS RECURSOS: 

Los recursos que reciben los mu­

nicipios (de la muestra seleccionada) 

se destinan a cubrir Gastos de Perso­

nal, Materiales y Suministros, Servi­

cios no Personales y Activos Reales, 

y Transferencias otorgadas a los En­
tes Descentralizados (tales como lns­

titutosAutónomos, Mancomunidades, 

Empresas Municipales, Servicios Au­

tónomos, Fundaciones, Asociaciones 

y Corporaciones) las cuales a su vez, 
al ser asignadas a esos organismos 
se desagregan en gastos de personal, 

materiales y suministros, y servicios 

no personales y activos reales. 

CUADRO Nº 2 
GASTOS POR SERVICIOS MUNICIPALES AÑO 2003 

(En Bolívares) 
DESCRIPCION MONTO EN Bs. % 

Gastas de P ersonal 182.373.525.127,20 32.73% 

Material v Suministro 17.560.271.505, 11 3.15% 

Servicios no personales 25.046.872.541,21 4.50% 

Activos Rea les 59.279.103.451,33 10.64% 

Transferencias a 
O rqanismos 272.888.846.994,00 48.98% 

Total Bs. 557 .148.619.618,85 100.00% 

Fuente: Ordenanzas de Presupuestos de Ingresos y Gastos año 2003. 
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4. FonMulAcióN dEl

PRESUPUESTO M UNicipAl

De conformidad con lo estableci­
do en los articulas 132, 134, 135 y 

136 de la LORM, el presupuesto mu­
nicipal se formula mediante la Orde­
nanza de Presupuesto de Ingresos y 
Gastos la cual comprenderá: las Dis­
posiciones Generales que estarán 

constituidas por todas aquellas nor­

mas que se refieren a la ejecución de 
un ejercicio presupuestario determi­
nado; el Presupuesto de Ingresos el 
cual contendrá la enumeración de los 

diversos ingresos fiscales cuya recau­
dación se autorice, con la estimación 

prudencial de las cantidades que se 
presupone habrán de ingresar por 

cada ramo en el año económico que 

siga su aprobación, asi como cuales­
quiera otros recursos financieros per­
mitidos por la Ley; y el Presupuesto 

de Gastos, que contendrá.por secto­
res, los programas.subprogramas, 
proyectos y demás categorias presu­

puestarias equivalentes bajo respon­
sabilidad directa de la entidad, asi 
como los aportes que pudieran acor­
darse, todo de conformidad con las 

disposiciones técnicas que establez­
ca la Oficina Nacional de Presupues­

to -ONAPRE (extinta Oficina Central 
de Presupuesto), monto que no po­

drá exceder del total del Presupuesto 
de Ingresos. 

Conforme lo establecido en el ar­
ticulo 8 de la LOAFSP el ejercicio eco­
nómico financiero comenzará el prime­
ro de enero y terminará el treinta y uno 

de diciembre de cada año. 
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El Alcalde presentará al Concejo o 

Cabildo el Proyecto de Ordenanza de 
Presupuesto, el cual será sometido a 

consideración por lo menos con cua­

renta y cinco dias de anticipación al 
inicio del ejercicio al cual se refiere. El 

Concejo o Cabildo puede alterar las 
partidas presupuestarias pero no auto­
rizará gastos que excedan del monto 

de las estimaciones de ingresos del 
respectivo proyecto de Ordenanza de 
Presupuesto. Si para el primer dia del 
inicio del ejercicio fiscal anual no se 

hubiera sancionado la Ordenanza de 
Presupuesto se reconducirá el presu­

puesto anterior. Lo cual significa pro­

rrogar el presupuesto, esta prórroga no 

implica que se debe aprobar el mismo 
presupuesto, por cuanto las finalidades 

cumplidas y los ingresos recaudados 

no pueden volver a realizarse ni a 

obtenerse. 



111.ACTUACIONES OUE REALIZA LA

CONTRALORÍA GENERAL PARA

VERIFICAR OUE LAS

MUNICIPALIDADES UTILICEN SUS

RECURSOS CON EFICIENCIA Y

ECONOMÍA Y OUE SE AJUSTEN A

LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE

La Contralorla General de la Re­
pública en los términos de la CRBV y 
de su Ley Orgánica, es un órgano del 
Poder Ciudadano, al que le correspon­
de el control, la vigilancia y la fiscali­
zación de los ingresos, gastos y bie­
nes públ icos,  así como de las 
operaciones relativas a los mismos, 
cuyas actuaciones se orientarán a la 
realización de auditorias, inspeccio­
nes y cualquier tipo de revisiones fis­
cales en los organismos y entidades 
sujetos a su control. 

En el ejercicio de sus funciones ve­
rificará la legalidad, exactitud y sinceri­
dad, asf como la eficacia, economía, 
eficiencia, calidad e impacto de las 
operaciones y de los resultados de la 
gestión de los organis mos y entidades 
sujetas a su control. 

Con tal propósito, esta Institución 
Contralora, a t ravés de la Dirección 
de Control de Municipios practica di­

versas actuaciones fiscales , entre 
ellas, auditorias operativas, de ges­
tión, de legalidad, asf como evalua­
ciones y análisis de las Ordenanzas 
de P resupuesto de Ingresos y Gas­
tos de los Municipios e in formes de 

Gestión de las Contralorfas Munici­
pales. 

IV. CRITERIOS A SER

CONSIDERADOS PARA

PRIORIZAR SUS ACTUACIONES

FISCALES

El artículo 5 de la LOCGRSNCF
establece que la función de control 
estará sujeta a una planificación que 
tomará en cuenta los planteamientos 
y solicitudes de los órganos del Poder 
Público, las denuncias recibidas, los 
resultados de la gestión de control 
anterior, asf como la situación 
administrativa, las áreas de interés 
estratégico nacional y la dimensión y 
áreas criticas de los entes sometidos 
a su control. 

Podemos identificar como áreas de 
mayor riesgo dentro de la Gestión Mu­
nicipal: las que se les asigna mayor 
presupuesto, Contratación y ejecución 
de Obras, y Adquisición de Bienes. 
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V. INFORMACIÓN DE LOS

RESULTADOS DE CONTROL.

DESTINATARIOS DE LOS

INFORMES DE AUDITORÍAS

El articulo 63 de la LOCGRSNCF
determina que los resultados y conclu­
siones de las actuaciones que practi­
quen los órganos de control fiscal se­
rán comunicados a las entidades objeto 
de dichas actuaciones y a las demás 
autoridades a quienes legalmente esté 
atribuida la posibilidad de adoptar las 
medidas correctivas necesarias. En 
este caso las autoridades a ser infor­
madas son el Alcalde, la Cámara Mu­
nicipal, Contralorfa Municipal, el Direc­
tor o Presidente del Ente o Dirección 
Fiscalizada y todas las personas inte­
resadas en conocer los resultados de 
las actuaciones practicadas. 

Las Normas Generales de Auditoría 
de Estado10

, en su Capitulo IV "Nor­
mas relativas al Informe de Auditorfan 

lnfomu, de, Cesl\ón 

establecen en su articulo 25 que u • • •  al 
término, de la auditoria se presentara 
en forma escrita el Informe de la 
Auditoria, el cual deberá contener las 
observaciones o hallazgos, identifican­
do las causas y efectos de los mis­
mos, asf como las conclusiones y re­
comendaciones correspondientes, con 
señalamiento expreso de que el tra­
bajo ha sido realizado conforme a las 
Normas Generales de Auditoria de 
Estado ... ". 

De acuerdo con lo establecido en la 
CRBV, la Contraloria General de la Re­
pública consigna ante la Asamblea 
Nacional en sesión plenaria su infonne 
anual, el cual actualmente está confor­
mado por dos publicaciones: 

El Informe de Gestión: que resu­
me las actuaciones fiscales realiza­
das durante el año de la cuenta en 
los organismos y demás entidades de 
la Administración Pública Nacional, 
Municipal y Estadal, entre otras, y en 
la que dedica un segmento al ámbito 
municipal; y Actuaciones- Anexo al

Informe de Gestión: publicación que 
recoge información pormenorizada de 
dichas actuaciones. El Informe anual 
de la Contraloria también es distribui­
do a las autoridades de los entes pú­
blicos de la administración nacional, 
estadal y municipal, y a todos los 
particulares interesados. Asimismo, 
está disponible en su página web: 
www.cgr.gov.ve. 

10Normas Generales de Auditoria de Estado, Gaceta Oficial Nº 36.229 de fecha 17 
de junio de 1997. 
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VI. TECNOLOGÍAS DE LA

INFORMACIÓN Y SU

APLICACIÓN AL CONTROL

La Contralorla venezolana lleva, de

las entidades sujetas a su control, 
registros de información básica, 

financiera y aspectos organizativos que 
le permiten planificar y programar sus 

actuaciones. 

Actualmente la Dirección de Mu­

nicipios realiza un proceso de Dimen­

sionamiento de la información de las 
entidades suj etas a su control, el 
cual permitirá, a través del sistema 

informático que adelanta, programar 
sus intervenciones fiscales con la in­

formación suministrada tanto por los 

organismos que conforman el ámbi­
to municipal y dentro de éstos los 

que prestan servicios municipales; 

así como los obtenidos en ocasión 

de las intervenciones fiscales practi­
cadas. 

En estos momentos solo los muni­

cipios del área metropolitana y algu­

nos de los que se encuentran en las 
capitales de las principales ciudades 

del pals poseen cierto grado de 
equipamiento e información siste­

matizada de los servicios municipales 

o locales, lo que dificulta la agilización

y de la información en comento. Cabe
mencionar que el universo de entida­
des sujetas a control por esta Contra­
lorla General en el ámbito municipal

alcanzan la cantidad de 1. 789 organis­

mos, desagregados en 336 Alcaldlas,

335 Concejos Municipales, 1 Cabildo

Metropolitano, 182 Contralorlas Muni­
cipales, y Alca Id la Metropolitana y 934

Entes Descentralizados.
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VII.OBJETIVOS A DESARROLIAR
PARA LOGRAR UN CONTROL
EFICIENTE, OPORTUNO
Y TRASCENDENTE

• Contribuir activamente al proceso
de transformación institucional del
pals.

• Fortalecer los mecanismos institu­

cionales, orgánicos y funcionales
del Control de Estado, para hacer
más eficaz la prevención en la lu­
cha contra la corrupción y la im­
punidad.

• Ejercer el liderazgo del desarrollo y
consolidación del Sistema Nacional

de Control Fiscal.

• Lograr la integración sistémica de

contralor[ as externas e internas.

• Profundizar y continuar la moderni­
zación de la Contralorla General de
la República.

VI 1 �. ll.lMITACIONES PARA 
CONTROLAR O INTERVENIR 
EN EL  CONTROL 
DE LOS SERVICIOS 
MUNICIPA LES O LOCALES 

• Falta de información estadística por
parte de los entes municipales a fin
de evaluar la gestión pública realizada.

• Carencia de herramientas tecnoló­
gicas (computadoras, entre otros)
que permitan realizar el control de

los servicios municipales.

• Ausencia de manuales descriptivos
de clase de cargo, normas y proce­
dimientos.

• Lentitud en los tiempos de respues­
tas a los requerimientos de informa­
ción efectuados.

• Ausencia de criterios técnicos en la
elaboración y control de los regis­
tros administrativos y contables.



SENTENCiA de LA SALA PolíToco 
AdMiNisTRATiVA del TRibuNAl 

SupREMO de JusTiciA, Nº 04619 
(fiel 7 de julio de 200�, MEdiANTE LA 
cuA!l. sE decLARA siN LUGAR el RECURSO 

CONTENCioso--AdMiNiSTRATivo 
cdlE NulidAd CONTRA el ACTO 

A«11MiNisTRAirÜvo oue decLARó 
llA RIE§tp>ONSAbilidAd AdMiNiSTRATiVA 

LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

EN su NOMbRE 

EL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

MAGISTRADA PONENTE: 

YOLANDA JAIMES GUERRERO 

Exp. Nº 1999,1�6� 

Los abogados Enrique Sánchez Falcón, Ricardo Carbonell y Freddy 
Orlando, inscritos en el INPREABOGADO bajo los Nros. 4.580, 11.765 y 

41.679, respectivamente, actuando con el carácter de apoderados judicia­
les del ciudadano LUIS HINESTROSA POCATERRA, portador de la cédula 

de identidad N
ª 

2.941.250, mediante escrito presentado en fecha 24 de fe­

brero de 1999, ante esta Sala, interpusieron recurso contencioso adminis­

trativo de nulidad contra la Resolución de fecha 31 de agosto de 1998, dic­

tada por el CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, por la cual confirmó 

el auto decisorio de fecha 8 de enero de 1998, emanado de la Dirección 

de Averiguaciones Administrativas de la Dirección General de Control de 

la Administración Central y Descentralizada del Organismo Contralor, que 



declaró la responsabilidad administrativa del mencionado ciudadano en su 
condición de Director Principal de la Junta Directiva de la sociedad mercantil 
CVGALUMINIO DEL CARONI S.A., (CVGALCASA), inscrita ante el Registro 
Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial del extinto Distrito Federal y 
Estado Miranda, en fecha 16 de julio de 1961, bajo el Nº 11, Tomo 1-A. 

Del anterior escrito y sus anexos, se dio cuenta en Sala el 25 de febrero 
de 1999 y por auto de esa misma fecha, se ordenó solicitar la remisión del 
expediente administrativo correspondiente. 

En fecha 1 O de marzo de 1999, los apoderados judiciales del recurrente 
consignaron escrito mediante el cual solicitaban la suspensión de los efec­
tos del acto administrativo impugnado, según lo previsto en el artículo 136 
de la entonces vigente Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia. 

Por auto de fecha 21 de abril de 1999, se ordenó pasar el expediente al 
Juzgado de Sustanciación. 

El 27 de abril de 1999, los prenombrados apoderados del recurrente 
reiteraron su solicitud de suspensión de efectos del acto administrativo 
impugnado. 

Mediante Oficio Nº 05-00-01-3540 de fecha 30 de abril de 1999, la Di­
rección General de Control de la Administración Central y Descentralizada, 
remitió el expediente administrativo solicitado, identificado bajo la nomen­
clatura Nº 1-06-95-027. 

Por auto de fecha 4 de mayo de 1999, el Juzgado de Sustanciación 
admitió el presonte rocurno do nulidad y ordenó las notificaciones de Ley. 

En focha 15 do jullo do 1000, ol referido Juzgado pasó el expediente a 
la Sala. 

El 21 do julio do 1000 t;o dio cuunta on Sulo y por auto de la misma fecha, 
se designó pononto u lu Muglotmdu Hlldogurd Rondón de Sansó a los fines 
de decidir ucorcu do lu susponulón du ofoctos del acto impugnado. 

Modlunto oscrito dol 1 O do ugosto do 1999, la representación de la 
Contrulorlu Gonorul do la Hopúbllcu, hizo formal oposición a la suspen­
sión do los ofoctos del acto solloltudu por los 3poderados judiciales del 
recurronto. 

Por escrito de fecha 5 de octubro do ·1999, los representantes del recu­
rrente, presentaron escrito en el cual rechazan la oposición formulada por 
la abogada del organismo contralor en roforenci3. 
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Sent 

Por auto de fecha 17 de octubre de 2000, se reasignó la ponencia al 
Magistrado Carlos Escarrá Malavé y se ordenó la continuación de la causa 
en el estado en que se encontraba. 

Mediante decisión de fecha 17 de febrero de 2000, la Sala declaró im­
procedente la solicitud de suspensión de efectos del acto solicitada por los 
apoderados judiciales del recurrente. 

El 25 de febrero de 2000, se ordenó pasar el expediente al Juzgado de 
Sustanciación. 

En fecha 14 de marzo de 2000, se libró el cartel de emplazamiento a 
que se refiere el artículo 125 de la entonces vigente Ley Orgánica de la 
Corte Suprema de Justicia, el cual fue retirado, publicado y consignado en 
tiempo hábil por la parte recurrente. 

El 11 de abril de 2000, la abogada representante de la Contralorfa Ge­
neral de la República, Adriana Colmenares Medina, inscrita en el 
INPREABOGADO bajo el Nº 39.736, presentó escrito de oposición al re­
curso de nulidad interpuesto por los apoderados judiciales del recurrente. 

En fecha 3 de mayo de 2000, los apoderados judiciales del recurrente 
consignaron ante el Juzgado de Sustanciación de la Sala escrito de pro­
moción de pruebas. 

Por auto de fecha 17 de mayo de 2000, el referido Juzgado admitió las 
pruebas documentales contenidas en el Capitulo I y II del referido escrito 
de promoción de pruebas, salvo su apreciación en la sentencia definitiva. 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 433 del Código 
de Procedimiento Civil, acordó oficiar a la empresa CVGAluminio del Caroni, 
S.A., (CVG-ALCASA), a fin de que en un lapso de diez (1 O) días de despa­
cho contados a partir del recibo del correspondiente Oficio, remita a este
Tribunal copia certificada de los documentos indicados por el promovente
en la prueba de Informes solicitada en el Capítulo III del referido escrito.

El 12 de julio de 2000, la representación del Órgano Contralor solicitó al 
Juzgado de Sustanciación de la Sala, que vencido el lapso probatorio, re­
mita el expediente a esta Sala a los fines de fijar la relación de la causa. 

Mediante auto de fecha 13 de julio de 2000, se declaró concluida la sustan­
ciación del expediente y en consecuencia, se ordenó remitirlo a esta Sala. 

En fecha 19 de julio de 2000 se dio cuenta en Sala y por auto de la misma 
fecha, se designó ponente al Magistrado Carlos Escarrá Malavé, fijándose el 
quinto día de despacho siguiente para el comienzo de la relación de la causa. 
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El 1 º de agosto de 2000, comenzó la relación de la causa y se fijó la 
oportunidad para el acto de informes que tendría lugar el primer día de 
despacho siguiente al vencimiento de 15 días calendarios ininterrumpidos, 
contados a partir de la presente fecha, inclusive. 

El 9 de agosto de 2000, el ciudadano Gustavo Rondón Fragachán, pro­
cediendo con el carácter de representante judicial de la sociedad mercantil 
C.V.G ALUMINIO DEL CARONI, S.A., (CVG ALCASA), remitió copias
fotostáticas certificadas del Manual de Delegación de Autoridad, aprobado
en la Junta Directiva Nº 1992-02 de fecha 13 de febrero de 1992, mediante
el cual se delega en el Presidente, entre otros, la colocación de las órde­
nes de compra o contratos de materia prima hasta Bs. 250.000.000,oo;
Acta de Junta Directiva Nº 1992-04 de fecha 1 O de marzo de 1992, en la
cual se aprueba la modalidad de contratación por adjudicación directa y el
Listado de Órdenes de Compra o Contratos iguales o superiores a Bs.
20.000.000,oo firmados por el Presidente de CVG ALCASA durante los
meses de mayo-agosto de 1992, documentos solicitados en la prueba de
Informes por los apoderados judiciales del recurrente.

En fecha 19 de septiembre de 2000, tuvo lugar el acto de informes, 
compareció la abogada representante de la Contraloría General de la Re­
pública y consignó su escrito de informes; seguidamente se ordenó la con­
tinuación de la relación. 

El 26 de septiembre de 2000, los apoderados judiciales del recurrente 
presentaron escrito de observación a los informes. 

En fecha 28 de septiembre de 2000, la representante del Máximo Órga­
no Contralor consignó escrito mediante el cual señaló que las referidas 
observaciones a los informes presentadas por los abogados del impugnante 
no deben ser apreciadas por esta Sala, en virtud de que dichos apodera­
dos judiciales se abstuvieron de presentar en la oportunidad indicada su 
respectivo escrito de informes. 

El 7 de noviembre de 2000, terminó la relación de la causa y la Sala dijo 
11VISTOS". 

En virtud de la designación realizada por la Asamblea Nacional de los 
Magistrados Hadel Mostafá Paolini y Yolanda Jaimes Guerrero, asl como la 
ratificación del Magistrado Levis Ignacio Zerpa, en sesión de fecha 20 de 
diciembre de 2000, se reconstituyó la Sala Político-Administrativa, ordenán­
dose la continuación de esta causa. Por auto de fecha 6 de febrero de 2001, 
se reasignó la ponencia a la Magistrada YOLANDA JAIMES GUERRERO.

Revista de Control Hscal 
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Sent-

Mediante diligencia de fecha 30 de enero de 2001, la representación 
del Organismo Contralor solicitó a la Sala, dictar la sentencia correspon­
diente a la presente causa. 

En fechas 19 de marzo de 2002 y 6 de marzo de 2003, los apoderados 
judiciales del impugnante consignaron diligencias solicitando a esta Sala 
dictar la sentencia correspondiente. 

Por auto de fecha 6 de mayo de 2003, esta Sala acordó para mejor 
proveer, abrir un lapso de diez (1 O) días de despacho, contados a partir de 
la notificación por oficio de dicho auto, al Presidente de la sociedad mer­
cantil CVG ALUMINIO DEL CARONI S.A., a los fines de que remita copia 
certificada del Manual de Delegación de Autoridad de esa empresa, apro­
bado en Junta Directiva Nº 1992-02, de fecha 13 de febrero de 1992. 

El 23 de julio de 2003, la abogada Yuraima lrazábal, inscrita en el 
lnpreabogado bajo el Nº 23.929, actuando con el carácter de apoderada 
judicial de la empresa CVG ALCASA, consignó en copias certificadas el 
Manual de Delegación de Autoridad solicitado por la Sala. 

En fecha 11 de febrero de 2004, la abogada representante del Organis­
mo Contralor solicitó a esta Sala dictar la referida sentencia. 

El 25 de mayo de 2004, los apoderados judiciales del recurrente con­
signaron diligencia solicitando a la Sala dictar la decisión respectiva. 

Por auto de fecha 1 O de mayo de 2005, esta Sala dejó constancia que 
el 17 de enero de ese mismo año se incorporaron los Magistrados Emiro 
García Rosas y Evelyn Marrero Ortiz, designados por la Asamblea Nacio­
nal en fecha 13 de diciembre de 2004. En fecha 2 de febrero de 2005 fue 
electa la Junta Directiva de esta Sala quedando integrada por cinco Magis­
trados principales, conforme a lo dispuesto en el articulo 2 de la Ley Orgá­
nica del Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Vene­
zuela, a saber: Presidenta Magistrada Evelyn Marrero Ortiz; Vicepresidenta 
Magistrada Yolanda Jaimes Guerrero y Magistrados Levis Ignacio Zerpa, 
Hadel Mostafá Paolini y Emiro García Rosas. Asimismo, se ordenó la conti­
nuación de la causa en el estado en que se encontraba, ratificándose po­
nente a la Magistrada YOLANDA JAIMES GUERRERO.

En fecha 5 de mayo de 2005, los apoderados judiciales del recurrente 
solicitaron a la Sala, dictar la sentencia correspondiente en el presente caso. 

Para decidir, la Sala observa: 
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FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Como primer alegato, los apoderados judiciales del impugnante esgri­

mieron, que la Resolución de fecha 8 de enero de 1998, dictada por la 

Contraloría General de la República adolece del vicio de falso supuesto. 
En este sentido, sostuvieron que la decisión recurrida se fundamenta 

erradamente en tres argumentos esenciales para declarar la responsabili­

dad administrativa de su representado: 1 º Que el Presidente de ALCASA 

no estaba facultado para celebrar el convenio; 2º Que como consecuencia 

de lo anteriormente expuesto fue al momento de ratificarse dicho conve­
nio, por parte de la Junta Directiva de ALCASA que el mismo cobró plena 

vigencia; 3º Que con la ratificación del aludido convenio se habría incurri­
do en el supuesto de hecho contemplado en el artículo 41, numeral 8, de la 

entonces vigente Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público. 

Respecto al primero de los puntos señalados, sostuvieron que en los Esta­

tutos de la empresa CVG-ALCASA, se observa en los artículos 26 y 41, nume­
rales 6 y 12, que la representación legal de la compañía reposa en la figura de 

su Presidente, por lo cual está plenamente habilitado estatutariamente para 

obligarla válidamente frente a terceros, atribución que puede delegar bajo su 

responsabilidad en cualquier funcionario de dicha Compañía. 

Asimismo, señalaron que el Manual de Delegaciones de la compañía 

CVG ALCASA, vigente para la época, establecía que el Presidente de la 

sociedad estaba autorizado para la celebración de contratos de compra 

de insumos como la Criolita; es decir, que teniendo la Presidencia de 

dicha empresa la facultad de comprar insumos, también posee la facul­

tad para resolver cualquier diferencia que surgiese sobre la compra, lo 

cual hizo delegando la firma del Convenio reparatorio en funcionarios de 
alto nivel. 

En este orden de ideas, los referidos apoderados judiciales del recu­

rrente argumentaron, que no ignoran las disposiciones estatutarias que 

confieren a la Junta Directiva la facultad de "Autorizar la celebración y res­

cisión a nombre de la compañía y mediante documento público o privado 

de toda clase de contratos", sino que, a pesar de ello, de acuerdo al 

prenombrado Manual de Delegaciones dictado por la Junta Directiva, el 

Presidente de la compañia tenla facultad para celebrar los contratos de 

compras de insumos, incluyendo resolver sobre divergencias que surgie­
sen con los mismos. 

RIIVlsta dll Control fiscal 
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Adicionalmente sostienen, que en cuanto a la validez de las actuaciones 

realizadas por los administradores de las sociedades mercantiles cuando han 

obviado alguna autorización u otra limitación similar de carácter estatutario a 

su capacidad de actuación, la doctrina y la jurisprudencia en el ámbito interna­

cional son reiterativas al señalar que la falta de estos requisitos no son oponibles 

a los terceros que hayan contratado de buena fe. En consecuencia, la posibi­
lidad de intentar exitosamente alguna acción judicial fuera de nuestras fronte­
ras, que pretendiera la nulidad del aludido Convenio por no haberse produci­

do la autorización previa de la Junta Directiva, sería prácticamente nula. 

Seguidamente indicaron, que el Presidente de la sociedad mercantil 

CVG-ALCASA o cualquier otro funcionario delegado por éste a los fines de 
la negociación referida, representan a dicha empresa y son capaces de 

obligarla frente a terceros, de acuerdo al Manual de Delegaciones, sin 

perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir si actúan sin 

autorización expresa y previa de la Junta Directiva. 

Con relación al segundo punto esgrimido por los abogados del 

impugnante, acerca de las consecuencias jurídicas de la ratificación por 
parte de la Junta Directiva de ALCASA del Convenio suscrito con la empre­

sa ABB TRADING, concluyen que el hecho de que dicha Junta Directiva 

ratificara o no, el Convenio ya suscrito y ejecutado, no le otorgaba ni le 

restaba validez frente a la compañia ABB TRADING. 

De igual forma, afirmaron que es conveniente considerar el hecho de 

que para el momento en que la Junta Directiva es informada del mencio­
nado Convenio este ya había sido discutido, firmado y parcialmente eje­

cutado, pues el primer pago contemplado en el mismo, había sido recibi­

do por ALCASA, resultando dificil desconocer la validez de dicha 

negociación. 

En tal sentido, explicaron que al llegar a consideración de la Junta Di­

rectiva el problema de la Criolita, se trataba, para ese momento, de un 
negocio jurídico que no sólo se hallaba válidamente celebrado sino que 

además "ya se había comenzado a ejecutar pues ALCASA ya había 
recibido hacía un mes la cantidad de U$ 250.000 de ABB TRADING". Es 

por ello, que en el supuesto negado de que los funcionarios que lo cele­

braron no tuviesen capacidad para ello, lo ocurrido hasta ese momento 

era suficiente para entender que ALCASA había consentido, subsanado y 
convalidado cualquier vicio en dicha negociación. Por todo ello, no podía 

la Junta Directiva resolver algo distinto a lo que hizo en la sesión de fecha 

21 de enero de 1993. 
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cias 

Posteriormente señalaron, que la Junta Directiva actuó debidamente 
tomando en cuenta y constatando que los aspectos de responsabilidad 
administrativa y penal se encontraban bajo el análisis de la Contraloría 
General de la República. 

Igualmente, consideraron correcta la actuación de la Junta Directiva de 
no desconocer la validez del mencionado acuerdo, ya que ello hubiese 
supuesto la devolución de la cantidad de dinero que ya habla sido recibido 
por CVG-ALCASA, ($250.000,oo), un mes antes de la ratificación como 
consecuencia de la ejecución del mencionado Convenio, lo que en criterio 
de dichos apoderados judiciales, hubiese significado un daño aún mayor 
del que se menciona en el expediente administrativo respectivo. 

No obstante lo anterior, explicaron que la referida Junta Directiva tomó 
la precaución de ordenar la contratación de un bufete de abogados para 
que estudiaran la posibilidad de entablar acciones civiles y/o penales en 

contra de la empresa ABB TRADING CORPORATION, con lo cual se pone 
de manifiesto la diligencia con la cual actuó la Junta Directiva y, como miem­
bro de ésta, el recurrente Luis Hinestrosa Pocaterra. 

Respecto a la supuesta trasgresión del articulo 41, numeral 8 de la 
derogada Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público, por haber 
ratificado la Junta Directiva de CVG ALCASA el aludido Convenio reparatorio 
celebrado en Miami con los representantes de la empresa ABB TRADING 
señalaron que, ªLa sola lectura del convenio celebrado entre CVG ALCASA 
y ABB TRADING CORPORA TION nos basta para afirmar que no existe 
razón alguna para afirmar (sic) que con la suscripción del mismo o su pos­
terior ratificación se hayan dejado prescribir o se haya permitido que des­
mejoren acciones o derechos de AL CASA, por no hacerlos valer oportuna­
mente o hacerlo negligentemente. La anterior afirmación la hacemos con 
base en las, prestaciones y concesiones que mediante el referido conve­
nio ambas partes se obligaron a realizar. Así pues, tenemos que mediante 
este contrato ALCASA se obligó únicamente a realizar lo siguiente: 

1. Levantar las sanciones comercia/es que la propia ALCASA habla im­
puesto (suspensión de pagos, suspensión de compras, exclusión del re­
gistro de suplidores etc.) una vez que recibiera el primer pago de U$ 
250.000,oo estipulado en el convenio. 

2. Realizar a futuro la compra de materiales qui micos sobre los cuales
se haría un descuento a fin de completar los U$ 150.000,oo restantes 
acordados. 

IIVISII de Control FISCII 
mayo-agosto 2005 



Sent-

En ninguna parte del convenio (sic) CVG ALCASA renuncia a ejercer nin­

gún tipo de derecho o al ejercicio de alguna acción judicial en contra de ABB 

TRADING ni tampoco realiza ninguna manifestación de voluntad que pueda 

ni lejanamente interpretarse como que la libera de cualquier tipo de respon­

sabilidad en la que ésta pudiera haber incurrido, ya sea ésta civil o penal; 

tampoco se hace mención alguna de la cual se pueda inferir que las partes 

al celebrar dicho convenio no tenían nada más que reclamarse entre si ... n_ 

Por otro lado, los apoderados judiciales del impugnante alegaron que la 
Contraloria General de la República, no puede en ejercicio de sus funcio­
nes legalmente establecidas, juzgar o evaluar el mérito o la conveniencia 
de las actuaciones discrecionales de carácter comercial que pudiera ha­
ber adoptado su representado como Director Principal de la empresa CVG 
ALCASA. 

En el criterio de dichos apoderados judiciales, el Órgano Contralor se 
excede en sus atribuciones legales al pretender hacer un juicio de valor 
acerca de tales actuaciones, más aun cuando dejando de lado las múlti­
ples consideraciones y circunstancias de hecho que rodeaban la aludida 
negociación, realiza un juicio eminentemente subjetivo acerca de la conve­
niencia comercial de la decisión tomada por el impugnante. 

En tal sentido, explicaron que no puede el Organismo Contralor olvidar 
que en la actividad diaria y normal de cualquier empresa, quienes las ad­
ministran y dirigen toman innumerables decisiones que obedecen a crite­
rios técnicos multidisciplinarios, pero también a razones de tiempo, de con­
veniencia comercial, razones estratégicas de mercado, de disponibilidad 
de recursos o derivadas de las propias características del negocio que 
dirigen, por solo nombrar unos cuantos de los factores que influyen en 
cada decisión que se toma. 

Seguidamente insistieron, en que no puede pretenderse que en cada 
decisión que se tome en la conducción de la empresa, se ajuste y satisfaga 
a todos y cada uno de los criterios posibles, bajo los cuales se pueda 
evaluar cada decisión. 

De igual forma, argumentaron que el voto de su representado en la 
decisión cuestionada por el Organismo Contralor, no se tradujo en ningu­
na desmejora de los derechos o acciones de ALCASA, en criterio de los 
mencionados apoderados del recurrente, la norma contenida en el 
prenombrado ordinal 8 del articulo 41 de la derogada Ley Orgánica de 
Salvaguarda del Patrimonio Público, no fue transgredida. 
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En opinión de dichos apoderados judiciales, la referida norma alude 
a un supuesto de hecho generador de responsabilidad administrativa 

que se verifica cuando efectiva y comprobadamente se está en presen­
cia de una situación en la que se hayan dejado prescribir o se permita 

que desmejoren acciones o derechos de los organismos públicos, por 
no hacerlos valer oportunamente o hacerlo negligentemente, es decir, 
para que opere esta causal de responsabilidad administrativa, es me­

nester que previamente se haya demostrado fehacientemente que se 
dejó prescribir o se permitió que desmejoraran los derechos de algún 

organismo público. 

Posteriormente adujeron, que no existe en las actas del expediente, 

ningún elemento de juicio comprobado del cual se pueda derivar válida­
mente que alguna acción o derecho del Estado haya quedado desmejora­

do por virtud de la acción del recurrente, que consistió en una "simple toma 
de razón de una decisión ya perfeccionada". 

Asimismo indicaron, que al recurrente se le cuestionó su conducta debi­

do a que ratificó en su condición de Director Principal de la Junta Directiva 
de la Empresa CVG ALCASA, el Convenio suscrito en fechas 21 y 22 de 

diciembre de 1992, entre dicha sociedad mercantil y la empresa 

transnacional ABB TRADING, sin que previo a la suscripción del citado 
Convenio, se hubiese estimado el monto total al cual ascendían los daños 

causados a ALCASA por la prenombrada transnacional. 

Sin embargo, a decir de los representantes del recurrente, en ninguna 
parte de los referidos cargos, ni en el expediente administrativo, se señala­

ron las normas legales, reglamentarias o de orden interno, que supuesta­

mente obligaban al impugnante a realizar las conductas a que se refieren 
los citados cargos. 

Por tal razón señalan que: 

"Es evidente, entonces, que esta omisión respecto de la indicación 
de la norma establecedora de los concretos deberes u obligaciones 
supuestamente incumplidos por el ciudadano Luis Hinestrosa, es una 
omisión que impedía que se pudiera determinar responsabilidad admi­
nistrativa en cabeza del prenombrado, desde luego que faltó el elemen­
to especifico de dicha responsabHidad, esto es, el incumplimiento de 

algún deber expresamente establecido en una norma legal, reglamen­
taria o de orden interno, según el régimen legal aplicable ratione 
temporis". 
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Finalmente, los apoderados judiciales del impugnante manifestaron que 
les resultaba injusta la ratificación que hizo la recurrida de la multa de Bs. 
500. 000, oo, impuesta en el acto que declaró la responsabilidad adminis­
trativa de su representado con fundamento en el art(culo 41, ordinal 8º, de
la entonces vigente, Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público.

Por último expresaron, que la norma utilizada para aplicar la sanción 
establece un monto que oscila entre Bs. 10.000,oo y 500.000,oo. El Orga­
nismo Contralor sancionó pecuniariamente en su llmite máximo sin aducir 
circunstancia agravante alguna. 

11 

ALEGATOS DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

La representante de la Contralor(a General de la República, refutó los 
alegatos expuestos por el recurrente en su escrito de oposición y con rela­
ción al vicio de falso supuesto denunciado, trascribió lo previsto en el Do­
cumento Constitutivo (Estatutos Sociales) de dicha empresa, el cual esta­
blece en su artículo 26 lo siguiente: 

"la Junta Directiva es el órgano administrativo de la Compañía con las 
más amplias facultades de administración y disposición, sin otras limitacio­
nes que las establecidas en la Ley y en el Documento Constitutivo-Estatu­
tos y sin perjuicio de las facultades de representación que corresponden a 
su Presidente.". 

De igual forma citó el art(culo 38 ejusdem, en el cual se indican las 
atribuciones de la Junta Directiva, órgano encargado de la administración 
de los negocios de la empresa, donde se estatuye: 

"1. Omissis" 

"7. Dirigir, administrar y manejar todos los bienes, negocios y operacio­
nes de la compañía." 

"B. Autorizar la celebración y rescisión a nombre de la compañía y 
mediante documento público o privado de toda clase de contratos, ya 
sean civiles, mercantiles o industria/es, de administración o en general cual­
quier otra clase de contratos". 

El Órgano Contralor también hizo referencia, a lo establecido en el art(cu­
lo 41 de los señalados Estatutos Sociales, de cuyo contenido se desprende 
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que al Presidente de la Compañía, le corresponde ejercer la representa­
ción legal y es el órgano ejecutor de las decisiones de la Asamblea y de la 
Junta Directiva por sí, o mediante los funcionarios que éste designe. Asi­
mismo, entre otras atribuciones, debe suscribir todos los documentos rela­
tivos a las operaciones de la compañía; constituir apoderado judicial o fac­
tores mercantiles, previa aprobación de la Junta Directiva y fijar las facultades 
de los mismos, inclusive aquéllas para convenir, transigir, desistir, hacer 
posturas en remate, comprometer en árbitros, arbitradores o absolver po­
siciones juradas. 

Con relación al alcance de los Estatutos Sociales de CVG-ALCASA en 
el  presente caso, explicó que: 

"Las disposiciones estatutarias antes señaladas demuestran categóri­
camente que la Junta Directiva de ALCASA es el órgano facultado para 

suscribir, resolver o rescindir todo tipo de contrato, y ese órgano en desa­
rrollo de esa facultad puede acordar designar a determinadas personas, 
funcionarios de la compañía, para que negocien y hasta firmen determina­

das clases de contratos. De modo, pues, que conforme al citado Docu­

mento Constitutivo no existe ninguna modalidad jurídica que permita soste­
ner que un contrato suscrito a nombre de ALCASA por una persona no 
autorizada expresamente por la Junta Directiva pueda tener validez, y mu­
cho menos eficacia". 

Igualmente indicó, que de las disposiciones del Documento Constitutivo 
de AL CASA, resulta concluyente que corresponde exclusivamente a la Junta 
Directiva de dicha sociedad mercantil, autorizar la suscripción de todo tipo 
de contratos, y además, sin que exista en el aludido Documento, ninguna 
disposición que, excepcionalmente, traslade dicha facultad a otros órga­
nos internos o externos. 

Seguidamente la representación del Órgano Contralor destacó que ca­
rece de toda significación jurídica lo alegado por los apoderados judiciales 
del recurrente, en lo que se refiere a que " . . .  fueron autorizados tanto por 

el Presidente de ALCASA (representante legal de la compañia y con capa­
cidad para delegar tal representación), como por el Presidente de la Cor­

poración Venezolana de Guayana CV� propietaria de las acciones de 
ALCASA, para viajar, negociar, y solucionar lo referente a la operación 
de la criolita. Por todas estas circunstancias, es que concluimos que 

pretender desconocer dicho convenio resultaba poco menos que 
imposible". 
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En este sentido, explicó que la autorización a que se refiere el recurren­
te fue realizada mediante puntos de cuenta que en ningún caso sustituyen 
o pueden llegar a sustituir la voluntad de la Junta Directiva expresada en
una autorización previa para la suscripción del Convenio; además señaló

que un punto de cuenta es un mecanismo instrumental para la ejecución
de decisiones adoptadas por los órganos administrativos, pero lógicamen­

te debe existir -cuando no corresponda al órgano que deba aprobarlo- la

decisión previa adoptada válidamente por el órgano competente, que fue,

precisamente, lo que ocurrió en este caso (inexistencia de la autorización

de la Junta Directiva), y finalmente, en el supuesto negado de que quienes
firmaron los puntos de cuenta hubiesen tenido facultades para autorizar la

firma del convenio, basta leer esos puntos de cuenta para percatarse de la

inexistencia en ellos de cualquier autorización para firmar convenios en

nombre y representación de AL CASA.".

En conexión con lo anterior, destacó que la Junta Directiva de ALCASA, 

nunca llegó a autorizar a los funcionarios que suscribieron el mencionado 
Convenio con la compañía extranjera ABB TRADING, por lo que les resultó 

forzoso concluir que tales funcionarios carecían de facultades para firmar 
dicho convenio, el cual adquirió eficacia con la ratificación posterior que 
hiciera la Junta Directiva, como órgano facultado para autorizarlos. 

Asimismo sostuvo, que todas las consideraciones y análisis que ante­
ceden evidencian que carece de fundamentación jurídica y fáctica lo ale­
gado por el impugnante concerniente a que los funcionarios que suscribie­
ron el mencionado Convenio habían actuado por delegación del Presidente 
de la empresa mediante autorización contenida en el punto de cuenta, o 

bien mediante mandato tácito permitido por el derecho común, de allí que 
en criterio del Organismo Contralor, la decisión recurrida no adolece del 
vicio de falso supuesto alegado. 

Con relación al otro punto denunciado por el recurrente, referido a que

no incurrió en el supuesto de hecho previsto en el numeral 8 del artículo 41

de la entonces vigente, Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Pú­

blico, debido a que con la ratificación del referido convenio CVG ALCASA

no renunció a ejercer ningún tipo de derecho o al ejercicio de alguna ac­

ción judicial en contra de ABB TRADING, ni se tradujo en una desmejora de

los derechos y acciones de ALCASA, hizo referencia a los antecedentes

del Convenio suscrito en la ciudad de Miami en fechas 21 Y 22 de diciem­

bre de 1992. 
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cias 

Por último, en cuanto al alegato del impugnante relativo a la improce­
dencia de la multa confirmada por la Resolución recurrida, la abogada de 
la Contralorla General de la República ratificó el criterio expuesto por di­
cho Organismo, referido a que la actividad sancionatoria en materia admi­
nistrativa no resulta totalmente equivalente a la penal, por cuanto existen 
diferencias derivadas del hecho de que en el marco doctrinario y normati­
vo de esta última, aparecen consagradas reglas claras acerca de la iden­
tificación de las circunstancias atenuantes o agravantes que dan lugar a 
un aumento o rebaja de la pena; mientras que en la actividad sancionatoria 
administrativa y concretamente, en lo concerniente a la imposición de san­
ciones administrativas, como el presente caso, la Ley Orgánica de Salva­
guarda del Patrimonio Público, no establece determinados actos o situa­
ciones especificas constitutivas de las circunstancias que permitan rebajar 
o aumentar la pena.

En efecto indicó, que el artículo 43 de la mencionada Ley dispone que en la
imposición de la multa debe tomarse en cuenta la gravedad de la infracción y 
la naturaleza de la actividad del organismo o entidad donde prestaba sus 
servicios el sancionado. Este margen de discrecionalidad no signmca que la 
sanción que se imponga quede al arbitrio de la Administración, pudiendo de 
esa manera evadir la legalidad del acto e incurrir en un abuso de poder, sino 
que, por el contrario, el ejercicio de la actividad sancionadora está sometido a 
los límites establecidos en los respectivos preceptos aplicables, que en el caso 
de autos aluden únicamente a la disposición antes citada. 

En consecuencia enfatizó, que no existe posibilidad alguna para admitir 
que el Organismo Contralor incurrió en un exceso al imponer la multa en su 
limite máximo si se considera la gravedad de la infracción cometida por el 
recurrente, cuando ratificó en su condición de miembro de la Junta Directi­
va de ALCASA, el Convenio donde se desmejoraron las acciones y dere­
chos de la mencionada Empresa frente a la Compañf a ABB TRADING, sus 
filiales y sucesora. asl como la empresa que actuó con el carácter de re­
presentante en Venezuela. de alll que la Resolución recurrida no es 
trasgresora dol articulo 50 constltuclonal. 
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COPENHAGEN, quien la suministró por un precio total de US$ 2.490.000,oo, 
a razón US$830,oo por tonelada métrica. 

Al recibirse la Criolita en los almacenes de ALCASA, los trabajadores de 
planta observaron, que venía empacada en sacos identificados con el 
logotipo de 11ALCAN CHEMICAL" bajo el rótulo 11ALCAN CRYOLITHE 
RÉCUPÉRÉE-RECOVERED CRYOLITE", (criolita recuperada) y su conte­
nido era de un color distinto al de la Criolita usualmente utilizada por la 
Empresa; además, al utilizarse producía un efecto tóxico importante sobre 
el personal de operaciones. Esta situación se hizo del conocimiento del 
suplidor HTR Representaciones, como representante de ABB TRADING 
COPENHAGEN en Venezuela, quien manifestó que el término 11recovered" 
significaba que la Criolita había sido recuperada por medio de un proceso 
denominado 11Wet Scrubing", pero en esencia, se trataba de Criolita Sinté­
tica. Sin embargo, contrario a esto, los certificados de análisis emitidos por 
el Departamento de Laboratorios de la Gerencia de Servicios Técnicos de 
ALCASA evidencian, que la Criolita presentaba alteraciones con respecto 
a las especificaciones establecidas por la empresa, sobre todo en su 
granulometría y en las pérdidas por calcinación. Además, el Gerente de 
Reducción de ALCASA, en informe elaborado el 28 de julio de 1992, preci­
só los efectos tóxicos que producia sobre el personal que trabajaba con 
ese material, tales como mareos, vómitos y malestar general. 

Constatados por ALCASA los efectos negativos de la Criolita Recupera­
da, la Gerencia de Reducción recomendó a la Vicepresidencia de Logisti­
ca no comprar más Criolita del suplidor ALCAN CHEMICALS (empresa a 
quien ABB TRADING compró la Criolita recuperada), en razón de que oca­
sionaba los mencionados problemas de salud al personal que laboraba en 
las celdas de reducción y no producia la cantidad de baño electrolitico que 
generaban otras marcas. Asimismo, la Gerencia de Servicios Técnicos, 
solicitó formular un reclamo formal al proveedor y exigir las indemnizaciones 
pertinentes, por tratarse de un material de segunda (Criolita Recuperada), 
cuyo precio de mercado era inferior al de la Criolita Sintética de primera 
calidad; igualmente, porque su uso habia generado problemas operativos 
y un mayor consumo de energia con pérdida de eficiencia en la produc­
ción, aunado a la emanación de los aludidos gases tóxicos. 

El Contralor Interno de ALCASA en aquel momento, Miguel Natera, dio 
inicio a una averiguación administrativa y solicitó la suspensión de cualquier 
tipo de transacción, asi como la suspensión de pagos a las empresas ABB 
TRADING y HTR Representaciones, incluidos aquellos pagos a compañias 
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en las cuales figurase como accionista o empleado el nombre de Tyrone 
Serrao, quien era el Presidente de la última de las empresas mencionadas. 

Sobre el mismo particular, el mencionado Contralor Interno solicitó in­
formación a la Vicepresidencia de Logística, sobre las gestiones efectua­
das para solventar el presunto daño patrimonial causado por la compra de 
la referida Criolita, daño que se estimó, sólo en sobreprecio por el orden 
de US$1.650.000,oo, sin incluir los costos adicionales ocasionados por la 
utilización de una criolita de baja calidad. 

De las actas del expediente administrativo se desprende que el precio 

de mercado de la Criolita recuperada era de US$280,oo por tonelada mé­
trica y ALCASA la pagó a razón de US$830,oo, por tonelada métrica, lo que 
evidenció un sobreprecio de US$550 sobre cada una de las tres mil tone­
ladas métricas adquiridas. 

En su escrito de oposición, la Contraloría General de la República alu­
de a una comunicación que ALCASA dirigió a las empresas ABB TRADING 
COPENHAGEN y HTR Representaciones, donde hace referencia a todos 
los perjuicios ocasionados por el uso de la Criolita Recuperada y en la cual 
exige una rebaja en el precio unitario de la misma, así como el retiro del 
material restante que se encontraba en los depósitos de ALCASA. Ante la 
falta de respuesta por parte de las referidas empresas, el Vicepresidente 
de Logística de ALCASA, en una segunda comunicación, les hizo saber 
que procedería a vetarlos comercialmente a nivel nacional, sobre todas las 
filiales de la CVG, las refinerías de petróleo venezolanas y productores de 

químicos con el fin de evitar que una situación tan perjudicial pudiera pre­
sentarse nuevamente en futuros procesos de compra de ese material. 

Esta última comunicación tuvo respuesta del Presidente de ABB 
TRADING, James Martin, quien propuso una reunión en la ciudad de Miami 

en fechas 21 y 22 de diciembre de 1992, con el fin de llegar a una solución 
amigable para ambas partes, a dicha reunión acudieron en representación 
de ALCASA, el Vicepresidente de Logística, ciudadano Edgar Sulyma y el 

prenombrado Contralor Interno. 

En conexión con lo anterior explicó, que el Vicepresidente de Logística 
y el Contralor Interno de ALCASA, a pesar de tener conocimiento de los 
hechos narrados evidentemente perjudiciales al patrimonio público y a la 
salud de los trabajadores de ALCASA que manipularon la Criolita Recupe­
rada, sin estar facultados por la Junta Directiva firmaron un contrato en el 

cual pactaron las siguientes condiciones: 
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"1. ALCASA será recompensada con un monto de US$400.000 
pagaderos(. .. )de la siguiente manera a) ABB pagará el monto de 
US$2 50.000 mediante transferencia telegráfica a la cuenta designada por 
ALCASA antes del 3 1  de diciembre de 1992. ( ... ) b) el saldo de US$150.000 
será reembolsado a CVG ALCASA por el sucesor de ABB Trading 
Corporation en el negocio de comercialización de químicos por lote me­
diante una rebaja convenida de mutuo acuerdo (tentativamente US$ 20, oo 
por tonelada métrica) contra entregas de 1993, a ser acreditados a AL CASA, 
previo recibo de pago por parte de la compañía sucesora de ABB, de los 
bienes despachados a ALCASA ( .. .) El pago del monto total será efectuado 
a la compañía sucesora de ABB mediante carta de crédito irrevocable y 
confirmada.(. .. )ALCASA conviene en comprar, conforme a este esce­

nario, un total de 4500TM de crío/ita sintética y 3000TM de fluoruro de 
aluminio. Estas cantidades serán entregadas a ALCASA en 1993( ... )Las 
partes también tienen previsto continuar el suministro de dicho mate­
rial después de 1993, aunque no se haya efectuado ningún reembolso 

sobre dicho suministro. 2. ABB o su sucesor desplegará sus mejores 
esfuerzos para obtener el convenio de ALCAN de aceptar de vuelta 1200 
TM de criolita sintética ALCAN que actualmente forman parte del inventario 
de ALCASA. 3. Todas las sanciones por parte de CVG ALCASA, CVG o
cualquiera otra de sus compañías afines contra ABB y sus filiales y 
contra HTR Representaciones, Tyrone Serrao y/o cualquier persona 
natural o jurídica relacionada con estos, será retirada inmediatamen­
te después que CVG ALCASA haya recibido el pago de US$250.000 ( ... ) 

4. Las partes entienden que ABB TRADING CORPORATION y/o sus fi­
liales o compañías matrices no tendrán responsabilidad alguna por las
obligaciones y desempeños de su compañía sucesora."

Del texto del referido contrato, la representación de la Contraloría Ge­
neral de la República señaló, que en el mismo se aceptó una compensa­
ción de LIS$ 400.000,oo, de los cuales consta en el expediente administra­
tivo que ALCASA, solamente recibió LIS$ 250.000,oo, monto éste que no 
puede considerarse suficiente, ya que sólo el sobreprecio con que fue 
pagada la Criolita recuperada, sin incluir los daños operativos, los daños a 
la salud de los trabajadores y los derivados de la depreciación monetaria, 

alcanzaba la cantidad de LIS$ 1.650.000,oo. 

Igualmente destacó, que en el citado convenio, también se estipuló que 
al recibir ALCASA los LIS$ 250.000,oo, tanto ella como la Corporación Ve­
nezolana de Guayana y sus filiales, retirarian todas las sanciones contra 

ABB TRADING, sus compañías afines, contra HTR Representaciones, Tyrone 
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Serrao y/o cualquier persona natural o jurídica relacionada con éstos y más 
aún se liberó expresamente a éstos de responsabilidad frente a AL CASA por 
las obligaciones y desempeño de la compañía sucesora de ABB TRADING. 

En conclusión, afirma la representante del Organismo Contralor, con la 

suscripción del referido Convenio se desmejoraron significativamente de­

rechos y acciones de ALCASA, no sólo porque se aceptó como indemniza­
ción por el daño causado una cantidad ínfima en relación con la estimada 

previamente por el entonces Contralor Interno de ALCASA, sino, porque 

desde el momento en que la Junta Directiva, como órgano facultado de 
acuerdo a los Estatutos Sociales de la empresa para suscribir, resolver o 

rescindir todo tipo de contrato, decidió ratificar el Convenio suscrito por 
funcionarios que, a su entender, no tenían facultad para hacerlo, aparte 

de aceptar la suma de US$400.000,oo, como indemnización, también re­
nunció a todas las acciones que podía ejercer para lograr la indemnización 

por los daños derivados del sobreprecio con que la empresa, "fraudulenta­
mente", vendió la Criolita Recuperada, de los gastos operativos, y sobre 
todo la salud de los trabajadores, además de que fueron levantadas las 

medidas cautelares en relación al pago que había dictado la Contraloría 

Interna de ALCASA en relación a la suspensión de pagos. 

De modo pues, que con dicha actuación el impugnante como miembro de la 

Junta Directiva convalidó el desmejoramiento de acciones y derechos de ALCASA 

y se hizo solidariamente responsable, comprometiendo su responsabilidad ad­
ministrativa en los términos previstos en el artículo 41, numeral 8 de la derogada 
Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público, el cual tipifica como una 
irregularidad susceptible de generar responsabilidad administrativa, el hecho 

de que un funcionario público deje prescribir o permita que se desmejoren ac­
ciones o derechos de un organismo público, bien sea por no hacerlos valer 

oportunamente o hacerlo negligentemente. Se trata de una negligencia u omi­

sión dañosa para el organismo, ya que el funcionario no ejecuta la actividad que 
estaba obligado a realizar, o lo hace de un modo insuficiente o defectuoso. 

En este mismo orden de ideas, afirmó que quedó demostrado que el 
Convenio ratificado por la Junta Directiva en la sesión celebrada el día 21 

de enero de 1993, se tradujo en una desmejora de los derechos y accio­
nes de ALCASA frente a la compañía extranjera ABB TRADING, sus filiales, 

sucesora y representante en Venezuela, y más aún que se perdieran las 

acciones y derechos de la citada empresa estatal relativos a la indemniza­
ción de los daños y perjuicios derivados de la venta fraudulenta de la Criolita 

Recuperada, por hacerlos valer en forma negligente. 
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IV 

ACTO DE INFORMES 

En fecha 19 de septiembre de 2000, oportunidad fijada para que tuvie­
se lugar el acto de informes, sólo compareció la abogada representante 
del Órgano Contralor, reprodujo los alegatos esgrimidos en el escrito de 
oposición al recurso interpuesto, haciendo énfasis en que el ciudadano 
Luis Hinestrosa Pocaterra, debía ser declarado responsable en lo adminis­
trativo en su condición de Director Principal de la Junta Directiva de la 
Empresa CVG Aluminios del Caroní, S.A., (CVG-ALCASA), por haber ratifi­
cado en la sesión de Junta Directiva celebrada el 21 de enero de 1993, un 
convenio en el cual se acordó que la compañía ABB TRADING compensa­
ra a ALCASA con la cantidad de US$400.000,oo, por los daños que le 
causó con el suministro de 3.000 toneladas métricas de Criolita sintética 
recuperada, sin que se hubiese estimado el monto total al cual ascendían 
los daños causados y pese a que en dicho convenio la citada Empresa del 
Estado renunció a todas las sanciones que pudieran derivarse de tal in­
cumplimiento. A los efectos de establecer la responsabilidad administrati­
va, el Órgano Contralor, sostuvo que dicha conducta configuraba el su­
puesto de hecho previsto en el numeral 8 del artículo 41 de la Ley Orgánica 
de Salvaguarda del Patrimonio Público. 

Posteriormente, en fecha 26 de septiembre de 2000, los apoderados 
judiciales del impugnante consignaron escrito de observaciones a los in­
formes en los cuales reprodujeron los alegatos esgrimidos en el recurso 
de nulidad e hicieron referencia a la insistencia de la representación de la 
Contraloría General de la República, en el sentido de desconocer, que el 
negocio de la adquisición de la Criolita Recuperada estuvo bajo la sola 
responsabilidad y autoridad del Presidente de ALCASA, en uso de sus 
facultades estatutarias y administrativas. Sin embargo, señaló que esta 
última circunstancia, quedó absolutamente probada en autos, sobre todo 
por los elementos de juicio incorporados al expediente mediante el Oficio 
del 4 de agosto de 2000, dirigido a esta Sala, por el Sr. Gustavo Rondón 
Fragachan, representante judicial de CVG-ALCASA, esto es, el Manual de 
Delegación de Autoridad aprobado en la Junta Directiva del 13 de febrero 
de 1992, mediante el cual esa Junta delega en el Presidente de ALCASA, 
entre otros, la "colocación" de las órdenes de compra o contratos de mate­
ria prima hasta Bs. 250.000.000,oo; el Acta de Junta Directiva Nº 1992-04 
del 1 O de marzo de 1992, en la cual se aprueba la modalidad de contrata­
ción por adjudicación directa, previa consulta de precio, entre otras, de la 
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materia prima Criolita y el listado de órdenes de compra o contratos igua­
les o superiores a Bs. 20.000.000,oo, firmados por el Presidente de ALCASA 

durante mayo-agosto 92, presentado a la Junta Directiva de esa empresa 
Nª 1992-16 del 15 de septiembre de 1992. 

Asimismo señalaron, la "contumaz' actitud del Órgano Contralor de no 

considerar el hecho de que para el momento en que la Junta Directiva es 

informada del Convenio de fecha 21 y 22 de diciembre de 1992, este ya 
había sido discutido, firmado y parcialmente ejecutado, pues el primer pago 

contemplado en él, ya había sido recibido por ALCASA. 

Seguidamente explicaron que, "a/ momento de llegar a consideración de 
la Junta Directiva el asunto de la Crio/ita, se trataba, para ese momento, de 
un convenio que no sólo se hallaba válidamente celebrado sino que además 
ya se había comenzado a ejecutar pues ALCASA ya había recibido hacía un 
mes la cantidad de US$ 250. 000 de ABB TRADING En este sentido, aún en 
el supuesto negado de que /os funcionarios que /o celebraron no tuviesen 
capacidad para ello, /o ocurrido hasta ese momento bastaba para entender 
que ALCASA había consentido, subsanado y convalidado cualquier vicio en 
dicha negociación. Por todo ello no podía la Junta Directiva resolver algo 
distinto a /o que resolvió en su sesión de fecha 21 de enero de 1993. 

El perjuicio o desmejora que pudiere existir en el presente caso ya se 
había consumado para la fecha en que la Junta toma razón del convenio y
ese cuerpo so/o trataba de que la empresa no se desmejorara o perjudica­
ra aún más.". 

Finalmente expresaron, que de las declaraciones rendidas por miem­

bros de la Junta Directiva de ALCASA, en la sede de la Contraloría General 
de la República, con ocasión del procedimiento de formulación de cargos, 

se pone de manifiesto que las sanciones a las que se hacía referencia en 

el Convenio eran a las de tipo comercial, que la propia ALCASA le había 
impuesto, pero que al mismo tiempo se había acordado contratar a un 

bufete de abogados con la finalidad de estudiar la procedencia de accio­
nes civiles o penales en contra de la compañía ABB TRADING. 

Por otra parte, en fecha 28 de septiembre de 2000, la abogada repre­

sentante del Máximo Órgano Contralor, consignó escrito explicando que 

durante el transcurso del presente proceso tuvo lugar el acto de informes, 

en fecha 19 de septiembre de 2000, y durante el cual sólo ella compareció, 
consignando el respectivo escrito. 
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En este sentido, señaló que el 26 de septiembre de 2000, fuera del 
lapso previsto en el artículo 513 del Código de Procedimiento Civil, aplica­
ble supletoriamente en este procedimiento, compareció la representación 
del recurrente y consignó escrito de observaciones a los informes. 

Considera la representación del Órgano Contralor, que el referido es­
crito no debe ser apreciado por la Sala, en virtud de que el derecho a 
observar los informes de la otra parte puede hacerse valer siempre y cuando 
la parte que lo pretenda haya consignado oportunamente sus propias con­
clusiones escritas, debido a que lo contrario implicaría el otorgamiento de 
una nueva oportunidad para informar a quien no presentó sus informes en 
la oportunidad legal correspondiente. 

La abogada de la Contraloría General de la República, sustentó lo an­
teriormente expresado en el criterio jurisprudencia! sentado por la extinta 
Corte Suprema de Justicia, en numerosos fallos, entre ellos, el del 7 de 
octubre de 1993, (Controles Venezolanos, C.A., CONVENCA Vs. CVG Alu­
minio del Caroni, S.A., ALCASA). 

Por último indicó, que según el criterio señalado, al no consignar el 
recurrente su escrito de informes en la oportunidad fijada por esta Sala, 
perdió el derecho a observar o contradecir los argumentos contenidos en 
los informes presentados por el Organismo Contralor, razón por la cual 
solicitó que dichas observaciones no fueran apreciadas por la Sala. 

V 

MOTIVACIONES PARA DECIDIR 

Pasa esta Sala a pronunciarse sobre el recurso de nulidad interpuesto 
y en tal sentido observa: 

Se ha intentado recurso contencioso administrativo de nulidad contra la 
Resolución de fecha 31 de agosto de 1998, dictada por el Contralor Gene­
ral de la República, en la cual confirmó la Decisión de fecha 8 de enero de 
1998, emanada de la Dirección de Averiguaciones Administrativas de la 
Dirección General de Control de la Administración Central y Descentraliza­
da de dicho Órgano Contralor, en donde se declaró la responsabilidad 
administrativa del ciudadano Luis Hinestrosa Pocaterra, antes identificado, 
según lo previsto en el articulo 41, numeral 8, de la entonces vigente Ley 
Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público. 

En su escrito recursivo el impugnante alegó, que el acto administrativo 
emanado de la Contraloria General de la República se encuentra viciado 

Sentencia de la Sala Politico Administrativa del Tri�u�� 1
Supremo de Justicia Nº 04619 de fecha 7 de julio de 2005 



198 

de falso supuesto, al motivar la declaratoria de responsabilidad admi­

nistrativa que se le imputa, en una pretendida violación del artículo 41, 

numeral 8 de la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público, 

que a su entender no concuerda con la situación planteada por no con­

figurarse en ningún momento los supuestos de aplicación de la norma 

referida, en la que pretende la Administración fundamentar su proceder 
sancionador. 

Por otra parte, explicó que un acto administrativo incurre en falso su­

puesto cuando el órgano decisor establece de manera falsa o inexacta un 

hecho concreto en su pronunciamiento, bien por error de apreciación de 

los elementos considerados, o porque la prueba en que se sustenta su 

afirmación es inexistente. 

Al efecto observa la Sala, que es criterio reiterado que el falso supuesto 

se manifiesta de dos formas, a saber: cuando la Administración al dictar un 

acto administrativo, fundamenta su decisión en hechos inexistentes, falsos 

o no relacionados con el o los asuntos objeto de decisión, incurre en el

vicio de falso supuesto de hecho. También puede ocurrir que los hechos

que dan origen a la decisión administrativa aunque se corresponden con 

lo acontecido y sean verdaderos, la Administración al dictar el acto los

subsume en una norma errónea o inexistente en el universo normativo

para fundamentar su decisión, lo cual incide decisivamente en la esfera de

los derechos subjetivos del administrado. En este último caso, se está en 

presencia de un falso supuesto de derecho, pero en ambos casos, la ac­

tuación administrativa sería nula.

Desde esta perspectiva, pasa esta Sala a determinar si en efecto el 

acto impugnado incurrió en el prenombrado vicio, y en tal sentido observa: 

En el presente caso, la norma que sustenta jurídicamente la decisión 

administrativa adoptada está contenida, en el artículo 41, numeral 8 de la 

derogada Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público, el cual 

establece: 

"Serán sancionados con multa de diez mil a quinientos mil bolívares los 

funcionarios públicos que: 

1. . . . Omissis ... " 

8. Dejen prescribir o permitan que desmejoren acciones o derechos de

los organismos públicos, por no hacerlos valer oportunamente o hacerlo 

negligentemente. 
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En este sentido observa la Sala, que el artículo 26 del Acta Constitutiva 
de la Compañía CVG-ALCASA, asentada en los folios 315 y 316 del expe­

diente administrativo señala que, "La Junta Directiva es el órgano adminis­
trativo de la compañía con las más amplias facultades de administración y 
disposición, sin otras limitaciones que las establecidas en la ley y en el 
documento constitutivo estatutos y sin perjuicio de las facultades de repre­
sentación que corresponden a su Presidente". 

Asimismo, del artículo 38 de la mencionada Acta Constitutiva se des­

prende cuales son las atribuciones de la Junta Directiva como órgano en­

cargado de administrar los negocios de la Empresa; en él se establece: 

"1 .... Omissis .. . "

7. Dirigir, administrar y manejar todos los bienes y negocios y operacio­
nes de la compañía. 

8. Autorizar la celebración y rescisión a nombre de la compañía y me­
diante documento Q.úblico o privado de toda clase de contratos, ya sean 
civiles mercantiles o industriales, de administración o en general cualquier 

otra clase de contratos. 

9 . ... Omissis ... 

10. Autorizar la compra y venta, con o sin reserva de dominio ya sea al
contado o a plazos, adquirir, aceptar, ceder, enajenar, pennutar, traspasar, 
y de cualquier otro modo disponer de toda clase de derechos o bienes 

muebles o inmuebles ( ... ). 

17. Delegar el ejercicio de una o varias de sus atribuciones en el Presi­

dente o uno o más Directores o en funcionarios de la compañia.". 

Con relación al Presidente de la Sociedad Mercantil CVG-ALCASA, el 

artículo 41 de la citada Acta Constitutiva y Estatutaria dispone que, "El 

Presidente ejercerá la representación legal de la compañía y será el órga­

no ejecutor de las decisiones de la asamblea de accionistas y de la Junta 
Directiva por si o a través de los funcionarios que éste designe ... ". 

Entre sus deberes y atribuciones se encuentran: 

"1. Convocar y presidir las sesiones de la Junta Directiva y las asam­
bleas de accionistas. 

2. Ejecutar o hacer ejecutar las decisiones de la Junta Directiva o de
las asambleas. 
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3. Omissis

6. Suscribir todos los documentos relativos a las operaciones de la
compañía. 

1 O. Constituir apoderado judicial o factores mercantiles, previa aproba­
ción de la Junta Directiva y fijar las facultades de los mismos, inclusive 
aquellas para convenir, transigir, desistir, hacer posturas en remates, com­
prometer en árbitros ... 

11
• 

12. Delegar, bajo su responsabilidad, mediante poderes, o en cualquier
otra forma, una o más de sus atribuciones en cualesquiera de los Directo­
res u otros funcionarios de la compañía. 11 

La lectura de los artículos transcritos evidencian, que la Junta Directi­
va de ALCASA es el órgano legalmente facultado para suscribir, resolver 
o rescindir todo tipo de contrato, así como para designar a determinados
funcionarios de la Compañía en tales actividades; y su Presidente, el
órgano ejecutor de las decisiones de la Asamblea de Accionistas y de la 
Junta Directiva, con la posibilidad de delegar sus atribuciones en otros
funcionarios.

Por lo antes expuesto, la Sala considera que el alegato sostenido por el 
recurrente en el cual expresa que el Presidente de ALCASA, está plena­
mente habilitado estatutariamente para obligar válidamente a dicha Em­
presa frente a terceros, así como la posibilidad de delegar tal actuación en 
cualquier funcionario de la Compañía, no se corresponde con lo estableci­
do en el artículo 41 de los Estatutos Sociales antes citado. Tal potestad se 
encuentra conferida a la Junta Directiva de CVG-ALCASA, según lo prevé 
el artículo 38 del documento estatutario, que establece: 

"1. . . .  Omissis ... 
11 

7. Dirigir, administrar y manejar todos los bienes y negocios y operacio­
nes de la compañía. 

8. Autorizar la celebración y rescisión a nombre de la compañía y me­

diante documento público o privado de toda clase de contratos, ya sean 
civiles, mercantiles o industriales de administración o en general cualquier 
otra clase de contratos. 

9 O . . 11 

. . .  . mtSSIS ... 

Adicionalmente, el recurrente alegó que el Manual de Delegaciones de 
CVG-ALCASA, Capítulo V LOG(STICA GUAYANA, aprobado por la Junta 
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Directiva de la Empresa bajo el Nº 13/92 del 28/07/92 vigente para la épo­

ca, establecía que el Presidente de la Compañía se encontraba autorizado 

para la celebración de contratos de compra de Criolita; en este sentido, la 

Sala observa que en el folio 252 del referido manual se desprende que la 

"Solicitud de Compra o Contrato" de materias primas (Criolita), productos 

semielaborados y chatarra de aluminio por montos de Bs. 250.000.001 en 

adelante corresponde al Presidente de la Empresa, pero la "Orden de com­

pra o contrato" se encuentra asignada a la Junta Directiva y se requiere en 

el caso de adquisición de "materias primas" el análisis previo y recomenda­

ción del Comité de Materias Primas. 

En conexión con lo anterior, el folio 346 del expediente administrativo se 

observa la "Correspondencia lnterdepartamental" No. IMP-024/92 de fe­

cha 21 de abril de 1992, suscrita por el Ingeniero de Control de Calidad, 

Materias Primas e Insumos, ciudadano Gilberto Prieto, quien manifestó: 

"Con respecto al producto Criolita Recuperada ofertada por la firma 

ALCAN CHEMICALS, de acuerdo con su comunicación del 03104/92, se le 

informa que dicho producto presenta las siguientes desviaciones con res­

pecto a la Norma ALCASA. 

-Contenido de Criolita: 6, 6 por debajo del Min.

-Contenido de Aluminio: muy por encima del Mín. permitido

Además no reporta Min. y Máx. en los demás parámetros. 

Por lo expuesto, la oferta se rechaza técnicamente.n (Negrillas de la 

Sala). 

De lo anterior la Sala observa, que existía un antecedente técnico de 

control de calidad de CVG ALCASA con relación a la Criolita Recuperada 

que ofertó la Compañía Alean Chemicals y que además rechazó para su 

compra. 

Asimismo, los folios 106 y 107 del expediente administrativo evidencian 

que el Memo de fecha 7 de mayo de 1992, también suscrito por el Ingenie­

ro de Control de Calidad de ALCASA, Gilberto Prieto, señala: 

"En vista de que ninguna de las 14 ofertas de Criolita Sintética, anexas 

a sus comunicaciones MPR-067/92 y MPR-069192, cumplen con las espe­
cificaciones ALCASA en todos sus parámetros, C. Calidad de Mat. Primas 
se reunió con Ingeniería de Proceso para analizar la posibilidad de seleccio­

nar las ofertas cuyas desviaciones afectaran en grado menor el proceso. 
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( ... ) De acuerdo con lo anterior, se decidió aprobar técnicamente las 

ofertas presentadas por las f irmas INTERTRADE Y HTR REPRESENTA­

CIONES, a pesar de las desviaciones, con respecto a la Norma 

AL CASA ... " (Negrillas de la Sala). 

Lo antes transcrito, es demostrativo que la Empresa CVG ALCASA ha ­
bía rechazado técnicamente, previo análisis químico, la Criolita Recupera­
da ofertada por la empresa Alean Chemical, ya que no cubría en su com­
posición las exigencias mínimas de las normas de ALCASA. 

Por otra parte, en cuanto a lo alegado por los apoderados judiciales del 
recurrente respecto a que " ... /os funcionarios firmantes del aludido conve­
nio tenían muy alto rango dentro de la estructura administrativa y gerencial 
de ALCASA, ( .. .) y que fueron autorizados tanto por el Presidente de 
ALCASA (representante legal de la compañía y con capacidad para dele­
gar tal representación), como por el Presidente de la Corporación Venezo­
lana de Guayana CVG, propietaria de las acciones de ALCASA, para viajar, 
negociar, y solucionar lo referente a la operación de la criolita ... ". 

La Sala Observa que la presunta autorización para viajar al exterior y 
solucionar el problema de la Criolita a la cual hacen referencia los apo­
derados judiciales del recurrente, se trata de un Punto de Cuenta el cual 
contiene una solicitud de autorización para viajar a M iami a sostener reunio­
nes con los directivos de la empresa ABB TRADING CORPORATION para 
solucionar el problema causado por la Criolita Recuperada, y no como sos­
tienen los representantes del impugnante, una autorización que le permitía, 
a los funcionarios designados, suscribir convenios con los directivos de ABB 
TRADING CORPORATION en la ciudad de Miami. (Subrayado de la Sala). 

Por otra parte, tampoco se evidencia del referido Punto de Cuenta, que 
la Junta Directiva de ALCASA haya otorgado autorización para suscribir 
convenio o contrato alguno, por cuanto del análisis de su contenido no se 
menciona en ningún momento que ese Órgano decisor haya aprobado o 
autorizado la suscripción del citado Convenio reparatorio. 

Dicho punto de cuenta es del tenor siguiente: 

"Se solicita autorización de la Presidencia para que los Sres. Edgard 
Su/ymaNicepresidente de Logistica y Miguel Natera I Contralor Interno 
viajen a la ciudad de Miami durante los días 20, 21 y 22 de diciembre de los 
corrientes, a fin de sostener reuniones con el Presidente y ejecutivos de la 
empresa ABB Trading para solucionar el problema de la Criolita adquirida 
a dicha empresa." 
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Asimismo, observa esta Sala, que en el folio 650 del Expediente Admi­
nistrativo se encuentra copia certificada de Fax con fecha 15 de diciembre 
de 1992, emanado de la Presidencia de la CVG, Ciudad Guayana, en el 
cual el ciudadano Roberto Arreaza Contasti, Presidente Encargado de di­
cha Empresa, autoriza al Vicepresidente de Logística Edgar Sulyma y al 
Contralor Interno, ciudadano Miguel Natera, para que viajen a la ciudad de 
Miami los días 20, 21 y 22 de diciembre de 1992, con el fin de sostener

reuniones con el Presidente y Ejecutivos de ABB TRADING; siendo así, 
mal puede interpretarse que lo contentivo en el citado Fax, sea parte de 
una autorización para firmar convenios o llegar a acuerdos definitivos sin 
antes consultar a la Junta Directiva de CVG, único Órgano facultado para 
tomar decisiones de tal naturaleza. 

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, y después de la revisión del 
expediente administrativo, esta Sala considera que los funcionarios que sus­
cribieron el mencionado Convenio reparatorio, además de actuar sin la debi­
da autorización del Órgano competente (Junta Directiva de CVG ALCASA), 
tampoco actuaron por delegación del Presidente de la Empresa CVG, quien 
por los propios Estatutos Sociales de dicha sociedad, tiene vedada la posibili­
dad de delegar una atribución que no le corresponde, como lo es la de suscri­
bir convenios reparatorios a nombre de la sociedad mercantil CVG ALCASA. 

En este mismo sentido, de la revisión exhaustiva del expediente admi­
nistrativo, la Sala no encontró documentación alguna, la cual pudiera dar 
fe, de que la Junta Directiva de CVG ALCASA, hubiese delegado en su 
Presidente la operación de compra de las 3.000 toneladas métricas de 
Criolita Recuperada a la compañía ABB TRADING por el monto de US$ 
2.490.000,oo; asimismo no consta en el expediente delegación alguna rea­
lizada por el Presidente de CVG ALCASA, en los prenombrados funciona­
rios que firmaron el Convenio reparatorio en la ciudad de Miami. 

Respecto a lo anterior, la Sala es del criterio que los convenios suscri­
tos indebidamente por funcionarios públicos incompetentes, como el caso 
aquf planteado, bien sea con empresas nacionales o extranjeras en los 
cuales se perjudiquen o desmejoren los intereses patrimoniales del Esta­
do, deben considerarse inválidos. 

Por otra parte aducen los apoderados judiciales del recurrente, que 
con la ratificación del citado Convenio reparatorio, su representado no in­
currió en el supuesto de hecho previsto en el numeral 8 del articulo 41 de 
la derogada Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público, ya que 
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CVG ALCASA no renunció a ejercer ningún derecho o acción judicial en 
contra de la compañía ABB TRADING ni se desmejoraron los derechos de 
ALCASA. 

El referido Convenio es del siguiente tenor: 

"1. ALCASA será recompensada con un monto de US$4OO.OO0 

pagaderos(. .. )de la siguiente manera a) ABB pagará el monto de 
US$25O. 000 mediante transferencia telegráfica a la cuenta designada por 

ALCASA antes del 31 de diciembre de 1992. (. . .) b) el saldo de US$15O.OO0 

será reembolsado a CVG ALCASA por el sucesor de ABB Trading 

Corporation en el negocio de comercialización de químicos por lote me­

diante una rebaja convenida de mutuo acuerdo (tentativamente US$ 2O,oo 

por tonelada métrica) contra entregas de 1993, a ser acreditados a ALCASA, 

previo recibo de pago por parte de la compañía sucesora de ABB, de /os

bienes despachados a AL CASA (. . .) El pago del monto total será efectuado 

a la compañía sucesora de ABB mediante carta de crédito irrevocable y 
confirmada.(. . .)ALCASA conviene en comprar, conforme a este esce­

nario, un total de 4500TM de criolita sintética y 3DD0TM de f/uoruro de 

aluminio. Estas cantidades serán entregadas a ALCASA en 1993( ... )Las 

partes también tienen previsto continuar el suministro de dicho mate­
rial después de 1993, aunque no se haya efectuado ningún reembolso 
sobre dicho suministro. 2. ABB o su sucesor desplegará sus mejores 

esfuerzos para obtener el convenio de ALCAN de aceptar de vuelta 1200 

TM de criolita sintética ALCAN que actualmente forman parte del inventario 

de ALCASA. 3. Todas las sanciones por parte de CVG ALCASA, CVG o
cualquiera otra de sus compañías afines contra ABB y sus filiales y 

contra HTR Representaciones, Tyrone Serrao y/o cualquier persona 
natural o jurídica relacionada con estos, será retirada inmediatamen­
te después que CVG ALCASA haya recibido el pago de US$250.000 ( ... ) 

4. Las partes entienden que ABB TRADING CORPORATION y/o sus fi­

liales o compañías matrices no tendrán responsabilidad alguna por las
obligaciones y desempeños de su compañía sucesora."

De la lectura del Convenio, antes trascrito, (folios 551, 552 y 553 del 
expediente administrativo), la Sala observa que en la Cláusula 1. literal b), 

se le pudo haber creado la obligación a la Empresa CVG ALCASA de com­

prar en el año 1993, cuatro mil quinientas toneladas métricas de Criolita 
Sintética (4.500TM) y tres mil toneladas métricas (3.000TM) de Fluoruro 

de Aluminio a la compañia ABB TRADING o a su Sucesora. Asimismo, que 
ALCASA continuaría comprando esos materiales después de 1993, inclu-
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sive si la empresa sucesora no reembolsaba los veinte dólares ($20) por 

cada tonelada métrica de Criolita que estaba obligada a comprar en 1993 
y 1994; además, dicho Convenio liberaba de toda responsabilidad a la 

compañia ABB TRADING CORPORATION y/o sus filiales o compañías ma­

trices, por las obligaciones adquiridas por su Sucesora en el suministro de 

los referidos materiales durante los años señalados. 

Observa también la Sala, que la Cláusula 3 del referido Convenio colo­
caba en clara desventaja a la empresa ALCASA al aceptarse el retiro de 

las sanciones posibles que ella hubiese podido ejercer contra ABB TRADING 

CORPORATION y sus filiales, a HTR Representaciones y a su Presidente 

Tyrone Serrao y/o cualquier persona natural o jurídica vinculadas con la 

irregularidad ocurrida al adquirir las 3.000 toneladas métricas de Criolita 

Recuperada. 

Conforme a lo expuesto se concluye que la firma de este Convenio no 

sólo buscaba comprometer a ALCASA a continuar una relación comercial 
con una Compañia cuestionada por sus actuaciones irregulares, como lo 

fue el suministro de Criolita Recuperada de baja calidad contra una orden 
de Criolita Sintética primaria, según lo demuestran los folios 1 al 4, 1 O, 11, 
12, 184, 228 y 229 del expediente administrativo, lo cual acarreó graves 

problemas reflejado en los altos costos y el estado sanitario de los trabaja­

dores de ALCASA (folio 194 y 206 al 210 del expediente administrativo), 

sino que se pretendió obligarla a continuar relaciones comerciales durante 

los años 1993 y 1994 en situación de desventaja, tal como se desprende 

del mencionado Convenio reparatorio. 

Asimismo, se le impuso a ALCASA aceptar como compensación por el 

daño causado la cantidad de LIS$400.000,oo, cuando sólo el sobreprecio 

con que fue pagada la Criolita Recuperada, alcanzaba la cantidad de 

LIS$1.650.000,oo, estimado de los daños que fue calculado por el ciuda­

dano Miguel Natera, cuando en 1992 actuaba como Contralor Interno de 
ALCASA. 

En tal sentido, se desprende del folio 186 del expediente administrativo 

que el precio de mercado de la Criolita Recuperada era de LIS$ 280,oo, 

por tonelada métrica y CVG ALCASA la pagó a LIS$830,oo, es decir, con un 
sobreprecio de LIS$ 550,oo, sobre cada una de las 3.000 toneladas métri­

cas compradas por ALCASA. 

En conexión con lo antes expuesto, la Sala considera que la suscripción 

del mencionado Convenio por los funcionarios de CVG ALCASA, desmejoró 

Sentencia de la Sala Político Administrativa del Tnbunal 

2051 
Supremo de Justicia N• 04619 de fecha 7 de julio de 2005 



significativamente los derechos y posibles actuaciones judiciales de esta 
empresa. 

Adicionalmente. desde el momento en que la Junta Directiva decidió 

ratificar dicho Convenio con conocimiento de todas las irregularidades que 
de él se desprenden. aceptando en indemnización por los daños y perjui­
cios la irrisoria cantidad de US$400.000,oo, así como. la renuncia a la po­
sibles acciones judiciales que se hubiesen podido ejercer contra la compa­
ñía ABB TRADING. más la aceptación definitiva de las demás cláusulas 
leoninas que de dicho Convenio se desprenden. colocaron en evidente 
situación de desventaja a esta estratégica empresa del Estado, frente a la 
compañía extranjera ABB TRADING CORPORATION. 

De tal forma. que el impugnante. actuando con el carácter de Director 
Principal de la Junta Directiva de ALCASA. con la conducta negligente y 
omisiva antes descrita. no esperada de un diligente administrador o de un 

buen padre de familia . convalidó un Convenio a todas luces fraudulento. 
que desmejoró las acciones y derechos de ALCASA. incurriendo en res­

ponsabilidad administrativa en los términos establecidos en el artículo 41, 
numeral 8, de la entonces vigente Ley Orgánica de Salvaguarda del Patri­
monio Público. Así se decide. 

Por las razones antes expuestas considera la Sala, que al contrastar los 
hechos imputados por la Contralor(a General de la República al recurrente 
con el supuesto de hecho previsto en la prenombrada norma de la Ley 
Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público, resulta evidente que su 
actuación encuadra en la hipótesis allí prevista. por lo tanto. debe desecharse 
el alegato de falso supuesto denunciado por el impugnante. Así se decide. 

En cuanto al alegato del impugnante relativo a la improcedencia de la 
multa confirmada por la resolución recurrida, esta Sala ratifica el criterio 

expuesto por la Contralor(a General de la República. referido a que la ac­
tividad sancionatoria en materia administrativa no resulta totalmente equi­
valente a la penal, por cuanto existen diferencias derivadas del hecho de 
que en el marco doctrinario y normativo de esta última. aparecen consa­
gradas reglas claras acerca de la identificación de las circunstancias ate­

nuantes o agravantes que dan lugar a un aumento o rebaja de la pena; 
mientras que en la actividad sancionatoria administrativa y concretamente 
en lo concerniente a la imposición de sanciones administrativas, como en 

el presente caso, la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público, 
no establecía determinados actos o situaciones específicas constitutivas 
de las circunstancias que permitan rebajar o aumentar la pena. 
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En efecto, el articulo 43 de la mencionada Ley dispone que "Para la 

imposición de las sanciones administrativas previstas en esta Ley, se toma­

rá en cuenta la gravedad de la infracción y la naturaleza de la actividad del 

organismo o entidad en la cual preste sus servicios el sancionado." Este 
margen de discrecionalidad no significa que la sanción que se imponga 
quede al arbitrio de la Administración, pudiendo de esa manera evadir la 
legalidad del acto e incurrir en un abuso de poder, sino que, por el contra­
rio, el ejercicio de la actividad sancionadora está sometido a los limites 
establecidos en los respectivos preceptos aplicables, que en el caso de 
autos aluden únicamente a la disposición antes citada. 

Por lo tanto, no existe posibilidad alguna para admitir que el Organismo 
Contralor incurrió en un exceso al imponer la multa en su limite máximo si 
se considera la gravedad de la infracción cometida por el recurrente, cuan­
do ratificó en su condición de miembro de la Junta Directiva de ALCASA, el 
Convenio reparatorio donde se lesionó el patrimonio público de la Repúbli­
ca y se desmejoraron las acciones y derechos de la mencionada sociedad 
mercantil frente a la compañia ABB TRADING, sus filiales y sucesora, así 
como frente la empresa HTR REPRESENTACIONES, que actuó con el ca­
rácter de representante en Venezuela de ABB TRADING, de allí que la re­
solución recurrida no es trasgresora del articulo 50 de la derogada Cons­
titución de 1961. Así se decide. 

VI 

DECISIÓN 

En virtud de los razonamientos precedentemente expuestos, esta Sala 
Político-Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, administrando justi­
cia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, declara SIN LUGAR 
el recurso contencioso-administrativo de nulidad ejercido por el ciudadano 
LUIS HINESTROSA POCATERRA, antes identificado, contra el acto adminis­
trativo contenido en la Resolución de fecha 31 de agosto de 1998, dictada 
por el CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, por la cual confirmó la 
Resolución de fecha 8 de enero de 1998, emanada de la Dirección de Ave­
riguaciones Administrativas de la Dirección General de Control de la Admi­
nistración Central y Descentralizada de la Contraloria General de la Repúbli­
ca, mediante la cual se le declaró en responsabilidad administrativa, en su 
condición de Director Principal de la Junta Directiva de la Empresa CVG 
ALUMINIO DEL CARON( S.A., (CVG-ALCASA) durante el año 1993. En con­
secuencia, queda firme el acto administrativo recurrido. 
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cias 

Publiquese, regístrese y comuníquese. Archívese el expediente. Cúm­
plase lo ordenado. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala Político­
Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los seis 
(06) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005). Años 195° de la
Independencia y 146° de la Federación.

La Presidenta, 

EVELYN MARRERO ORTÍZ 

La Vicepresidenta Ponente 

YOLANDA JAIMES GUERRERO 

Los Magistrados, 

LEVIS IGNACIO ZERPA 

HADEL MOSTAFÁ PAOLINI 

EMIRO GARC(A ROSAS 

La Secretaria (E), 

SOFÍA YAMILE GUZMÁN 

El siete (07) de julio del año dos mil cinco, se publicó y registró la anterior 
sentencia bajo el Nº 04619, la cual no esta firmada por el Magistrado Hadel 
Mostafá Paolini, por no estar presente en la Sesión por motivos justificados. 

La Secretaria (E), 

SOF(A YAMILE GUZMÁN 
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D
e acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento para el Desarrollo de 
las Sesiones Ordinarias de la Asam­

blea General de la OLACEFS, apro­
bado mediante Resolución 010-2003-
AG-en la XIII Asamblea General de la 
citada organización, realizada en La 
Habana, Cuba, en el año 2003, la 
Contralor( a General de la República 
de Chile, en su condición de presi­
dente coordinador del tema 2 "El Con­
trol de los Servicios Municipales o 
Locales", asistido por la Auditoria 
General de la Nación Argentina, se­
cretario relator del tema, elaboró el 
documento guf a, es decir el cuestio­
nario para guiar a los miembros a rea­
lizar sus colaboraciones técnicas y 
la propuesta inicial en el que expone 
su criterio como presidente coordina­
dor acerca de los asuntos concernien-

tes al tema. De seguidas se insertan 
ambos documentos. 

DOCUMENTO GUÍA PARA LA 

REDACCIÓN DE LAS 

COLABORACIONES TÉCNICAS PARA 

EL TEMA 2 "EL CONTROL 

DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES 

O LOCALES" 

Mediante Acuerdo Nº 489/03/2004, 
adoptado en la XXX Sesión del Consejo 
Directivo, realizada en Ciudad de Pana­
má, en marzo 2004, se aprobó como 
Tema Técnico 2, a ser desarrollado en 
la XIV Asamblea General de la 
OLACEFS, "El Control de los Servicios 
Municipales y Locales", delegando en la 
Secretaria Ejecutiva, la conformación del 
Comité Técnico Coordinador correspon­
diente. 
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MATERIAS DE INTERÉS 
SOLICITADAS, COMO APORTE O 
COMPLEMENTO AL TEMA ANALIZADO 

1. ANTECEdENTES GENERAlEs
sobRE lA ORGANizAciÓN
polírico AdMiNiSTRATivA dEl
Es1Ado, y EN pARTiculAR dE
los ÓRGANOS d E coNTRol y
SERvicios MUNicipAlEs o
locAlEs A NivEl dE los
disTiNTOS pAÍSES
pARTiCipANTES:

1. Precisar la denominación específi­
ca que reciben los servicios munici­
pales o locales en ese país.

2. Descripción de la organización polí­
tico administrativa del Estado, y
ubicación de estos servicios en ella.

3. Refiérase al proceso de descentra­
lización del Estado, y a la forma en
que se planifican y ejecutan las po­
líticas públicas particularmente en
lo que se refiere a la participación
de los servicios municipales o loca­
les.

4. Cuáles son los principales actores
que participan en el sistema de con­
trol aplicable a los servicios munici­
pales o locales.

5. Principales funciones que cumplen
cada uno de estos actores en rela­
ción con el control de estos servi­
cios municipales.

6. Describa cuáles son los principales
problemas y/o limitaciones que en­
frenta esa EFS para controlar o in­
tervenir en el control de los servicios
municipales o locales.
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7. Cuáles son los principales desafíos
que enfrenta esa EFS para lograr un
control eficiente, oportuno, y tras­
cendente.

8. Principales normas que rigen a los
servicios municipales o locales, y
breve descripción de la materia o
aspectos que de manera particu­
lar regula cada una de esas nor­
mas.

9. Principales funciones que cumplen
dichos servicios municipales.

10.Autonomía de los servicios munici­
pales o locales (desde el punto de 
vista político, financiero y adminis­
trativo).

11. RECURSOS fiNANCiEROS
dE los SERvicios MUNicipAlEs
o locAlEs:

1. Principales fuentes de finan­
ciamiento de estas entidades, es­
pecificando: Ingresos propios o
autogenerados (señalando los prin­
cipales conceptos), y aportes exter­
nos (nivel central, empresas, u
otros).

2. Qué porcentaje representan los in­
gresos propios o autogenerados res­
pecto del total.

3. Señale cómo y a quién rinden cuen­
tas de estos ingresos (a la entidad
aportante, EFS, otro).

4. Cuáles son los principales concep­
tos de gasto en los que se invierten
estos recursos.

5. Cómo se formula el presupuesto
municipal y como se modifica.



111. ANTECEdENTES ESpEcíficos
REfERidos Al coNTRol EjERcido
sobRE los SERvicios
MUNicipAlEs o loCAlEs:

1. Cómo se encuentra organizada la
EFS para controlar los servicios
municipales.

2. Indique que tipo de controles y
auditorias realiza la EFS para veri­
ficar que las municipalidades utili­
cen sus recursos con eficiencia y
economía, y se ajusten a la norma­
tiva legal vigente.

3. Qué factores considera la EFS para
priorizar sus acciones de control.

4. Cuáles son las áreas más sensibles
o de mayor riesgo en la gestión
municipal.

5. A quién se informa de los resultados
del control. Destinatarios de los in­
formes de auditor( a (autoridad local,
concejo municipal, congreso nacio­
nal, autoridades de gobierno, otros).

6. Indique si se realiza auditoria de
gestión a los servicios municipales
(la que conlleva un control de méri­
to, conveniencia o de resultado) y
quién la realiza.

7. Qué aspectos o prácticas conside­
ra Ud., que debieran incorporarse o
que debiera tener un Sistema de

control eficiente.

IV.TEcNoloqíAs dE lA
INfORMACiÓN y su AplicAciÓN
Al CONTROl:

1. Indique si la EFS utiliza herramien­
tas y/o software computacionales

para realizar el control en los servi­
cios municipales o locales (Indique 
para que fin o en que materia se uti­
lizan). 

2. Indique si la EFS dispone de infor­
mación de los servicios municipa­
les o locales previo a la planifica­
ción y ejecución del control. Si la
respuesta es afirmativa, señale
como la obtiene y para que la usa.

3. Cómo calificarla el grado de equi­
pamiento y comunicaciones en ma­
teria informática, y cual es el nivel de
acceso a I ntemet de los servicios
municipales o locales.

V. AcÁpiTE ESTAdísTico:

1. Número o universo de servicios mu­
nicipales o locales.

2. Número de servicios municipales fis­
calizados durante el año 2003.

3. Monto total de presupuesto de los
servicios municipales, para el año
2003, expresado en U$ (dólares es­
tadounidenses).

PROPUESTA INICIAL 

1. PRESENTACiÓN

En el marco de la XIV Asamblea
General de la OLACEFS, a realizarse 
en la ciudad de Buenos Aires, Argenti­
na, entre el 16 y el 18 de noviembre del 
año en curso, la Contraloria General de 
la República de Chile, se propone con­
tribuir al debate técnico de la Asamblea 

con el desarrollo del tema UEI Control 
de los Servicios Municipales o Loca­
les•. La propuesta a desarrollar, y que 
incluirá las colaboraciones técnicas de 
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los países participantes, pretende de­
terminar las competencias de las EFS 
y sus posibilidades de intervenir en el 
control en relación con el tema de es­
tudio, e identificar las diferentes proble­
máticas que en la especie enfrentan las 
EFS de la región, para desarrollar este 
control. 

11. JusTificAciÓN dEl TEMA

Las municipalidades como organis­

mos de administración local, tienen 
como finalidad satisfacer las necesida­
des de la comunidad respectiva, ase­
gurando la participación de las perso­
nas que la integran en el progreso 
económico, social y cultural de la co­

muna, por lo que han asumido un pa­
pel cada vez más relevante en la pres­
tación y gestión de los servicios públicos 
a que tienen derecho todos y cada uno 
de los ciudadanos, constituyéndose, de 

este modo, en agentes de desarrollo 
local. 

Cada una de estas organizaciones 
cuenta con un patrimonio, formado por 
activos que pertenecen a todos, y per­
siguen un fin determinado. Esos recur­

sos no pueden desviarse de su destino 
sin transgredir el principio de juridicidad, 
ni podrán dejar de emplearse en forma 

óptima, con eficiencia, economía y 
transparencia. 

La experiencia chilena en el proce­
so de modernización del sector públi­

co, caracterizada entre otros aspec­
tos por una tendencia hacia una mayor 

descentralización y desconcentración 

administrativa, se ha traducido en un 
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incremento de las funciones, atribucio­
nes y recursos asignados y administra­
dos por los municipios, lo que se ha ido 

complementando con una estrategia y
un mayor esfuerzo del Gobierno Central 
para fortalecer la capacidad de gestión 
de las administraciones locales, que les 
permitan enfrentar con éxito los nuevos 
desaff os que se les plantean. 

En este contexto, y considerando 

la relativa escasez de recursos con que 
cuenta el Estado para satisfacer las 
múltiples demandas sociales, sobre 
todo de aquellos sectores más poster­
gados, adquiere cada vez mayor impo r­
tancia el "Control de los Servicios Mu­
nicipales o Locales

n

, orientado a verificar 
que las municipalidades utilicen sus 
recursos con eficiencia, economía y

transparencia, de modo que los benefi­
cios de las políticas económicas y so­
ciales del Estado, lleguen efectivamente 
a sus destinatarios. Además, el ejerci­
cio de actividades de control, permite 
recoger información valiosa de enorme 
interés para la toma de decisiones de 

las autoridades nacionales y locales. 

111. ANTECEd ENTES

Muchos son los elementos y ante­
cedentes que justifican una preocupa­
ción, y por ende una fiscalización o 
control eficiente y oportuno sobre los 

gobiernos y administraciones locales, 
entre los cuales pueden destacarse: 

AUTONOMÍA 

Habitualmente las municipalidades 
poseen un grado importante de auto­
nomía, normalmente consagrada en las 



Constituciones Políticas de los Esta­
dos y en Leyes Especificas. Esta au­
tonom ia implica en ocasiones, entre 
otros aspectos, que los municipios no 
se encuentran sometidos a un vinculo 
jerárquico o de dependencia del Pre­
sidente de la República ni de los Mi­
nisterios y, en general, cumplen sus 
funciones y atribuciones sin supeditar­
se a otros organismos del Gobierno 
Central. 

Además, la autonomía municipal 

constituye una expresión del principio 
de descentralización administrativa, en 

el sentido que los gobiernos locales 
deben someter su acción a la Consti­

tución y a las leyes, y actuar dentro de 
la competencia y atribuciones que ex­

presamente les haya conferido el orde­

namiento jurídico, así como la necesi­

dad de funcionar de manera coordinada 
con los demás servicios públicos, y 

coherente con los planes nacionales y 

regionales que regulan la respectiva 

actividad. 

RECURSOS y ESTRUCTURA 
dE FiNANCiAMiENTO 
dE los CobiERNos locAIEs 

En general, los servicios municipa­
les o locales gozan de autonomía para 

la administración de sus finanzas, la 
que involucra una gran variedad y volu­
men de recursos, cuyo adecuado ma­
nejo puede influir decisivamente en la 
eficiencia y eficacia de su gestión. Los 
diferentes recursos que administran, se 
pueden visualizar desde una perspecti­
va simplificada, atendiendo a su carác­
ter de "ingresos propios o autoge-

nerados" o "Aportes" de recursos pro­
venientes del Estado o Gobierno Cen­
tral. 

A modo de ejemplo, en el caso de 
Chile una de las fuentes más importan­

tes de ingresos recaudados a nivel lo­
cal son las contribuciones municipales 
entendiéndose por tales los pagos del 

impuesto por permiso de circulación de 
vehículos, otros gravámenes a la activi­

dad comercial local, impuestos a la pro­
piedad de Bienes Raíces, aplicación de 

multas, y cobro de derechos a las per­
sonas naturales o jurfdicas que obten­

gan de la Administración Local alguna 
concesión, permiso o servicio. 

Así también, la Ley de Presupues­
tos del Sector Público, de carácter 

anual, contempla Aportes del Tesoro 
Público y Ministerios, en lo principal, 
asociados a la ejecución de políticas y 
programas sociales de nivel nacional, 
tales como los relativos a la vivienda, 
educación, salud y empleo. 

REspoNsAbilidAd 
dE IA AduiNisrRACiÓN locAI 
EN d dEsARRollo soc,°AI y

ECONÓMiCO dE IA COMUNA 

Dimensionar la pobreza y diseñar 
estrategias para su superación apa­
recen como uno de los componentes 
centrales en la definición de las polf­
ticas públicas, de tal manera que la 
inserción y participación de la comu­
na en el desarrollo y crecimiento eco­

nómico, y la atención y aplicación de 
programas destinados a brindar ma­
yores oportunidades y satisfacer las 
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necesidades de la población con ma­
yores carencias, pasan a ser temas 
cada vez más importantes en el rol 
que les corresponde asumir a los mu­
nicipios, por lo cual se hace impres­
cindible el logro de una buena ges­
tión en es tas áreas. 

En este contexto, las administra­
ciones locales asumen la ejecución 
de diversos programas nacionales, de 
carácter sectorial, en materias de vi­
vienda, de mejoramiento educativo, de 
fomento del empleo, de atención a 
menores, salud, etc. 1 ncluyendo el 
otorgamiento de diversos subsidios 
sociales, los que se caracterizan por 
su alta sensibilidad e impacto en la 
ciudadanía, para quienes se hace vi­
tal que dichos recursos se apliquen 
correctamente. 

Además, la gestión municipal con­
lleva la prestación de servicios en for­
ma directa a la comunidad, los que nor­
malmente son concesionados o 
contratados con terceros, por la vf a de 
las licitaciones, y que se refieren a: ser­
vicio de aseo y recolección de residuos 
domiciliarios, mantención de áreas ver­
des y ornato, mantención y conserva­
ción del sistema de alumbrado público 

y semáforos. 

Por otra parte, también es conve­
niente destacar la responsabilidad 

que han debido asumir los servicios 
municipales o locales en la adminis­

tración de otros servicios o estable­
cimientos, vinculados a la educación, 

salud, atención de menores y cemen­

terios. 
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IV.ObjETivos y ASPECTOS
dESEAblEs pARA El ESTudio

ObjETiVO GENERAi: 

Determinar el rol ejercido por los dis­

tintos actores que participan en el siste­
ma de control, considerando los proce­

sos de descentralización implementados 

en los paf ses de la región, sus sistemas 

de gobierno, y la responsabilidad de los 

Estados en la coordinación, articulación 
y control de las acciones delegadas en 

las autoridades locales, asf como la com­

petencia de los órganos de control ex­
terno nacionales y su interacción con 

aquéllos que ejercen acciones de con­

trol externo en los niveles regionales y 
locales. 

ObjErivos EspEcílicos: 

• Establecer las responsabilidades y

acciones ejercidas por los distintos
actores que participan en el siste­
ma de control y la interacción entre
ellos.

• Determinar la responsabilidad de los
distintos Estados de la región en la

coordinación, articulación y control
de las acciones delegadas en las

autoridades locales.

• Precisar las diferentes problemáti­

cas que enfrentan las EFS de la re­
gión para controlar o intervenir en el 

control de los servicios municipales
o locales .

V. DESARRollo dEl TEMA

La metodología de estudio,
contemplará los siguientes aspectos: 



• Aplicación de cuestionarios,
• Relevamientos normativos y funcio­

nales,
• Clasificación y consolidación de la

información,
• Emisión de pre-informe, y
• Elaboración de informe final.

VI .CoNclu sioNES 
y RECOM ENdAC iONES 

Tal como se desprende de los 
acápites anteriores, los servicios mu­
nicipales o locales han asumido un rol 
cada vez más preponderante en el de­
sarrollo local, para lo cual se les ha 
dotado de funciones, atribuciones y re­
cursos orientados a mejorar su gestión 
tanto en el ámbito económico como en 
lo social y cultural. 

Lo anterior, unido a ciertos elemen­
tos y antecedentes característicos del 
sector, tales como: autonomía muni­
cipal; volumen y variedad de recursos 
financieros, generación de ingresos 
propios; riesgo inherente en las opera­
ciones de estos servicios; prestación 
de servicios en forma directa a la co­
munidad, entre otras, justifican plena­
mente los esfuerzos por lograr un con­
trol eficiente, eficaz, oportuno que 
además asegure la transparencia de la 
gestión de los gobiernos locales. 

Desde esta perspectiva, las formas 
de ejercer el control deben irse adap­
tando al desarrollo y avances incorpo­
rados en la Administración, haciendo 
imperativo impulsar un control moder­
no, coordinado, trascendente, que ade-

más promueva la utilización de las nue­
vas tecnolog fas de la información en el 
cumplimiento de sus funciones. 

Finalmente, cabe destacar que el 
control debe ser integral, y desarrollar­
se en el contexto de un Sistema, que 
no solo debe satisfacer necesidades y 
requerimientos internos del Servicio, 
externos o de otros órganos de la Ad­
ministración del Estado, sino que fun­
damentalmente de toda la comunidad. 

XIV ASAMBLEA GENERAL DE LA 

0RG\NIZACIÓN LATINOAMERICANA 

Y DEL CARIBE DE ENTIDADES 

f ISCALIZAOORAS SUPERIORES 

TEMA 2 "El CoNTRol dE los 
SERvicios MuNicipAlEs o LoCAlEs" 

INfORME dE REIATORÍA 

En la ciudad de Buenos Aires, Re­
pública Argentina, el dieciocho de no­
viembre de dos mil cuatro, se reúne la 
XIV Asamblea General de la OLACEFS 
a efectos de aprobar las conclusiones 
y recomendaciones relativas al Tema 2 
"El Control de los Servicios Municipa­
les o Localesª. 

Actuaron en el Comité T écnico del 
tema la Contralorla General de la 
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República de Chile en carácter de Pre­
sidente, la Cámara de Cuentas de la 
República Dominicana en carácter de 
Moderador y la Auditor! a General de la 
Nación Argentina como Relator. 

Las presentes conclusiones y reco­
mendaciones emanan de los aportes 
presentados por las EFS, tanto a tra­
vés de las colaboraciones nacionales 
recibidas como de las respuestas al 
cuestionario remitido oportunamente, 
de las deliberaciones efectuadas en 
torno a la ponencia base y las suge­
rencias vertidas por diversas EFS, a 
quienes se agradece su participación. 

Al respecto la Asamblea ha llegado 
a las siguientes conclusiones: 

1. Que existe coincidencia entre las
EFS sobre los principales problemas
y/o limitaciones que enfrentan para
controlar o intervenir en el control de
los servicios municipales o locales
en cuanto a:

a. Carencias y problemas de acce­
so a la información de los servi­
cios municipales. Se refiere a la
falta de información estadística
por parte de los entes municipa­
les a fin de evaluar la gestión
pública realizada, asimismo, tam­
bién se indica como limitaciones
al control la falta de acceso en
tiempo real a las contabilidades
e información presupuestaria de
estos servicios.

b. Falta de recursos tecnológicos
que faciliten el control. Carencia
de herramientas tecnológicas,
en términos de equipamiento

BIIIIISII dll Conlrol flSCII 
mayo-agosto 2005 

computacional y aplicaciones o 
software que permitan realizar Ln 
mejor control de los servicios 
municipales, esto incluye tam­
bién los recursos con que cuen­
tan los gobiernos locales. 

c .  Elevado número de gobiernos lo­
cales, dispersión geográfica y 
escasez de recursos de fiscali­
zación. Otro de los desafíos que 
presenta el control, en este caso 
de transferencias de recursos 

públicos para los municipios lo 
constituye el volumen de esos 
recursos así como en el gran 
número de entidades municipa­
les y su dispersión geográfica, a 
lo que se suma una insuficien­
cia de recursos de fiscalización 
de las EFS para la programación 
y ejecución de acciones de con­
trol, lo que no permite incluir un 
mayor número de estas entida­

des en los Planes Operativos 
Institucionales, limitando una co­
bertura suficiente de este sector. 

Además, en ocasiones, cuando 

se evalúan las municipalidades 

alejadas en zonas rurales, se 
presenta como limitación la ca­

rencia de medios de comunica­
ción básicos (teléfono, fax, sis­
temas informáticos legales, 

etc.), lo que limita el desarrollo 
del trabajo de campo, de las co­

misiones de control. 

d. Lentitud en los tiempos de res­
puesta a los requerimientos de
información efectuados, y falta de 
efectos coactivos respecto de
las observaciones de las EFS.



En este punto además se infor­
ma la existencia de algunos ca­
sos de renuencia de las autori­
dades m unicipales de ser 
auditados en sus gestiones, si­
tuación que se traduce en el re­
tardo o entrega incompleta de la 
información solicitada por los in­
tegrantes de las comisiones de 
control, a lo que se suma la falta 
de efectos coactivos en relación 
con las observaciones evacua­
das por las EFS. 

e. Carencia de Órganos de Control
Interno, manuales de procedi­
mientos, criterios técnicos en la
elaboración de registros conta­
bles. Otra de las limitantes es
la carencia en algunos munici­
pios o gobiernos locales de Ór­
ganos o Unidades de Control In­
terno, lo que implica una mayor
exposición a la ocurrencia de
errores e irregularidades en el
manejo de sus recursos. Así
también, se observa la ausen­
cia de manuales de cargos, nor­
mas y procedimientos, y de cri­
terios técnicos en la elaboración
y control de los registros admi­
nistrativos y contables.

f. Limitaciones de algunas Contra­
lorías, como la de Chile, en cuan­
to a facultades legales que con­
templa el ordenamiento jurídico
vigente, las que en algunos ca­
sos o áreas son insuficientes
para mejorar sus mecanismos
de control.

En este contexto, y ejempli­
ficando con el caso de Chile, se

puede citar la imposibilidad prác­
tica de hacer efectiva la respon­
sabilidad administrativa de los 
Alcaldes, al no existir una dis­
posición legal que radique en al­
gún órgano administrativo la po­
testad disciplinaria respecto de 
estas autoridades, salvo casos 
puntuales. 

Otro aspecto deficitario es la ca­
rencia de instrumentos jurídicos 
que permitan a esta Entidad 
Fiscalizadora exigir imperativa­
mente el debido cumplimiento de 
los dictámenes e informes de fis­
calización emanados de ella, 
atendida la renuencia que mani­
fiestan algunos Alcaldes y fun­
cionarios para cumplir dichos 
dictámenes. 

Carencia de potestades para ci­
tar a declarar a particulares o per­
sonas del sector privado, especial­
mente ex funcionarios públicos, 
para requerir de ellos los docu­
mentos y antecedentes que po­
seyeran sobre las operaciones 
investigadas. 

g. Existencia de dificultades para
avanzar coordinadamente -en el
marco del control de los
ordenamientos nacionales-- por el 
heterogéneo nivel de competen­
cias y facultades de las EFS que
condiciona sus posibilidades de
intervención, cuestión que se re­
fleja más acentuadamente en los
estados federales. Teniendo en
cuenta esta situación, se debe­
rá contribuir a remover esos obs­
táculos a través de una mayor
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coordinación entre las instancias 
de control. 

h. Entre los principales problemas

que enfrentan los municipios en su

gestión, y que impacta en el con-

trol que ejercen las EFS en el
ámbito local, se evidencia la ca-
rencia de profesionales y técnicos

capacitados para asesoraren ma-

terias jurídicas, desarrollo urbano,
planificación y gestión presupues-

taria y financiera entre otras, lo que

favorece la ocurrencia de irregula-
ridades en la gestión municipal.

Esta cuestión que históricamen-

te ha sido una limitante para la
gestión de los gobiernos muni-

cipales se ha visto potenciada
por el incremento y complejidad

de las tareas asignadas a los
mismos.

i. Necesidad de que las EFS cen-
tren su atención en contribuir a

la mejora de la gestión de los
gobiernos locales, por la via del

control de gestión o de resulta-

dos. Ello sin perjuicio del respe-
to de los marcos jurídicos pro-
pios de cada pais.

La correcta definición de los mu-
nicipios, que implica un conjunto

diverso de realidades económi-

cas sociales y organizacionales
deben ser consideradas por las

EFS en la determinación de sus

estándares de control.

j. La falta de recursos de fiscali-
zación -dotación de personal es-

pecializado, y recursos financie-

ros entre otros- debilita la
posibilidad de abordar una ma-
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yor cobertura del universo a 
auditar lo cual favorece la con-

tratación de auditorias privadas 
las que no siempre operan con 

la objetividad necesaria ni la uti-
lización de parámetros técnicos 

adecuados para auditar la ges-
tión pública, a lo que se agrega 

los mayores costos que supone 

para la entidad contratante. 

2. Tal como se desprende de los

acápites anteriores, los servicios

municipales o locales han asumido

un rol cada vez más preponderante

en el desarrollo local, para lo cual

se les ha dotado de funciones, atri-

buciones y recursos orientados a

mejorar su gestión tanto en el ámbi-

to económico como en lo social y

cultural.

Lo anterior, unido a ciertos elemen-

tos y antecedentes característicos 

del sector, tales como: autonomía;
volumen y variedad de recursos fi-

nancieros, generación de ingresos

propios; riesgo inherente en las

operaciones de estos servicios;

prestación de servicios en forma di-
recta a la comunidad, entre otras,

justifican plenamente los esfuerzos 

por lograr un control eficiente, efi-

caz, oportuno que además asegu-

re la transparencia de la gestión

de los gobiernos locales.

3. Las formas de ejercer el control de-
ben irse adaptando al desarrollo y

avances incorporados en la Admi-

nistración, haciendo imperat ivo im-
pulsar un control moderno, coordi-
nado, trascendente, que además

promueva la utilización de las nue-



vas tecnologlas de la información 
en el cumplimiento de sus funcio­
nes. 

4. El control debe ser integral, y de­
sarrollarse en el contexto de un
Sistema, que no solo debe satis­
facer necesidades y requerimien­
tos internos del Servicio, externos
o de otros Órganos de la Adminis­
tración del Estado, sino que fun­
damentalmente de toda la comu­
nidad.

LA XIV ASAMBLEA GENERAL DE 

LA OLACEFS RECOMIENDA: 

1. Profundizar los procesos de trans­
formación y modernización de las
EFS, considerando que constituyen
el elemento fundamental de los Sis­
temas Nacionales de Control.

1.1.Las EFS o Contralorlas Genera-
les, poseen una autonomla e in­
dependencia de los distintos ór­
ganos estatales que no significa 
aislamiento, por el contrario, se 
hace fundamental la interrelación 
que exige su posición en el sis­
tema institucional de los distin­
tos palses que integran la 
OLACEFS. En este contexto, se 
hace cada vez más gravitante el 
rol de las EFS en la preserva­
ción del principio de legalidad en 
el ámbito administrativo, lo que 
es vital para el resguardo y forta­
lecimiento del Estado de Dere­
cho, por lo tanto, el compromiso 
con la modernización de nues­
tras instituciones debe ser per­
manentemente renovado, y 

transmitido también a los proce­
sos de modernización de la Ad­
ministración del Estado, fortale­
ciendo asl su accionar en 
defensa de los valores jurldicos, 
la protección del patrimonio pú­
blico y la probidad en la gestión 
de los órganos administrativos. 

En consecuencia, las EFS deben 
contribuir al proceso permanente 
de modernización del Estado, a 
la consolidación y mejoramiento 
del Sistema Nacional de Control, 
y a la optimización del empleo 
de los recursos públicos, lo que 
a su vez hará más eficaz la pre­
vención y lucha contra la corrup­
ción, fenómeno que preocupa a 
muchos de nuestros palses. 

1.2.Dentro de este proceso de mo­
dernización de las EFS, cabe 
referirse de manera especial a 
uno de los aspectos destaca­
dos por varios de los palses 
miembros, y que dice relación 
con la profesionalización, per­
feccionamiento y capacitación 
permanente de los cuadros fun­
cionarios de estas entidades, no 
sólo en lo que respecta a po­
tenciar sus capacidades técni­
cas y operativas, sino también 
al fortalecimiento de conductas 
éticas en todos sus funciona­
rios. 

2. Avanzar hacia el desarrollo o fortale­
cimiento de un Modelo de Control
construido sobre la base de algunos
elementos claves para un control más
eficiente, oportuno y trascendente, los
que se esbozan a continuación:
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2.1.Un Sistema de Planificación, que 

considere aspectos estratégi­
cos, tácticos y operativos, que 

permitan optimizar el uso de 

los habitualmente escasos re­

cursos de f iscalización,  y 

priorizar adecuadamente las 

áreas o sectores a fiscalizar, 
direccionando adecuadamente 

los esfuerzos de fiscalización. 

Asf, el Sistema de Planifica­

ción debe considerar particu­
larmente: 

• La aplicación de metodologf as

de trabajo uniforme,

• Incorporación de análisis y eva­

luación de riesgo, a nivel de ser­
vicios y de materias,

• Importancia de los procesos de

análisis de información, los que
se deben apoyar en un acceso

expedito a Sistemas de Informa­

ción y Bases de Datos Internas
y Externas con información re­

levante sobre la gestión de los
servicios.

2.2.Fortalecer mecanismos de coor­

dinación con las Unidades de 

Control Interno de los Servicios 

fiscalizados que contribuyan a un 
uso más eficiente de los recur­

sos de fiscalización y a un me­

joramiento de los Sistemas Na­

cionales de Control. 

• Importancia del rol de las UAI en
los Sistemas Nacionales de Con­
trol,

• Contribuir al fortalecimiento de
estas unidades, apoyando con
metodologf as de trabajo, y nor-
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mas de auditor( a que deben apli­
car en el ejercicio de sus funcio­
nes, 

• Evaluación periódica de su es­
tructura y funcionamiento,

• Formulación de estrategias inte­
gradas de control, basadas en
una coordinación de planes de
auditoría y seguimiento de infor­
mes entre estas UAI y las EFS.

2.3.Avanzar hacia el desarrollo y utili­
zación de tecnologf a, herramien­
tas y aplicaciones informáticas 

para la ejecución de las 
auditor( as. 

• Importancia de la comunicación
por redes, particularmente el de­
sa rrollo de la Intranet de las
EFS, la que potencia las comu­
nicaciones internas, facilitando
la provisión de información rele­
vante a los usuarios internos,
particularmente a aquéllos que 
se encuentran en sedes u ofici­
nas regionales, alejados del Ni­
vel Central, los que pueden ac­
ceder a información relevante y
actualizada sobre el quehacer
tanto en los ámbitos de control

externo como jurídico, acce­
diendo a la última jurispruden­
cia, textos legales actualizados,
informes de auditoria, entre
otros.

• Las labores de control externo

deben contar con un adecuado
apoyo informático, mediante el
diseño de aplicaciones y uso
de software moderno, orienta­
do a optimizar la labor de los
fiscalizadores.



• Ampliar la cobertura de las ac­
ciones de control, a través de la
implantación de nuevas modali­
dades de fiscalización, susten­
tadas en la actualización norma­
tiva y de procedimientos, asl
como e n  el desarrollo de
metodologlas e instrumentos de
control innovadores.

2.4.Diseñar o fortalecer el desarrollo 
de indicadores de gestión, y de 
control de calidad de las audito­
rias. 

• M onitoreo durante ejecución de
procesos.

• Cumplimiento de metodologlas y
normativas de trabajo.

• Definición de criterios y pará­
metros de rendimiento.

• Informes de seguimiento.

3. Contribuir y/o promover el diseño e
implantación de un Sistema de In­
formación contable financiero y pre­
supuestario común e informatizado
para el sector municipal.

Considerando que uno de los pro­
blemas y/o limitaciones que enfren­
tan las EFS para controlar los servi­
cios municipales o locales, es la
carencia y problemas de acceso
oportuno a información contable fi­
nanciera y presupuestaria de estos
servicios, se hace cada vez más
urgente promover la instalación de
un Sistema de Información que po­
sibilite la sistematización de los pro­
cesos financiero, presupuestario y
patrimonial de los municipios como
una herramienta que además de
apoyar la gestión de estos servicios,

permita acceder y generar oportu­
namente información sobre su ges­
tión, haciendo transparente además 
la administración de estos servicios. 

4. Enfatizar los procesos de auditoria
respecto de la inversión en la ad­
quisición de equipamiento y siste­
mas computacionales, asl como la
contratación de servicios informá­
ticos.

Sin perjuicio de la heterogeneidad
que puede existir en los grados de
equipamiento y aplicación de tec­
nolog la informática en los distintos
municipios, tanto entre pa lses como
al interior de un mismo pals, no se
puede desconocer, el admirable
avance en la arquitectura tecnológi­
ca, en equipamiento y comunicacio­
nes y el desarrollo de sistemas
informáticos, y el esfuerzo que ha­
cen los distintos Estados por impul­
sar ese desarrollo a nivel de toda la
Administración del Estado.

Asl, el proceso de incorporación de
tecnologlas informáticas en las en­
tidades del Estado ha mantenido un
sostenido y creciente desarrollo. Una
de las principales premisas de este
proceso de modernización se susten­
ta en que con la asistencia de recur­
sos tecnológicos las entidades públi­
cas quedan en mejores condiciones
de brindar un servicio de mayor cali­
dad a la comunidad, como asimismo
procurar eficiencia en su gestión
institucional, lo que se verla reflejado
en los montos invertidos por el Esta­
do en la Adquisición de Equipos, de
Sistemas Computacionales, en Ope­
raciones de Leasing Computacional,
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y en Adquisición de licencias de uso 
de software. 

Estas inversiones se respaldan en 
diferentes contratos que generan di­
ficultades para su redacción e in­
terpretación, particularmente por­
que muchos conceptos o términos 
técnicos no son coincidentes en su 
interpretación por los especialistas 
contables y jurídicos, por lo que se 
requiere el desarrollo de planes de 
auditoria, que fiscalicen estos pro­
cesos de adquisiciones en todas 
sus fases, verificando el grado de 
cumplimiento y satisfacción de los 
fines que tuvieron en consideración 
las entidades públicas para contra­
tar los estudios o adquirir los sis­
temas computacionales de informa­
ción. 

Conjuntamente con lo anterior, y de­
rivado del desarrollo de Plataformas 
de Comercio Electrónico aplicadas 
a las Adquisiciones y contrataciones 
realizadas por la Administración del 
Estado -incluyendo a los servicios 
municipales o locales- los que apun­
tan a digitalizar y transparentar los 
procesos de compras de los Orga­

nismos Públicos, se hace necesa­
rio auditar de manera regular el fun­
cionamiento de dichos sistemas 

1 

considerando los millonarios montos 
que se transan a través de estos sis­
temas electrónicos vfa Internet. 

5. Constituir a la Asamblea en un futu­
ro inmediato, en un motor impulsor
del desarrollo en el uso de las nue­
vas tecnologías de información, a tra­
vés de la cooperación y el apoyo

entre nuestros países.
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6. Propender al desarrollo y utilización
de indicadores para medir la percep­
ción de la población de las comu­
nas respecto del control existente
en el municipio. En este sentido y a
efectos de contribuir con sus miem­
bros en el fortalecimiento de sus
tareas de fiscalización, se recomien­
da que la Comisión Especial de
Desarrollo de Indicadores de Rendi­
miento (CEDEIR) de la OLACEFS
se aboque al estudio y desarrollo de
estos indicadores.

7. En relación con el problema de falta
de efectos coactivos respecto de las 
observaciones de las EFS se reco­
mienda emplear todos los instru­
mentos al alcance de las mismas 

1 

particularmente el de exigir y hacer
efectiva la responsabilidad adminis­
trativa y patrimonial de los encarga­
dos de rendir cuentas.

8. Avanzar hacia la creación de meca­
nismos que permitan mejorar la fis­
calización por parte de las EFS res­
pecto de los recursos públicos
transferidos a las ONG.

9. Teniendo en cuenta lo señalado en las 
limitaciones respecto a la carencia de
recursos humanos capacitados en los
gobiernos locales, se recomienda que
las EFS se involucren en la capacita­
ción de los mismos para contribuir a
la mejora de la gestión facilitando de
esta forma el control posterior y dismi­
nuyendo el riesgo de ocurrencia de irre­
gularidades. En idéntico sentido la pro­
moción de la capacitación al interior
de sus propias organizaciones favore­
ce la tarea de control y en definitiva
propende a una mejora de la gestión
de los auditados .



CoNfERENCiA INTERNACiONAÍ y

PROGRAMA dE CApACBTACiÓN 200�:

NuEvos DfESARRollos dE LA GesTiÓN 

FnNANCiERA GuhERNAMENTAl 

E
l Consorcio Internacional sobre la
Gestión Financiera Gubernamental
fue el anfitrión de otra excelente con­

ferencia celebrada en Miami, Florida, 
del 2 al 6 de mayo de 2005. Esta es la 
décimo novena de una serie de confe­
rencias anuales de interés sobre desa­
rrollos actuales en el campo de la ges­
tión financiera gubernamental y esta 
Contralorla General estuvo representa­
da por la Subcontralora, doctoraAdelina 
González. 

Cada año participan gerentes finan­
cieros gubernamentales que ocupan 
puestos clave y otros profesionales que 
brindan servicios financieros esencia­
les a gobiernos alrededor del mundo. 

El programa de este año dedicó 
tres dlas a presentaciones, estudios 
de casos y debates interactivos so­
bre la manera como las unidades gu-

bernamentales utilizan las buenas 
prácticas de la gestión financiera y la 
tecnologla para combatir la corrup­
ción, mejorar la transparencia y refor­
zar la respondabilidad y, de esta ma­
nera, fomentar su desarrollo. Los 
últimos dos dlas estuvieron dedicados 
a temas vinculados con la auditoria y 
la respondabilidad. 

Las instituciones, los lideres y los 
ciudadanos del mundo reconocen la 
importancia que la gestión financiera 
gubernamental es crucial al mejora­
miento de la gobernanza y a la crea­
ción de un firme cimiento para el desa­
rrollo sostenible. Elementos clave para 
minimizar las debilidades sistémicas y 
promover una comprensión amplia y 
mejoramiento de la gobernanza son el 
establecimiento y la implementación de 
legislación, la integración y coordina­
ción de actividades gubernamentales, 
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la respuesta a las exigencias de los 
donantes y la inclusión del público. Al 

mismo tiempo, prevenir, detectar y com­
batir el fraude, el desgaste y el mal 
manejo siguen siendo grandes preocu­

paciones de los gerentes financieros 

gubernamentales. 

En las sesiones plenarias, expertos 

internacionales y especialistas guber­

namentales compartieron sus experien­
cias y presentaron las mejores prácti­
cas y lecciones aprendidas para: 

• Crear un clima y ambiente en que

los ciudadanos exijan la transparen­
cia y la respondabilidad.

• Coordinar los roles y fomentar la

colaboración entre líderes guberna­

mentales para reforzar los sistemas

de gestión financiera que respalden

la buena gobernaza.

• Crear relaciones entre departamen­
tos y agencias y a todos los niveles

del gobierno.

• Evaluar y medir el progreso en la
batalla contra el fraude y la corrup­

ción.

• Aplicar nuevas herramientas y

metodologías para determinaryen­
frentar los riesgos, y prevenir y de­

tectar el fraude, el malgaste y el mal
manejo.

• Desarrollar e introducir normas para

sustentar esos esfuerzos.

Los asistentes también tuvieron la 

oportunidad de compartir experiencias 
con los Directores del Consorcio Inter­

nacional sobre la Gestión Financiera 

Gubernamental. La realización de esta 

Conferencia permitió conocer cómo las 

agencias donantes están haciendo de 

la anti-corrupción un componente cla­

ve de sus estratégias para el futuro y 

cómo la buena gobernanza promueve 

el desarrollo económico. Asimismo per­

mitió recoger ideas para mejorar la ges­
tión financiera gubernamental de una 

manera eficaz. 



SÉpTÜMA REuNióN dEl CoMiTÉ 

d1E CApACiTACiÓN REGiONAl (CCR) 

cfIE lA OLACEFS

E
n la ciudad de Buenos Aires, Argen 
tina, desde el 2 hasta el 4 de mayo 
de 2005, se llevó a cabo la séptima 

reunión del Comité de Capacitación Re­
g ional (CCR) de la Organización Lati­
noamericana y del Caribe de Entida­
des Fisca lizadoras Superiores 
(OLACEFS). Asistieron a esta reunión 
los siguientes miembros: licenciados 
Hugo Cormick de la Auditoria General 
de la Nación de Argentina, María 
Eugenia Butrón de la Contraloría Ge­
neral de la República de Bolivia, Norman 
Villalobos de la Contraloría General de 
la República de Costa Rica, Pablo 
Emilio Hurtado de la Contralorfa Gene­
ral de la República de Nicaragua, Luis 
Gaviño de la Contralor( a General de la 
República del Perú y la ingeniera 
y d" ' ª ira Espinoza de la Contralorfa Ge-neral de la República Bolivariana de Ve­nezuela. 

Asimismo participaron en calidad de 
invitados los licenciados Luis Esteban 
Arrieta y Fida Geagea, ambos funcio­
narios en representación de la Iniciati­
va para el Desarrollo de la INTOSA1 {IDI) y 
Ornar Lynch, representante de la Se­
cretaria Ejecutiva de la OLACEFS. 

La reunión se inició con la apertura 
a cargo de la Secretaria Legal e 
Institucional de la Auditoría General de 
la Nación, doctora Irene Esculi, estan­
do presente el Subgerente de Adminis­
tración y Finanzas, doctor Jorge 
Lizano. 

Los objetivos de esta reunión fue­
ron: 
• Evaluar el cumplimiento de los ob­

jetivos y metas previstos en el Plan
Operacional de Capacitación Regio­
nal (POCR) 2005-2006.
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• Realizar los ajustes necesarios de 
los Lineamientos de Capacitación
para la OLACEFS.

• Preparar el Plan Operacional de
Capacitación Regional (POCR)
2005-2006.

• Aplicación de los términos de Refe­

rencia del CCR.

• Establecer las estrategias y respon­
sabilidades de cada uno de los
miembros del CCR para el logro de

los objetivos del Plan de Capacita­
ción Regional 2005-2006. 

Al final de la jornada, el Comité de 
Capacitación Regional ofreció un reco­

nocimiento formal a la Iniciativa para el 
Desarrollo de INTOsA1(IDI) por la labor 
desempeñada en la región que ha per­

mitido desarrollar diversas actividades 
de capacitación en las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores miembros de 
la OLACEFS. 



ENCU(ENTRO dtE TUTORES ViRiruALEs 

r I e-learning es una combinación de 
1- capacitación y tecnologf a, con un
L enorme potencial para ampliar la
disponibilidad y la efectividad de pro­
ductos de calidad para la capacita­
ción.

El e-learning se puede definir como 
un aprendizaje que utiliza tecnologías 
de la infonnación y de la comunicación, 
incluida internet. 

Durante los dfas 1 y 2 de junio de 
2005, la Contralor( a General de la Re­
pública Bolivariana de Venezuela sirvió 
de sede del Encuentro de T utores 
V irtuales para el proyecto de e-leaming 
del curso de Auditoria de Gestión que 
ha venido adelantando la Iniciativa para 
el Desarrollo de la INTosA1 (IDI) desde 
hace un año, en colaboración con la 
Organización de Estados Americanos 
(OEA) y la Organización Latinoameri-

cana y del Caribe de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores, OLACEFS. 

Este encuentro tuvo como objetivo 
generar acuerdos frente a las activida­
des que se llevarán acabo en la ejecu­
ción del curso virtual en Auditoria de 
Gestión y puntualizar los roles y res­
ponsabilidades. En el mismo participa­
ron los representantes de la IDI, Luis 
Esteban Arrieta y el gerente del Pro­
yecto, Patrick Callaghan, asf como los 
funcionarios representantes de las En­
tidades Fiscalizadoras Superiores de 
los siguientes países: Costa Rica, Minar 
Sancho Rodrf guez; Panamá, Aria na 
Fernández Bellido; Chile, Andrea 
Macherone Álvarez; Ecuador, Nelson 
Dueñas; República Dominicana, Fran­
cisca Javier Santos; Colombia, Edgar 
Gutiérrez; Argentina, Miriam lnsausti; 
y Venezuela, Marcelo Cartaya y Tania 
García. 
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El doctor Clodosbaldo Russián, Contralor General de la República, dirige unas 
palabras a los asistentes del Encuentro de Tutores Virtuales. 

Se tiene previsto que entre septiem­

bre y noviembre se realice el curso de 
Auditoría de Gestión bajo esta modali­

dad virtual, en la que se estima que 

participarán unos 60 funcionarios de las 

EFS que serán seleccionados de la 

región OLACEFS. 

Cabe destacar que esta actividad de 

formación será una experiencia piloto 

regional, por lo que fue desarrollada en 

términos de planificación estratégica 
bajo la forma de "educo as", portal edu-

cativo de las Américas, una ini­

ciativa de la Agencia l nter­

americana para I a Cooperación y 
el Desarrollo (AICD) de la Organi­

zación de los Estados America­

nos. La misión de la AICD es for­
jar nuevos vínculos entre los 

sectores públicos y privados para 

colaborar con los nuevos pueblos 

del hemisferio a fin de beneficiar­

se de la revolución digital y avan­

zar hacia el desarrollo socio­
económico integral. 

Los representantes de las EFS participantes en el Encuentro de Tutores Virtuales. 
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CELEbRAdAs LA XXXIV REuNiÓN 

dEl CoNsEjo DiRECTivo 

y iA XV AsAMhLEA GENERAL 

dE LA OLACEFS

XXXIV REUNIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO 

El 6 de junio de 2005 se celebró la 

XXXIV Reunión del Consejo Directivo de 
la OLACEFS, en la cual se aprobaron 
los siguientes acuerdos: 

AcuEndo 558/06/2005 

Aprobar el orden del día, con la pro­
puesta de la Corte de Cuentas de El 
Salvador, destinada a excluir los pun­
tos 9 y 13, relativos al informe del Pre­
sidente de la OCCEFS y el informe de 
término de los preparativos de la XV 
Asamblea. 

AcuEndo 559/06/2005 

Aprobar el acta de la XXXIII sesión 
del Consejo Directivo, celebrado en la 
ciudad de Santiago de Chile, con fecha 
22 de abril de 2005, incluidos los acuer-

dos 528/02/2005 al 557/03/2005, am­
bos inclusive. 

AcuEndo 560/06/2005 

Aprobar por unanimidad el Informe 
de la Presidencia por el perf odo com­
prendido entre el 24 de marzo y el 3 de 
junio de 2005. 

AcuEndo 561/06/2005 

Aprobar la propuesta de la Presiden­
cia, en orden a conceder una rebaja del 

50% de las deudas que mantienen al 
31 de diciembre de 2003, los Tribuna­
les de Cuenta de España y Portugal y 

los miembros afiliados que lo soliciten. 

AcuEndo 562/06/2005 

Aprobar como eventuales alternati­
vas de pago de la deuda por parte de 
los miembros adherentes y afiliados que 
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así lo soliciten la prestación de servi­
cios o transferencia sin cargo de bie­
nes. 

AcuERdo 56�/06/2005 

Aprobar la proposición de la Pre­
sidencia destinada a brindar acogida 
a la solicitud de la OCCEFS, en el 

marco definido por la suscripción de 
un Convenio entre ambas Organiza­
ciones, que permita la apertura de una 
cuenta corriente bancaria por parte de 
la Secretaria Ejecutiva de Panamá, 

con el objeto de ingresar los fondos 
que entregará el Banco Mundial como 
donación para el Proyecto de "Siste­

ma Regional de Rendición de Cuen­

tas y Participación Ciudadana", cuya 
ejecución deberá ser de responsabili­
dad de la Contraloria General de la 

República de Costa Rica y la Secre­
taria Ejecutiva de la OCCEFS, quien 

deberá autorizar todos los desembol­
sos, de acuerdo con las regulaciones 
establecidas en el Convenio, especial­

mente de aquellas vinculadas al giro 

y destino de estos recursos y a la 

participación del Auditor de la 

OLACEFS en el rol contralor del cita­
do convenio. 

AcuERdo 564/06/2005 

Aprobar la propuesta de modifica­

ción de la Carta Constitutiva de la 
OLACEFS y su Reglamento, con el 

objeto de reponer la calidad de Organi­
zaciones Subregionales a la OCCEFS 

y la Organización de EFS del 

MERCOSUR, Bolivia y Chile, que po­

seían en las versiones anteriores a la 
norma actual, y que solicite al Comité 
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CER elabore la propuesta que en dere­
cho corresponda. 

AcuERdo 565/06/2005 

Opinar favorablemente sobre el in­
forme presentado por la Comisión Tem­
poral de Planificación Estratégica. 

AcuERdo 566/06/2005 

Someter el Proyecto de Plan Es­
tratégico 2006-201 O a la considera­
ción de todos los miembros, los cua­
les contarán con dos meses para 
pronunciarse respecto de éste, pla­
zo en el cual la Comisión efectuará 
las acciones de difusión necesarias 
y organizará los encuentros de aná­
lisis y revisión que técnicamente co­
rrespondan, a fin de lograr el real 
compromiso y adhesión de parte de 
las  Entidade s  Mi embros de la
OLACEFS que requiere la elabora­
ción del Plan Estratégico que
enmarcará su accionar durante 5
años.

Una vez completada la etapa ante­
rior, la Comisión tendrá un plazo de 20 
dfas para preparar la versión definitiva 
del Plan Estratégico Quinquenal de la 
OLACEFS, la cual se elevará al cono­
cimiento y aprobación del Consejo Di­
rectivo, el cual deberá informarlo a las 
EFS miembros a más tardar durante la 
primera semana del mes de octubre de 
2005. 

AcuERdo 567/06/2005 

Opinar favorablemente sobre la pro­
puesta de la Secretaría Ejecutiva de la 
OLACEFS, de posponer la discusión 



del presupuesto para la vigencia fiscal 
2006, hasta tanto se apruebe el Plan 
Estratégico, con el propósito de que el 
mismo considere las actividades que 
se definan en dicho plan. 

AcuERdo l:j68/06/20Qr:¡ 

Convocar a una Asamblea General 
Extraordinaria, que se realizarla en Lima 
Perú, en ocasión de las IV Jornadas 
EUROSAI/OLACEFS, en principio, con 
el siguiente orden del dfa: 

1. Discusión y aprobación del Plan
Estratégico de la OLACEFS, 2006-
2010.

2. Discusión y aprobación del presu­
puesto de la OLACEFS 2006.

3. Discusión de la propuesta de mo­
dificación de la Carta Constitutiva
de la OLACEFS, con el objeto de
reponer la calidad de Organizacio­
nes Subregionales a la OCCEFS

y la Organización de EFS del
MERCOSUR, Bolivia y Chile, que
posef an en las versiones anteriores
a la norma actual, y que solicite al
Comité CER elabore la propuesta
que en derecho corresponda.

AcuERdo l:j69/06/20Qr:¡ 

Aprobar el Informe de la Secretarla 
Ejecutiva por el periodo comprendido 
entre el 24 de marzo y el 3 de junio de 

2005. 

AcuERdo 7/0/06/2001:j 

Opinar favorablemente sobre el In­
forme del Comité Especial de Revisión 
de la Carta y Reglamentos presentado 

por la EFS de Argentina, en su condi­
ción de Presidente del Comité. 

AcuERdo 'ill/06/2001:j 

Aprobar los Términos de Referencia 
de la Comisión Técnica de Rendición 
de Cuentas elaborados por la Secreta­
ría Ejecutiva. 

AcuERdo 7/2/06/2001:j 

Opinar favorablemente sobre la in­
tegración de la Comisión Técnica de 
Rendición de Cuentas por parte de las 
EFS de Panamá, Honduras, Costa 
Rica, Chile y Argentina. 

AcuERdo ffi/06/2QQr:¡ 

Elevar a consideración de la XV 
Asamblea General el Proyecto de Re­
glamento de Admisión, Registro y 
Acreditamiento de los miembros de la 
OLACEFS, elaborado por el CER. 

AcuERdo 7/4/06/2001:j 

Opinar favorablemente la propuesta de 
renovar los mandatos de dos miembros 
del Comité Especial de Revisión de Car­
ta y Reglamentos (CER), ellas son las 
Contralor! as Generales de la República 
Bolivariana de Venezuela y de la Repú­
blica de Chile, y designar tres nuevos in­
tegrantes para el periodo 2006 - 201 O. 

AcuERdo 7/l:j/06/2001:j 

Proponer a la XV Asamblea General 
que delegue en el Consejo Directivo la 
designación de los tres nuevos integran­
tes del CER, previa consulta a los miem­
bros de la Organización. 
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AcuERdo 7/6/06/200ri 

Opinar favorablemente sobre el in­
forme del Comité de Capacitación Re­
gional, presentado por la EFS de Ve­
nezuela, en su condición de 
Presidente del Comité, encomendán­
dole que el Plan de Capacitación 2006 
se elabore en coordinación con la 
Comisión Temporal de Planificación 
Estratégica. 

AcuERdo 7T//06/200ri 

Opinar favorablemente sobre el in­
forme de la representación de la 
OLACEFS en el Task Force Sobre La­
vado Internacional de Dinero de la 
INTOSAI, a cargo de la Contraloría Ge­
neral de la República de Perú. 

AcuERdo 7/8/06/200ri 

Opinar favorablemente sobre el In-

forme presentado por la Contralorfa 
General del Estado de la República de 
Ecuador, sobre los preparativos de la 
XVI Asamblea General. 

AcuERdo 7/9 /06/200ri 

Aprobar el Informe presentado por 
la Secretaría Ejecutiva de la OLACEFS 
en torno a los resultados del VIII Con­
curso Anual de Investigación de la 
OLACEFS, correspondiente al año 
2005. 

AcuERdo ri80/06/200ri 

Opinar favorablemente sobre la so­
licitud del T ribunal de Cuentas de la 
Unión de Brasil, de incorporarse como 
miembro de la Comisión Especial de 
Evaluación de las EFS de Indicadores 
de Rendimiento y someter esta solici­
tud a la consideración de la Asamblea 
General. 

De izquierda a derecha: el doctor Clodosbaldo Russián, Contralor General de la 
República; la ingeniera Yadira Espinoza, Directora General Técnica; y las doctoras 
Alicia López Quintana e Irene Esculi, funcionarias de las EFS de Uruguay y Argentina, 
respectivamente. 
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XV ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE LA OLACEFS 

Con la presencia de los tres Órga­
nos de Gobierno, Cuerpo Diplomático, 
sector privado, funcionarios públicos y 
Ministros de Estado, fue inaugurada por 
el Presidente Constitucional de la Re­
pública de El Salvador, licenciado Ellas 
Antonio Saca, la XV Asamblea Gene­
ral Ordinaria de la OLACEFS, evento 
que se desarrolló del 6 al 1 O de junio 
de 2005, en San Salvador, y al que asis­
tieron los representantes de las Enti­
dades Fiscalizadoras Superiores de 
Latinoamérica y del Caribe, de España 
y Portugal, y representantes de orga­
nismos internacionales con los que la 
organización mantiene vínculos de 
amistad y cooperación, tales como la 
INTOSA1 y el Banco Mundial. 

Cabe destacar que en representa­
ción de la Contraloría venezolana asis­
tieron el doctor Clodosbaldo Russián, 
Contralor General de la República, y la 
ingeniera Yadira Espinoza, Directora 
General Técnica. 

Por primera vez, la temática tratada 
provino del trabajo desarrollado por las 
diversas comisiones técnicas que fun­
cionan al interior de la OLACEFS, sien­
do estos: 
• Tema I UPerspectivas de Avance en

el Área de la Auditoria Ambiental",
elaborado por la Comisión T écnica
Especial de Medio Ambiente
(COMT EMA), en el que se puso de
manifiesto la estrecha relación de
los aspectos sociales, ambientales
y económicos que produce una

auditoría de gestión ambiental y la 
necesidad de crear conciencia 
ecológica en todos los sectores. 

Intervinieron como presidente del 
tema el T ribunal de Cuentas de la 
Unión de Brasil, moderador la 
Contraloría General de I a República 
de Colombia y relator la Corte de 
Cuentas de El Salvador. 

• Tema 11 "Criterios para la Evaluación
Estratégica de Gestión de las Enti­
dades Fiscalizadoras", expuesto por
la Comisión Técnica Especial de
Evaluación del Desempeño de las
EFS e Indicadores de Rendimiento
(CEDEIR), en el que se llegó al con­
senso de que cada entidad debe
implementar un sistema de evalua­
ción de su desempeño en el marco
estratégico, operativo y administra­
tivo, con el fin de determinar cómo
las EFS cumplen el  mandato
institucional para que su gestión
impacte en la administración públi­
ca. Intervinieron como presidente de
tema la Contraloría General de la
República de Bolivia, moderador la
Contraloría General de la República
de Chile y relator la Corte de Cuen­
ta de El Salvador.

• Tema 111 "La Auditoría Forense, He­
rramienta de las EFS en la Lucha
contra la Corrupción", el cual fue es­
tructurado por la Comisión T écnica
Especial de Ética Pública, Probidad
Administrativa y T ransparencia
(CEPAT), en el que se estableció que
las EFS, los ministerios públicos y
los órganos judiciales, deben com­
plementar dentro de sus respecti­
vas competencias, sus acciones de
control, investigación y juzga miento
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de los delitos que afecten a los 
recursos y bienes públicos. La 
Contraloria General del Estado de 
Ecuador intervino como presiden­
te del tema, la Contraloria Gene­
ral de la República de Bolivia 
como moderador y la Corte de 
Cuentas de El Salvador como re­
lator. 

• Tema IV "Desafíos de las EFS en
el marco del desarrollo vertigino­
so de las tecnologías", abordado
por la Comisión de Tecnologías de
Información y Comunicaciones
{CT IC), en el que se determinó
que es indispensable que las EFS
deben actuar con el mayor dina­
mismo posible en su entorno, dado
el desarrollo que tienen las tec­
nolog las de información y comu­
nicaciones, que exige disponer de
los recursos tecnológicos nece­
sarios para realizar una f iscaliza­
ción oportuna y técnicamente con­
cebida.

La Contraloria General de la Repú­
blica de Chile intervino como presi­
dente del tema, el T ribunal de Cuen­
tas de la Unión de Brasil como
moderador y como relator la Corte
de Cuentas de El Salvador.

Además de estos temas, los parti-
cipantes en la XV Asamblea General 

Ordinaria de la OLACEFS, tuvieron la 
oportunidad de escuchar la Conferen­
cia Magistral "Sistema CHILE COM­
PRA" dictada por el licenciado Alex 
Mauricio Pessó Stouloman, Jefe de la 
División Ju rfdica de la Dirección de Com­

pras y Contratación Pública del Minis­
terio de Hacienda de Chile. 
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El lema oficial de la Asamblea "Uni­

dos en el Corazón de América" se hizo 

realidad, alrededor del objetivo común 
adoptado por todas las EFS que asis­

tieron, convencidas de que la fiscaliza­

ción efectiva a la gestión pública, posi­

bilitará que emerja en el continente la 

probidad y la transparencia en los go­

biernos, para fortalecer el combate con­

tra el flagelo de la corrupción. 

En la sesión administrativa el Pre­

sidente de la OLACEFS y Contralor 
General de la República de Chile, doc­

tor Gustavo Sciolla Avendaño, rindió 
cuenta de su gestión por el periodo 
comprendido entre el 22 de marzo de 
2005 y el 3 de junio de 2005. 

La Secretaria Ejecutiva informó a los 
miembros sobre las actividades de 
mayor relevancia que realizó desde el 
desarrollo de la XIV Asamblea General 
efectuada en Buenos Aires, en el año 

2004, entre ellas cabe destacar: 

• Coordinación con el Comité de Ca­
pacitación Regional (CCR) y la
Contraloria colombiana en la reali­
zación del Primer Curso Regional de 

AuditoriaAmbiental, realizado en la 
ciudad de Bogotá, Colombia, del 29
de noviembre al 1 O de diciembre de 
2004;

• Participación en el acto de transfe­
rencia de la Presidencia de la
OLACEFS, junto con funcionarios de 
las EFS de Venezuela y Chile;

• Convocatoria y coordinación del V III
Concurso Anual de la OLACEFS, de 
conformidad con el mandato de la 
XIV Asamblea;



• Coordinación junto con la Presiden­
cia, del XXXIII Consejo Directivo y de 
la >0/ Asamblea General;

• Coordinación con el Comité de Ca­

pacitación Regional (CCR) y el Tri­
bunal Superior de Cuentas de la Re­
pública de Honduras en el desarrollo
del II Curso Regional de Auditoría In­
formática, realizado del 11 al 22 de
abril de 2005;

• En cumplimientos de los acuerdos
del Consejo Directivo, la Secretaría

Ejecutiva convocó a la Comisión de
Planificación conformada por las
EFS de Chile, Costa Rica, Perú y

Panamá, a una sesión de trabajo
que se realizó en la ciudad de Pa­
namá del 11 al 13 de mayo de 2005,

con el propósito de analizar la si­
t u ación actual y futura de la
OLACEFS y produjeron un borrador

del Plan Estratégico de la Organi­
zación para el período 2006-201 O,
para su presentación en esta XV
Asamblea;

• Coordinación de la realización de la
V II reunión de trabajo del CCR con
la EFS de Venezuela (presidente del 
Comité) y las EFS de Bolivia, Cos­
ta Rica y Nicaragua, que participa­
ron en ese encuentro.

En esta sesión administrativa, tam­
bién se presentaron: 

• Dictamen de los Estados Financie­

ros de la Organización al 31 de di­
ciembre de 2004, a cargo de la
Contraloría General de la República
de Chile;

• Informe de las actividades del Co­
mité Especial de revisión de la Car-
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ta Constitutiva y Reglamentos 
(CER), rendido por la Auditoría Ge­
neral de la Nación Argentina, en su 
condición de presidente del referido 
Comité; 

• Informe del Comité de Capacitación
(CCR), a cargo de la Contraloria
General de la República Bolivariana
de Venezuela, en su condición de
presidente del Comité,

• Informe de la Presidencia de la Or­
ganización Centroamericana y del
Caribe de Entidades Fiscalizadoras
Superiores (OCCEFS), a cargo de la
Corte de Cuentas de la República de
El Salvador, en su condición de pre­
sidente de la referida organización;

• Informe de la Organización de las EFS
del MERCOSUR, Bolivia y Chile;

• Informe de avance de la Comisión
temporal de Planificación Estratégi­
ca de la OLACEFS;

• Informe sobre los preparativos de la
XV I Asamblea General de la
OLACEFS, prevista a celebrarse el
año entrante, en la ciudad de Quito,
Ecuador;

• Informe sobre los preparativos de las
IV Jornadas Euroamericanas
Eurosai-OLACEFS, que se realiza­
rán en Lima, Perú, en el marco de
los 75 años de creación institucional
de la Contraloría General de la Re­
pública del Perú;

• Informe de avance de las represen­
taciones de la OLACEFS en las
Comisiones, Grupos de Trabajo y en
el Comité Directivo de la lntosai: el
Informe de la representación de la
OLACEFS ante el Subcomité de In­
dependencia de la EFS estuvo a
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cargo del Tribunal de Cuentas de la 
República Oriental de Uruguay, el del 
Task Force sobre Lavado de Dinero 

a cargo de la Contraloría peruana, y 
del Comité de Deuda Pública a car­
go de la Auditoría Superior de la 
Federación de México. 

Con respecto al VIII ConcursoAnual 

de Investigación de la OLACEFS de­
dicado al tema sobre "El papel de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores 

en los Procesos de Integración Eco­
nómica y en los Tratados de Libre Co­

mercio", el jurado calificador integrado 
por las EFS de Uruguay, Venezuela, 

El Salvador, Chile y la Secretaría Ge­
neral, otorgó el primer lugar a la doc­

tora Alicia Mercedes López Quintana, 

funcionaria del Tribunal de Cuentas de 
la República Oriental de Uruguay por 

su trabajo titulado "Aplicación de los 
Principios para las Mejores Prácticas 
de Auditoría de las Instituciones Inter­

nacionales de la INTOSAI en la Integra­
ción Económica y en los Tratados de 
Libre Comercio" y el segundo lugar a 
Marcelo de Miranda Ribeiro y Fabio 

Enrique Granja, ambos funcionarios 
del Tribunal de Cuentas de la Unión 
de Brasil, por su trabajo "O Processo 

de lntegracao Economica e a 
Dimensao Ambiental o Mercosul e o 
Aqüifero Guaraní". 

La próxima Asamblea General de la 

OLACEFS tendrá lugar en la ciudad de 
Quito, Ecuador, en el año 2006. 

Los titulares de las EFS miembros de la OLACEFS, durante la realización de su XV 

Asamblea General. 
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REuNiÓN dE TRAbAjo 

�ARA El REcllisEÑo dEl CuRso 

EGiONAl EN AudiToRÍA 

dE SERvicios Públicos 

C
omo informamos en nuestro núme­
ro anterior, en el marco del Progra­
ma de Capacitación Regional a Lar­

go Plazo (PCRLP), la Iniciativa para el 
Desarrollo de la INrosA1 (IDI) en coope­
ración con la Organización Latinoame­
rica na y del Caribe de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS), 
llevaron a cabo el Taller de Diseño y De­
sarrollo de Cursos y Técnicas para Ins­
trucción (TDDCfTI), con miras a formar 
la segunda generación de los Especia­
listas en Capacitación graduados por 
la IDI. 

El evento en comento fue realizado 
del31 de enero al 18de marzo de2005, 
en Quito, Ecuador. 

En esta fase se desarrolló el ma­
terial básico del Curso Regional en 
Auditoria de Servicios Públicos, asf 
como los ejercicios, ejemplos, ca-

sos de estudio y las notas del parti­
cipante. 

Con el propósito de revisar el ma­
terial desarrollado en el TDDC/TI, y 
elaborar la Guia del Instructor, el pro­
grama de instrucción y los respon­
sables de su ejecución, se realizó en 
la ciudad de San José, Costa Rica, 
del 20 al 31 de junio de 2005, la ter­
cera fase del PCRLP, que consistió 
en celebrar una reunión de trabajo 
para el rediseño y desarrollo del Cur­
so Regional en Auditoria de Servicios 
Públicos. 

El equipo de trabajo estuvo con­
formado por siete participantes selec­
cionados del grupo que asistió al 
TDDCfTI, ellos son: Alejandro Méndez 
Cerezuela, Eisa Lozano Rodríguez, 
Germán Mora Zamora, Jaime Subía 
Guerra, Gladys Celina Gálvez, Derlis 

237 
Notas 

Institucionales 



238 

Paredes Delgado y Eyra Brito 
Echandia, funcionarios de las EFS de 
Argentina , Colombia, Costa Rica, 
Ecuador, El Salvador, Paraguay y Ve­
nezuela, respectivamente. Asimismo 

asistió el licenciado Luis Esteban 

Arrieta Castellar, Gerente de Progra-

mas de la IDI para la región OLA­
CEFS. 

Se tiene previsto realizar el Curso 
Regional en Auditoría de Servicios Públi­
cos del 12 al 23 de septiembre de 2005, 
en la ciudad de Bogotá, Colombia. 

El grupo de participantes de la uReunión de Trabajo para el Rediseño del Curso 
Regional en Auditoria de Servicios Públicos". En primera fila, segunda de derecha a 

izquierda, la licenciada Eyra Brito, Auditor Coordinador de esta Contralorfa General. 
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SEGUNdA REuNiÓN dE lA CoMi§oÓN 

<rllE AdMÜNÜSYRACiÓN y FiNANZAS dEi 

C([})MiTÉ DiRECTivo de � INTOSAI 

tendiendo la invitación cursada 
or el Presidente y por el Vicepresi­
ente de la Comisión de Administra­

ción y Finanzas del Comité Directivo 
de la INTOSA1, señores Osama Jafar 
Faquih, Presidente de la Oficina de 
Auditoría General de Arabia Saudita; 
y David M. Walter, Contralor General 
de los Estados Unidos de Norte­
américa, respectivamente, el doctor 
Clodosbaldo Russián, Contralor Ge­

neral de la República Bolivariana de 
Venezuela asistió a la Segunda Re­

unión de la referida Comisión, que se 
realizó el 25 de julio de 2005, en la 

ciudad de Washington D.C. Estados 
Unidos de Norteamérica. 

La agenda se centró en los temas 

analizados en la reunión extraordina­
ria del Comité Directivo celebrada en 

Budapest e incluyó la revisión de los 

acuerdos existentes entre las enti­
dades de la INrosA1 y los donantes, 
con el propósito de elaborar un pro­

tocolo contentivo de las políticas y 
procedimientos para adoptar un en­
foque más global y estratégico con 
respecto a la interacción de la INTOSA1 
con los donantes. 

Asimismo se examinaron los can­

didatos para ocupar el cargo de Direc­
tor de Planificación Estratégica. 

Los integrantes de la Comisión de 
Administración y Finanzas del Comi­
té Directivo de la INTOSA1también tra­

bajaron en la elaboración de las re­

comendaciones especificas para las 
definiciones de los criterios de admi­
sión de los miembros asociados y en 
una propuesta para reforzar la tec­

n o logia con m iras a apoyar la 
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Los miembros de la Comisión de Administración y Finanzas del Comité Directivo de 

la INTOSAI en la reunión celebrada en Washigton o.e.

implementación del plan estratégico 

y mejorar la comunicación, el inter­
cambio de conocimientos y la crea­

ción de capacidad y competencia 

institucional entre las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores y dentro 
de las mismas. 

Sobre cada aspecto tratado, la 

Comisión elaboró recomendaciones 

para ser sometidas a la considera­

ción del Comité Directivo de la INTOSAI

en su próxima reunión, a celebrarse 

en noviembre de 2005, en Viena, 
Austria. 
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